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A CUCIADO por el mismo impulso -inquietud desazonado
ra- que lleva a tantos españoles a hacer cosa semejante, 
escribí estas líneas desordenadas, expresión de ideas y sen
timientos que me asaltaron atropelladamente, hace ya tiempo, 
vagando por este dramático paisaje manchego que tan pro
fundamente amo -por ser mi tierra nativa- y cuya entraña 
significativa tan acendradas esencias de españolidacl traduce. 
Acuciado, por tanto, por esa necesidad que cada español pa
dece de tener que desentrañarse su propia sensación de Es
paña. ¿ Por qué todo español que se pone a pensar necesita 
hacer de España, en medida mayor o menor, pero siempre 
considerable, tema de su meditación? ¿ No pone este hecho, 
por sí solo, en flagrante evidencia que España empieza por 
ser un enorme problema para los propios españoles? 

Es el modo mismo de existencia que llamamos ser es
pañol) lo que resulta, y ha resultado probablemente siempre, 
enormemente problemático. Y 10 es por lo que en el ser del 
español -y, como resultante, de la entidad España- hay de 
contradictorio y de paradójico. Y conste que el subrayar este 
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12 Antonio Rodríguez Huéscar 

hecho no implica, en principio. estimación alguna peyorativa 
del hombre hispánico; antes bien, equivale a otorgarle eje
cutoria de humanidad superlativa, ya que esa raigambre pro
blemática y contradictoria es condici6n ontológica esencial 
del hombre mismo, en cuanto tal. 

El hecho es -y por ser hecho es ocioso y bizantino en
trar en polémicas precisamente acerca de su facticidad- que 
este problematismo se agudiza y dramatiza en el hombre his
pánico; que la constitutiva contradictoriedad de la humana 
criatura se hace particularmente profunda y eficiente en su 
sentir y vivir. Toda nuestra historia -nuestra literatura, 
nuestra pulítica, nuestro arte, nuestra escatología- respon
de a esta radical intensificación de la vivencia aporética y 
paradoxal en el hombre hispánico, a la excepcionalmente 
honda y operante dimensión de su problematicidad. 

Siendo ello así, no se intente encontrar demasiada ló
gica en una meditación española -en el doble sentido de rea
lizada por un español y sobre temas españoles-: la contra
dicción acecha a cada paso y el pensamiento tiene que ago
tarse en cautelosidades, o bien abandonarse a su curso espon
táneo. Esto último es lo que aquí he preferido. Lo que sigue 
es una meditación a la española, me aprestlfo a advertirlo. 
He dejado correr la pluma un poco anárquicamente a ver qué 
pasaba. De ahí que puedan calificarse estos pensamientos 
de "elucubración". Y, en efecto, eso son, hasta en el sentido 
literal de la palabra: estas cuartillas fueron escritas, en su 
mayoría, en la encalmada soledad nocturna de un lugarcillo 
de la M ancha, mientras resonaban los gritos y ululaba de 
vez en cuando en la llanura, algún mastín lejano. 

Este pueblo, robusta y sanamente misoneís
ta, sabe que no hay cosa nueva bajo el sol. 

(Unamuno: Ellsayos, t. n, pág. 169.) 

Estamos en pleno Campo de Montiel. Andamos por los 
términos municipales de Infantes, de Fuenllana, de Villaher
mosa. Ahora, por ejemplo, estamos en Fuenllana, la antigua 
Laminium de los romanos, cuna después de Santo Tomás de 
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Villanueva, cuya ascética vida escribió Quevedo. El propio 
Quevedo tiene su tumba en Infantes, esa "ciudad muerta" 
que impresionó a Azorín \ cabeza del partido judicial a que 
pertenecen todas estas villas. Estamos, pues, ahora en Fuen
llana, entre Infantes y Villahermosa, entre Montiel y Alham
bra.. Salgamos al campo por el lado de Montiel. Ante 
nosottos se extiende una amplia llanada que ondula suave"" 
mente: barbecheras sombrías, misteriosas, y rastrojos .crue
les ocupan toda la tierra, caprichosamente parcelada. Todo 
verdor ha sido abolido por la terrible solanera y la piel de 
la tierra aparece cauterizada y en suplicio, llena de desga
rraduras y pústulas. Sólo tres chopos, como tres esbeltas plu
mas, se yerguen allá lejos, entre la horizontal geometría de 
los predios resecos, aspirando heroicamente al verde utópi
co. Más allá, en el peraltado horizonte, se alzal~ dos colinas 
gemelas que ,imitan con exactitud los pechos de una adoles
cente de piel cobriza. Son los Cerrillos de Montiel. Si los 
traspusiésemos, halla'ríamos una loma y, al coronarla, nos 
asaltaría de pronto la visión del histórico pueblo que da 
nombre a todos estos campos: Montiel, en un inmenso valle, 
y el gesto descomunal de su castillo, o, mejor, la herida dis
forme, la bárbara mutilación de lo que fué su castillo: unosJ 
pedruscos grisáceos, unos restos carcomidos de muro izados::! 
en lo alto de empinadísimo cerro. · ! 

La contemplación del paisaje físico nos transporta a l~~ 
intuición del paisaje espiritual. Recordamos a Ortega: "Cas~ 
tilla es tan terriblemente árida porque es árido el 'hombre 
castellano. Nuestra raza ha aceptado la sequía ambiente por 
sentirla afín con la e'stepa interior de su alma" 2. En efecto, 
la profunda concordancia, la afinidad entre el aspecto de es
tas hoscas tierras y el alma de sus habitantes se hace paten
te con meridiana nitidez, a poco que uno trate de reparar en 
ello. N o es ya sólo la aridez, la sequedad; es también este 
aire que tiene todo de haberse detenido la vida, esta quietud 
letárgica envolvente, este como adormecimiento y perpetua
ción en el pasado, que le hacen sentirse aquí a uno a mu
chas. muchas leguas de la trepidante actualidad. Viven to-

I Vid: Azorín, La ruta de Don Quijote. 
2 Ortega: FS,nectador, IV. "Temas de viaje". Obras completas, t. n, pág. 365. 
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davia por estos parajes gentes con una mentalidad, con una 
tectónica espiritual, que podrían ser muy bien de tiempos 
del rey don Pedro, y aún de mucho más atrás. Y esta estruc
tura de su intimidad se traduce expresivamente al exterior, 
como no podía menos, en rasgos fisonómicos, gestos, actitu
des, de correspondiente sabor trasañejo. En cualquier calle
juela de Villahermosa se encuentra uno, en una casa sí y 
otra también, tipos de hombres y de mujeres -viejos, sobre 
todo-- con una cantidad de raza que estremece. Estos viejos 
todavía usan formas lingüísticas ya muertas, momificadas 
secularmente en las págillas de nuestros clásicos -"coge-
110", "matallo", "vide", vaya "mercar" ... -. Yo no voy 
a decir ahora si esto es bueno o malo; lo que sí diré es que 
resulta enormemente sugestivo, casi fascinante. Ante estos 
ejemplares ele humanidad, que parecen aflorar ante nuestros 
ojos, redivivos, de nebulosas profundidades del pasado, se 
siente uno sobrecogido como ante una presentación de espec
tros. Mas son estos --y ello es lo mirífico y desconcertante
sólidos y tangibles espectros, duros espectros, tallados en 
madera de carrasca. 

Y no es que no se conozcan por aquí -¡ no faltaba 
más!- el motor ele explosir'J1l, los abonos químicos, la radio. 
el cine y la penicilina. (La moderna técnica científica es de 
esencia sumamente expansiva, ya que 110 penetrante; no 111e 

sorprendería fllle en la propia Lhasa y sus aledaños se uti
lizasen ya el plexiglás, las st;! f;;11lidas y la radio, si no to
davía la televisión). Pero ante estos juguetes y maravillas 
de la técnica, nuestros hombres elel Campo de Monticl per
manecen impertérritos. tenazmente afincados en sus creen
cias, en sus módulos ele espirit ualidacl oriundos ele un preté
rito que no se puede definir ni localizar, porque, en realidad. 
no es ningún pasado concreto. En el fondo de la sangre de 
esta raza de hombres hay un tamo turhio de disposiciones vi
venciales, producto de la clecantaciún secular de 111uchos pre
téritos. Es, por excelencia. el pretérito indefinido, lo "an
tiguo", lo inme11lorial, casi lo legendario, el elemento en que 
hunden sus invisih1es, sus misteriosas raíces, estas vivas fi
guras de retablo. 

El hecho es azorante. ¿ Cómo puede pervivir el pasado, 
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no ya en la forma de incorporación al presente (es decir, de
terminando y, hasta cierto punto, informando parcialmente 
este presente en vista de lo que ha sido, pero ya no es) --que 
esta es la condición misma del tiempo histórico y del tiempo 
vital, que también es histórico-, no ya integrando el pre
sente, en su modo funcional propio, que consiste justamente 
en operar dentro de él como tal pasado, sino sustituyendo al 
presente, suplantándolo? 

Resulta que el pasado, 10 que, por definición, ya 1~O es, 
es 10 que está siendo, es la actualidad de estas gentes que, 
1)or 10 demás, respiran nuestro mismo aire y consumen nues
tra misma ración de tiempo natural) es decir, días con la fe
cha universal de hoy. (Bastaría la advertencia de este hecho 
para comprobar la absoluta relatividad -valga la parado
ja- de eso que Jiamamos el tiempo- y no me refiero aho
ra para nada, claro está, a la relatividad einsteiniana del 
tiempo físico, cosa fuera de lugar aquí, sino a una propiedad 
del tiempo vital). 

El presente es una tensión dinámica, móvil y continua 
entre dos polos: pasado-futuro. Ahora bien, la estructura oe 
ese movimiento -la estrt1ctura del movimiento hecho de tem
poralidad que es la vida misma- consiste en venir del pa
sado y dirigirse a fJrow:ciarse hacia el futuro. Imagínese, 
entonces, la extraña condición de una vida que intenta sus
tituir esta pro'yccdón hacia el futuro por una retro-yección 
hacia el pretérito. Verdad es que nada de 10 que está in
serto en el tiempo '-y toda existencia constitutivamente ]0 
está- puede escapar a ese orden estructural del tiempo mis
mo, cuyo sumario esquema queda trazado más arriba. La 
dirección del movimiento en que avanza el fluir temporal, 
la duración, no es reversible. No es reversible realmente, 
bien entendido -yen este sentido, la vida del hombre de] 
Campo de Montiel, que ahora consideramos, no puede for
mar excepción--, pero sí 10 es intencionalmente. Cierto que 
nadie puede impedir que el transcurso de sus instantes se 
verifique de atrás adelante, uno después de otro. Nadie pue
ele tampoco evitar la futuridad de su vida, el inexorable "te
ner que decidir en cada momento lo que va a hacer, esto es, 
lo que va a ser, en el momento siguiente" (Ortega). Pero lo 
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que sí es posible es entender ese futuro como un perpetuo re
ingresar en el pretérito, como un constante re-producir el pa
sado. Lo que sí es posible es decidir que lo que se va a ha
cer es lo que hicieron nuestros padres, y sus abuelos, y los 
bisabuelos de sus bisabuelos; en suma, lo que se ha hecho 
siempre. El sentido de la vida, que es, normalmente, un im
pulso inventivo, creador de siempre nuevas formas -para 
Bergson, como es sabido, era siempre la vida, aun entendida 
en su acepción más elemental y biológica, évolution créa
trice-, queda así dislocado, invertido; se convierte en un 
repetir, en un perpetuar lo ya sido -gestos, acciones, acti
tudes, creencias-, en un tenaz permanecer adscrito a formas 
o fórmulas, a normas y usos inveteradcs, arcaicos; en fin, se 
torna un instalarse en el ámbito espiritual de los fantasmas, 
de los revenants; de los padres, de los abuelos y de los bi
sabuelos de los bisabuelos. La vida toma entonces la figura 
de una retro-acción o retracción. Es como si en el tapis rou
lant del tiempo en que el hombre va embarcado, y que le 
empuja siempre hacia adelante, se dedicase a dar pasos atrás, 
con objeto, si no de retroceder, al menos de permanecer siem
pre en el mismo lugar. A eso es a lo que llamo convertir la 
proyección real hacia el futuro en retroyección intencional 
hacia el pretérito. Se comprende de suyo la extraña anoma
lía que esto significa. Porque la vida es temporalidad, du
ración; pero duración significa mutación, cambio; y cam
bio sólo hay -ya lo vieron los griegos -cuando algo que 
no era llega a ser, adviene. Cambio, mutuación, duración, 
temporalidad, vida, son, pues, esencialmente, devenir. Y de- . 
venir significa innovación constante. 

Cualquier pensador sustancialista aceptaría sin inconve
niente este concepto del cambio, ya establecido por el propio 
Aristóteles, siempre que nosotros le concediésemos que hay 
algo que permanece a través de los cambios, que éstos lo 
son siempre de un sujeto, de una sustancia. Pero ahí está: 
tratándose de la vida humana, no podemos hacerle esta con
cesión. Si hay una realidad radicalmente opuesta al modo 
de ser de la sustancia, ésa es la vida humana. Y creemos, 
con Ortega, no sólo que hay tal realidad, sino que ella es 
la realidad por excelencia o, en términos del propio Orte-

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. La Mancha: revista de estudios regionales. 1/1961, #1.



El hombre de M ontiel 

ga, "la realidad radical". De ahí que nos parezca de ta 11 

peregrina y anómala y, en definitiva, utópica condición 
una vida cuyo núcleo central está constituído por la preten
sión de no cambiar, de perdurar en el pretérito indefinido, 
de acorazarse contra toda innovación. 

Baruch de Spinoza, aquel extremista de la sustancia, 
aquel frenético y, podríamos decir, místico de la inmovilidad, 
en quien culmina el racionalismo barroco, quería, en efec
to, que la esencia más pro( unda de toda cosa consistiese en 
un conato de indefinida perducación en su ser. Pues bien, 
esa tendencia o conato espinosista, operando en el manadero 
mismo de la vida de este hombre del Campo de Montiel, pa
rece conferir también a su alma la dura rigidez de la sus
tancia, hacerla inflexible ante la cambiante gracia y confi
guración de la viva realidad que va fluyendo en el tiempo, 
durando. 

Allá por el año 1926 escribía el conde Keyserling, des
pués de un viaje por España, las siguientes palabras: 

"La sustancia española puede ciertamente incorporarse 
a las circunstancias modernas, y así lo hará. Pero este pro
ceso se realizará como diferenciación y desenvolvimiento de 
la sustancia eternamente igual, no como una mudanza de for
ma" ... "Yen todo ello, ¿ no es la mudanza algo, en defi
nitiva, extrínseco? En último término, ¿ no es la sustancia 
eternamente igual? España tiene un nuevo porvenir en Euro
pa como sustancia hecha realidad. N o en balde comenzó su, 
reascensión -porque España indiscutiblemente asciende de 
nuevo- después de conc1uída la época del progreso. Per
manezca eternamente igual, en esencia, lo que siempre fué". 
(Conde Hermann Keyserling: "España y Europa", Rev. de 
Occidente, núm. XXV, pág. 144). ( 

Tiene el alma del hombre de M ontiel tropismos de mi
mosa pudica; es retráctil, como cuerno de caracola uña de 
felino; ante el contacto de lo extraño, se encoge, se mete en 
su concha. Ortega ha filiado agudamente este fenómeno, con
sueto en nuestro pueblo, y le ha dado nombre: tibetizació1t. 

En el país de los impasibles lamas, la congelación en 
esquemas de vida multiseculares podría intentar explicarse 
por el aislamiento forzoso impuesto por una abrupta geogra-
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fía; pero no es este el caso en nuestra meseta, perfectamen
te accesible y en material comunicación con el ancho mun
do. Aquí es ~enester una voluntad activa de arcaización, una 
tenaz obturación -¿ defensiva?- frente a los aires que lle
gan de fuera y tratan de orear, y se ofrecen a ser respirados. 
La voz "tibetización", como sustantivo verbal que es, incluye, 
efectivamente, ese matiz semántico de la actividad, sin la 
cual el fenómeno no podría explicarse en nuestro país. Se 
trata, pues, de un esfuerzo actual que resiste a una presión 
externa igualmente activa e instante. Y cumple ahora pre
guntar: ¿ qué pretende ese esfuerzo, esa voluntad de resis
tencia? Pero, antes que eso: ¿ es, de verdad, un esfuerzo ac
tivo, una positiva voluntad? ¿ N o se tratará, más bien, de 
la terrible fuerza negativa de la pasividad, del grave peso 
de la inercia? Porque, en efecto, lo que repugna al alma de 
estas gentes es que la saquen de su inmovilidad ancestral; a 
lo que resiste es a cambiar, a renovarse. Gravita, por eso, 
con todo su peso muerto, hacia el pasado, se encastilla en 
"lo que ha sido siempre". Refractario a toda novación, el 
labriego de estas tierras persiste en usos milenarios: labra 
su predio con el arado romano, extrae el agua de la tierra 
con la moruna noria de cangilones, hace curar a sus hijos de 
"mal de ojo" por la saludadora y los previene de hechizos y 
encantamientos por medio de amuletos. Y hace estas cosas 
el mismo hombre que lee periódicos, toma aspirinas y oye la 
radio. Porque, claro está, el misoneísmo del hombre de Mon
tiel tiene sus fisuras (las mismas que me hacían presumir más 
arriba que en Lhasa se conociesen ya el plexiglás y las sul
famidas). Sin excesiva dificultad asume este hombre las ven
tajas materiales de la civilización técnico-industrial, porque 
ello no altera sus últimos esquemas mentales, sus decisivas 
zonas de creencia; resbala todo ello por las capas más super
ficiales de su espiritualidad; las zonas nucleares de su alma 
permanecen herméticas, reclusas en su sueño de siglos, incon-
taminadas. . 

Ahora bien, este hermetismo es fruto de inercia. Lo 
que ocurre es que la inercia puede constituir una fuerza te
rrible, sobre todo cuando funciona como pasividad -o pa
sión- de un ente de gran peso. Y el alma del hombre de 
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El hombre de M ontiel 

Montiel es, por lo regular, pesada, como la tierra a la que 
yace adscrita. 

y no extrañe que se hable de almas pesadas, porque es 
bien cierto que las hay. Esto es lo que quiere decirse cuando 
se habla de "un hombre de peso" -es claro que no se re
fiere la expresión al peso de su cuerpo-, o "ponderado", 
o también de "un hombre cabal". Las almas de gran peso 
específico suelen ser densas, trabadas, consistentes. Y, jun
to a ellas, hay almas livianas, voltairas, deslavazadas. Tam
hién aquí el lenguaje coloquial viene en nuestro apoyo. Es 
lo que trata de expresar cuando habla de "un hombre lige
ro", "vano", o bien de "un veleta". Por lo demás, unas y 
otras -tanto las almas graves como las livianas- pueden ser 
inertes o pueden ser energéticas, activas, dinámicas; unas y 
otras pueden ser herméticas o pueden ser porosas, ávidas, asi
mila trices. 

Pues bien, el alma de estas tierras, sea densa o rara, pe
sada o ligera es hermética e inerte. 

Esa inercia y esa cerrazón sobre sí misma tienen conse
cuencias de largo alcance. El letargo en el pasado, la inamo
vilidad, determinan, por lo pronto, una peculiar actitud ante 
lo real actual, que consiste en desconocerlo, deformarlo, con
verti rlo en contenido alucinatorio. 

Y, entonces, en el lugar de la realidad verdadera surge 
otra realidad meramente aparencial, la realidad del yermo y 
del desierto, la realidad de la sed y de la fiebre, del delirio 
y del sueño: el espejismo, la fantasmografía, la alucinación. 

El alma del Campo de Montiel tiene sed, tiene fiebre. 
Su secular modorra, lo mismo que sus momentáneas exulta
ciones, fruto son ele la calentma milenaria en que arde y se 
consume, postrada sobre su gleba desnuda y ardiente. 

El alma del hombre de Montiel es todavía, y seguirá 
siéndolo mientras no varíe la última estructura de su sistema 
reactivo, un alma quijotesca. 0, si se prefiere. el alma de 
Don Quijote es una quintaesenciada alma 1110ntielense. (Y 
prescindo ahora, al enunciar esta túpica advertencia, de la 
climensi(m heroica del alma quijotesca -esto es, de su peso 
específico- interes{lIJc!orne solamente destacar en ella el as
pectu concret () de su potencia de desreali7ación, de lo que 

2 
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podríamos llamar su Íllc:ristcncialismo; en 10 cual, por 10 
demás. aunque por maneras extremamente opuestas -si bien 
en esos extremos lleguen a tocarse- coinciden el alma de 
Don Quijote y la de Sancho). 

Pero -se me argüirá-, ¿ cómo puede afirmarse que es 
inerte el alma de Don Quijote? ¿ Es inerte 10 ígneo. 10 fe
bril, lo incandescente? 

Vayamos paso. No confundamos -insisto- inercia con 
gravedad o pesantez. No es incompatihle inercia con fogosi
dad. Un alma de fuego, levitará; un alma de tierra, gravi
tará; en tanto en cuanto ninguna de el1as haga nada por 
modificar su impulso levitatorio o gravitatorio, ambas son 
inertes. Así, el alma del hombre del campo de Montiel, sea 
de fuego o de tierra. 

Sólo no es inerte el alma que lucha, si es menester -y 
siempre 10 es-, contra su propia impulsión originaria y con
tra las fuerzas exteriores que se conciten para adormecerla 
(y ello en función siempre de esas mismas fuerzas y de la 
realidad en torno). El visionario, el alucinado, va embalaclo 
en el sueño de su espíritu sin hacer nada por salir de él: 
inercia. Sólo luchad. contra cualquier fuerza <}ue tienda a.. 
sacarlo de él; oponiendo toda la resistencia de su peso a de
jarse desviar de su órbita: inercia. El alma del demente es 
siempre inerte, porque ha perdido sus centros reactivos, sus 
resortes de autodeterminación. Es un alma a la deriva de 
sí misma. Por eso se la exonera de responsabilidad. Por eso, 
también, se oblitera tan frecuentemente en la monomanía, se 
perenniza en la monótona, obsedante, trayectoria de la idea 
fija. Pues bien, Don Quijote es un visionario, que nada hace, 
que nada puede hacer, el pobre, para salir de su ensueño 
magnificente. No bastan a sacarle de él burlas, escarnios ni 
quebrantos físicos: su alma sigue su trayectoria alucinada, 
con poderosa fuerza de inercia. Sólo al final. en la inminen
te vecindad de la muerte, reacciona Don Quijote, con esfuer
zo supremo, contra esa inercia levitatoria de su alma que ha 
arrastrado tras eila la parte más granada de su vida. Y re
acciona, como no podía menos en el trance definitivo en Clue 
la conversión se opera, radicalmente en bloque; es de~ir, 
que el contenido de la reacción no puede consistir en me-
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nos que en una negación entera, absoluta: el moribundo, sen
cillamente, se nieg-a como Don Quijote para afirmarse o re
afirmarse como Alonso Quijano el Bueno. 

Resulta, pues, que Don Quijote, venático y visionario, 
posee un alma ígnea y volandera, pero no por ello menos 
inerte. Ortega en sus NIeditadolles del Quijote) la caracteri
ra así: "El caballo de Don Gaiferos, en su galope vertigino
so, va abriendo tras su cola una estela de vacío: en eIla se 
precipita una corriente de aire alucinado que arrastra con
sigo cuanto no está muy firme sobre la tierra. Y allá va vol
teando, arrebatada en el vórtice ilusorio, el alma de Don Qui
jote, ingrávida como un vilano, como una hoja seca" (Obras 
completas) T. T, pág. 380). S6lo esta inercia me importa des
tacar ahora. Cómo se compagine ella con la condición he
roica de Don Quijote, es otra cuestión, sobre la cual tal vez 
proyectase alguna luz el responder previamente a esta otra 
pregunta: ¿ qué clase de héroe es Don Quijote? Porque, en 
realidad, Don Quijote no es héroe ninguno, en sentido direc
to; lo es sólo en sentido virtual. Don Quijote es solamente 
el suelio de un héroe albergado en el cerebro de un loco. Lo 
que es heroico en Don Quijote es lo que él anhela y suefía· 
ser) pero en modo alguno lo que es. Inducidos por un loable 
prurito de hiperbolizar en torno a nuestro gran mito nacional, 
olvidamos con demasiada frecuencia esta elemental verdad. 
Don Qnijote no es más que el eterno loco que se cree Napo
león. En nuestros cHas s(~ le habría confinado en una mani
comio o una clínica y allí habría languidecido, y tal vez muer
to de tristeza, creyéndose víctima de poderosos encantadores. 
Lo cual, bien entendido, no resta nada a su grandeza, en 
cuanto símbolo universal y en cuanto creación literaria. Más 
aún: es ahí, en ese hecho cruel y enternecedor, donde su 
grandeza, verdaderamente, radica y esplende. Si Don Qui
jote hubiese sido un caballero andante más, en la serie de 
los Amadises y Palmarines, no tendría ningún mérito y hu
lliera pasado sin pena ni gloria. La gracia y la grandeza es
lán en ese empet10 trágico y honroso de imponer a la brutal 
realidad un canon de perfección ideal y, por decirlo así, geo
métrica; en el denuedo de creer que hubo Lisuartes y Brlia
niscs reales donde sólo hubo ficciones de imaginación, que 
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hay Quijütes y Dulcineas, castillos y gigantes, donde sólo hay 
Alonsos y Alclonzas, ventas y molinos; en el maravilloso po
der, en suma, de convertir las ficciones en realidades y las 
realidades en ficciones. Que este poder tampoco 10 sea sino 
en modo virtual y no trascienda del ámbito de la conciencia 
del propio Don Quijote, no quita ni pone una tilde al sen
tido de 10 dicho. Es, precisamente, por ello por lo que nos 
sentimos más identificados con su locura heroica: por ser lo
cura, tanto, por 10 menos, como por ser heroica. Encontramos 
en ella una dura y tangible verdad; en tanto que los Ama
dises y Palmerines nos dejan fríos porque son inconsistente 
mentira. Cierto es que Don Quijote también es ente de fic
ción, pero ficción que resulta ser la expresión de una huma
nísi111a y profunda realidad. Don Quijote es la ficción de un 
ente destinado a operar el derrocamiento de la ficción, o, si 
se quiere, es ficción en segunda potencia. De un modo muy 
otro es como nos subyuga el héroe verdadero, histórico o no. 
Admiramos su fuerza, su valor o su genio, pero no nos iden
tificamos con él. Los que no somos héroes no podemos evitar 
un movimiento de extrañeza ante esos fenómenos humanos, 
que despiden siempre un cierto olor de monstruosidad. En 
Don Quijote, en cambio, nos encontramos todos, más o me
nos, representados. ¿ Quién no es alguna vez soñador de sí 
mismo, de ese ideal de sí mismo que no coincide nunca con el 
quc realmcnte somos? El héroe verdadero, en cambio, es 10 
mús lejano ele un soñador que pueela imaginarse. El héroe 
no sueña: obra, actúa; no quiebra la realidad en espejismos 
ilusorios: la domeña, la modela, sometiéndola a su albedrío, 
() muere en la demanda (y hay que entender que la realidad 
es él mismo tanto como el mundo y los demás hombres). De 
ahí (lue el héroe verdadero deba sentir escasa simpatía por 
los Quijotes. El propio Cervantes, que tiene más de héroe 
que de soñador, manifiesta poca piedad hacia su propio hijo. 
"Pero yo, que aunque parezco padre soy padrastro de Don 
Quijote"-confiesa en el prólogo. De ahí también que nos
otros l)()cbmos admirar al héroe, sin amarle, en camblO, 
amemus él Don Quijote y le compadezcamos, sin que por ello 
dejemos tamhién ele admirarle. El amor y la compasión pro
viene de que le sentimos nuestro hermano y tan pobre h0111-
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bre como nosotros; nuestra admiración se origina en que, si 
110 es el héroe, lo lleva dentro; infartado en su yoluntad; en 
él están la esencia Ji el impulso de la heroicidad, y si 11<) logra 
realizar esta esencia no es por su culpa ni porque ahorre para 
ello esfuerzo o sacrificio, sino, simplemente, por tener la 
visión obnubilada. 

Don Quijote hubiese sido, efectivamente, el héroe que 
quiso ser, sin el hermetismo ele su alma; es este hermetismo 
el que le impide reconocer la realidad tal y como es y ade
cuar a ella su esfuerzo; la desproporción, la inadecuación en
tre ese esfuerzo y la rcalidad misma es lo que conduce a Don 
Quijote al fracaso y al ridículo. Si él hubiese visto los mo
linos como tales molinos, no se le hubiese ocurrido atacarlos, 
y, en cambio, hubiese buscado y atacado a los \'erdaderos 
gigantes allí donde se encontrasen. Esta fué la gran desdicha 
de nuestro hidalgo: no haber sabido encontrar a los entes ma
lignos por tener el alma cerrada a la yisión de la realidad y 
entregada sólo a la realidad de sus visiones. i De qué no hu
biera sido capaz Don Quijote, el esforzado, si el ma,~no es
fuerzo que derrochó contra fantasmas y endriagos lo hubie
se enderezado hacia los verdaderos enemigos del bien! 

Ese mismo hermetismo es el del alma de estas tierras, 
y por eso, y en esta acepción concreta, la he llamado qui
jotesca, apelación tópica que es menester, de vez en vez, 
proveer de algún sentido para que no se quede en pura fórmu
la cabalística. Insisto en subrayar que sólo hablo de quijo
ti,~mo en este preciso sentido, y declaro que no intento, en 
absoluto, entrar a fondo en el gran tema nacional, tan grave, 
(lue Ortega le pudo llamar con razón "problema de nuestro 
(lcstino" . 

Tornemos, tras este largo paréntesis, a hacernos cargo 
de ese carácter paradójico que ofrece la vida del homhre de 
~Ionticl, en razón de su conato de permanencia en un preté
rito m{¡s o menos indefinido. (Paradójico, por cuanto es ca
racterística esencial de la vida el dinamismo creador). 

Ello nos inducirá. tal vez, a colegir que se trata aquí de 
una "ida disminuida. menoscabada; que, en definitiva, es me
nos "ida. Pero ser menos vida quiere decir ser más muerte :l. 

:\ PIet,,,, ,\1';0 ['~d:~ar en este hecho una de sus pruebas de la inmortalidad. 
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Todo lo que disminuye o quita la vida, no sólo la quita, sino 
clue la mata. Dejar de vivir, o vivir menos, no es algo que 
pueda hacerse en la impunidad, sino que implica inexorable 
riesgo de muerte; más: muerte real y efectiva. Dejar de vi
vir es morir. Y, sustituyendo ahora expresión por expresión, 
diríamos que tratar de perdurar en el pretérito, como tal 
pretérito, pretender rellenar el presente, y aun el futuro, con 
sustancia de pretérito, equivale formalmente a pretender re
llenar la vida de muerte. Porque el pasado es 10 que ya está 
muerto, es decir, lo que ha dejado de ser, lo que ya ha sa
lido de! tiempo. El pasado es 10 inexorable, lo que ya no tie
ne remedio -como se dice también de la muerte- (salvo 
en e! sentido que ahora indicaré). Y si la muerte 1'10 ticne re
mcdio es, precisamente, porque clausura de modo definitivo 
en el hombre la progresiva .expansión de su pretérito, esto es, 
porque convierte la vida toda en una sola pieza de pasado, 
ya pétreo, irrevocable. La muerte corta el fluir temporal, di
námico, del vivir, por el punto del presente, y, desde ese mis
mo instante, congela ese fluir que es la vida misma en una 
configuración estática e irrectificable. Por eso, "todo tiene 
remedio, menos la 111uerte"-dice el pueblo. Se dirá que 
e! pas:ldo siempre es irrevocable. Pero esto no es completa
mente eX:lcto. Mientr:ls se vive, existe la posibilidad de re
meeli:lr el propio p:lsado, no formalmente como tal pasado, 
pero SI en cnanto funcionalmente conexo con un futuro, esto 
es, dando al futuro un nuevo giro u orientación que reobre 
sobre ese pasado, corri¡óenclo su figura. Esta reoperación es 
posible por ser la vida un todo orgánico, estructural, donde, 
por tanto, ningún elemento podrá ser últimamente valorado 
sino en función del conjunto, ele la totalidad. Ahora bien, 
mientras se vi\'e, esa totalidad no se 11:l constituído aún; la 
estructura de conjunto está abierta a cambios y metamorfo
sis que la libertad hace imprevisibles. Por eso, 1111:cl1tras hay 
vida) hay csp:;ral1:::~) porque, sea cual fuere el contenido de 
nuestro pasado, cabe sie111pre un nuevo acto que dote a todo 
ese pasado de un nuevo senticlo. Pero, cuando la muerte lle
ga, su llegar consiste justamcnte en ese cerrar totalmente el 
ciclo del pretérito, confiriendo, con cllo, definitivo perfil a la 
estructura de la vida finada, definitivo sentido él todos y 
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cada uno de los momentos de su totalidad ya pretérita, sida. 
De ahí S11 gra"edad. La muerte física expresa, en su orden, 
esa misma condición rigll1'OSa que señalamos como caracte
rística esencial de la muerte espiritual: es el rigor 1120rtis, 
la dura quietud del último gesto material. Esa misma rigi
dez adviene, desde el punto y hora del morir, a la totalidad 
de sentido espiritual que la vida -esa vida- ha sido. Yeso 
es morir, en el sentido espiritual de la palabra: cerrar el ci
clo de los actos, abolir en el hombre toda posibilidad, todo 
horizonte -es decir, toda futuridad- convertirlo en puro, 
fijo, inmutable pretérito. 

Pues bien, he aquí que la vocación de este hombre mon
tielense es fijar la vida en formas inmutables; que todo siga 
siendo como fué. ¿ No se puede hablar, entonces, de una vo
cación de muerte, alojada en el centro mismo de esta vida 
del hombre de Montiel? 

Esa misma vocación de muerte, ese tlza1latotropismo, que 
es ley de su espiritual contextura. induce a este hombre a 
matar también al tiempo-"matar el tiempo" es, en efecto, 
ocupación a la que gustosamente se entrega. Porque hay un 
tiempo vivo y un tiempo muerto. El tiempo vivo es el del 
tránsito, el de la fluencia, el del movimiento, e implica la 
tridimensionalidad dinámica pretérito-presente-futuro. Pero 
hay un tiempo muerto, que es el de la quietud, el de la in
mutabilidad, el de la eternidad, en suma; y éste es el que el 
hombre de l\lontiel estima y anhela por encima de todo. Pero, 
aquí surge otra vez lo paradójico y contradictorio: ese tiem
po de quietud y de eternidad lo ansía el hombre de Montiel 
para llenarlo de sí mismo, es decir, de la propia vida, sin 
reparar en que cIto es imposible, ya que en cuanto se vita
l iza el tiempo, se trueca en tiempo móvil, de tres dimensio
nes, y donde, por tanto, el futuro recobra su esencialísima 
f unción. El hombre de Montiel, que presiente esto, no se re
sIgna. sin embargo; se revuelve desesperadamente sobre su 
])] opia ,"ida. y mira si es posible ejercer sobre.e1la alguna vio
lencia que la haga apta para entrar en el álveo infinito del 
tiempo muerto, ele la eternidad; y entonces, volviendo la 
oraciún por pasiva, des temporaliza la vida misma. Pero, cla
ro estú, como esto no es, en realidad, posible. sólo queda el 
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recurso de fingirse a sí mismo que tal cosa se ha logrado, 
de hacerse la illfsióll de ello. Y he ahí otra raíz de la vida 
como cspej i StllO, sueiío, alucinación. 

Aquel espaiíol cien por cien -paradoja viviente y pen
sante- que fué don Miguel de Unamuno, gran pregonador 
de la vida como sueño, trataba de dar un sesgo positivo a 
esta paradoja española de la vida retrovertida, mediante el 
cl[¡sico remedio de la triaca, es decir, aplicando a la para
doja otra paradoja. Y, así, decía: "Toda supuesta restaura
ción del pasado es hacer porvenir, y si el pasado es un en
sueño, algo mal conocido ... mejor que mejor. C0!l10 siempre, 
se marcha al porvenir; el que anda, a él va, aunque marche 
de espaldas. j Y quién sabe si no es esto lo mejor!" (Del 
sentimiellto trágico de la 'vida. Concl1fsión). 

Sí, sí. Marchar al porvenir, claro estú. Todo lo que 
dura marcha, en ese elemental sentido de la <1l1raCiÓll, al por
venir. Pero, j marchar de espaldas!: ahí est[l lo insólito y es
t\1pef aciente. Repárese un poco en lo que la imagen unamu
nesca implica: un caminar al revés, es decir, con la vista 
fija en el camino andado, con la atención y el anhelo pren
didos en las propias huellas muertas. Pero, en tanto, se avan
za, la dirección real del avance -a1f1lque sea de cspaldas
es la del porvenir. Ahora bien, la actitud normal ele la vida 
en esa su fluencia hacia el futuro, es la expectativa. La ex
pectativa es componente esencial de la vida en cacla uno de 
sus lllomentos, y ello por la forma misma ele la percepción 
de la temporalidad que la constituye. Pero expectativa quie
re decir proyección de la conciencia hacia adelante -hacia 
I() que va a venir, lo porvenir- o, usando la imagen de la 
visitm, 11lirada hacia adela/de. ¿ Qué quiere decir, entonces, 
lIzarclzar de espaldas al porvel/ir, si no es una neg'ación de 
loda cxpectat iva, si no es, por tanto, la terca yoluntad ele no 
marchar, o, si se quiere, el marchar a redropelo elel tiempo? 

Hay una estrofa ele las Coplas manriqueñas que expre
sa a la per lecciún esta violenta inversión del sentido normal 
de la temporalidad: 
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y pues vemos lo presente 
Como en un punto es ydo 
y acahado, 

Si juzgamos sabial1Jente. 
Daremos lo no venido 
Por pasa.do. 

Se trata de la eliminación formal del futuro, de una de 
las dimensiones esenciales del tiempo vivo. 

La rebelión contra el tiempo, la pretensión de destem
paralizar la vida: he ahí una de las componentes básicas del 
alma, aplc)1l1ada o volátil, de este hombre de Montiel. Y eles
temporalizar la viela, nciarla de su dramático pasar, ¿ no 
equivale a la pretensión de eternizarla? ¿ No yace en el fon
do de todo este fabuloso empeño aquel apetito de eterl1idad 
que desazonaba, agónicamente, al propio Un:l1 l1t1110 , y que 
caracterizaba al ser mismo, en su última y rad;cal condición, 
según el solitario judío de Amsterdam -cuya ascendencia 
ibérica quizá pudiese explicar en algún modo esta raíz rebel
de e inquietante, tremolando bajo la grandiosa serenidad 
quiescente, geométrica, cristalina, ele su pensamiento? 

Tocamos con este tema -al actitud del hombre ibérico 
frente al tiempo--- algo donde late uno de los más graves y 
profundos secretos del alma española. 

Redicho "la actitud del homhre ibérico frente al t¡:enz
po", y es meneste¡- tomar esta expresión en su literal sentido, 
el cual nos dice ya algo revelador, a saber: que el hombre 
ibérico toma posición ante el tiempo -10 cual no es, ni mu
cho menos, sólito en otros tipos de humanidacl- y que esa 
posición consiste en un enfrentamiento desafiador (actittHI 
supremamente quijotesca: plantar cara nada menos que ai 
Tiempo, al máximo endriago). Frente al tiempo significa 
aquí, pues, contra el tiempo. Jugando del vocablo, podría
mos decir. sin demasiada figuración de sentido, que por eso 
la "ida del hombre ibérico es, más que ninguna otra, y pOi 

su propio impulso y orientación íntimos, contra-tiempo. Y 
es contratiempo por cuanto aspira a situarse fuera del tiem
po, pretensión rehelde, crimen de lesa temporalidad que el 
tiempo mismo se encarga de sancionar. Porque el tiempo no 
tolera quietud; todo lo que en él va embarcado está forzado 
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a tránsitu, COI1 él. Y siendo ello así, he aquí que la vida del 
hombre ibérico alberga la extraña pretensión de que el tiem
po pase ante ella, sin que ella misma deba, por eso, pasar, 
sino al revés, permaneciendo al margen -al margen del río
del tiempo, álamo temblador apenas, espejado en su corrien
te, o cauce profundo y quieto, tierra sustentadora. Por eso, 
el tiempo la signa con sus máximos signos de estrago, dán
dole una conciencia sobreaguda de su propia fugacidad y, 
con ella, un metafísico disgusto de sí misma que la lleva a 
negarse, a no querer aceptar su rotunda, aunque fluyente, 
presencialidad. El hombre de 1\1ontiel sustituye la vivencia de 
lo presente e inmediato por una peculiar vivencia de 10 re-
1110tO. de la lejanía temporal; la vida es, o bien el pasado 
indefinido de lo que siempre fué, o bien el futuro perfecto 
ele la supervivencia ultramundana. El presente, en cuanto tal, 
es sentido, en su mO\'iliclad, como algo negativo, como la aris
ta inestable del tiempo. en la que no es posible la permanen
cia, es decir, en la que no es posible el ser, y que se clava, 
por ello, con agudo dolor en la viva sed de ser del ánima in
satisfecha. El único presente que el hombre de l\Iontiel acep
:aría como digno de tal nombre sería el inmutable presente 
de la eternidad. en el cual se fundiesen en una las tres di
mensiones elel tiempo vivo . .l\fas como, al fin y al cabo, son 
el orden y la ley transitiva del tiempo los que gobiernan esta 
yida -1;1 inl11ccliata-, de ahí que para este tipo de hombre 
-plantado frente a esa ley y esta orden- deba ser ella cons
titutiyo contratiempo. Y ahí radica, quizá, el último mana
dero del pesimismo español, de la melancolía española, elel 
hispánico selltimiellto trágico de la vida. Al español le duele 
la vida mús que a hombre ninguno por contradecir drástica
lllente su \'ocación de dernidael--en la que se cimenta. una 
\'ez mús parad(\i icamente, S11 vocación de muerte. 

Esta mcfafísica rebelión contra el tiempo (que conduce 
al hombre de l\Jontiel hasta el exasperado, archiquijotesco, 
designio de matarlo) se traduce en esa triple actitud de deci
siva radicalidad: la ya señalada hipersensibilidad para la fu
gacidad de la \'ida y, en función de ella, la insensibilidad 
para el futuro y lo que podríamos llamar alergia para los 
valores trasvitales o de eternidad. 
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En efecto, el hombre de lvlontiel sabe -siente- que lo 
que él es como pretensión radical, esto es, pretensión dc 
quietud, de continuidad y permanencia. de eternidad, no pue
de cumplirse en su vida -quiero decir, en esta vida, en la 
terrena-o y por eso la desprecia o menosprecia. (Su de~
precio, bien entendido, no va intencionalmente dirigido hacia 
la vida misma, sino hacia su fugacidad y caducidad). En 
compensación, acepta una trawic1a -la verebdera- qne serú 
la que plenifique y satisfaga esa constitutiva exig'encia quc 
alienta en la caduca: esta es la vida eterna. Pero núte.;;'': 
que la raíz de ese menosprecio ele la vida es, prCCiSa11ll'l1tc. 
el amor desmedido, el anhelo utópico, la sed insaciable (le 
vida. Tropezamos una vez más con la paradoxal conclici("ll 
de este tipo de hombre, con su violento, extremoso. clan ¡:-:
curo espiritual: o todo o nada. Puesto que la vida, esta \'ida 
en que estamos y que S01110S, no puede IIenar esa avidez ~ó
gantesca de vida que nos constituye, tanto vale decir que ni' 
es nada o que es nonada-sombra de sueiío, apenas. 

Desde el horizonte de 10 eterno, la vida aparece, en efec
to, como un tránsito meteórico, casi inasible; desde el hori
zonte de 10 inmutable, avanzan al primer plano y se ostent:'ll 
con vigoroso, desmesurado relieve los aspectos de lo fugaz y 
caedizo de la existencia terrena. Vida --como ideal, es de
cir, vida verdadera- es, pues, para el hombre montielense, 
reposo, quietud; 10 que, traducido al orden de la conciencia, 
significa indiferencia, desinterés, en cuanto a la vida en el 
mundo (el interés, es, precisamente, 10 que mueve a inquie
tud y a acción; el horizonte de la indiferencia es el de la ni
hilidad) 4. Por eso, al vivo interesarse por las cosas, al inquie
to procurar en vista de un fin concreto, al poner la vida a alga 
-y estas con las características de la actitud creadora- lla
ma este hombre, con tremendo vocablo, des-~'1:virse. ¿ Para 
qué desvivirse por nada -piensa el hombre montielense
si esta vida es flor de un día y ella misma se desvive verti
ginosamente? Finjamos. pues. qne ya esta vida ete contrZ)-

·1 Para Heidegger, por el contrario, ese horizonte sería el de la totalidad 
del ser. No puedo fundamentar aquí mi discrepancia, que, en el fondo, tal vez 
no Jo sea, o sea mucho menor de lo que parece. (Algo sobre este punto en mi 
artículo "Sobre el origen de la actitud teorética, en Theoria, núm. 2. Madrid, 
julio-septiembre 1952.) 
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dicción, de llludanza y engaño, ha pasado -demos "10 no 
venido por pasado"- hagamos -es lo mejor que podemos 
hacer con esta deleznable y falsa existencia- como si ya es
tuviésemos en la vida verdadera, en la perdurable, en la del 
reposar sin inquietud ni zozobra· -en la del requiescat in 
pace-: durmamos. 

Hay un cantar popular, muy difundido por estas tierras, 
que expresa sorprendentemente esta convicción del hombre 
de M ontiel : 

Cada vez que considero 
([tiC me tengo que Illorir. 
tiendo la capa en el ~l1e1o 

y 110 me harto ele dormir. 

Cuando el hombre montielense piensa, pues, que ha de 
morirse, en lugar de tratar de vivir lo más posible -es de
cir, de mantenerse des!)ierto el mayor tiempo para apurar 
los tragos de la vida que le son concedidos, como parecería na
tural-, se echa a dormir, es decir, se echa ya a casi morir. 
¿ Hay cosa más extraña? ¿ Qué haría, entonces, si no se tu
viese que morir? La consecuencia lógica parece ser que tra
t aría de permanecer en constante vigilia. j Ah, sí! Pero es 
filIe entonces valdría la pena velar y afanarse, porque eso 
·-la carencia de muerte- querría decir que estábamos ya 
en la vida verdadera. De no ser así, ¿ para qué este remedo 
de vida que es la vida? O todo, o nada. Frente al remedo de 
vida que es la vida, el remedo de muerte que es el sueño, 
() el remedo de remedo de vida que es el ensueño. 

La concepción de la vida como sueño -Calderón, Una-
1l1uno- nuevamente nos sale al paso. Así la entiende, efec
tivamente, el hombre montielense. Pesado sueño -Sancho, el 
sensual, gozador del sueño a pierna suelta, de la vida en le
taq;o carnal-, o alígero ensueño febricitante -Don Quija
I c. el visionario, el herido de quimera, sufridor entusiasta de 
la vida como llama y pavesa ... 

Los paisajes tienen un "tempo", un ritmo. 
Tempo lentísimo el de este paisaje del Campo de Mon

t iel, C01110 el cle la vicia de sus habitadores. Las agrias lomas 
calvas, cauterizadas; las glebas pardas, bermejas o cárdenas; 
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tendiéndose, apenas ondulantes, hasta remotas lejanías; los 
desiertos abertales; el reposo ensordecido de la unánime pa
ramera, donde la soledad se cuaja en ang-ustia de tierra pma; 
todo habla aquí con la voz del sueiío, de la ausencia y de la 
muerte. 

Y, sin embargo -¿ o no será, tal vez, por ello mismo ?-, 
j qué honda poesía y qué intensidad reprimida las de este 
paisaje de muerta apariencia! Y, j qué profunda poesía y 
qué represada intensidad, también las de esta vida ensimis
mada, reconcentrada, del hombre de Montiel -del hombre 
de Infantes, de Cózar, de Alhambra, de Fuenllana, de A1me
dina! 

Uno se pregunta de qué hondmas emana esa aura poé
tica, en qué entrañada veta late, con potente latido subterrá
neo, esa sofrenada pasión, que hacen de este peculiar modo 
de existencia algo que se hunde violentamente en las zonas 
pantanosas de la animalidad o que se exalta, con no menor 
violencia, a la alturas de 10 divino. Y uno no sabe qué res
ponder. Todo es misterioso y profundo en esta raza milena
ria. Todo es en ella contradicción, sombraluz. 

¿ Quién es capaz de presumir lo que acometerá y cum
plirá, cuando sus formidables potencias, ahora sometidas a 
la oscura fermentación del sueño secular, despierten -hagan 
explosión, sería más justo decir-, como ya en otras ocasio
nes 10 hicieran, para asombrar al mundo? 

Pero, dejemos suspendida la interrogante y pongamos 
término, con ella, a esta elucubración, pues ya los gallos co
mienzan a competir por desgarrar los últimos velos de la no
che con sus rojos clarines. 

El alba asoma tras los cerros agrios. Es hora de dormir. 
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La vida 'es, en esencia, un diálogo con el contorno: lo es 
en sus funciones fisiológicas más sencillas, como en sus 
funciones psíquicas más sublimes ... No entendemos, pues, 
un acto vital, como quiera que él sea, si no lo ponemos 
en conexión con el contorno al cual se dirige, en función 
del cual ha nacido ... 

Esta doctrina del paisaje vital es, a mi entender, decisiva 
p;;ra la Historia, que, a la postre, no coasistc sino en una 
hermenéutica o interpretación de vidas ajenas. 

JosÉ ORTEGA y GASSET 1. 

INTRODUCCION 

EN f)alabras de un hombre que ha calado con profunda 
aUlldeza el ambiente de la baja Edad Media, "las primeras 
Ordel/es militares) las tres grandes Ordenes de Tierra Santa 
y las tres Ordenes esf)aíiolas) eran la más pura cllcarílGcién 
del espíritl/ medieval) ltlza unión del ideal monástico con el 
caballeresco) 1Iacida en aquel tie1npo en que se haúÍll tornado 

1 J. Ortega y Gassct: Las Atlántidas. "Obras completas", 3." edición, págs. 
922 y 924. Editorial Revista de Occidente. Madrid, 1943. 

., 
c> 
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maravillosa realidad la lucha contra el Islam" 2. Ese ideal 
bicéfalo da origen, a .'In vez, a un tipo de construcción en 
el que se mezclan las características arqu#ectónicas del Con
'vento y de la Ciudadela, y que tieue su mejor expresión, en 
Palestina.. en el Castillo de San Juan de los Caballeros, y, en 
La M ancha, en el de Calatrava la Nueva. 

La construcción de este último tuvo un carácter com
pletamente distinto a la del viejo Qal'at Rabah, levantado 
jU11tO al río Guadiana, no ya por su origen histórico diferen
ir, sino por su prop¡:a inspiración y finalidad. El antiguo 
Calatrava se erigió como fortaleza árabe frente a Castilla. 
y el nuevo, como Ciudadela castella1la frente al Al Andalus. 
Ambos son producto de un ideal de guerra santa. pero de 
siyllo contrario; seiíalan los dos, con su edificación, el co
mienzo de sendas épocas de la Historia: la alborada y el 
ere púsculo de la Edad Media; el primero pretende ser una 
mera fortaleza militar frente a posibles úzvasiones cristl:a
nas; el segundo, no es 1nás que un baluarte de fe y 1ln sigilO 
de autort·dad. 

1M arca, en efecto, Calatrava la Nueva, el cOJnien:::o de 
la última fase de la Reconqzásta. Después de la batalla de 
las Navas de Tolosa, se ha derrumbado ¡lráctica11'Zellte) en 
la Península) el poderío musulmán. La femz Cllel1Ca del 
Guadalquivir ha ido abriéndose a la cristiandad al paso vic
torioso de las huestes de Ferna11do JII el Santo, y los muros 
del Castillo de Calatrava la Nueva, que aún tienen fresca la 
arqamasa, 110 van a sentir nunca la erosl:ón de los exaltados 
'viel/tos sarracenos. 

* * * 
La, extensa bibliografía que puede c011sultarse 110)' para 

d estudio de la Orden M1'{¡f(!1' de Ca!atra'L'a :\) adolece, a mi 

:! .Y. Huizinga: El %lio de la Edad Media, págs. 115 y 116, 4." edición. 
Edito;';a! Rcvi~:ta de Occidente. Madrid, 1952. 

;: ¡':¡',lre las ohra~ manw,critas e impres:ls que más destacado interés ofrecen 
par;; d "stlHFo (le la Orden de Calatrava, son d¡gn~'s de es:,ecial mención las 
qll~ ;::'"L'!?1CS sl:guidamcntc: Actas de! Ca!,Í/I!lo General de la Orden de Cala
Il'lIm. (.' /cl'rl!'.'o CI! Sevil/u e! 8 de marzo di' 15/1, manuscrito de la Sección 
de (',:Ycc;i d,,: Archivo Histórico Nacional, signatura 813-B, que lleva al final 
u;, ¡'".i:('" Ú' (¡ucull,cn(os particulares, bulas y privilegios reales relacionados 
con la Or(!c'1: ,lelm del Ca!Jílll/O General de la Orden de Calatrava, cel('hrado 
CI/ nar!?nS el ¡; de seplielll!Jre de 1523, manuscrito de la Sección de Códices 
del Archivo Histórico Nacional, signatura 814-B; Recopilación hislórica de las 
Orde!:es Mililarcs, de don Angel Alvarc!: de Araujo y Cuéllar, Madrid, 1866; 
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modo de ver) de un lalnentable defecto: silenciar el Sacro 
Convento y Castillo donde se asentó dHrante varios siglos 
esta genuina milicia. Bien es verdad q1te la mayoría de las 
obras impresas y algunas de las manuscritas tratan de "Ca-

Bullarium ordinis militiae de Calatrava, impreso en Madrid en 1761, en tamaño 
folio, por Antonio Marín; Bulario de la Orden de Calatrava, en dos volúmenes 
manuscritos del siglo XVI, que para en la Sección de Códices del Archivo His
tórico Nacional, signatura 834 y 835-B, de los cuales el primero contiene varias 
avenencias y composiciones con obispos y arzobispos y con otras Ordenes; 
Historia de las Ordenes Militares de Santiago, Calatrava y A ¡cántara, desde su 
fundación hasta el Rey Don Felipe Segundo, Administrador perpetuo dellas, de 
Francisco Caro de Torres, impreso en Madrid, en tamaño folio, en 1629; Su
cinta narración del origen, progresos y último estado de las cuatro principales 
Ordenes Militares de España: SantiaRo, Calatrava, Alcántara y Montesa, de don 
Sebastián del Castillo, impreso en J 740 en Madrid, tamaño cuarto, con 36 pá
ginas; Definiciones de la Orden y Cavalleria de Calatrava conforme al Capítulo 
General celehrado en Madrid, mio 1652. SeRlmda impresión hecha de orden 
de Su MaRes/ad, impresas en Madrid en 1748, tamaño folio; Escrito diriRido 
a S. M. la Reina doña Isahel II por DiRnidades, Comendadores y Cahalleros 
de las cuatro órdenes militares de San/iaRo, Calatrava, A IclÍntara y Montesa, 
para que se digne mandar que las Casas Matrices de las cuatro órdenes milita
res se repongan en el ser y estado que tenían antes de su supresión a virtud del 
Real Decreto de 9 de marzo de este año, manuscrito firmado por el Infante 
de España, don Francisco Antonio, el marqués de Santa Cruz, don José Palla
fox; el duque de Zaragoza, el conde de Puñonrrostro y el marqués de la 
Rel1nión, en junio de 1836, y que paraba, hace unos años, en poder del librero 
de Madrid don Antonio de Guzmán; llistoria de las Ordenes de Caballería, 
del señor Fernández Guerra, impreso en Madrid en 1864; Historia compendiado 
de las cuatro órdenes militares de Santiago, Calatrava, A Icántara y Montesa, 
dedicada a S. M. la Reyna, escrita por don José Fernández Llamazares e im
presa en Madrid, tamaño cuarto, en 1862; Historia de las Ordenes de Caballe
ría v de las condecoraciones españolas, Madrid, 1864, cinco tomos en folio, con 
infiili(bd de láminas en colores, escrito por don José Gil Dorregaray; Reseila 
histórica del oriRen y fundación de las Ordenes Milltares y bula de su incorpora
cÍl;!l a la corona de España, de M. P. de Gui11amns, impreso en Madrid en 
1951; La Cahallería Militar en España: la Orden de Calatrava, de Francis 
Gutton, París, 1955, un tomo en cuarto, del que me he servido gracias a la 
magr'ír:ca traducción hecha por el Pbro. don Juan Antonio Muñoz y Gallardo, 
que ha tcnido la gentileza, nada común, de franqueármela antes de su próxima 
impresión en España; Una visita a Calatrava la Nueva. Breve reseña histórica 
de aquellas ruillas, por el Maestrescuela de la Iglesia Prioral de las Ordenes 
IIfi/itar('s ('11 Ciudad Real, don Fernando de Hermosa de Santiago, impresa, en 
t¡:n:"fío cuarto, en Madrid en 1879, con un prólogo de don Angel Alvarez de 
Ar"ujo y Cuéllar, de tanto interés como la obrita; Historia de la Orden Militar 
de la/a!I'{/V{l y transcripción íntegra de sus privileRios, hulas y otros documen
tos ({ ella c()!l(wlir!os. manuscrito de la Sección de Códices del Archivo Hist6rico 
Nacional, signa111ra 837-R; Indice de los documentos de la Orden Militar de 
Ca/a!mva l'xis!C/lt('s ell el Archivo Histórico Nacional, Madrid, 1819, un tomo 
en Cll~lrl0, ele 167 páginas; Instrucciones comunicadas por el ministerio 
(",1 SI'/'",,'sill'o S(';;nr Infante do!! Luis de Borbón a los Administradores de 
SIIS cllcollliellda.l' ell las Cl/atro Ordelles Militares de Santiago, Calatrava, 
/1/Clíllt{//'{/ y MO/ltesa, para el gobierno de Sil admillistraciríll;-La Orden y Ca
ha!l('ría de Calatrava, y su ProCllrador General en su nomhre, sobre la pcrfllr
haci()/l qllc a .1'11 derecho de eregir los Iglesias de sus tierras hace el Arzohispo 
d(' Toledo CO/ltra los Indu/tos Apostólicos y la práctica de más de cinco siRIos, 
Madrid, 171 R, un tomo en folio de 88 páginas, impreso en la Imprenta Real; 
Apología histórica de la ilustrísima religión e Ine/ita Caballería de Calatrava 
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latra'lla la Nueva" \ pero 110 menos lo es que sólo lo hacen 
en forma deslaba:::ada y fragmentaria} siendo escasas las que 
proporcionan datos completos para poder descubrir} entre 
el informe montón de ruinas que ha llegado hasta nosotros 6, 

el lugar en que se hallaban. en tiempos mejores para ellas, 

.'tI antigüedad. Sil extensi6n, su grandeza entre las militares de España, por 
lJUH Jerónimo Mascareñas, Madrid, 1651, un tomo en cuarto; Historia ad 
Sacro Cot/v('/Jto de Calatrava la Nueva, por don Jerónimo Mascareñas, manus
crito que, según don Juan Lucas Cortés, paraba, en el siglo pasado, en la Biblio
kca dd señor duque de Uceda; Obligaciones y excelencias de las tres Ordenes 
Milit(//cs de Salltiago, Calatrava y Alcántara, por Alonso de Peñafiel y Araujo, 
Madrid, 1643, un tome en cuarto, impreso por Diego Díaz de la Carrera; 
Discurso apologético en gracia y favor de {as Ordenes Militares, por don Fer
nanGO Pizarro y Orellana, Caballero de Calatrava y Fiscal del Real Consejo 
áe las Ordenes, impreso en el siglo XVII, sin mencionar año ni lugar, en tamano 
folio; Por la Orden de Calatrava, en el Pleyto con el Infante Arzobispo de 
Toledo, sobre procedimientos de su vicario de Ciudad Real, impreso, en el si
glo XVIll, ~n tamaño folio, firmado por don Plácido Francisco Sotelo; Catálogo 
de las oh ligaciones que los Comendadores, cavalleros, Priores y otros Religio
sos de la orden y caval/eria de Calatrava tienen en razón de su A vito y 
Pro/csión, por don Frey Francisco de Rades y Andrada, Toledo, 1571; Cró
uica de las tres Ordenes y Ca{}{/Ilerías de Santiag" Calatrava y Alcántara, 
pUf don Frey Francisco de Rades y Andrada, Toledo, 1572; Registro de las 
Ordenes Comunicadas a los respectivos Prelados del Sacro, Real y Milital 
Convento de Calatrava, desde que felizmente se restableció el Gobierno mo
núrquico de Nuestro amaclo Soberano el Sro. D. Fernando VII (q. D. g.) Y 
flié aholido el llamado constitucional, manuscrito de 60 folios, fechado en 
1823, que cita doña Isabel Pérez Valera en su "Catálogo bibliográfico y de 
Autores de la Provincia de Ciudad Real"; Resolución en defensa de las tres 
Ordenes Militares de Santiago, Calatrava y Alcántara, delegada por S. M. a 
D. Frey Amhrosio Machin, Arr;:obispo de Caller, Primado de Cerdelía y C6r
cega, para el Rcyno de Cerdeña, con ocasión de que el Real Fisco de dicho 
Reynu pretende que D. Pedro de Ravaneda, Marqués de Monte Mayor, no es/á 
exempto de la jurisdicción secular, impreso en Palermo, en tamaño folio, por 
Decio Cyrillo, en 1636; Ordenes Militares de Santiago, Calatrava, Alcántara y 
Montesa, por R. Revilla Vielva, Madrid, 1927; Manifestación de los agravios 
(jUC ha padecido la esclarecida Orden de Calatrava, por don Luis de Salazar 
y Castro, Madrid, 1706, un tomo en folio; Reflexiones sohre el derecho espiri
fIIal y temporal de la Orden de Calatrava, y de S. M. como su perpetuo admi
nistrador en SIlS territorios, Granada, 1767, dos tomos en folio, escritos por 
don Plácido Francisco Sotelo, y, finalmente, la obra que ofrecemos en este 
trabajo. 

·1 [)ió comienzo el Maestre don Martín Martínez a la construcción del 
Sacro Convento de Calatrava la Nueva en los últimos años del siglo XII o 
primeros del XIII, es decir, una vez que conquistada la fortaleza de Salvatierra, en 
11 ')R, por el avilesino don Nuño Pérez de Quiñones, Maestre Cuarto, quedó 
asentada la Orden en aquellos territorios. Perdida Salvatierra en septiembre de 
1211, paralizáronse las obras hasta su recuperación en el año siguit'nte, en el 
que se reanudaron con tal empeño, que en 1217, y por mandato· ;el Octavo 
Maestre, (Ion Martín Fernúndez de Quintana, pudo trasladarse ya el Convento 
a la nlll,;Va fortaleza desde el emplazamiento antiguo de Calatrava la Vieja. 

~ Declarado el Sacro Convento y Castillo de Calatrava la Nueva monu· 
mento histórico artístico por el Ministerio de Educación Nacional, es de espe
rar w restauración en la medida de lo posible. Precisamente, hace unas fechas, 
publicó el Boletín Oficial del Estado la subvención concedida últimamente 
para las obras que se realizan en la iglesia. 
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las dl:7Je1'sas estancias y pie:::as q~(e sirvieron de marco a la 
doméstica intimidad de los monjes-caballeros. 

En la colección de don Luis de Salazar }' Castro, de la 
Real Academia de la Historia) y bajo el título "DesCi"ipción 
del Sacro Convento y Castillo de Calatrava la nueva, Cabe<;a 
y Cassa mayor elesta Orden y Cavalleria y de sus Rentas y 
Cassas" -bastante inexacto por cierto al 110 reflejar su 
verdadero cOlltellido-, existen dos documentos) en sendos 
legajos signados con las letras y números 1-47 y B-82) que 
superan con creces el vacío al que acabamos de referirnos. 

Las señas del 1-47 -que es el que nosotros seguire11ws
las publicó por primera vez el sefwr 1I11(iio::: y Romero 6, si 
bien) y qUl'zá por 110 haberlo leído detenidamente, pasó por 
alto) al describirlo, la parte más Í1nportante }' diiflla de ala·
banza, que es) a mi entender) la segunda) respecto de la cual 
sólo dice que el manuscrito contiene) además de la primera 
-a la que se refiere el título-, "una descripción de la 1:91e
sial capillas y enterramientos del convento) con dibujos de 
los escudos de armas que en ellas se hallan". Poca cosa) en 
verdad) para tan denso contenido. 

Don Fernando de Hermoso 7 lo utilizó con posten:oridad) 
aunque no lo dl'ga) y más tarde aprovechó gran parte de su 
texto don Inocente Hervás 8 en la redacción de su abra. 

Antes que los anteriores) y entre 1645 y 1650) debi6 
tenerlo en sus manos don Francisco de ,Meloi IJ. Tengo esta 
sospecha porque el manuscrito está anotado Clt' portugués 
y además porque, como luego se dirá} fué redactado a ins-

ti Diccionario hibliográfico-hist6rico de fas antil!lIos reinos, provincias, ciu
dades, villas, iglesias y santuarios de España, Madrid, 1858, un tomo en folio 
lh:: 329 páginas, impreso en la estereotipia de M. Rivadeneyra. 

7 Ohra citada en la Bibliografía de la nota tercera. , 
8 Diccionario histórico-geográfico de la Provincia de Ciudad Real. Ciudad 

Real, 1890, un tomo en cuarto de 580 páginas. 
u Don Francisco de Melo, nunca bastantemente ponderado en su país ni 

menos en España, nació en Lisboa el 23 de noviembre de 1611. Intervino en 
las guerras de Flandes y en las de Cataluña, donde fué destituído por sospe
choso como portugués que era, cuando estalló la sublevación de la capital 
lusitana. movimiento en el que se significó después considerablemente. El final 
de sus días los dedicó a tareas literarias, fruto de las cuales fueron una His
toria de los movimientos y separación de Cataflllla y de fa guerra entre Feli
I'e IV y la Diputacióll gcneral de aquel principado, que firmó con el seudónimo 
de Clemente Libertino e imprimió en San Vicente en 1645, en casa de Paulo 
Craeshccck (que a sí mismo se intitulaba "impresor de las órdenes militares"), 
y unas Cartas Famifiares, que publicó en Roma en 1664. 
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tancias de don J erúllimo M ascarefzas lO, Caballero de Cala
trava y Obispo electo de Leiria, con quien aquél sostuvo 
correspondellcia epistolar según resulta de un apunte que 
obra al folio 54 del citado legajo I-47, y al que no es de ex
trallar lo remitiese para que lo examinara. 

Salazar y Castro) conocedor de su existencia cuando en 
la segunda 1nÜad del s1:glo XVII procedió a transcribir las 
losas sepulcrales del Sacro Convento 11, debió solicitarlo para 
sacar copia. M e lleva a esta creencia el hecho de existir en 
su colección el documento que se encuentra en el tomo B-82, 
ya indicado) de idéntico contenido) pero de fecha posterior, 
aun cuando su letra -por cierto muy cuidada- es también 
del siglo XVII. Luego, y quizá por no serIe ya de utilidad 
a M ascareñas) o por muerte de éste) debió archivarlo entre 
sus papeles: ello exPlica que no dibujase los escudos que 
ilustran el del I-47, ni tampoco los que se encuentran en los 
'folios de dicho tonto y número, anteriores al principio de la 
relación. 

C amo ya indiqué, pienso que se escribió el tratado que 
comentamos por requerimiento del Obüpo Mascareñas al 
entol1ces Administrador de la fortaleza levantada por el 
111 aestre don Al artín }JI artínez. Inclinan a creerlo así tres 
razones poderosas: la primera) unas advertencias anotadas 
por el autor del1nanuscrito al final del folio 69 (octavo plie
go de la obra) J en las que, después de incluir la lista de los 
"freyles" que ejercieron el cargo de Administrador, dice: 
"los puestos que han tenido ... cuando yo lo sepa del Dr. Ze
rrudo, que está cerca (debe referirse a frey Miguel Cejudo)) 
le escribiré) que él lo sabrá mejor", palabras claramente Ú~
d1:cativas de estar dirigido a otra persona; la segunda. una 
minuta escrita al folio 54 vuelto, en la que aparece como des
tinatario" D. Jerónimo Mascare1Ias", fiY1nando "D. Feo. de 
M ello", .Y la tercera) un cuestionario sobre pormenores re
lacionados con el Sacro Convento) que debía contestar la 

lO Don Jerónimo Mascareñas fué Consejero de S. M. en el Real de las 
Ordene:; Militares, su Sumiller de Cortina y Oratorio. Prior de Guimeraens, 
Obisi10 electo de Leiria, Definidor General de la Orden de Calatrava, de la 
que [lié Caballero, miembro del Consejo de Estado y Lici SUj'rcrno de la Co
rona de POl1ugal. 

11 Insertas al tomo D-17, folios 15 y siguientes, de la colección de don 
Luis de Salazar y Castro, de la Real Academia de la Histmia. 
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persona a quien ¡:ba dirigido) y que yo atribuyo a don J eró
nimo M ascarcfías) a quien interesaba conocer tales datos 
para la confección de la "Historia de Calatrava la Nueva" 
que tenfa en preparación 12. Por .'lit curiosidad) lo reproduzco 
en nota aparte 13. 

C onstitw}'e la "Descripción del Sacro Convento y Casti
llo de Calatrava la Nueva" una aportación de valor excep
cional para la bibliogmi'ía de la Orden) no sólo porque su 
autor profundir:ó con notorio interés) erud1:ción y buen cri
terío en las cuestiones que estudia (aunque apoye sus con
jeturas ell la conocida obra de Rades y Andrada -la mejor 
de las Cró111'cas calatraveilas-)) lo que ya es sí importante, 
sino tamb1:én por bri-ndarnos una descripción del Convento y 
de la 1:glesia que no ha s¡:do ciertamente superada por nadie 
en su concreción, detalle y realismo. HCr'l'ás 'V Buendía 14 ... .. 

12 Bihliotlreca Hispaniae Heraldicae, de don Juan Lucas Cortés (pran
kenall), pág. 187. 

13 El escrito cuestionario obrante al folio 43 del manuscrito 1-47, al que 
nos referimos en el texto de la introducción, está concebido en los términos 
siguientes: "paraquando se ablare de los Administradores uci Combento he 
menester saver el modo como le Governaron los Religiosos del Cister, que 
superioridad tenian, si eran perpetuos o no, como dexaron de serlo; un dis. 
curso breve de lo que huvo en el pleito con la orden y en que estado quedó 
esta causa. luego he menester saver de cada uno de los administradors en que 
año entraron y quando salieron, a lo menos de los que pudiere saberse; de 
donde eran naturales, que puestos tuvieron antes y despues en la orden y fuera 
della, todo esto con la mayor menudencia que se pudiere averiguar. Y los que 
fueron administradores dos veces, se pongan ambas veces con los afios. Deseo 
saber si en el Combento o cerca del ay algunas inscripciones del tiempo de 
los Romanos o de los moros y si las ay y huviere, algunas declaraciones dellas. 
vengan. La sepultura que esta con versos latinos de Dn. Rodrigo Fernández 
que se presume ser de Don henrique de villcna, es necesario que V. M. haga 
mas diligencia en esta materia a lo menos para descubrir quien era este Don 
Rodrigo Fernández, que es fuerza aya alguna noticia dé!. De los qllatro Ca
valleros de orden que estan en la capilla de los Girones, vengan los escudos 
d~ sus armas ¡:.ara rastrear por ellos quienes fueron, y V.' M. haga diligencia 
por ver si tienen todos quatro nombre, y procure ver en Rades si puede, por 
los tiempos de los maestres Girones, descubrir quienes. fueron estos Cavalle
ros. Haga V. M. que se le remitta de Almagro el Epitafio del Comendador 
mayor don Gutierre de Padilla, assi' como estuviese. Venga una memoria ror 
n-,CW)f d~ todos los ornamentos y de quien los dió. Y assi mismo otra memo
ria de toda la plata de la sacristia y de quien la di6. Esta memoria ha de ser 
de la plata y ornamentos que ay en la sacristia. Otra memoria aparte de los 
orf1'.n~cr.tos y plata que ay en el Relicario, muy por menor y con memoria d~ 
quien lFó cada cosa, y una y otra memoria sea quan prolixa vmd. pudiese. 
Cada cosa venga en papel aparte. Venga otra memoria de las tapicerias, alf?m
bras. l'o;;cles, cojines, etc., que huvies~ en la sacristia con lo que se pudIese 
descuhrir de quien dexó cada cosa. Refieranse todas las declaraciones que se 
han dado sobre las letras SICCER. buenas y malas. D. francis." La contesta· 
ción dada a este pli<!.r;o no consta en parte alguna. 

14 Ohra citada, pág. 30. 
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dice de ella que es 1/11, texto "minucioso y prolijo que nos 
da cabal idm de tan soberbio edificio", mereciendo, por su 
autoridad, el honor de ser impreso. 

El l1tal11fScrito, C01110 ya indicamos, se divide en dos par
tes: la primera, compuesta de ocho pliegos, aborda -C011tO 

indica el título gelleral-- la descripción del Convento y Cas
tillo, terminando con una relación de los "freyles" que ejer
cieron el cargo de Administrador, ttna vez desaparecidos, 
en 1551, los monjes del Císter, y la segunda, de quince pll~e·· 
gas, la de la iglesia, capillas y enterramientos. La parte más 
1'nteresante de las dos, desde mi punto de vüta, es la segunda) 
por recoger, entre otros particulares, una detalladísima 11te-
1noria de las laudas sepulcrales del Claustro de los ~M ártires, 
suficiente, por sí sola, para conferir un extraordinario valor 
bibliográfico al trabajo) sobre todo si se tiene en cuenta, eH 

primer lugar, que la ma')'or parte de los expedientes de in
greso de los ReUgiosos sepultados en Calatrava la Nueva 110 

se conservan en el Archivo Histórl~CO Nacional de ftladrid, 
unos por referirse a pe'ysollas que ingresaron con anteriori
dad a tal exigencia) y otrus por haberse extraviado en los 
traslados diversos)' en srgundo) porque) al decir de don Fer
nando de H ennosa 1", "muchas lápidas con blasones admira
blel1lCnte esculpidos y largos epitafios, ya casI: borrados" lB, 

15 Por cierto que se pregunta el señor Hermosa en la página 36 de su 
obrita (citada por nosotros en la Bibliografía de la Orden), donde estuvo al
bergada ésta desde 1804, en que dejó su residencia y se traslado a Almagro, 
ha:;la 1815, en que ocupó el Conveato fundado en la histórica ciudad por 
el Cox"ndador don Gutierre de Padilla, y la contestación no puede ser otra 
qlie la siguiente: Abandonada la primitiva y prioral iglesia de San Bartolomé 
el Re~!-·--que alzaba su grandiosa traza frente a lo que fué Palacio de los 
j,:aestn:s, y hoy Casino de recreo-, como consecuencia de los irreparables 
daños que cn ella se produjeron con el famoso terremoto de Lisboa de 1775, 
traslac.1rron los ca!alravos su Parroquia al templo que tenía, en la citada ciu
<bd, la Comra'íía de Jesús, cerrado desde once años antes, es decir, desde 
176(,. fecha en que Carlos 111 fulminó la expulsión de los jesuítas_ Años 
después, clausurada por rropia decisión Calatrava la Nueva, vinieron sus 
frci!::'s a acunar la res;;lencia que anexa a tal templo existe aún, convertida 
hoy ell CC¡ltro d'.: enseñanza. Restablecida la Compañía de Jesús en todo el 
l'1l!n¡!1) 1'01' Pio VII en 1814, y admitida en España poco después por Fer
nando vn. pensaron los miembros de la Orden calatraveña en la posibilidad 
<1.: que les fuese:l reclamados aquellos edificios, y ante tal eventualidad deter
minare:l tr;n~~darse al Convento de la Asunción, del que m~ís adelante tam
hién S¡>'iéTOI1, y ya definitivamente, en la época de la exclaustración de regu
lares.--' ,a fotor:rafía número uno muestra, en primer término, la residencia a 
que nO'; hcnl(Y;; rcf':rido. y, en último, la fachada de ingreso de la actual Pa
rroquia de San Rartolomé el Real. 

1:; 1'11 mi última visita a Calatrava la Nueva he contemplado unos frag-
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fueron extraídas del Sacro Convento después de su, aban
dono por la Orden en 1804 y empleadas en las construccio
nes que se hacían entonces en la vecina villa de la Calzada de 
Calatrava, en la que) según dice, alcanzó a ver varias de ellas 
adornando "los patios :1.' galerías de algunas casas particu
lares", y en tercero) porque las illscripdones copiadas por 
Salazar y Castro, a que ya nos hemos referido, a más de in
completas, no abarcan la totalidad de las que alU se encon
·traban. 

La letra del manusc'rito es clara y legible, aunque éste 
se encuentre corregido con frecuencia y anotado e inter
polado con profusión (bien por Mela o por Mascarefias). 
Lleva intercalados dibujos de los blasones nobiliarios de los 
Caballeros y Religiosos a qHe se refiere el texto, y está dt,. 
vidido) en época posterior a su redacción) en veinte capítulos, 
seis de los c~talcs corresponden a la primera parte y los ca
torce restantes a la segunda. 

Aunque por .'lIt letra no se mstrea el nombre del autor, 
debió serlo alguno de los Religiosos conventuales residentes: 
me inclino a pensar en frey don Jerónimo de Tor1'es y M exía, 
por aquel entonces Administrador del Convento, y al q1le, 
jpor razón de su cargo) debió dirigirse 111 ascare1ias. 

Su fecha) sin elnbargo) puede fijarse con bastante pre
cisión teniendo en cuenta que la última que cita. entre las 
necrológ1:cas, es la corresj)ondiente a la lápida sepulcral de 
jrey don Dionúio de Mas.m Osario, muerto en septiembre 
de 1641, y que) entre los epitafios copiados por Salazar y 
Castro posteriorrnente, figura el de ¡rey don Miguel Ce
judo, fallecido en 16S9, y que, al no figurar en el manus
crito) es claro indicio de que vivía al tiempo de su elabora
ción. Pero) sobre todo, la propia relación contiene una cita 
en la que se d1:ce que algul10s vecinos de la Calzada buscaron 
afanosamente un tesoro entre los muros de Salvatierra "el 
mio pasado de I6.13", lo que evidencia que el manuscrito 
se estaba redactando, al menos) en el a1io 1644, y que 110 

debió ser terminado mucho después) ya que se trataba de un 

PlC;l(OS de lúrida sepulcral que, por las letras grabadas en ellos, creo pertene
cieron a la (~ue cuhrió el enterramiento de don Rodrigo Enríquez o el de don 
Rodrigo de Guzmán. 
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trabajo que Izabía sido solicitado a su autor por otra per
sona. 

Finalmente) sólo me queda por decir que el manuscrito 
B-82 es descOt/Ocido por todos los historiadores de la Ordell) 
y advertir que la transcripción del 1"47 la hacemos en lel1-
guaje instaurado, si bien respetare'mos) hasta ell1'láximo) tan
to su puntuación como los giros de su redacción 17. 

17 Es llegada la hora de testimoniar mi gratitud a los señores Rodríguez, 
Moreno y Oscnde, por haberme proporcionado la copia del manuscrito, las 
fotografías que ilustran este trabajo y los Jibujos de los escudos de armas 
que en él aparecen, 
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DESCRIPCION DEL SACRO CONVENTO Y CASTI
LLO DE CALATRAVA LA ~UEVA, CABEC:A y 
CASSA MAYOR DESTA ORDEN Y CAVALLERIA 

y DE SUS RENTAS Y CASSAS 

DE Calatrava la Vieja 18 al Mediodía, ocho leguas; cua-

18 La fortaleza que dió nombre a la milicia de Calatrava fué ~onstruída 
en los primeros momentos de la conquista so bre un alto y redondo cerro 
bañado por las aguas del río Guadiana, a poco más de una legua al Norte del 
actual emplazamiento de la viIJa de Carrión. Llamóse Qal'at Rabah, términos 
que han sido interpretados erróneamente como "castillo de las ganancias", "de 
las conquistas", "del descanso", "de la llanura", "de las victorias", "de la 
vega", etc. Hosta, en su Crónica de la Provincia de Ciudad Real impresa en 
Madrid en 1865, yerra también al decir que Calatrava viene de "Caalatrahbah", 
sinónimo del latín "Turres", que significa "he allí muchas torres y castillos". 
El conocido orientalista don Fausto de Borbón en su obra Bellezas y recuerdos 
de Espa/la, tomo VII, página 470, y el profesor francés E. Levy-Proven"al, 
autor de las Instituciones y cultura musulmanas insertas en el tomo V de la 
Historia de Espaiia de don Ramón Menéndez-Pidal, traducen correctamente 
Calatrava como "Castillo de Rabah" (qal'a, que ha pasado al castellano en 
la forma de "alcalá", "castillo", y Rabah nombre del fundador), ya que fué 
levantada por el tabí 'Ali Ben Rabah al-Lajmi, compañero de Muza en la 
invasión, al que correspondió el honor, el año 714, de exponer al Califa, en 
Damasco, los resultados obtenidos por los árabes en la Península. Desde su 
erección fué ciudadl militar. Acogió en su seno a los habitantes de Oreto, una 
vez destruída y abandonada esta antiquísima llrbe. Desde el 750 fué tránsito 
obligado pam ir desde Qurtuba (Córdoba) a Madinat Salim (Medinaceli), por 
ser la segunda estación del itinerario que en dicho año trazó sobre el de origen 
romano el gobernador de Córdoba Jossuf Abdo R. Rahmen Al Fihri. En el 
852 es ocupada por los rebeldes toledanos mandados por el mozárabe Suintila. 
En el verano del 853 entraba en ella una expedición de cordobeses, a cuyo 
frente marchaba al-Hakam, hermano de Muhammad J, que mandó la re
construcción de sus fortificaciones y su repoblación dos años después (8551, 
quedando en ella, para su defensa, un ejército considerable al mando de Harith 
ben Bazi. El año tl63 contribuyó con trescientos ochenta y siete jinetes a la 
expedición que contra los asturianos organizó el ya citado emir Muhammau 1. 
El 1009 se acoge a su hospitalidad el indigno sucesor del gran Almanzor, 
Abd at-Rahman Sanchuelo, que acompañado de sus huestes (y de las setenta 
mujeres de su harén. de las que no quiso separarse) se encaminaba hacia 
Córdoba para reprimir la sublevación de Muhammad 1I al-Mahdi. En 1147 
es conquistada por Alfonso VIl, que la donó al Arzobispo de Toledo, a cuyo 
patrimonio perteneció hasta 1158, en que, por nueva carta de donación del 
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!rU de la villa de Almagro 19 (Corte de los Maestres y 
hoy Cabeza del Partido) ~O; dos del. an,tiguo Oreto (Zu-

Rey Don Sancho. es cedida al fraile cisterciense Raimundo Serra, Abad de 
t-itero. y a fray Dicgo Velázquez, monje del mismo Monasterio, "con condi
ción de defenderla de los paganos enemigos de la cruz de Christo". Dudo 
que perteneciese a los Templarios, como sostiene el P. Fita con base en unas 
noticias debidas al Arzobispo Don Rodrigo,. cuya obra, titulada Re Rebu3 
flisl'lIlliae (donde tales afirmaciones aparecen), es de escasa autoridad. Salazar 
v Castro niega repetidamente esta tenencia de la Orden del Temple. En 1164 
se recibe en ella la Bula Pontificia por la que Alejandro 111 aprobaba la 
regla de la Orden de Calatrava en favor de su primer Maestre, Don García, 
v de sus frcires, en la misma forma, aun cuando mitigada y acomodada al 
Instituto militar que había de regir, que les había sido otorgada por el Abad 
(¡ilberto y el Capítulo cisterciense. En 1195 es ocupada por Jacub ben Yussuf 
Almanzor, desastre que, junto al de la Rota de Alarcos, determina el paso 
de la diezmada Orden a Ciruelos, y después, sucesivamente, a Bugeda, Cobos, 
Salvatierra (conquistada, perdida y vuelta a ocupar por los cristianos en 1198, 
1211 Y 1212) Y Zorita. Por fin, elIde junio del último de los tres años 
citados, es recuperada de nuevo, para ser abandonada definitivamente en 1217, 
fecha del traslado de la Orden y del Convento a Calatrava la Nueva. . 

111 El Castillo levantado por los árabes y conocido con el nombre de Al
magrib--de que nos da cuenta una concesión del Maestre don García de 
Padilla-, para defender la fortaleza de Bolaños, origen de la actual ciudad 
de Almagro, fué conquistado por primera vez en las correrias que por tierras 
de la M ancha baja hizo el Rey Alfonso VII en la primera mitad del siglo XIr. 
Desde 1213, fecha de la definitiva pacificación de toda esta comarca, comien
za la prosperidad y grandeza de Almagro, que llega a su máximo esplendor 
en el siglo XVII. Situada la población en un llano, rodeada por el arroyo Pe
llejero y regado su término, salpicado de innumerables casas de campo, por 
<: 1 río J abalón, guarda entre sus muros multitud de obras artísticas, entre las 
que merecen especial recuerdo .y mención su grandiosa Plaza Mayor, con 
~oportales de una singular belleza; la iglesia parroquial de San Bartolomé el 
Real. instalada hoy, como ya se dijo en nota anterior, en el' templo de la 
C'ompai1ía de Jesús; la de Madre de Dios, para una de cuyas .capillas envió 
dinero desde América don Diego de Almagro; los conventos de San Fran
cisco. Santo Domingo, San Juan de Dios, San Agustín (con iglesia de portentosa 
fábrica) y Calatrava (de brillante y original estilo arquitectónico. magníficos 
claustros decorados con columnas de mármol, frisos y barandillas de jaspes 
y alabastros y majestuoso templo, fundación del Comendador Padilla en el si
glo XVI). y las ermitas de San Lorenzo, Santiago. San Jerónimo,. San BIas, 
San Jorge. San Sebastián. la Soledad Y. a siete kilómetros de distancia, la de 
Nuestra Señora de las Nieves, magnífico santuario, muy wnerado de sus 
habitantes, que luce sobre su portada de Poniente el formidable blasón del 
marqllé~ de Santa Cruz. una de las piedras armeras más primorosamente la
nradas de la Mancha. Entre sus muros celebró Cortes, en 1273, el Rey Don 
!\.lfonso X y se hicieron fuertes en ocasiones diversas los Maestres de Cala
trava, que en ella fijaron su residencia. En 1809 sufrieron sus moradores la 
oClIración de las tropas napoleónicas, que infligieron al vecindario incontables 
·'ufrimientos. Hoy en día, cabeza de partido judicial, con 10.233 habitantes, 
,egún la rectificación padronal de 1953, es una de las ciudades de la Mancha 
d¡gna~ de figurar en un gran itinerario turístico, por exigente que este sea., 

:!o Para conocer más detalleR sobre la población de Almagro, remitimos al 
!cClor a las obras Documentos para la Historia de Almagro, de don Federico 
(jaliano y Ortega, impresa en Ciud¡\d en 1894, en cnarto mayor, y a la Me
moria qlle {/ In considl'r{/ciríll del lItfinisterio de. Justicia presenta el Ayunta
lI/i"llIo de la cilldad de A Imagro en slÍplica de' que Sil Juzgado de Primera 
Il!stal/cia S,'{/ ('Iel'ado {/ la cat?goría de Ascenso, publicada en Madrid en 1955, 
t8mbién en cuarto mayor. 
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queca, hoy) 21, se ostenta el Sacro Convento Mayor de ella y 
su Castillo, sobre un monte eminente de forma piramidal ~~. 
En su circunferencia están otros tres tan elevados que ha me
nester el nuestro coronarse de almenas para que le rindan 
ventajas, si no en 10 grande (porque son mayores), en 10 
grandioso del lustre que le autoriza. A la parte de Oriente 
está la Atalaya, que es el mayor; vienen corriendo sus coli
nas y sierras en la misma forma desde la parte de Oriente 
hasta rematarse en la Atalaya, en cuya cumbre se hayan 
ruinas y señales de edificio antiguo, como torre, que por 
ser superior a todos pudo lograrse este apellido de Atalaya ~:l. 
En su falda, a la parte del N arte, estún las huertas y here
dades de la Sacristía Mayor (dignidad cuarta de esta Or-, 
cien) 2\ con su casa o quinta y ermita de Nuestra Sef10ra de' 
Valverde 25, y algo más elevada, en la misma falda, sobre 
unas peñas y sitio no muy capaz, aunque fuerte, están 105 
cimientos del antiguo castillo de Salvatierra 26, en que por , 

21 RCSf'ccto a este punto debe consultarse la conocida obra de don Inocente 
Herv:ls y Bucndía. O/'etu y Nucstra Sdiura de LU(jlleca, impresa en Ciudad 
Re~l en 1 X82. en formato octavo. 

~~ La altura del monte sobre el que está edificada Calatrava la Nueva, 
copiada desde el nivel de la llanura por que discurre la carretera de Calzada 
a Belvís, se aproxima a los 500 metros. Véase la fotografía número dos. 

~:: Al margen, en el propio manuscrito, se dice: "Rades. Crónica de Ca· 
latrava, foEo 11". 

21 Las Dignidades de la Orden de Calatrava fueron- las siguientes: MAES' 
TRE, autoridad suprema, vitalicia (en principio), que ejercía el gobierno temo 
poral y e:,piritual. confería los hábitos, repartía las encomiendas, proveía los 
prioralu'i y bcnefic:os curados y administraba justicia a las personas y vasallos 
ti.: la Orden. Su clccción la hacían los Comendadores y Caballeros reunidos 
en Capítulo General. COMENDADOR MAYOR, primera autoridad después del Maes· 
treo al que servía de lugarteniente, gobernaba la milicia en las vacantes y 
convocaba el Ca;-Ítlllo para la elección de la máxima jerarquía de la Orden. 
E! gobernador de la Orden en el Reino de Aragón, con subordinación al 
M a.:strc, era el Comendador de Alcañiz. CLAVERO (llavero), cargo al quc 
corn:sl'ondía. como su nombre indica, la custodia y guarda del Castillo y 
Conv.:nto Mayor de la Orden. PRIOR DEL SACRO CONVENTO DE CALATRAVA, a 
quien estaba encollle~ldada la cura general espiritual. SACRISTÁN MAYOR, a cuyo 
eargo estaba la custodia de los ornamentos de culto, vasos sagrados, reliquias 
y alhajas de oro, plata y pedrería del Convento; Y' OBRERO, que era quien 
llcvaha la contabilidad de las obras del Convento y a quien correspondía la 
guarda de los Miles de trabajo. 

~;, La ermita en que se daba culto a la imagen de Santa María de Val· 
verde estaba construída a media legua al Sur de la villa de la Calzada, en la 
llamada "Dchc"a de Sacristanía", sitio ameno y fértil, de la que disfrutaba, 
y en la quc tenía levantada su casa, como se dice en el texto, el Sacristán 
Mayor de ln Orden de Calatrava. 

~(: Don Inocente Hervás, en su obra citada enlla nota octava, página 142, 
dice venir Salvatierra de "O Salvaterra", palabraS que se interpretan como 
"fin de la tierra", indicando la terminación de la Mancha y el comienzo de 
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los años de 1210 perecieron muchos caballeros de esta Or
den por la invasi{m de Mahomat, hijo de Miramomelin, que 
con tres meses ele cerco la rindió, demoliendo sus muros y 
torres u desde algunas peñas de la Atalaya, donde quedaron 
hasta hoy señales de las fortificaciones 28. Consérvase sola
mente un pedazo del muro superior y cimientos de los. in
feriores, que por ser algunos de tapiería se van deshacien
do; en lo interior del sitio hay algunas bóvedas, de las cuales, 
por haber corrido voz que había un tesoro, algunos vecinos 
(le la villa de la Calzada 29, que está media legua al Norte, el 
año pasado de r643, limpiaron una, temosos o codiciosos, y 
hahiendo sacado gran cantidad de tierra y piedras y hallado 
una sala muy capaz, sólo hallaron algunas flechas y pedazos 
de astas y picas. Correspondiente al monte de la Atalaya 
está, al Poniente, y respecto al nuestro, al Norte, otro cuyo 
nombre es Castilviejo; en su cima hay señales de edificio, 
aunque breve, sin eluda era alguna torre, o para registrar 

Sierra Morena. Situado el castillo en una angostura que facilita el paso de la 
sierra y sobre \;¡ calzada romana de Córdoba a Tol'~do-continúa diciendo-, 
no ;larece infumlado el sospechar que este castillo fué en sus comienzos una 
de las torres de que nos da cuenta Tito Livio, construídas por los romanos 
a Jo largo de los caminos para seguridad de los viajeros y soldados contra 
los salt~adores qlle frecuentemente los infestaban. Después, fueS reeonstruído 
y amrliado por los árabes como un eslabón más de aquella larga cadena de 
I'ort:ricaciones que les permitía correr con seguridad la tierra del Reino d'~ 
Toledo, pasando a depender más tarde de la Orden de Calatrava en la forma 
tX!1Ilesta en notas anteriores. 

~7 La fotografía número tres ofrece una vista de lo poco que queda de Salva
tierra. 

2S P~ra conocer con toda precisión la conquista de Salvatierra por los 
musulmanes a que el texto se refiere, debe consultarse la obra Jardín de hojas, 
del il11:1n Abu Mahomed Salah ben Abdel-Halim, impresa en París, previa 
traducción hecha al francés Dar M. Augusto Beaumier, en 1860. Ramírez de 
Arellano, en sus Memorias ,íwnchegas históricas y tradicionales publicadas en 
Ciudad Real en 1911, hace un breve resumen del hecho de armas que co
mentamos, tomado de aquella obra. 

~iJ Situada en un llano circunvalado de arroyos procedentes de los varios 
manantiales que hay en sus alrededores, sólo es digna de recuerdo la villa de 
~a Calzada de Calatrava, que pertenece al partido judicial de Almagro y cuenta 
con ').517 habitantes (dato de 1953), por albergar en su término los castillos 
de Salvatierra y Calatrava la Nueva, gozar de una antigua iglesia parroquial 
hajo la advocación de Nuestra Señora del Valle, incendiada en la primera 
f';lJerra carFst:l y por tal motivo abandonada, y discurrir por ella el antiguo 
camillo romano que unia Córdoba con Toledo. Nacido el pueblo a la sombra 
v caJor de la Orden calatraveña, a la que debe su existenc'a, no siempre se 
;,vino al pa.!.!o del diezmo y la mitad del producto de las dehesas de su tér
mino a la Sac!'istía Mayor a la que fué agregada en la repartición de bienes 
que la Orden hizo en el siglo XTlI, sino que, negándose repetidamente a ello, 
dió origen a numerosos litigios quc siempre acabaron con sentencia favorable 
al quinto dignatario de la citada Milicia. 
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2.-Vista del Sacro COMlcnfo desdc la m¡'rada del camino q!le conduce a H 

3.-Ruinas del Castillo de Salvatierra. 
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4.-Se¡ero COIl< Cllto de Calatrava la ;'v"'IIeva. Muralla exterior de Po¡¡iellfe . 

.s.~C(/ll,tra¡'(1 la . .\'/ll'1'a. Vista del Castillo y mI/ralla interior desde el áng'lI!o 
SlI/'lU'S'" dd COII//,O de la Villa Vieja. 
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la campaña, o para ofender nuestro Castillo, que con artille
ría le pudiera hacer mucho daño por estar más cercano a 
él que la Atalaya y en distancia próxima para maltralarle; 
a la parte del Norte tiene Castilviejo a la Aldca del Rey 30, 

media legua de su falda, beneficio curado (como también 
lo es la villa de la Calzada) de esta Orden. Al Norte res
pecto de Calatrava comienza otra sierra llamada de la Obra, 
porque al pie de ella tiene la Obrería (dig-nidad quinta), sus 
casas, y de allí tienen principio sus tierras, así de pan llevar, 
como dehesas. De suerte que la Atalaya a Oriente, Castil
yiejo al Norte y la sierra de la Obra a Poniente, cercan a 
nuestro Castillo y monte. Pasa el camino de Castilla a An
dalucía por un puerto que se forma de aquellos montes, de
jando a la mano izquierda a la Atalaya y, a la derecha, a 
Castilviejo y al nuestro, a cuyas plantas, en el mismo camino, 
]lOCO más delante del puerto, se dilata un sitio o llanura, 
ruinas y cimientos, aunque borrado lo más con el tiempo, 
del lugar de Salvatierra, a quien defendían el Castillo arrui
í1aclo que elije y el nuestro, quc dejaron los infieles en pie 
en la pérdida de este lugar, quc si bien se pudiera replicar 
con que entonces faItando como faltaban los tiros grucsos 
era inexpugnable, es fácil la solución, pucs pudo tomarse 
]lor hambre, y así dijo acertadamente Rades que era error 
llamarle del Cabo, que para esto sólo tienen 'por fundamento 
una fuente que está en el sitio que voy hablando, que se 
llama del Coba, donde hoy tiene el Convento una casa con 
di':ersos cuartos y oficinas para sus criados y acemileros 
con sus familias. Conócese haber habido aquí población en 
la~, señales de cimientos de casas, cercas y huertas, de que 
sólo ha quedado una y ésta de poca o ninguna amenidad. 
Súbcse a Calatrava por un camino que la industria facilitó 
él tanta aspereza haciéndose suave con Ilas vueltas y círculos 
que forma 31, de manera que es forzoso rodear todo el monte 

:10 Villa del partido judicial de Almodóvar det Campo, de donde dista 28 
kilómetros, con 5.071 habitantes, según censo de 1950. Situada al pie de un 
cerro, en una hermosa llanura, carece de cosa alguna notable, excepción hecha 
ele un palacio de dos cuerpos de sillería construído por el Clavero de la Orden 
(le Calatrava. En su término se hallan varias de las dehesas que pertenecieron 
a la Orden, como las de "Claveria" y la del "Yezgo", en la última de las 
cuales existió una ermita dedicada a Nuestra Señora del mismo nombre, ce 
la que casi no hay vestigios. 

::1 La longitud del camino que conduce a Calatrava la Nueva, contado 
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para entrar en él, mas con esta disposición puede llegar cerca 
de su cumore un coche. Suavizóse más empedrando la mitad 
superior del camino el año 1560 que la Majestad del ?eñ~; 
I\ey don Felipe 1I, estuvo en nuestro Convento y CastIllo . 

La forma de su cerca y murallas se inclinan a ser cua
drangular, aunque no perfectamente, por ir siguiendo ellas 
la disposición de las peñas sobre que se fundan, por partes de 
tanta altura que, en algunas, la mayor parte del muro es peña 
viva y, sobre ella, poco 10 fabricado. La unión de sus piedras 
es una argamasa más fuerte que ellas mismas y más fuerte 
lo más antiguo. 

Sobre 33 las murallas que miran a Oriente está fundado 
el Convento, en éste modo: desde la esquina del lienzo de 
Oriente están, sobre el muro, los cuartos de las Hospedería~; 
alta y baja, haciendo esquina el Corredor de Caballeros, (ll:C 
vuelve a mirar al Mediodía; llámase así por estar tan cer
canos los cuartos donde se hospedan. Consecutivamente a 
las Hospederías, en e1lienzo que ,mira a Oriente, están fun
dados el Dormitorio y Aposentos, y más adelante el Capítulo 
(y un arco en la parte superior, sitio de la campana de la 
Vela) y parte de la iglesia y capillas colaterales,.. y prosigue 
el muro hasta llegar a un edificio antiguo de palomar y allí 
a un torreón en que se remata este lienzo y tiene su principio 
el que mira al Norte que, prosiguiendo al Poniente, se for
tifica más por estar terraplenado éste 34, y volviendo al Me
diodía vuelve a su principio y esquina del Corredor de Caba-

desde su desviación en la carretera de la Calzaba a BelvÍs hasta la Puerta 
de los Arcos del Sacro Recinto, es de dos kilómetros cuatrocientos setenta 
I'letros y su desnivel muy próximo al veinte por ciento. 

;¡:! Felipc I! pasó la Semana Santa de 1560 en Calatrava la Nueva acom
pañado de su tercera esposa, doña Isabel de Francia, y de un nutrido grupo 
de magnates del Reino, entre los que se contaba el entonces Duque de Alba. A 
cote respecto es curioso anotar las frases que dedica al Sacro Convento el 
citado noble, en carta fechada allí y dirigida al secretario Gonzalo Pérez 
(padre que fué del famoso Antonio), cuyos originales se guardan en el Archivo 
de: Simancas, Sección de Estado, "legajo 139. Dicen así: "Sabe Dios lo que 
siento la vuelta que quiere dar el Rey, y lo que he sentido el camino que ha 
hecho, uespués dc habcr llegado a parar a la más mala casa y de peor aposento 
que hay en el mundo. Ansí es menester que sea para Semana Santa." Yerra, 
pues, el señor Amczúa, cuando afirma en su Isabel de Valois, tomo primero, 
púgina 143, que Felipe 11 pasó la Semana Santa de 1560 en el Monasterio de 
la Sisla. 

:l3 Da comienzo aquí el capítulo TI. 
3·1 Véase la fotografía número 4, que ofrece una perspectiva de la muraÍla 

exterior de Poniente. 
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lleras, adonde están sacados cimientos para un cuarto de 
Hospedería :Ir.. Múndase todo por la Puerta del Hierro que es
tá en el lienzo de Oriente. Desde la esquina de la iglesia sale 
otra muralla en la parte superior y corre por lo alto del 
monte hasta llegar a la esquina del Corredor de Caballeros~ 
quedando, y formándose entre este muro y el inferior que 
dije estaba terraplenado, gran pedazo de tierra, cuyo campo 
se llama la ViIJa Vieja, indicio, no pequeño, de haber estado 
allí Salvatierra, y haberse mudado a la parte inferior, que 
debemos juzgar tuvo en la fuente del Cabo. El campo cerca
do de Villavieja, si bien en cuesta, era capaz para más de 
trescientas casas, en casos que en tiempos belicosos quisieran 
fa vorecersc de esta seguridad 36. 

En la distancia y espacio que queda entre el lienzo que 
mira a Oriente sobre que está fundado el Dormitorio y la 
muralla superior que sale de la iglesia y se remata en Corre
dor de Caballeros, está el Castillo 37, fundado sobre peñas 
vivas de admirable altura con que su fábrica sobrepuja él 

las que le rodean, como son, a Oriente, el Convento y Dor
mitorios; al N arte, la iglesia, y a poniente, el Claustro y 
Capilla de los Mártires. 

Tiene el Castillo sus puertas de hierro y ante-murallas 
con otras, y dentro muchas bóvedas altas y bajas de ladri
llo, con un aljibe grande de agua en una de ellas, con, enca
ñados para las aguas de todo el Castillo, en cuya parte inte
rior tiene una escalera secreta o caracol con sus puertas alta 
y baja y fuertes cerraduras para su custodia, de donde se 
sube al Archivo que es una pieza de bóveda capaz y grande
con una reja que mira al Oriente y Convento. Y está con tal 
disposición esta estancia, que cuando el fuego se atreviera, 
a todas las fábricas inferiores de madera, quedara el Archi~ 
va exento de este peligro, así por su altura como por estar. 
tan separado y guardado de la voracidad de este elemento. 
Divídese en 80 cajones en que por materias distintas y enco
miendas se reparten sus papeles y privilegios, y cada uno de 

3[, Al margen, el propio manuscrito dice: "Definicioncs, folio 113, ha:::c~ 
mención de este cuarto". 

::u VÍ'ase el plano ,!8 I'::1111a en ~a pág. 57. 
,\7 Véase la fotogra;;;¡ número 5, que ofrece una vista dd C;¡;,l¡lfo ú(~s~k: 

el ángulo Suroeste de la YiJ:avie;a. 
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los cajones en núnH:ros primero, segundo, etc., sin un arca 
muy grande de instrumentos de menor cuantía y muchos 
cofres cerrados, cuyas llaves tiene Su Majestad y Señores de 
su Real Consejo de las Ordenes por estar en ellas las infor
maciones y pruebas de las calidades de los Caballeros y Re
ligiosos de esta Orden. Y dos estantes con los papeles de las 
visitas de los partidos de ella 38. 

Tiene el Castillo, sin ésta, otras salas de vivienda en que 
solían estar sus Alcaides, y en 10 superior de él dos Plazas de 
Armas. Conócese ser más moderna la parte de esta fábrica 
que mira al Mediodía, de tres partes de altura la superior, y 
haber sido quien la aumentó el maestre don Pedro Girón 39 ° 

aH Gran parte de esta documentación se guarda hoy en el Archivo Histó· 
f;~O Nacional, de Madrid. 

:lO Don Pedro Girón, XXVIII Maestre de la Orden de Calatrava electo 
en 1445 con la oposición tenaz de varios Comendadores y Caballeros anda
luces que seguían a don Juan Ramírez de Guzmán, fué hijo del Señor de 
Belmonte, don Alonsó Téllez Girón. Por su excesivo poder y ambición desme
dida, dictó la ley a don Juan Il y a don Enrique IV, amparando contra el 
primero la rebelión del segundo y contra éste la de su hermano don Alonso. 
En cumplimiento de tal política, apoyó al Príncipe don Enrique contra su 
padre, "que se gobernaba por el parecer de don Alvaro de Luna" (Vid. Caro 
de Torres, ob. cit. en la Bibliografía de la nota tercera), a cuyo efecto acampó 
en Almagro en 1446 al frente de un ejército numeroso compuesto de siete mil 
de a caballo e incontable número de infantes presto a lanzarse contra el Mo
narca. Degollado don Alvaro en 1452 y muerto don Juan en 1453, fué, du
rante el reinado de don Enrique, su Camarero Mayor y Privado. Le instigó 
a marchar contra los moros dc Granada, y al no conseguir poner sitio a la 
.. :iudad (a pesar de haber acamrado en su vega eon fuerzas poderosas), porque 
el Soberano quería reducirla por hambre, se sublevó contra él, intentó pren
derle y le amenazó con coronar al Infante don Alonso. A pesar de ello, L: 
auxilió en 1459 contra el Rey de Navarra, al que conquistó las villas de 
Arcos, San Vicente y Viana; cn premio de su conducta recibió las donaciones 
de Pcñaficl, Briones, Santibáñez y Sahclices de los Gallegos. En 1461 fué 
nombrado Capitán General contra los moros de Granada, interviniendo en 
,Evcrsas campañas que dieron por fruto la rendición y expolio de Archidona. 
Por 14(,5, y a consecuencia de la mala gobernación seguida por don Enrique IV, 
,e rebeló de nuevo contra él y le depuso, exaltando como Rey al Infante don 
Alonso; le ayudaron en la empresa su hermano don Juan Pacheco, Maestre 
,k Santiago; el Arzobispo de Toledo, don Alonso Carrillo; don Fadrique 
.'J~~nríqllez, Almirante de Castilla; los condes de Medellín, Castañeda, Osorio, 
Hucndía, Castro, Luna y Santa Marta, el marqués de Santillana y el vizconde 
·,1e Palacios. A partir de entonces emprendió una virulenta campaña contra 
íos sc:;uidorcs del Rey, de la que es buena prueha el siguiente trozo de la 
Crónica de d01! Fnrique IV de Castilla, debida a la pluma de Diego Enríquez 
del Ca:~lillo (Capítulo LXXVI), en el que se nos da cabal idea de los métodos 
que empleaba y de las fechorías que cometía. Dice así: "No cesaba jamás la 
desenfrenada dcsobediencia de Don Pedro Girón, Maestre de Calatrava, de 
é~l.lcrn;ar a los leales servidores del Rey, e perseguir cibdades que estaban por 
l'! CI1 el Anda!ucia, de tal manera, que unas veces rogando, otras con dádivas, 
,)tr,1S amenazando, e otra~ veces con halago, hacia pervertir a muchos, que 
estaban COil bu,n lk,co de servir al Rey, para que fuesen tales como él y si
;uicscn su:; pisadas. E cómo Don Juan de Valenzuela, Prior de Sanet Juan, 
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EXPL!CACIO.~ DEL PLA~O 

l. -11 ospedería. 
¿.-Dormitorios. 
3.-Sala Capitular. 
4.-Iglesia. 
s.-Capilla de don Gonzalo Núñez de Guzmán. 
G.-Capilla de don Pedro Girón. 
¡-.-Capilla de don Gutierre de Padilla. 
8.-Sacristía. 
<).-Relicario. 

lO.-Capilla Dorada. 
T J .~Capilla de don Diego García de Ca:strillo. 
I2.-Palomar antiguo. 
I3.-Corredor y aposentos de Caballeros. 
14.-Puerta de Hierro. 
Is.-Campo de la Villa Vieja. 
rú.-Castillo. 
17.-Campo de los Mártires. 
18.-Capilla de Nuestra Señora: de los Mártires. 
1<).-Aljibe del Castillo. Habitación en planta baja. 
:eJ.-Claustro del Convento. 
:~ l.-Torre de las Campanas. 
22.-Aljibe principal, con salida por el muro de 

Oriente. 
23.-Cocin.a, despensa, horno, etc. 
24.-Refectorio. 
2S.-Patio del Parlatorio, calefactorio y portería. 
2G.-Puerta de los Arcos. 
27.-Puerta del Sol. 
::'~~.-Pozo de la Nieve. 
-~9.-Puerta de la "Estrella". 
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don Rodrigo, su hijo 40, que en los arcos de las ventanas por 

fuese uno de los leales que seguian el partido del Rey, trató vistas con él, e 
despues de dadas grandes firmezas e seguridades de cada parte, venidos en
trambos a la vista, el Maestre rogó al Prior quisiese dexar la voz del l{ey e 
confederarse con él; y el Prior le respondió, que nunca Dios quisiese que él 
oviese de olvidar los beneficios que el Rey le avia fecho e ser contra él. 
Entonces el Maestre, quebrantando su fé y palabra, prendiolo muy desho
nestamente, e púsolo a muy grand estrecho, hasta que le hizo entregar a Lora 
y a Setefilla, que son una villa e dos fortalezas del Prioradgo de Sanct Juan. 
y entregadas y suelto el Prior, fué luego, e tomó la villa de Alcázar de Con
suegra; e tomada, puso cerco a la fortaleza de Consuegra hasta que por 
hambre el Alcayde e los que estaban dentro se ovieron de dar ... E no sola
mente aquesto, que fué quitalle la mayor parte de su Prioradgo, mas despojolo 
para siempre del señorio de él; porque lo entregó a Don Alvaro de Zúñiga ... , 
por donde nunca se pudo recobrar. E no contento con aquesto, trató vistas 
con el Obispo de Jahén, que se descia de peleas, y escribiole como se iba a 
folgar e verse con él en un lugar de su Obispado, adonde estaba lo mas del 
tiempo, que se dice Bexixar; y llegado allí, el Obispo le rescibio con mucho 
amor, e le hizo la mayor fiesta que se pudo; y el Maestre por pagalle la 
honra que le habia fecho, e que así avia rescebido en su casa, porque no 
quiso ser contra el Rey que lo avía fecho, mandole robar todo el dinero e la 
plata e joyas e atavios que allí tenia; tanto que le dexó pobre por muchos 
dias. Fecho aquesto, para dar cumplimiento en la romeria de su dañado pro
pasito, rompio guerra contra los Caballeros e cibdades e villas del Andalucia 
que estaban por el Rey, en tal manera, que de los unos e de los otros se 
hacian muchas muertes e robos; e lo que peor e mas abominable paresció a 
los oyentes fué que no solamente se glorificaba de guerrear y alterar la tierra 
contra su Rey natural, que lo hizo, mas ponia rotamento la lengua en 
su Real persona, tanto que ponia terror en los corazones." Abrumado por 
estas y otras intempestivas y turbulentas acciones del Maestre de Calatrava, 
quiso don Enrique disuadirle para que volviese a su servicio y, a tal efecto, 
le envió una embajada exponiéndole su parecer. Don Pedro Girón contestó 
que le complacería si se le otorgaba por esposa a la infanta doña Isabel 
(luego Isabel la Católica), ofreciendo, si el matrimonio llegaba a celebrarse, 
a más de su obediencia, tres mil lanzas a su costa, setenta mil doblas de oro 
y el acatamiento del Maestre de Santiago y de los demás grupos disidentes 
que él acaudillaba. Don Enrique, deseoso de alcanzar la paz, aceptó las 
pretensiones del Maestre. el cual, una vez recibida la conformidad del Rey, 
celebró Capítulo General en el Sacro Convento de Calatrava la Nueva, en 
el que renunció al Maestrazgo en cabeza de su hijo don Rodrigo. Después, 
obtenida la dispensa de Su Santidad para casar, emprendió viaje a Almagro 
donde esperó a sus deudos y parientes. Más tarde, y en ruta hacia Toledo, 
pernoctó en Villarrubia de los Ojos y allí "le dió una calentura que en quatro 
dias le quitó la vida, sin que los médicos entendiesen el mal". Fuera de ma
trimonio y en doña Isabel de las Casas, de familia ilustre de Sevilla, tuvo tres 
hijos: Alonso, primer conde de Ureña, que de su matrimonio con doña Blanca 
de Herrera, señora de Pedraza, no tuvo sucesión; Juan, segundo conde de 
Ureña y Notario Mayor de Castilla, muerto el 21 de mayo de 1528, que de 
su matrimonio con doña Leonor de la Vega y Velasco, hija del segundo conde 
de Haro, don Pedro Fernández de Velasco, dejó catorce hijos, llamados Pedro, 
Rodrigo, Bernardo, Gabriel, Alonso, Juan, Isabel, María, Mencía, Leonor, 
Juana, Catalina, Bernarda y Antonia, muchos de los cuales murieron nifíos; 
y a don Rodrigo Téllez-Girón, su sucesor en el Maestrazgo de Calatrava. A 
más de estos tres tuvo también, en otra mujer, a doña Inés Téllez-Girún. (Salazar 
y Castro, tomo D-30, folio 268, en la Real Academia de la Historia.) 

40 Don Rodrigo Téllez-Girón, XXIX Maestre de la Orden de Calatrava, 
fué electo en 1466. Hasta la muerte de su tío don Juan Pacheco, marqués de 
Villena, Maestre de Santiago, ocurrida cuando aquel contaba dieciséis afíos, 
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la parte interior dejaron grabados los es
cudos de sus armas con las cruces de la 
Urden. 

Hay algunos tiros mayores y menores 
e1l el Castillo, cuya eminencia descubre 
mucha tierra, porque, aunque los tres 
montes que le cercan son mayores que el 
nuestro, lo elevado y alto del Castillo, si 
no los sobrepuja, los iguala. 

Inmediato 41 a la iglesia, por la parte del Mediodía, está 
el Claustro del Convento. Su fábrica es de arcos y bóvedas 
de ladrillo con labores antiguas de yeso en todos cuatro 
lienzos, y en ambos lados, a trechos, grabadas en piedra, 
las armas de don Garci López de Padilla 42, XXIX Y último 

estuvo sometido a su tutela, de modo que el citado don Juan gobernaba al 
mismo tiempo las dos Ordenes. Por aquellas fechas (11 de diciembre de 1474) 
se produjo también la muerte de don Enrique IV, circunstancia que dió lugar 
a un grave recrudecimiento en las relaciones de los grandes del Reino, al 
seguir unos el partido de doña Juana y otros el de su tía doña Isabel. Apoyaron 
a aquella los Girones, Pachecos y demás contri bulos, entre los que se contaba 
don Rodrigo Téllez-Girón, inducido a tal efecto por su primo el marqué, 
de Villena. A la sombra de esta bandera, armó guerra continua en la Mancha 
y Andalucía. Quiso anexionarse y reducir Ciudad Real basándose en una do
nación que de tal villa hizo don Sancho a la Orden de Calatrava, y fué tanto 
el ardor que puso en su empeño que tomó prestamente la plaza en la que 
ordenó degollar a muchos hombres "porque habían dicho algunas palabras 
injuriosas contra él". Vuelto a la obediencia de los Reyes Católicos, montó un 
ejército formidable con el que partió de Almagro hacia Granada en 1482. 
El 13 de julio de dicho año, y "a resultas de una saetada con yerba" que 
recibió en el Real de sobre Loja disparada por los moros, que le hicieron 
objeto de L1na emboscada, entregó su alma Dios rodeado de los magnates de 
su Orden, a los veinticuatro años de su edad y dieciséis de Maestrazgo. Le 
sucedió en el cargo don Garcí López de Padilla. 

41 Comienza aquÍ el capítulo IIT. 
4~ Don Garcí López de Padilla, XXX (y no XXIX, como dice el texto) y 

último Maestre de la Orden Militar de Calatrava, electo siendo Clavero, en 
1482, fué hijo de don Pedro López de Padilla, Señor de Calatañazor y Co
ruña. Guarda Mayor del Rey don Pedro y Embajador de don Enrique, y de 
su mujer doña Leonor Sarmiento, hija del Señor de Salinas, don Pedro Ruiz 
Sarmiento. Aun cuando residió siempre en Calatrava la Nueva, a la que hizo 
donación, para alimento y vestido de los religiosos, de la tercera parte de la 
"Dehesa (~~! Castañar", próxima a Toledo. con condición de que "rogasen 
a Dios por su alma y por la de sus padres. y por la de don Fernando de 
Padilla, electo Maestre de Calatrava, ~u h¡;rmano, y por la de su también 
hermano el Adelantado don Juan de Padilla, y por la del Mariscal don Diego 
López de Padilla, su sobrino, hijo de su hermano don Sancho de Padilla", 
sirvió a la Corona en las guerras de Portugal y en la~ !'rcliminares de la 
conquista de Granada. Quiso trasladar al Saero Convento, por la devoción 
que le tenía, el cllerpo de San Raimundo de I~'itero. ~ill consl'Ji:",:. ;:n 1486, 
abrumado por las pretensiones de los Reyes Católicos, les cedió la administra
ción de la Orden de Calatrava, no sin antes conseguir amplias y considerables 
garantías. Murió en 1487. 
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Maestre de Calatrava, que a diferencia 
de los demás Comendaclores y Maestres 
de este· apellido, sin el escudo de las tres 
padillas (común a los de esta familia), 
tiene otro escudo de trece roeles; que uno 
y otro tiene en la piedra y epitafio de su 
sepuIcro~ entre los dos coros. A la parte 
de Poniente está la entrada al Reloj y 
Torre de las Campanas, que por más que descuella su edifi
cio. no puede llegar a igualarse con el del Castillo. Corres

Igggl 
000' 
000 

O 

ponde asimismo a esta parte del Claustro 
la boca del aj ibe principal que está deba
jo de él y es muy dilatado y limpio~ y por 
encañados de plomo, bastantemente gran
des, se le comunica toda el agua de los 
tejados de la iglesia, Claustros y Con
vento~ y la conserva suficiente para el 
gasto común de todo el año, en super
abundancia para otros en caso que con

Vlmera reservarse. En el lienzo de Oriente (y viene a estar 
sobre el muro) está el Capítulo, pieza muy capaz, a quien 
cercan dos gradas por asientos con respaldar alto de madera. 
Su techumbre es un artesón dorada de antigua y extraordi
naria labor, con algunos colores, y en la cornisa escudos de 
plata y en su campo cruces de la Orden negras, y otros de 
campo azul y padillas de plata, y otros campo de rojo y trece 
roeles de oro, armas, como he dicho, del Maestre don 
Garci López. El suelo es de azulejos y tiene dos ventanas al 
Clau~tro 

En su lienzo que mira al Mediodía está una puerta a la 
cocina, que es espaciosa y fabricada de bóveda de ladrillo 
por escusar peligros de maderas al fuego. Consecutivamente, 
la despensa y, más abajo, la panadería, horno, trojes para 
harina, oficinas bastantes para estos ministerios, con aposen
tos para los criados de ellas 43. Hay aquí salida y comunica
ción, así al Castillo como a la Villa Vieja y partes inferiores 
de ésta. 

43 De estas estancias no queda rastrn. 

J 
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En dicho lienzo de Mediodía, en el Claustro, está la puer
ta al Refectorio, sobre cuya entrada se ven, de pincel, las 
armas reales del Sellor Rey don Felipe II, con las de sus 
reinos, excepto el de Portugal, de que no había tomado po
::;esión cuando éstas se dibujaron. Bájanse cuatro gradas al 
Hcfectorio, sala la mejor que para el propósito se puede ha
cer; tiene de longitud más de sesenta pasos y en igual propor
('ión S11 latitud y altura. Sus maderas y vigas de aire están 
pintadas y, en partes, algunas molduras doradas y, en la 
ctnnhre, repartidos, algunos florones de oro que le hermo
~ean mucho y en la cornisa, en tarjetas pequeñas de pincel, 
las armas de los Reyes Católicos don Fernando y doña Isa
hel 41. A la mano izquierda tiene un arco de piedra en la 
pared, que antiguamente servía con un aguamanil para la
"ar5e. Más adelante, hay otro arco levantado con su vidriera, 
asiento y atril, todo de piedra, cátedra para el lector mientras 
la comida y cena. A este mismo lado hay tres ventanas ras
gadas con vidrieras de colores; en las primeras, algunos san
tos del Cister y, en la última, el Convite de Emaus. En el 
frontispicio, en la parte superior, tres ventanas (aunque no 
tan grandes), con sus vidrieras, en la misma conformidad; 
en las dos colaterales, el misterio de la Anunciación de Nues
t ra Señora y en la del medio, que hace cabeza a todo el salón, 
1m Crucifijo pintado en el cristal en vez de los cuadros que en 
semejantes piezas suele haber. En ésta testera hay una gra
da de seis pasos de ancho y sobre ella dos mesas con sus 
asientos y dos gradas de madera; la una, para el Prior-Ad
ministrador y la otra, para el Subprior, sin que en ellas 
~ meeb sentarse otra persona que no sea o el señor Maestre, 
Comendador Mayor o Dignidades. Más abajo de la grada 
hay seis mesas por banda; las dos más próximas a las ele los 
,;ul~riores, para los Caballeros profesos o conventuales an
cianos, y las cuatro restantes para los Caballeros que no han 
prof esaeto o conventuales que no tienen seis años de hábito. 
En la grada que está entre las mesas de los ancianos y de las 
,los de los superiores están sentados los Caballeros' freyles 
() clérigos cuando por alguna culpa comen pan yagua en 
tierra. En la parte inferior ele esta pieza hay una ventana 

,1: ¡ ';, ',',',' I~ P,II': ," :':vicscn en Calatrava la Nueva. 
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correspondiente a la despensa y cocina por donde se minis
tra la vianda, y, en sus cajas, dos morteros de piedra para 
destilar el agua, por la crudeza que tiene la de los aljibes. 
Fué fábrica este Refectorio de la magnificencia de los Reyes 
Católicos, cuyas armas, sin las referidas de pincel, están en 
tres escudos de a dos varas de largo, esculpidas en los pe
chos de tres águilas, en las tres paredes. Vense en ellas las 
de los Reinos de Castilla, León, Aragón, Sicilia y de Grana
da, que poco antes habían ganado y restaurado de los infieles. 

Sobre 4.[ el Claustro está un corredor y dos salas de edi
ficio antiguo que sirven de Librería, en que en estantes y ca
jones hay muchos de los juristas, los padres de la Iglesia, 
teólogos y escriturarios y algunos expositores no modernos. 
En medio del Claustro hay una oliva solamente, símbolo de 
las victorias de esta gran Casa, signo jeroglífico de la paz 
de que tanto se precian los hijos de ella. 

Del Claustro se sale al Patio del Parlatorio, dicho así por 
estar consecutivo con él una pieza dedicada para parlar los 
antiguos y conventuales que tengan más de cuatro años de 
hábito 46. Tiene asientos de yeso a ambos lados y una ventana 
rasgada al Mediodía. La cumbre de esta pieza es de mol
duras doradas y algunos colores y pendientes a las paredes 
algunos escudos de armas de campo azul y padillas de plata, 
blasón de los Caballeros de este apellido. Es edificio más an
tiguo que el del Claustro, Capítulo y Dormitorio, que por no 
haber más armas que las que he dicho y ser comunes a los 
de esta familia, no se puede conjeturar qué Maestre o Co
mendador la hiciese. En este mismo patio hay una cuadra 
con una chimenea pequeña con nombre de Calefactorio, en 
que en días algunos del invierno permite el Prelado se reparen 
los Religiosos contra el rigor del frío. 

Está, en este patio, la Portería de la cual se bajan diez 
gradas a otro patio, próximo a la Puerta de Hierro, último 
límite de la clausura. 

Es costumbre inmcmoríal no abrirse ambas puertas de 
la Portería sino al Prior-Admistrador (siempre) o a Visi
tadores, cuando vienen a ejercer su oficio, o a Snbprior Presi-

4:; D:1 pr;'lcipio aquí el capítulo IV, 
41; Tall'Foco existe nada de e~;tas piezas, 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. La Mancha: revista de estudios regionales. 1/1961, #1.



61 -r ¡;('r/limdo de Colta j' l11árlJlti'::; ¡Zc Prado 

dente Sede Vacante, y 110 a otras personas de 1:1 Orden o 
fuera de ella de cualqllier calidad, sino un postigo de ella. 

Del Patio del Parlatorio se entra al Dormitorio, cuya fá
brica es C01ll0 un cuerpo grande ele iglesia y conóccse no ha
berse hecho para Dormitorio. Las vigas ele aire y maeleras 
están pintadas todas de negro, blanco y carmesí o rojo y, 
a trechos, algunos escuelos de pincel de campo blanco y cru
ces rojas, otros ele campo blanco y cinco armiños y en otras 
en campo azul están dos calderas, blasón de los Guzmanes, 
indicio grande ele haber sido obra elel Maestre don Gonzalo 
Núílez de Guzmán 41, que en su sepulcro y arco ele f,tl Capilla 
puso calderas y armiños, y no ele don Luis ele Guzmán 4\ 

,1, El XXIlI Maestre de la Orden Militar de Calatrava, don Gonzalo Nú
ñez de Guzmán, hijo de don Ramiro Núñez de Guzmán, Señor de Toral, y 
de su mujer doña María González (Salazar y Castro, tomo D-27, folio 95; 
no falta quien, como el Obispo Mascareñas-Definiciones de 1652, citadas 
en la Bibliografía-, le hacen hijo de doña Elvira de Padilla, en lugar de 
dofía María, y nieto de, don Pedro López de Padilla y de doña María de 
Leiva), "fué muy feo de rostro, el cabello muy corto, los hombros altos. Fué 
de muy gran fuerza; ovose muy bien en las armas, hombre corto de razón, 
muy alegre y de gran compañía con los suyos, <;a jamás sabia estar solo, sino 
entre todos los suyos, Fué muy franco, pero no ordenadamente, sino a vo
luntad, ansí que se podia llamar pródigo. Fué mucho disoluto acuca de las 
mugeres, e ansí con tales virtudes e vicios alcanzó muy grande estado, y gran 
fama e renombre". (Gelleraciones y semblanzas, de Fernún Pérez de Guzmán, 
capítulo XI, insertas a continuación de las CróniclIs de don Enriqut UI y don 
JUlIll 11, de la Biblioteca de Autores Españoles.) Parece ser que estuvo casado 
en secreto con una hija bastarda del Rey don Enriqu..: n, llamada Isabel, que, 
se dice, tomó el hábito de Religiosa en el Convento de Santa Clara la Real 
de Toledo, al alcanzar don Gonzalo el Maestrazgo de Calatrava por conce
sión de don Juan IJ. Asistió al desastre de Aljubarrota-para cuyos gastos se 
confiscó el trono de plata de Santa María de Guadalupe-, en el que feneció 
el Maestre don Pedro Alvarez Pereyra, al que sustituyó en la Dignidad en 
1385. Celebró Capítulo General en 1397 en cl Sacro Convcnto, a t:uyo favor 
donó la "Dehesa del Retazo". En el mismo año impetró y obtuvo de Bene
dicto XHl (Papa Luna) bula aprobando la sm,titución de la capilleta que 
sobre el escapulario llevaban los clérigos por la cruz roja f10rdeüsada que 
todos conocemos. Murió en Almagro, "de edad de setenta años", en 1404. 
Le sustituyó en el cargo don Enrique de VilJena. 

4H Don Luis de Guzmán (o don Luis González de Guzmán), xxv di6-
natario maestral de Calatrava electo dos veces: una en tiempos de don En
rique 111 (en discordia de los electores), y otra en los de don Juan H; fué 
hijo, según se dice. de don Juan Ramírez de Guzmán, hermano del también 
Maestre don Gonzalo Núñez de Guzmán y, por tanto, sobrino de éste. E'1 
las J){'finiciones de 1652, citadas en la Bibliografía, se afirma, en cambio, que 
sus padres fueron don Juan Gu~liel y doña María Ramírez de Guzmán; su 
abuelo paterno. don Gudiel Fernández; los maternos, don Juan R'lmÍrcz de 
Guzmán y doña María de Bicdma, y sus bisabuelos paterno-mat'!rnos, don 
Fernán Díaz Gudiel y doña Urraca Pérez Barroso. Tengo, sin embargo, por 
má,s cierto, que fué hijo de don Gonzalo Núñez de Guzmán, XXIII Maestr,: 
de la O n!.;:n , siguiendo aquí, como en otros muchos aspectos, las enseñanzas 
del Príncipe de los genealogistas españoles, don Luis de Salazar y Castro (tomo 
D-27, folio 95), A pesar de haber obtenido el tvfaestrazgo por segunda vez en 
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también Maestre, que en el suyo, que se pre
sume ser en la Capilla Mayor, súlo puso cal
deras. Contra esto hay una réplica, y es que 
don Gonzalo, en su Capilla y sepulcro, puso 
cruces negras y en el Dormitorio están ro
jas, a que se puede responder que la Capilla 
estaba hecha cuando se impetró la gracia de 
las cruces rojas, y clespurs se hizu el Dor
'mitorio; puéc1ese replicar también que la obra ele las puertas 
de la Capilla y la del maderaje del Dormitorio discol1\'ienen en 

que la primera insinúa ser mucho más an
tigua, pero de cual de los dos haya sido 
fábrica el Dormitorio, otros 10 juzguen, 
que tiempo tuvieron ambos en el de sus 
Maestrazgos para edificios mayores. Dan 
luz a éste dos rejas, una al N arte, 
sobre la Puerta de Hierro, y otra al 
Occidente, sobre el Patio bajo; a mano 
derecha; en la pared principal, está un 

escudo de escultura de dos varas de largo, con las armas 
de todos los reinos del emperador Carlos V 40, con las águi-

1407, no consiguió disfrutarlo en paz, por la tenaz oposición que le hacían 
algunos parciales de la Orden, hasta 1414. Celebr6 Capítulo General en 1418, 
y en 1431 acompañ6 a don Juan IT a la entrada que hizo a tierra de moros. 
Asistió con sus mesnadas a las campañas del Reino de Granada e intervino 
activamente en el cerco de Setenil, servicios por los que recibió el Señorío 
de AndÍljar. Previa autorización pontificia, contrajo matrimonio con doña Inés 
de Torres, a la que hizo madre de varios hijos, entre los que citamos a Juan, 
Rodrigo, Pedro, Luis, Fernando, Inés (casada con don Gil González de Avila) 
y MencÍa (mujer de don Rodrigo Messía). El mayor, que sucedió a su padre 
en el Señorío de AndÍljar, fué el ascendiente de los marqueses de la Algaba. 
Murió don Luis de Guzmán en Almagro en 1443, sustituyéndole en el cargo 
don Fernando de Padilla. ! 

49 Son las armas de don Carlos el Emperador un escudo cuartelado, en el 
que se repite el primer cuartel en el cuarto y el segundo en el t.ercero. Su des
cripción, en colores y metales, es la siguiente: El primer cuartel, cuartelado a 
su vez con las armas de la Casa de España, lleva, en el primero y cuarto, el 
blasón de Castilla; en campo de sangre el castillo de oro almenado y torreado, 
aclarado (puertas y ventanas) de azur. Son las armas parlantes usadas desde 
los tiempos del conde Fcrnán GonzáIcz; en el segundo y tercer cuartel, ter
ciado en palo de la Casa de Aragón: primero, en campo de oro, cuatro palos 
de sangre, de Aragón y Cataluña. Se usó desde el reinado de don Wilfredo 
el BeI1oso. Segundo, en campo de sangre, la cadena continua de oro y, en su 
centro, una esmeralda verde, que es Navarra. Así lo usa este Reino desde el 
19 de julio de 1212, fecha de la memorable victoria de las Navas de Tolosa, 
en la que las tropas navarras, con su Rey don Sancho el Fuerte a la cabeza, 
romnieron las cadenas que protegían la tienda de campaña de Miramomelin 
o ".:1 Sultán Verde", título éste cuyo color pasó al escudo en la esmeralda que 
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las del Imperio de oro y colores según la división y diferen
cia de los reinos. A la mano izquierda, dentro de esta pieza, 
están veinte aposentos para Religiosos, viniendo a estar casi 
sobre el muro, y tienen ventanas a Oriente, y los más de ellos 
duplicados con segundo aposento o alcoba. Los diez están 
en bajo al mismo andar del Dormitorio, y los diez sobre ellos, 
mandftndose los altos por un corredorcillo de madera, de 
suerte que, puesto el Prelado en medio del Dormitorio, vé 
todas veinte puertas; en medio de los bajos está la sala de 
Administración o aposento de la Dignidad Prioral (que es 
uno de los diez); de puertas adentro de éste tiene alcoba, ca
marín y aposentos de recámara, y otro para sus pajes y un 
balcón al campo, al Oriente, como dicho es. Y en la sala una 
chimenea y sobre ella, de pincel, las armas del Rey don Fe
lipe n, sin el escudo de Portugal. Entre los diez altos está, 
el último, el del Subprior; tiene una cuadra, alcoba y otro 
aposento para criado. Al corredorcillo por quien se mandan 
los diez altos hay dos escaleras en los dos extremos del Dor
mitorio, junto a su puerta principal (una) y al fin de él otra, 
y por ésta se sube asimismo a un cuarto de Hospedería alta, 
que también mira al Oriente. Hay en ella muy buenos apo
sentos, camas colgadas, tapicerías, sillas y bufetes y otros 

porta en su centro. El escudo de Navarra acabado de describir está cortado 
por el de Sicilia, que es, a su vez, cuartelado en aspa con las armas de 
Aragón, Tercero, en plata, la Cruz de Jerusalén, por la protección, dependen
cia y patronato de aquellos santos lugares a la Corona de España. En punta, 
y en campo de plata, la granada, verde en sus hojas y tallo y de gules o sangre 
en su fruto. Son las armas parlantes del Reino de Granada añadidas al escudo 
de España por los Reyes Católicos a raíz de su conquista en ·1492. El SeRl/1l1/o 
cuartel lo cuartelan las armas de la Casa de Austria, que wn: primero, en 
campo de sangre, una faja de plata. Es el escudo familiar de don Carlos. Se
gundo, en campo de azur, un sembrado de flores de lis de oro bordado de 
cantones de plata y sangre. Es el de los modernos duques de Borgoña, cuyo 
título y estado poseía, al igual que los siguientes, el Emperador don Carlos, 
Tercero, en campo de oro, tres bandas de azur, bordado de gules o sangre. 
Son los hlasones de la antigua Casa Ducal de Borgoña. Y cuarto, en campo 
de oro, el león rampante de sable o negro. Es el escudo de Flandes. Sobre 
el, en escusón, el águila de sable o negra, coronada de oro y sobre plata, 
que son ]<1" armas del Tiro!. Tél tercer cuartel es como el acabado de describir, 
y el ('[{arlo, como el primero. Acola al escudo todo, el águila bicéfala del 
Imperio. J.o corona la imperial, q\le surmonta la bola del Orhe, con la Cruz, 
y pende del mismo el Toisón de Oro, ord-?11 de la que son Maestres 10, Reyes 
de !c\,,~\íla (ksde tiempos ele con Fdirc el Hermoso. A 1m flancos del eSCldo, 
las C\O~, columnas de HércllLí'; coro~adas, y revueltas a ellas unas cintas Cl)n 

las pal:lbr:ls "Phls Ultra", que rc;,rcsentnll, her(tldicamente, Jos Reinos de 
las India,. (k~;cuhi(~rt()·." CW";lJ;~;ta0.Gs y co!oni¿aclos por ES[laña. Vid. R:mlón 
José Maldonado y Co':at, art';;l!lo cit:\do en la Ilota 66. 
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adornos, con una chimenea y otros dos aposentos para vi
drios y fruta. En este cuarto, a la parte contraria, hay siete 
aposentos para He1igiosos, y los más, duplicados, como los 
otros; tienen sus ventanas al patio de la Puerta de Hierro 
y los últimos al Castillo. En lo bajo del Dormitorio está otra 
puerta que corresponde a la Hospedería baja, que viene a 
estar debajo de la alta y de los siete aposentos referidos 60. 

En ella hay los mismos adornos para el servicio de los hués
pedes. Con la distinción y diferencia de jerarquía de per
sonas, en los que miran a Oriente se hospedan las más luci
das y de calidad, y en los de enfrente, que miran al Castillo 
y patio de la Puerta de Hierro, gente de menor esfera 51. 

Desde este patio sube una escalera espaciosa a la Hospedería 
baja y sobre el arco principal que mira al patio están las 
armas del Señor Emperador don CarIas, de escultura: siem
pre está cerrada esta puerta y llámase del Rey, porque por 
ella entró la Majestad de don Felipe II para escusarse de lle
gar a la Portería y haber de pasar el Patio del Parlatorio y 
todo el Dormitorio para entrar en la Hospedería. Ciérranse 
a las avemarías en verano ambas puertas del Dormitorio y 
en invierno a las ocho, quedando dentro de tanta estrechez la 
Hospedería alta y las veintisiete conventuales, sin que pue
dan espaciarse, ni aún para poder ir al claustro o iglesia. 

De la Hospedería baja se pasa al Corredor de Caballeros, 
que es muy grande y con arcos de ladrillo por donde se goza 
el sol en tiempo de invierno. N o pueden entrar a él en nin
guna hora del día sino los ancianos y tal vez que con licencia 
particular se permite en verano por una o dos horas que 
entren los más modernos. Mira este Corredor a Mediodía 
y hace esquina al Oriente. 

Por 52 debajo de la muralla principal sobre que están 
fundadas las Hospederías, Dormitorio, etc., va otra a veinte 
pasos de distancia, siguiendo las peñas, en la conformidad 

roo Al margen, en el propio manuscrito, se lee: "En la puerta antigua del 
dormitorio a la Hospedería baja están las armas de don Pedro Girón, en la 
piedra del arco. Sin duda fué quien hizo el cuarto de la Hospedería." 

51 El manuscrito. originariamente, utilizó la palabra "estoffa" para desig
nar a las personas de menor calidad. Tal palabra aparece hoy tachada y sus
tituída por la de "esfera", que es la que por e:;o empicamos nosotros en el 
texto. 

G:! Da comienzo aquí el capítulo V. 
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que la superior, desde la esquina del Corredor corriendo to
do el lienzo de Oriente hasta el torreón que hace esquina al 
Norte y algo más, donde se vuelve a juntar con los cimien
tos ele la principal. Esta contramuralla se conoce haber teni
do por partes, foso; está aportillada toda, aunque en tiempos 
belicosos fuera mucha su defensa y fácil su reparo. Llega 
el camino a ella y da entrada por una puerta que se llama 
ele los Arcos, por tres que están sobre ella, y de ésta se llega 
a la Puerta de Hierro, que es la principal y término de la 
clausura; es costumbre quitar las armas en ella a cualquier 
persona excepto a los Caballeros profesos de la Orden. En el 
l ¡enzo que mira al Mediodía hay en el muro exterior que 
sale desde la Villa Vieja al campo, una puerta 53, yen las mu
rallas que miran a Occidente y Norte, dos postigos secretos, 
pero así éstos como aquélla están cerrados de cal y canto. 

Debajo del Dormitorio y cuartos de Hospedería y Corre
dor hay tres bóvedas grandes que sirven de trojes y despensas 
ell que se guardan las cosas y frutos de por mayor, con otras 
]¡{)vedas menores para diferentes oficinas, para leña y ca
hallerías, ctc. Todos los cuartos son fuertes y las paredes 
de cal y canto gruesas y fortificadas. A la parte del Norte, 
jiillto al palomar y debajo de la iglesia, hay unos cuartos 
descubiertos que indican baber sido de habitación y hoy sir
\'en de fuego de pelota. Debajo del palomar está un pozo 
para nieve y otras bóvedas que antig'uamente serían forzo
sas a diversos ministerios. 

El temple del sitio es saludable por los aires que le puri
fican, aunque el invierno es demasiadamente fatigado de los 
fríos. 

A la parte del Mediodía se es pacía en una llanura el cam
po por espacio de dos leguas de tierra, que es la "Dehesa de 
BcIvis", donde hay mucha tierra de pan llevar y grandes 
nastos así en lo llano como en las sierras que se le siguen, 
Úlcntes, montes,· caza, colmenares y pesca en el río ele las 
Fresneclas, que viene desde la parte de Oriente, y el de 
Puerto Llano, que viene de la de Occidente y, junt[l11dose, 
corren a Mediodía en busca del caudaloso Gttadalqtti\'ir. 

Tiene Calatrava en esta Dehesa otros muchos aprove-

G:\ Es la llamada "Puerta de! Sol", 
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chamientos y los diezmos de ella. Habítanla ordinariamente 
en diversas casas repartidas por quintos (sin los arrendado
res de yerbas y ganaderos) sus labradores, como son en 
Fontalva, Casares, La Nava y sus Huertas, y Cerro Pelado 
y, finalmente, La Alameda, que viene a estar una legua del 
Convento. Hay aquí una ermita de Nuestra Señora y lláma
se La Alameda este sitio por unas huertas que el Convento 
tiene aquí con muchos álamos, sin otra tierra para hortalizas 
y gran cantidad de frutales de todo género. Es la huerta 
principal muy amena; está cercada toda y por medio de ella 
pasa un arroyo que corre desde las faldas de la sierra del 
Convento por la parte de Occidente, a quien ayudan con sus 
raudales otras fuentes que hay en la Dehesa. Dióla al Con
vento 54 para vestuario a sus Religiosos conventuales perpe
tuamente el Maestre don Enrique de Villena 5;;. 

1\4 Al margen, se lee: "Raúes, f.O 66." 
55 El XXIV Maestre de la Orden de Calatrava, don Enrique úe Villena, 

electo en 1404, después úe separarse de su mujer doña María de Albornoz 
-lo que no agradó ciertamente a los Comendadores y Caballeros, que nom
braron por Dignatario múximo a don Luis de Guzmán, en el Sacro Con
vento-, hijo de don Pedro y de doña Juana, hija bastarda del Rey don 
Enrique 11, que la tuvo "en una dueña de los de Vega"; nieto de don Alonso, 
marqués de Villena, duque de Gandía y primer Condestable de Castilla, y bis
nieto del Infante don Pedro de Arag6n, que era hijo del Rey don Jaime, "fué 
pequeño de cuerpo e grueso, el rm;tro blanco y colorado y según lo que la 
speriencia en él mostró, naturalmente fué inclinado a las sciencias y artes 
mas que a la caballeria e aun a los negocios de! mundo civiles ni curiales; 
\a no habiendo maestre para ello, ni alguno le costriñendo a aprender, antes 
defendiendogelo el Marqués su ahuelo, que lo quisiera para caballero en su 
niñez, quando los niños suelen por fuerza ser llevados a la~ escuelas, él contra 
voluntad de todos se disruso a aprender, e tan sotil e alto ingenio habia, que 
ligeramente arrem1ia cualquier sciencia y arte a que se daba, ansí que bien 
parescia que lo habia a natura. Ciertamente natura há gran poder, y es muy 
difícil e grave la resistencia a ella sin gracia especial de Dios; y de otra parte, 
ansÍ era éste Don Enrique ageno y remoto no solamente a la caballeria, mas 
.aun a los negocios del mundo; y al regimiento de su CCl.'a e hacienda era tanto 
inhabile e inepto, que era gran maravilla. Y porque entre las otras sciencias 
e artes se dió mucho a la Astro!ogia, algunos burlando decian que sabia 
mucho en el cielo e poco en la tierra; e ansí en éste amor a las scrillturas, 
no se deteniendo en las sciencias notables e católicas. dexose colTcr a algunas 
viles o rae ces artes de adivinar e interpretar sueflDs y estornudos y señales, e 
otras cosas tales, que ni a príncipe real, e menos a católico cristiano conve
nian; e por ésto fué habido en pequeña reputación de los Reyes de su tiempo 
y en poca reverencia de los Caballeros. Todavia fué muy sotil en la poesía, 
e gran historiador, e muy copioso e mezclado en diversas sctcncias. Sabia ha
blar muchos lenguagcs; comia mucho y era mlly inclinado al amor de las 
mugeres". (Capítulo XXVIII de las Generaciones y semhlGllzaS, de Fernán 
Pérez de Guzmún.) En 1407, dice el capítulo IV del prólogo de la Crónica 
del Rev don Juan ll. quitaron los Comendadores de la Orden de Calatrava 
la obelliencia a don Enrique de Villena, "por muchos desaguisados e sinra
zones que decian que hacia a los FreY'2s Comendadores de su Orden". Muri6 
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J unto a la ermita tiene una casa de campo o quinta de 
recreación, con un patio muy grande y cuartos alto y bajo, 
cuadras y chimenea y un corredor muy espacioso, obrados a 
lo modc¡:no. Hay camas, bufetes y otras alhajas necesarias 
y un cuarto aparte para los caseros y su familia y demás 
criados con todo servicio de casa, corrales, lagar y bodega, 
C011 todo género de vasos, y puerta a una viña de cuarenta 
1I1il vides cercada, e interpoladas olivas con las vides. EdifIcó 
csta casa, por ser estrecha la que había, frey don Francisco 
de Barreda Gl-', Prior-Administrador del Sacro Conve-nto. 
Tiene (además de otras para los labradores de La Alame
da) ésta casa para la recreación de los Religiosos, adonde 
van la Semana de la Dominica de Quasimodo y la siguiente, 
dos precedentes a Adviento y dos a Cuaresma, dividiéndo
se la mitad de la Comunidad (en estos tres tiempos), en una 
semana y la otra en la siguiente, para que nunca falte en el 
Convento quien acuda a celebrar el oficio divino con la pun
tualidad de siempre. En esta recreación se les sirve con no
table regalo, gasto y abundancia, excediendo de lo ordinario, 
110 sólo para los conventuales, sino para los criados que les 
asisten, huéspedes y gente. Cada uno de los presidentes (que 
es el más antiguo de los que van) envía a convidar en su 
semana al Prior-Administrador o Subprior presente del Con
vento para el miércoles (día en que en el Convento no se come 
carne) y lleva consigo los novicios que no han profesado. 
Previénesele siempre un convite grande no tan solamente 
respecto del yermo en que está, sino 10 fuera en cualquier 
ciudad, solicitando todos agasajar a su Prelado para ostentar 
en el gusto exterior la obediencia interior y amor que le tie
nen. Para este día suele haber toros en el patio u otros entre-

en Madrid el 15 de diciembre de 1434, a los cincuenta años de edad, recio 
biendo sepultura en el Monasterio de San Francisco de la dicha ciudad, junto 
al Altar Mayor, a la parte de la Epístola. Es curiow anotar que, ocurrido su 
fallecimiento, ordenó don Juan JI revisar todos sus libros a Fray Lope de 
Barricntos, por si hubiera alguno de ellos de malas artes. Fray Lope los miró, 
y con autorización del Rey hizo quemar la mayor parte. Le sucedió en el 
Maestrazgo don Luis de Guzmán, 

¡¡lo NI; he podido llegar a saber quien [ué este frey don Francisco de 
Barreda, rcJigimoo del hábito de Calatrava y Prior-Administrador de su Sacro 
Convento, a pesar de las indagaciones que he hecho a tal fin. Su expediente 
uc ingreso en la Orden calatraveña no se conserva en el Archivo Histórico 
Nacional. 

,,7 Al margen, en el propio manuscrito, se dice: "Las definiciones, f.O 149." 
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tenimientos, dentro de los límites de la modestia. Asiste en 
esta casa de ordinario, o 10 más del año, el conventual que 
hace oficio de mayordomo y corren por su cuenta ganados1 

frutos, siembras que se hacen y cobranzas de diezmos y ren
tas de pan y vino. 

Tiene asimismo otra dehesa 58 y se llama "El Retazo"; es· 
tá a la parte de Oriente de la sierra de la Atalaya y confina 
con la Encomienda de la Fuente del Moral, que es de la 
Orden. En esta dehesa tiene el Convento el aprovechamiento 
del pasto y yerbas 50. Diósela el Maestre don Gonzalo Núñez 
de Guzmán 60, con cargo de ciertas misas. Está en jurisdic
ción de la Calzada. 

Tiene la "Dehesa del Yedgo" 61, que es en término de la 
Aldea del Rey, a media legua de ella, y es el aprovechamien
to de hierbas y diezmos. Aquí está una ermita de Nuestra 
Señora del Y cdgo. Vendieron esta dehesa a nuestro Con
vento el Abad y monjes de San Pedro de Gumiel, a quien 
se había dado. 

Tiene la "Dehesa de Calabazas", y en medio de ella su 
Castillo. Es grande heredad; tiene dos leguas de largo y dos 
de ancho; pasa por la mitad el río Guadiana; está cuatro 
leguas más abajo de Ciudad Real, al Poniente. Tiene el 
Convento la jurisdicción de toda la dehesa "a volatilibus 
c'oeli usque ad bestias terrae, alta y baja", mero y mixto 
imperio y primera y segunda instancia. Pone en ella i en 
su castillo un Alcalde Mayor y Alguacil; de sus senteucias 
sólo hay réplica al Convento y de éste al Consejo Real de las 
Ordenes. Tiene mucho aprovechamiento de caza, diezmos, 
leña, colmenas, pesca, etc. Hay en ella cuatro molinos en di
versos sitios que son feudatarios al Convento. Fué de la Mesa 
Maestral de Calatrava y con facultad apostólica la trocó Su 
Majestad don Felipe II el año pasado de ... 62, por la "Dehesa 
del Castañar" 63, que está junto a Toledo, cuya tercia parece 

58 Da comienzo en este párrafo el capítulo VI, último de la primera 
parte. 

{)Il Al margen, se lee: "Rades, f.o 64." 
60 Vid. nota 44. 
61 Al margen, pone: "Rades, f.O 11." 
62 El manuscrito que ha servido para ofrecer esta transcripción (el 1-47) 

no dice el año, que ha sido dejado en blanco. Igual ocurre en la copia que 
hay en el tomo B-82, de la misma colección de Salazar y Castro. 

G:l Al margen, aparece: "Rades, f.O 80." 
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había dado don Carci T .ópez de Padilla, Maestre, al Con
vento. 

En el castillo de esta "Dehesa de Calabazas" hay su 
Oratorio y Capilla para decir misa. 

En el mismo río Gnadiana, más arriba, tiene en término 
de Ciudad Real, cuatro pilas de batán y un molino. En tér
mino de Daimiel otro molino en la Encomienda de Herrera. 

Tiene juros situados sobre alcabalas del partido de Cala
trava, censos perpetuos y al quitar, heredades y terrazgos 
en diversas partes. Goza de pensión sobre la Clavería de 
Calatrava, cuatrocientas veinte fanegas de trigo 64 y dos
cientas ochenta y ocho de cehada en la Aldea del Rey 65, y mil 
doscientas arrobas de vino en la bodega de la villa de Mi
guelturra por disposición y mandato del Capítulo General, 
título n, capítulo XXVII. 

Tiene el derecho de las enfermerías de Caballeros y Reli
giosos según la tasación del dicho Capítulo General, tltu
lo XXXIII, capítulo VIII. 

Tiene los remanentes. de los Rectores de los beneficios cu
rados de la Orden y los bienes raíces que poseyeren al tieni
po de su muerte. Tiene de pensión sobre la Encomienda de 
Carrión todas las esteras que se gastan en el coro e iglesia, 
y sobre la Encomienda de la Obrería todos los instrumentos 
necesarios para obras, como son azadones, espuertas. picos, 
etcétera. 

Valen sus rentas quince mil ducados, si bien la granjería 
de ganados mayores y menores hacen que suban o bajen se
gún la fortuna de los tiempos; poca renta a gastos y obli
gaciones santas corno tiene. Págale un florín cada año cada 
Rector que en su Rectoría no tiene casa y teniéndola lo gasta 
en ella. 

Tiene la fábrica de los florines que son ciento veintiséis 
mil setecientos veinte maravedís sobre las Encomiendas ven
didas que tienen sus rentas sobre las sedas de Granada; con
súmense éstos en adrezos de aposentos, llaves y encerados. 

1>4 Al margen, textualmente, se lee: "Definiciones, f.O 129, están erradas, 
dijo la imprenta que ha de decir 35 cahices de trigo." 

ni> En el manuscrito B-82 se dice que la cebada que, en concepto de 
pensión, "goza el Convento en la Aldea del Rey son 280 fanegas", en lugar 
de las 288 que aparecen consignadas en el 1-47. La primera es la cifra exacta. 
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Tiene otra fábrica que llaman de las "Obras de respeto", 
que es la obligación que Su Majestad tiene al gasto que se 
hace todos los años en reparos del Convento y Castillo, que 
Su Majestad manda puntualmente satisfacer. 

Tiene (sin otras casas de alquiler en diversos lugares) 
dos casas en la villa de Almagro y la de la Calzada, en que 
habitan criados suyos por caseros con sus familias. Hay en 
ellas camas y sillas, bufetes y colgaduras para el servicio 
de los enfermos que a ellas van, y en la de Almagro, su Ca-

. ])illa y Oratorio para decirles misa. Son muy capaces, con 
todo servicio alto y bajo, salas y cuadras, etc. 

Entre otros Conventos que tiene la villa de Almagro es 
uno el de Santo Domingo (\6, su advocación del Rosario, que 
es de Religiosos. Fundóle don frey Fernando de Córdoba, 
Clavero, en tiempo de los Reyes Católicos 67. Hay en él Uni
versidad; e hizo un Claustro pequeño aparte dentro del mig·· 
mo Convento, con sus cuadras y aposentos para seis Religio
sos del Convento de Calatrava que quisiesen ir a estudiar 
arte y teología sustentándolo nuestro Convento, y aunque 
por estar tan a vista de él y de las personas de orden que hay 
en Almagro fuera cierto que aprovecharan mucho y la Or
den de Santo Domingo ha ofrecido todo agasajo, no se ha 

Gü Respecto al Convento de Santo Domingo de Almagro, remitimos al 
lector a la obra de don Federico Galiano y Ortega, citada en la nota 20. 
Solo añadiremos aquí las palabras que dedica a este soberbio edificio el 
señor Maldonado y Cocat en un folleto intitulado "Feria de Alma!,'To de 
1956". Dicen así: "Por Santo Domingo fué grande Almagro. Más que por 
la Orden de Calatrava. Porque de allí (de su Universidad) salían doctores y 
licenciados, que luego, en los cargos que desempeñaron, llevaron el nombre 
de Almagro en los labios y en el corazón y siempre volvieron a su pueblo 
para alzarlo, subirlo, enaltecerlo. En el Almagro aquel sobraban hombres uni
versitarios, que quería decir (además de cultura) educación, trato, buenas 
maneras, nobles acciones y alteza de miras." 

67 Don Fernando Fernández de Córdoba, Clavero de la Orden de Cala
trava y Presidente del Consejo Real de las Ordenes Militares, fué el cuarto 
hijo del segundo conde de Cabra, don Diego Fernández de Córdoba, y de 
su mujer doña María de Mendoza, hija de don Diego Hurtado de Mendoza, 
primer duque del Infantado, y de doña Brianda de Luna; nieto de don Diego 
Fernández de Córdoba, primer conde tic Cabra, Señor de Baena, y de doña 
María Carrillo; bisnieto de don Pedro Fernández de Córdoba y de doña Juana 
de Córdoba, y tercer nieto de don Diego Fernández de Córdoba, Mariscal 
de Castilla, y de doña Sancha de Rojas (Nobiliario, de López de Haro, tomo J, 
página 357). Hasta 1835, fecha de la exclaustración de los religiosos, estuvo 
sepultado en un fastuoso mausoleo de alabastro que mandó construir para sí 
en el Convento de Santo Domingo de Almagro. Vendido el soberbio edificio 
en pública subasta y convertido posteriormente en molino y fábrica de mue
bles, no queda de ese entierro ni el recuerdo del lugar donde estuvo si
tuado. 
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admitido, por haber de ser el gasto de su sustento por parte 
del Convento. Dícese que se hizo este que tienen los Domi
nicos, que es suntuosísimo, para trasladar a allá el nuestro. 

Tiene derecho contra algunas villas del Campo de Cala
trava que por costumbre inmemorial pagaban ciertos flori
nes para el porte ele la pensión que la Clavería paga de vino 
en Miguelturra. y otros derechos como son los bienes abin
testato que el tiempo ha borrado dejando sólo memoria de 
que los tuvo. 

Los Priores Administradores que ha tenido el Sacro Con
vento desde que faltaron los monjes del Cister, que fué por 
los años de 1551 68. Personas de orden: 

Frey don Lorenzo Suárez de Figueroa 69. 

Frey Juan Lorenzo 70. 

Frey don Gonzalo Fernández de Calatayuel 71. 

Frey don Alonso de Azaña 72. 

Frey don Diego de Cisneros 73. 

68 Gobernaron los religiosos del Císter el Sacro Convento de Calatrava 
la Nueva por nombramiento de los Abades de Morimond, en Francia. Su 
gobierno fué en lo espiritual y temporal, como después el de los administra
dores, teniendo el uso de mitra y báculo pastoral y derecho a conferir Or
denes menores con preeminencia de Abad. Electos por Morimond, se presen
taban ante el Maestre de Calatrava, que les daba el uso de su prelacía o 10 
impedía. Se ha dicho que el motivo por el cual se interrumpió el gobierno 
de los monjes cistercienses del Monasterio galo sobre el Sacro Convento fué 
el de las guerras libradas entre Carlos 1 de España y Francisco de Francia, 
cosa no muy cü:rta si se piensa que éstas dieron comienzo en 1521 y que 
aquellos rigieron Calatrava la Nueva hasta 1551. 

(IV No he llegado a saber quien fué don Lorenzo Suárez de Figueroa, pero 
por el escudo de armas grabado en la piedra sepulcral de su enterramiento 
del Claustro de los Mártires, de la que se hace mención en la segunda parte 
del manuscrito, debió ser cercano deudo de los duques de Feria. Su expediente 
no se conserva en el Archivo Histórico Nacional. 

70 No se conserva en el Archivo Histórico Nacional de Madrid el expe
diente de ingreso del segundo administrador del Sacro Convento, frey don 
Juan Lorenzo, pues si bien es cierto existe uno de los mismos nombres y 
apellidos (signatura 583), por lo que es posible pertenezca a esa familia, este 
rué aprobado en 1627, es decir, setenta y tres años después de la fecha en 
que aquel ejerció su ministerio (hacia 1554-1557, aproximadamente). Los autos 
que se guardan corresponden a frey don Juan Lorenzo de Yegros, natural 
de Saeeruela, hijo del familiar del Santo Oficio don Juan Rodríguez Lorenzo, 
vecino de dicha villa, y de doña Isabel de Yegros, natural de Agudo; nieto 
paterno de don Alonso GarCÍa Lorenzo y de doña Juana Martín Camargo, 
naturales del primero de los pueblos citados, y materno de don Alo;,so GarCÍa 
de Yegros y c:C doña María de Yegros, que nacieron en el segundo. 

n N o sc con~erva el expediente de ingreso de este religioso de Calatrava 
en el Archivo Histórico Nacional. 

7~ No hay rastro, en el Archivo Histórico Nacional, de su expediente de 
ingreso en la Ordcn ele Calatrava. 

,':\ El expediente de ingreso de frey don Diego de Cisne ros se ha perdido. 
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Descn:pción del Sacro Convento y Castillo de Calatrava 

Frey don Jerónimo Treviño H. 

Frey don Francisco Rades ele Andrada 75. 

Frey don Cristóbal Mexía 711. 

Frey don Nicolás ele Chaves 77. 

Frey don Cristóbal del Rincón, dos veces 18. 

Frey don Francisco de Barreda 79. 

fi'rey don Bernardo Mexía, dos veces 80. 

Frey don Juan de Morales 81. 

75 

Sn el Archivo Histórico Nacional, signatura 386, se custodian los autos co
-respondientes a otro frey don Diego de Cisneros y Gijón, natural de la Cal
~ada de Calatrava, que fué bautizado en la iglesia parroquial de tal villa el 
[9 de junio de 1713 como hijo legítimo de don Diego de Cisneros, natural 
:ambién de la Calzada. y de doña. Jerónima Gijón de Velasco, nacida en 
~lmod6var del Campo, que nada tiene que ver con el que motiva esta nota. 
I\probadas las diligencias de que· hemos hecho relación en 1730, consta en 
~l1as que los abuelos paternos de dicho don Diego de Cisneros y Gijón fueron 
ion Fernando de Cisneros, hijo de don Gaspar de Cisneros y de doña María 
Bravo, y doña María de Huertas, hija de don Diego de Huertas y de doña 
Prancisca García, naturales de la Calzada; y los maternos, don Juan Gijón 
ie Velasco. hijo de don Juan Gijón y de doña María de Carneros, y doña 
ler6nima Rodríguez,· hija de don Bias Rodríguez y de doña Ana Vázquez, 
~aturales aquellos de Almodóvar del Campo y estos de Argamasilla de Cala
:rava. La familia Gijón fué cercana deuda del Beato Maestro Juan de AvUa, 
~ijo de don Alonso de Avila y de doña Catalina Gijón. 

74 Aun cuando no se conserva el expediente de ingreso de fr·ey don Jer6-
:limo Treviño y Carrillo de Hoces en el Achivo Histórico Nacional, sabemos, 
~racias a la documentación existente en el de la Casa de Medrano-Treviño, 
le Ciudad Real, que fué cuarto hijo de don Lope Fernández Treviño, gana
dor, en 1438, de la segunda ejecutoria de hidalguía de sangre de la Casa de 
Treviño, y de doña Isabel Carrillo de Hoces, y nieto paterno de otro don 
Lope Fernández Treviño, que tengo por cierto ser el primero que vino a vivir 
iL Ciudad Real desde las Montañas, y de doña Elvira de las Marcas. A más 
Je Administrador del Sacro Convento, ejerció también la Sacristía Mayor de 
la Orden de Calatrava, y debi6 morir, ya de mucha edad, hacia 1580. 

¡-3 El eX['lediente de ingreso del máximo y más autorizado historiador de 
la Orden de Calatrava, frey don Francisco de Rades y Andrada, no se con-
serva en el Archivo Histórico Nacional. . 

7(1 Su expediente de ingreso se ha perdido. ' 
77 No existe en el Archivo Histórico Nacional su expediente de ingreso. 
78 No he podido localizar el expediente de ingreso de frey don Cristóbal 

del Rincón. 
79 Vid. nota 56. 
80 Su expediente de ingreso, aprobado en junio de 1586, se conserva en 

el Archivo Histórico Nacional bajo el número 43 de Religiosos de Calatrava, 
Secci6n de Ordenes Militares. Consta en él que fué natural de Valdepeñas 
(provincia de Ciudad Real), hijo de don Francisco Messía, natural de la Torre 
de Juan Abad, y de doña Mayor López; nieto paterno de don Gonzalo Rniz 
MessÍa y de doña Luisa de Bustos, nacida, ésta, en ViIlanueva de los Infantes, 
y materno de don Martín Sánchez Polo y de doña Teresa González. 

81 El expediente de ingreso de frey don Juan de Morales se ha perdido. 
En el Archivo Histórico Nacional, de Madrid, signatura 589, existe otro del 
mismo nombre y apellido aprobado en 1638, que no es, desde luego, del que 
motiva esta llamada. Consta en él ser sus padres don Gabriel de Morales y 
doña Isabel Martíncz Montero, naturales de Toledo; los abuelos paternos don 
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Fernando de Cofta y Márquez de Prado 

Frey don Gabriel de Figueroa ~2. 
Frcy don Dionisio de Massa Osorio, dos veces 83. 

Frev don (;onzalo Pizarro Carvajal, dos veces 84. 
,.1 , • r , 85 H6 

F rey don .1 erOl1nTIO de r orres M eXla , . 

Luis de Morales, el Bueno, y doña Ana López, y los maternos don Sebastián 
de Zuidra y doña Juana Martínez. 

~!! Aunque no he loealizado su expediente de ingreso, tengo la sospecha 
de que el religioso a que se refiere esta nota fué cercano deudo del primer 
administrador de! Sacro Convento, frey don Lorenzo Suárez de Figueroa, y, 
por tanto, como éste, de la familia de los duques de Feria. 

sa Según su expediente de ingreso, que es el número 93 de los conserva
dos de esta Orden en e! Archivo Histórico Nacional, frey don Dionisio de 
Massa, natural de Villamayor, fué hijo de don Pedro de Massa, de igual 
naturaleza, y de doña Ana Fernández de Velasco, natural de Alcolea, y nieto 
paterno de don Pedro de Massa y de doña María Alonso de Arciniega, y 
materno de don Antonio y de doña María Fernández. Las diligencias, apro
badas e! ¡g de noviembre de 1600, son muy completas. 

81 Frey don Gonzalo Pizarro y Carvajal, religioso de Calatrava, dos veces 
Administrador de su Sacro Convento, capellán de honor de su Majestad y 
definidor general de la Orden, ascendió, durante el Capítulo Definitorio, a la 
dignidad de Sacristán Mayor por muerte de frey don Miguel Cejudo, siendo 
prior de Fuencaliente y San Benito de Sevilla y administrador del Convento 
de la Concepción Real de Calatrava, de Madrid. Su expediente de ingreso 
no se conserva entre los fondos del Archivo Histórico Nacional. 

8G Bajo el número 275 de orden se guarda en el Archivo Histórico Na
cional un expediente de ingreso aprobado en 30 de enero de 1685, que, aun 
cuando se refiere a frey don Jerónimo de Torres Mexía, no es del religioso 
quc motiva esta llamada. Como hemos hecho con los demás, diremos que 
por él consta que el freyle al que se refiere-que nació en Guadalajara-fué 
hijo de don Antonio de Torres, Cabailero de Calatrava, y de doña Juana 
Mcxía; nieto paterno de don Francisco de Torres, Caballero de Santiago, y 
de doña Catalina de Heredia, y materno de don Rodrigo Mexía, Caballero 
de Calatrava, y de doña Isabel de Arias. 

8(\ Terminada la relación de los administradores que gobernaron el Sacro 
Convento de Calatrava la Nueva, una vez que desaparecieron los monjes del 
Císter, en 1551. inserta al folio 69 del tomo J-47 el autor de! manuscrito, 
dirigiéndose a la persona que le había hecho el encargo de describirle la 
fortaleza, le indica: "Los puestos que han tenido dirá el ..... y siendo V. S. 
serbido que yo lo sepa del Dr. Zerrudo, que está cerca, le escribiré, que él 
lo sabrá mejor." Con estas palabras pone fin a la primera parte; queda en 
blanco el folio 69, vuelto, y comienza en el 70 la descripción de la iglesia, 
capillas y ent;erros. 
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Poelnas inéditos 

de EJadio CAB AÑERO 

(del libro «l..aMancha al Sol,) 
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Dedicatoria a las cuatro, provincias 

Sr el tiempo'es el más sabib 
y el hombre es lo 'dramático y ]0 digno, 
este poema, horro de poesía, 
ya curado del arte en sí, quisiera· 
durar en homenaje de épico amor, urtirse 
a estos nombres escritos en arena reciente: 
Albacete, Toledo, Cuenca y Ciudad Real, 
nombres que nombran vida, dolor, destierro, anchura, 
que son la viva hum:ma verdad, el sentimiento 
que mueve el canto mío por La Mancha. 

Si el tiempo es el más sabio entre los sabios 
y todos los manchegos adoptaron un día 
por refrán vengador del mundo el dicho, 
yo, en este pensamiento también, encomendado 
a esta verdad con alma que habita pura y pobre 
este mucho paisaje de ahora no el de un día 
calatravo, o sea, Ordenes, Fueros, Símbolos 
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Eladio Cabañero 

del miedo y sus poderes, 
tiempo ya con tres metros de tierra por encima, 
hoy quiero ante estos muros al resistero siempre, 
este anchurón que aún yace, 
este lugar que aún vive 
a pesar de ser hijos de nada casi todos, 
cantar, contar la historia de esta región de España. 

Luz mía, campo mío de siempre 
tundido, zaIeado por fríos, soles terrestres, vientos. 
Liberta soledad, 
país mío manchego, 
geografía en desgracia ya entonces, cuando el árabe 
la llamó tierra seca,' 
liego de piedra y grama; 
frontera de la lluvia, tarda, avara, remisa; 
vía de los solanos y el tizón y la escarcha; 
tierra, muerte, silencio, guerra oscura, fe, espera 
que no teme el brutal carpido de los años. 
Aquí viven los héroes que el hambre condecora, 
aquí los que defienden su honor de seres, su honda 
razón de hombres que buscan mortalmente los vínculos. 
tropezando la misma piedra amarga de siempre, 
rescatando cada año del desastre a los suyos. 

Esta es la única historia. 
A ellos estas palabras. A ellos: 
los de la eterna pana "para toda la vida", 
los de la misma azada "que dure" ¡qué tristeza!, 
los del largo callar 
esperando-quién sabe-las seguras respuestas 
que oyen los que han vivido la causa de los pobres. 

Esta es la única historia, la de ellos: 
gente a zapaterrón, 
sufridos sabedores que hay que mirar de frente 
y aceptar, castellanos de claridad, la vida. 
Gente firme, de cuajo 
arrancada del bloque visceral de la raza; 
iberos con España fermentada en los huesos; 
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contra la tierra siempre 
vueltos sus ojos, como descifrando 
no sé qué misteriosos viejos signos. 
Amando los estratos calcáreos, las arenas 
crista 1izadas, los pequeños limosos filamentos, 
corpúsculos brillantes entre sus manos enterragadas, 
que avisan de repente del destino 
del polvo mineral de nuestros cuerpos. 
Amando su pequeño caudal: ropas, objetos 
en donde la pobreza se descubre, venida 
desde padres y abuelos enterrados, 
humilde patrimonio, tan querido, 
herencia del naufragio de unas gentes 
que hoy no defiende nadie, que se fueron 
en realidad sin nunca haber notado apenas 
la belleza que existe en siegas o vendimias, 
por aquí tan corriente ser bellas por octubre, 
cuando el paisaje pinta fantásticos vitrales, 
murales visionarios de reinos entrevistos 
a esa hora de la tarde, escenográfica, 
que la llanura cambia sus fuegos por verduras, 
sus calinas por altas, transparentes cortinas 
de claridad venida del alma del otoño. 

SI 
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Visión de Campo de Criptana 

Al poeta losé González Lara • 

. El.. sol, SUlio en lo alto. 
Molinerías quemadas. 
A mitad de camino 
del surco y de la nube, está Criptana. 
¿Siempre 'es de día? Siempre, 
el paisaje, obrador de las distancias, 
sobre esta soledad incandescente 
deja ver la gran fábula 
del pueblo y los molinos, quietos, blancos, 
pósito de la luz fija, encanada. 

Cuando la noche cierra, 
cierne el aire la luna enjalbegada. 
A contraluz, la sierra y sus molinos: 
arqueología y heráldica, 
historia maqui1era de los sueños 
de Don Quijote puro de La Mancha. 
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El tiempo ara tan yunto 
que se confunden surcos y semanas. 
Por aquí hubo canciones, 
las cantan, las cantaban; 
pero la histori::l de est<lS gentes 
sigue sin ser contada. 
La vida de este pueblo 
más que vivida acaso fué soñada. 
¿Quién no cantó el creciente de las siembras 
junto al verde vi ñero de las pámpanas? 
¿Quién no miraba en alto los centenos 
de larguirucha espiga y tornasol en cañas, 
las olas del candeal y de la jeja, 
la avena tan menor y la cebada? 
Pero a los artesanos 
que remiendan aperos o en la fragua 
aguzan rejas, forjan ejes dando 
golpes en rojo con la envaina, 
los peones, viñeros y gañanes 
que tenían la carne mosteada 
de sudor y vendimia, ciegos, sordos, 
al campo y su belleza, ¿quién miraba? 
No, Campo de~ Criptana: 
testa vibrante, puerto 
luminoso, alminar almo 
mirador de infinitas lontananzas, 
tú no eres de este mundo; , 
intermedio del cielo y de las hazas~ 
entre viñas sangradas y barbechos 
-troje, surco y tinaja-
asciendes por los brazos de los ,santos 
molineros, viñeros de tu alma, 
a ese reino-espejismo verdadero
de la belleza en libertad, con aspas. 
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En Puertollano 

PUERTOLLANO, qué buen puerto, 
-mar de La Mancha emigrante
nadie sale de tus campos, 
nadie. 

En tu paisaje se alzan 
torres futuras ... Quién sabe, 
a lo mejor hay más torres 
en los pechos que en el aire; 
a lo mejor es tu nombre, 
tu corazón, quien más vale. 
Trigos y carbón de piedra 
dan tu blanco pan de panes, 
vides enterradas, uvas 
minerales, manantiales, 
dicen llano en castellano 
que hay trabajo y quien trabaje 
como tú, pueblo en creciente, 
en vez de morirse nace. 
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Se van gentes vinateras, 
bodegueros y gañanes 
ay, campo pobre manchego, 
a otros lugares. 
y mientras se van, ¡qué triste!, 
a las grandes capitales, 
yo escribo acaso estos versos 
para consolarme. 

Quién verá, llanura mía, 
volver tantos hijos padres 
a estos campos de alta luz 
y sol grande, 
a estas tierras rasas, anchas, 
de ocho puntos cardinales. 
Quién verá otro Guadiana 
más ancho y más navegable 
y moler a los molinos 
como siempre y más que antes. 
Los tiempos están tan duros 
que no es de honrados quejarse 
pero, campo mío, ¿cuándo 
vamos a volver a ararte 
brazos tuyos, frentes, ojos 
tuyos, ciegos de mirarte? 

Ejemplo y templo te miro, 
Puertollano, 
que tú eres pueblo que puedes 
ser Manchego por tu mano 
y pienso que tu fortuna, 
tus altas torres, quién sabe 
sino están más en tu pecho 
que en el aire. 

85 
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Sonetos del Paisaje y del Otoño 

1 

LA MANCHA AL SOL 

A Florencia Manínez Ruiz. 

l~A Mancha: surco en cruz, ámbito, ejido, 
parador del verano, en cuya anchura 
un ave humana vuela a media altura, 
ya tantos años viento azul perdido. 

Hacia el otoño, surto en el olvido, 
uva yacente, el campo en su largura 
recuenta soles, siglos, y madura 
el paisaje en el tiempo repartido. 

Recuerda sus molinos, al rasero 
mural del horizonte todavía, 
espejismos de lanza en astillero. 

La Mancha frente al sol: una sandía 
de corazón quemante y duradero 
frente a un circo de cal y lejanía. 
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II 

LA MANCHA DESDE EL TREN 

PRIMERO hay unos cospcs: grama dura, 
aliagas, tobas, piedras alanchadas ... 
Al fondo-alto paisaje-desflecadas, 
las nubas blancas sobre la llanura. 

La Mancha surge cn toda su largura, 
sirve su mesa al raso, sus hornadas 
de candeales y viñas vendimiadas, 
su polvorienta y verde ai"Iuitectura. 

Los viajeros miran los secanos, 
las hazas caldeadas que respiran 
humores lentos, vahos de labranza. 

Siempre es otoño aquí. Cruzan lejanos 
los trenes. Los viajeros duermen, miran 
algún sueño famoso en lontananza. 

III 

LA MANCHA VENDIMIADA 

PÁJAROS de los puntos cardinales 
cruzan la soledad distribuída. 
Qué temprano se han ido todos, ida 
la vendimia a sus sedes anuales. 

Cuánta amarilla pámpana, a rodales 
verde como hasta ha poco y encendida; 
oh vereado Goya, oh luz transida, 
oh sol marchito y sombras cenitales. 

Siempre pinta el otoño en la ladera 
donde infinitamente te resbalas, 
viña sin uvas, sola en tu longuera. 

Mancha de Norte a Sur, ya sin escalas 
hacia un reino imposible; quién pudiera 
diluirse contigo, tener alas ... 
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IV 

SIGNO DE OTOÑO 

I-JUBO una vez un día y no era el viento. 
Bebimos vino y no supimos nada. 
Era, seguro, un signo, una llamada 
y un repentino desfallecimiento. 

Cuando el otoño marcha en seguimiento 
del membrillo, la lluvia y la nevada, 
se cumplen años cada vez y c<1da 
uno que muere míralo un momento. 

A veces se ha tendido en la !lanura 
con el oído a todos los rumores, 
dibujado en la faz de las semanas. 

AlguRas tardes viene, oh racha oscura, 
y en nuestros ojos filma sus colores 
como ese sol parado en las ventanas. 

v 

ANOCHECIDA EN EL CAMPO 

SE está poniendo el sol de otoño lento 
y en el haza hacen sombra los terrones ... 
Cantan los que trabajan, iay!, canciones 
que por lo bajo canta el pensamiento. 

La noche va encerrándose. Un momento 
cruzan ahogos lejanos, vagos sones, 
y algo sucede que los corazones 
y el campo callan en recogimiento. 

Se alarga el miedo entonces como un río, 
los contornos se encogen y procura 
el horizonte cerrar bien la puerta. 

y el primer cierzo, cada vez más frío, 
cada sol menos, cada noche oscura, 
pone la vida un poco n':Js desierta. 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. La Mancha: revista de estudios regionales. 1/1961, #1.



Poemas inéditos 

VI 

SEGUNDO SONETO AL VINO DESAHUCIADO 

(Quemado ya y hecho alcohol) 

A José Pérez Torres, nuevamente. 

LES diré tu epitafio a los que beben 
el vino crudo de ]a pena entero, 
pues tú en alcohol, no en coplas cancionero, 
yaces allá con los que no se mueven. 

Ya la vinaza y la ceniza pueden 
referir tu agonía al bodeguero; 
de la tinaja al pozo sangradero, 
cuántas muertes cada año te suceden. 

Bebida del Señor y el hombre, oh vino, 
¿quién arrancó el racimo colorado 
y arrojó aquella pámpana al camino? 

Estabas tú en la viña, confiado, 
y de repente el sol se puso y vino 
la flama oscura y fuiste desahuciado. 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. La Mancha: revista de estudios regionales. 1/1961, #1.



Tres cuentos manchegos 
reco¡!;idoB de la tradición oral 

por 

Francisco GARCIA PAVON 
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La VIna de Pablo 

U N hombre de mi pueblo llamado Pablo tenía una VIlla de tres 
fanegas. Una viña de uvas blancas. Allí, para ser llamado rico, hay 
que tener cien fanegas o más. Pablo era pobre y muy desgraciado, 
porque su viña formaba triimgulo entre dos caminos muy transitados. 

Pablo era solo, feo, más bien viejo y holgazán; tanto, que se em
peñaba en vivir todo el año con los productos de su viña. Y 10 con
seguía a su manera. En octubre vendía la uva en la misma cepa para 
evitarse acarreos. El resto del año paseaba por la plaza de mi pueblo 
fumando unos cigarros muy finos y sin hablar casi con n~die. Algunas 
veces se sentaba en el bordillo de la acera con la boina echada sobre 
los ojos y contaba los carros que cruzaban la plaza o las mujeres que 
salían de la iglesia. Cuando junto a él pasaba una moza de buen ver, 
la miraba de reojo, y muy bajito, le chistaba. 

Un par de veces al año araba su viña con una mula de alquiler. 
Pero su trabajo fuerte comenzaba hacia la Virgen de Agosto, cuando 
las uvas inician la sazón. Entonces Pablo se iba a vivir a la viña, 
para guardarla mejor de los caminantes. Hacía un tenderín con tres 
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palos y una lona y allí pasaba los dias y las noches, siempre miran
do hacia los caminos. Para defenderse de los hombres, tenía una hon
da pedrera; para defenderse de los pájaros, ladraba. Y lo hacía tan 
bien, que le contestaban perros lejanos. 

Aquel año le ocurrió a Pablo un episodio muy grave cuando guar
daba su viña, unos ocho días antes de vendimiársela. Por la tarde, 
cuando picaba, pero bien, el sol membrillero del otoño, de pronto, 
sin oírla, una moza muy frescachona se plantó ante la tienda de Pablo. 
Se asustó un poco el hombre. 

-¿Qué quieres? 
-Nada-respondió ella sonriendo maliciosa. 
Pablo, por la sorpresa, tardó un poco en darse cuenta en las he

churas de la moza. Por fin, la miró con un amago de sonrisa, y chistó 
por lo bajo, como solfa hacer en ]a plaza. La moza comprendió, S~JC 
lista era, y se sentó junto a Pablo. 

-¿Qué tienes para comer? 
-Melones, pan duro y vino. 
-Si me mantienes te ayudo a guardar la viña. Cuando tu duemlas 

yo vigilo y asÍ. 
Pablo remiró a la moza. Contó los melones y los panes; luego, con 

los dedos, echó cuentas de los días que faltaban para la vendimia. 
Tornó a mirar a la moza; le palpó las piernas y el pecho, se rascó la 
cabeza, chistó de nuevo, y dijo que sí. 

". * * 
Pasaron seis días enteros. Durante ellos, los pájaros tuvieron algún 

solaz. Una noche, entre sueños, Pablo creyó oír ruidos próximos. In
tentó incorporarse, pero se sentía muy flojón. La moza no estaba en 
la tienda. "A buen seguro, vigila", se dijo Pablo. Y se durmió. 

De madrugada creyó otra vez oír ruidos más intensos. Intentó in
corporarse. Pero ¡estaba tan flojo! Dió voces. Vino la moza. Con la 
luz de la luna en la cara le sonreía amorosa. 

-¿Qué quieres?-dijo ella maliciosa. 
-Me pareció oír ruidos. 
La moza se reclinó junto a Pablo. 
-No pasa nada, Pablo. 

* * * 
Era muy de mañana cuando despertó Pablo. Una pereza de plomo 
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le impedía levantarse, pero un moscardón terco le acudía a la cara 
y, excitado, encontró fuerzas para incorporarse. Lo hizo con mucho 
trabajo ... Se asomó a la viña. El sol le cegaba. Pero de pronto, una 
blasfemia solió de su boca. Dos hombres y una moza cargaban serillas 
de uvas en un camión. 

-¡Eh!, ¡ladrones!, ¡ladrones! 
Entró en la tienda a buscar la honda. No estaba. Intentó correr 

hacia el camión. Apenas podía. 
Los hombres y la moza se reían de él mientr,',s con premura car

gaban la última serilla. 
Pablo echó a correr hacia el camión con los pui'los en alto. Nunca 

le pareció tan larga su menguada viña. Jadcaba. Nunca tan pesadas 
sus piernas. Los ojos le hacían figuretas. 

Ellos, sobre las serillas ya amontonadas sobn: el camión se reían 
de él y ]e decían obscenidades. El motor comenzó a ~.'nar. 

-¡Ladrones! 
Casi llegaba a la cunetilJa cuando arrancó el camión. 
Pablo cayó llorando entre las cepas y se revolcaba y empolvaba 

\a cara. 
El camión trepidaba cada vez más lejos entre una nube de polvo. 
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El negro, no 

-ERA verano, y don Juan, bien cenado, agll3rdaba al sueño senta
do en su eorralazo. Tenía el respaldo de la silla apoyado en la pared 
y fumaba plácido rnirando la luna redonda de aquella noche. El pozo, 
los carros bajo el porche, la higuera retorcida, todo se veía a la luz 
de la luna con nítido perfil. Hasta las barbas de don Juan, todavía casi 
negras, relurnbraban y fulgían a la clara luz. Un grillo próximo se
rraba la oscuridad. 

De pronto, un grande y prolongado estruendo se oyó en la cua
dra. Don Juan se sobresaltó. Puso la silla en su posición normal e 
hizo oído un momento. Nuevos golpetazos; luego de breve pausa, batir 
de una cadena; y súbitamente, en el amplio circo que dibujaba la 
luna en el patio, apareció dando corbetas extravagantes el caballo 
negro de don Juan. Se revolvía bravío y circense y corría en rnil direc
ciones con la cabeza baja, husmeando su sombra; queriendo tal vez 
sorberla, como charco turbio, con sus belfos. 

Don Juan, tranquilizado, volvió a su primitiva postura. Creyó 
oportuno aguardar a que el negro caballo se apaciguase. Y pensaba: 
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"Este caballo está loco, no hay que darle vueltas. Es falso como una 
coÍma y un día me va a matar o va a desgraciar al caballo blanco. Hay 
que venderlo." 

Cuando don Juan acabó su puro, el caballo negro había acabado 
también con sus energías, y ya, como aburrido, anduleaba por el 
patio. 

Don Juan fué hacia él para encerrarlo. Antes le dió agua, y mien
tras el bruto abrevaba, el amo seguía con su monólogo interior: "No 
hay más remedio que venderlo. ¿Pero cómo? Todo el mundo cree 
que yo entiendo de caballos más que nadie en la comarca. Si 10 ofrez
co pensarán que tiene alguna falta. Esto hay que rumiado mucho." 

A los pocos días, en los corros de tratantes y gitanos se decía que 
don Juan quería vender un caballo. Pretextaba que le gastaban mu
cho, que no estaban los tiempos para tener dos caballos por puro 
lujo; pero la verdad es que, los que conocían bien a don Juan, no 
creían esta versión. 

"Lo que quiere-deCÍan-es comprar otro muy bueno que ya ten
drá localizado. Don Juan nunca tiene un solo caballo." 

"Pero podía tener tres-añadía alguno-o No-le respondían
hace mucho tiempo que no tiene más de dos ... , por 10 menos desde 
la guerra." 

Un atardecer calurosísimo de agosto, don Juan paseaba paciente
mente por la plaza de su pueblo. Las gentes salían de la novena su
dorosas, abanicándose con furia. En la terraza del casino, los hom
bres tomaban gaseosas y refrescos. Las niñas jugaban al corro en la 
glorieta. 

Cuando don Juan se disponía a encender su puro, alguien, de 
pronto, le ofreció lumbre. Levantó los ojos y se encontró con Acacio 
Cruz, el gitano. 

Acacio era alto, tenía gran bigote, y siempre llevaba sombrero 
marrón y traje muy planchado color marrón también. Por estas cosas 
y porque siempre iba lavado y planchado, le llamaban el gitano rico. 
La verdad es que tenía fachenda de gobernador con su bastón negro 
de puño de plata. 

Acacio, luego de hablar un poco del "calorsito", entró en el tema. 

-Don Juan, "di sen" que vende usted un caballo. 
--Sí, eso quiero. 
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-¿Pero cuál? 
-Me es igual. Los dos son buenos. 
-¿Y cuándo puedo verlos? 
-Cuando quieras. Mañana por la tarde. 
-Está bien, don Juan. 

Aquella mañ<ma la pasó casi entera don Juan dando sabias ins
trucciones a su nieto .J uanito. 

A ,Hcdia tarde: llegó Acacio a casa de don Juan, acompañado de 
su socio, Rafaclito. 

Si Acacio parecía un gobernador, su socio parecía un facinero
so. Era desmedrado, chillón, con la greña en la cara, bailarín y eter
namente sucio y desfilachado. 

En medio del ejido, los tres hombres miraban los dos caballos. 
Solo mirarlos, porque los gitanos nunca prueban las bestias. Más bien 
prueban al amo, pero en este caso, don Juan, el amo, estaba a prue
ba de pruebas. Indistintamente alababa a los dos animales; con simé
tricas palmadas acariciaba al caballo blanco y al caballo negro. Con 
la misma modulación de voz los llamaba por sus nombres. 

De pronto, .Juanito, el nieto de don Juan, salió de la casa y len-
tamente se aproximó al grupo. 

-¿Vas a vender los caballos, abuelito? 
-No hijo mío, los dos no, uno. 
El niño quedó mirando con ojos amorosos al caballo negro, y 

después de un tímido titubeo, dijo: 
-Abuelo, el negro, no. 
Don Juan siguió hablando con los gitanos sin hacer más caso del 

niño. 
-Abuelo, el negro, no--dijo Juanito de nuevo con un tono pe-

sado. 
-No. Anda, vete. 
-Abuelo, el negro, no. 
-No, hermoso, no ... Si el negro se va a quedar aquí. Anda, már-

chate a casa. 
El niño se retiró unos pasos, pero agudizó el tono lastimero: 
-Abuelo, el negro, no. 
Los gitanos, comenzaron a menudear las miradas sobre el caballo 

negro. 
-Abuelo, el negro, no. 
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Don Juan se volvió hacia el nieto, con cara de mal genio: 
-¡Que te vayas, digo! 

99 

Los gitanos cambiaron medias palabras entre sí. Rafael movía los 
labios con gran rapidez, a la altura de la oreja de Acacio, que le oía 
inclinando un poco la cabeza hacia el socio. 

Don Juan, adrede, como esperando que el chico marchara, per
maneció unos segundos apartado unos pasos de los interlocutores 
misteriosos. 

Por fin, Acacio tosió un poco y con aire grave y comedido, se 
dirigió a don Juan: 

-Sabe usted que nos gusta el negro ... , si es que tiene el mismo 
precio que el blanco. 

-Los dos son igual de buenos-respondió don Juan. 
-Abuelo, el negro, no-decía el niño gimoteando desde allá lejos. 
-Desde luego el negro tiene los cabos más finos-dijo Rafael. 
-¡Igual!, sois tan desconfiados que porque al nieto le gusta el 

negro ya creéis que es el mejor. 

-No, no es eso-dijo Rafael con los ojos cobardes. 
--Sí, hombre, sí, si os conozco yo bien. El chico está encariñado 

con el negro, porque siempre lo monto en, él. 
-¡Ah!, por algo lo montará usted-le contestó Rafael con aire 

de veredicto. 

-Desde luego, el negro es mejor. Y valiendo lo mismo, lo prefe
rimos-reforzó Acacio, dando una extraña pirueta. 

-Abuelo, el negro, no-se oía todavía al nieto, que medio ocul
to en una cortina, miraba, hacia el grupo. 

--Sí, sí, ha de, ser el negro-añadió Acacio. 
-Bueno hombre, bueno; 10 que queráis. 

Dos días' después, cuando a las tres de la tarde don Juan dormía 
la siesta. unos tremendo llamotazos en la puerta le despertaron. El 
hombre, restregándose los ojos, se asomó a la ventana por ver quién 
era. Era Rafael, el gitano. 

-¿ Qué quieres? 
-El caballo, don Juan, el caballo negro, que' es más falso que 

Judas!-gritaba el gitano bajo la ventana. 
-Los tratos, tratos son. Vosotros os empeñasteis, de modo que 

déjame dormir. 
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Rafael se ag:mó a la verja de la ventana y pateaba, y casi llo-
raba: 

-¡Don Juan, don Juan ... l 
-Que me dejes dormir he dicho; adiós. 
-Si no vengo a deshacer el trato, don Juan. Si lo que queremos 

es que nos preste: usted a su nieto a ver si podemos vender el jaco, 
que anoche nos tiró la cuadra ... 
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Un «pataco» de VIno 

E NTRE la "i.eja ermita de San Bb~, sesgada en la plazuela por el 
capricho de un arquitecto bizco del siglo XVII, y un caserón apunta
lado, ele tejados ya combos y vencidos por la edad, acurrucada y coji
da en pellizco, estaba el casutín de la Casiana. 

Apenas franqueada la puerta astillada de él, se daba en un portal 
rúmedo y en vertiente declinación. Tan húmedo, que en la primavera 
le salía un verdín ralo, a manera de natural alfombra. 

Con frecuencia, enmarcada en el tizón de su puerta abierta, aso
maba la Casiana, muesa y amarilla entre su pañuelo negro. En los 
días de lluvia, desde aUí, se regocijaba viendo a la gente sortear las 
canales y saltar los charcos haciendo equilibrios. Cuando alguien se 
caía, la vieja soltaba su risa astillada y de esperpento. 

Otro gozo de la Casiana era saludar a los señores curas que salían 
a determinadas horas de la ermita vecina. Con estos minúsculos de
portes, la vieja avara pasaba sus mejores ratos. 

Aquella tarde, "el Miliciano", sin duda por un fallo de memoria, 
se acercó a la Casiana para pedir1e limosna. 
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"El Miliciano" era vago por vocaClOn, que siempre andaba a la 
olisma de sobras y descuidos. Vestido con ropas de soldado desfila
chadas y con la greña en los ojos, anduleaba todo el santo día, las 
manos en los bolsillos del pantalón y los ojos lijos en el suelo, que es 
el único lugar, al decir de él, donde uno se encuentra algo. 

"El Miliciano" tenía su particular idea de lo que eran los pobres 
y de lo que eran los ricos. Y claro estú que su clasificación en nada 
coincidía con la tarifa de las contribuciones. Para ~l eran ricos, aun
que fueran pobres, los que daban limosna o "se dejaban caer" -como 
él decía-o Y eran pobres, aunque fueran ricos, los que no se deja
ban caer. 

La Casiana, de acuerdo con esta clasificación, pese a su fama 
de archirrica, era para "el Miliciano", la mús pobre del pueblo, por
que jamás le dió otra cosa que bufidos. Tan así era, que la tenía de
jada por obra fuerte. 

Aquel día, la Casiana casi ni se dió cuenta de que "el Miliciano" 
se le acercaba, ya que estaba pendiente de don Onofre, el capellán, 
que en la esquina de la crmita, hablaba con una señora forastera y 
guapetona. Por eso, se sobresaltó cuando "el Miliciano" le dijo: 

-Déme usted algo. 
-¿Qué te voy.a dar? ¿Qué quieres que te d6? .. ¿No sabes otra 

cosa que pedir'! ... Trabaja, hombre, trabaja. 
-Usted deme algo y no me venga con consejos, que si comiera 

con ellos, más gordo iba estar que ... 
En estas estaba el coloquio, cuando llegó don Onofre. Tanto fué 

el gozo de la Casiana al verlo aproximarse, que le dió una perra gorda 
al "Miliciano". Este, fuése por la sorpresa de aquel gesto generoso, o 
por oír lo que decía el cura, no se movió y allí quedó con la perra 
en la mano, como bobo. 

La Casiana, con los ojos rientes, seguía el diálogo con don Ono
fre y se olvidó por completo de la presencia del "Miliciano". 

Don Onofre se limitó a darle un breve recadito a la Casiana, y 
echándose la capa al hombro, siguió tan telendo calle abajo. 

Ahora, la Casi ana lo seguía con la vista, hasta que se perdió tras 
un recodo de las fachadas mal alineadas. Fué entonces cuando repa
ró en que "el Miliciano" seguía a su lado, con la mano extendida y 
la blanca perra en la palma. Lo miró con reproche, con idea de 
decirle algo, pero "el Miliciano" se le adelantó: 

-¿Y qué hago yo con esto?-pre:';'-l'ltó el hombre, casi metién
dole el "pataco" en los ojos a la vieja. 
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-¡,Qué?"., allel tú. Cómprate algo. 
-¿Qué se puede comprar en estos ticm¡;os con un pataco? 
-Vino, que alimenta. 
-¿ Vino? No me dan n: para mojarme una urla. 
Indudablemente, la Casiana hilbía qucc;;,úo de huen humor después 

de sus breves palabras con don Onofre; de 10 contrario no habría 
dguantado tantas impertinencias al "Miliciano". 

-Este año, el vino no vale nada, hijo. Ya verús como te dan mu-
cho por un "pataeo". 

-No diga usted tonterías. ¡.Cuánto me da usted? 
-¿Yo'! ¡Oué gracioso! 
-Sí, ¿cuánto me da? 
La Casiana se rió con ganas. El trato tenía gracIa. 
-Para que veas que te quiero bien: te doy por un "pataco" todo 

el vino que te puedas beber. 
-¿A que no es usted "machota"? 
-Venga la perra-dijo la Casiana en un alarde dc valentía, sin 

rrecedentes en toda su vida. 
-Ahí va. 
-Pasa. 
Bajaron a la cueva. La Casian;l iba delante, alumbrando con un 

candil. Subieron al empotre de madera que crujía bajo sus pies. Lle
garon a una tinaja llena hasta la bo:::a. Sobre la superficie del vino 
quedo y silencioso, se reflejó la luz del candil y el corvo perfil de la 
vieja. En seguida, la cara del barbudo miliciano, entró en el encuadre. 

-Bebe, bebe, hasta que te hinches. 
"El Miliciano" se ahocicó en la tinaja y comenzó a beber con: an

sia y estrépito. 
~Bebe, bebe, "so" borracho. 
y la vieja reía, haciendo tremolar el candil, mientras veía la greña 

del "Miliciano" pinchar sobre el vino nuevo. En la tiniebla de la 
l'ueva, sólo se veía la luz del candil y no se oía otra cosa que el glú 
gIú del bebedor.· 

Al cabo de unos minutos "el Miliciano" se incorporó, eructó, res
piró fuerte y volvió a la faena. Ahora bebía más tranquilo. Su tragar 
era acompasado y suave. 

Al cabo de otros minutos "el Mi1iciano" volvió a incorporarse .• se 
pasó el dorso de la mano por la boca, y pareció vacilar sobre sw; 
pies. 

-¿Oué, más? 

7 
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Sin decir nada "d MilicianD" echó a andar ,¡dant..: de la vieja. 
Anduvo malamente el empotre hasta la escalera. Empezó a descen
der con mucha torpeza. Cuando apenas le faltaban unos escalones, 
le falló la cabeza y cayó de bruces al suelo. 

La Casiana, sobresaltada, le aproximó el candil por ver si se había 
herido. No se había h~ho nada, pero respiraba con mucho trabajo. 
Tenía los ojos cerrados. LaCasiana lo zarandeó. 

-¡Venga, levántate! 
"El Miliciano" intentó incorporarse, pero no le fué posible. Se son

rió levemente, miró a la vieja. Volvió a cerrar los ojos. Sólo le quedó 
aliento para decir unas palabras, al tiempo que, con torpeza, se 
golpeaba la barriga: 

-¡Ay cucrpo melindre, que no puedes con un "pataco" de vino~ 
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El Arco IrIs 
por 

Ramón José MALDONADO 
y COCAT 

Académico Correspondiente de la Real 
de la Historia 
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"El! la Mancha, cuando /l1! labriego cruza SIL camillo con 
IIIl caminante, le saluda de es/a /l/anera: "Vaya usted con 
Dios, amigo." Tal costumbre hacc resaltar la Ilobleza ÍlZIIU

ta del mallchego. Sólo de la tierra manchega podía salir el 
más cabal caballero que hall risto los siglos." 

(Azorín: El clIra de Jl,fu(!/lC'da, de la serie "Sintiendo a 
ESjl:\ña".) 

I-[a llovido. Largas horas ha caído el agua mansamente, con ter· 
quedad y contento de los campesinos. Hacía mucha falta. El campo 
tstaoa aura y sediento. Los interminables surcos, las barbechadas y 
sementeras ponían tristeza en los ojos de los labradores al contemplar 
tanto desastre en el campo. Las parras y troncos de los árboles, rese
cos, retorcidos y abiertos, y el porvenir de la cosecha, en lla que se 
ponen las mejores ilusiones, casi perdido. 

Hay que vivir en el campo, en estos pueblos rodeados de la buena 
tierra de España, para saber y comprender estas cosas. Para ver los 
ganados volver buscando agua a los apriscos y majadas después de 
horas interminables de pastar inútilmente entre calcinadas hierbas. A 
!omos de los rucios parduscos, de esos borricos tan mansos, tan dóci
les y necesarios, han llevado los zagales odres de agua desde el pueblo 
hasta el ganado; los pozos del monte también están "sin gota" y su 
fondo de tierra, agrietado. / 

Jamás, en la ciudad de hierro, cemento y asfalto, comprenden estas 
sencillas cosas y que aquí, en el campo, es~'l su pan, su despensa,· su 
:IDO económico bueno o malo en espera de la lluvia que en unÓs días 
cambia la tristeza en alegría y hace exclamar a las antiguas gentes: 
"Están cayendo onzas de oro." En Ja ciudad pasan meses sin que sus 
habit,ldores vean las sementeras y los frutos de la tierra que nos da 
d Señor. Se olvidan que no hay espectáculo comparable al de esperar 
el aman~cer a caballo en pleno campo (que para gozar del campo y 
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vivir de él lo creó Dios); a la gloria, p~lra los ojos, de ver las espigas 
altas, crecidas, ondularse como inmenso mar al soplo de la brisa de 
junio, a sentir el gozo del alma de una buena cosecha, al contemplar 
los árboles cargados de fruto o una punta de ganado gordo, lustroso, 
entre pasto abundante y fresc:o. 

Ha llovido; el agua, las primeras gotas, fueron tragadas ávidamen
te por la tierra sedienta, luego las hojas de los árboles, las incipientes 
espigas fueron enderezándose y reluciendo, los troncos empapúndose 
gozosamente, formándose los primeros y pequeños charcos que se 
agrandaban y unían unos a otros, dando lugar a los diminutos arroyos. 
hasta ser los surcos riachuelos innumerables. La tierra se empapaba, 
apagaba su enorme sed, el agua era bálsamo y gloria de la madre tie
rra que pagará el ciento por uno de esta bendición del Señor. 

Los hombres, las mujeres y los niños veían ¡¡over desue tod~lS 

partes, miraban el cielo plomizo, amenazador, las nubes cargadas de 
agua, como un estupendo regalo, como el mejor don que podían es
perar. Litros y litros de agua sobre las siembras, y contentos, alegres. 
repetíún: "Están cayendo onzas de oro, ¡gracias a Dios!"; que Íué 
larga la espera y casi no quedaban ya ilusiones. 

He salido al campo. Como muchos más. Las últimas gotas caían es
paciadas, y he visto el arco iris en todo su esplendor, en toda su gran
deza, en la tierra manchega. He visto el arco iris completo, total. La 
inmensa bóveda celeste era medida por ese arco iris que surgía del 
horizonte lcjanísimo, de la misma llanura, se alzaba hasta las nubes en 
una curva perfecta y caía de nuevo para desaparecer en la misma tie
rra sembrada, que parecía querer romper hundiéndose en ella. Sus 
colores definidos, bellísimos, se difuminaban unos en los otros: una 
explosión de luces de colores, un arco inmenso, rotundo, precioso. 
El enorme medio punto lleno de claridad y esplendor iluminaba con 
luz inigualable el campo en cuyo centro se alza el convento de Ca
latrava. Era un cuadro maravilloso, soñado alguna vez y ahora hecho 
realidad. La redondez de la tierra, como un descomunal espejo, lo 
reflejaba enfrente. Debajo del arco iris, hombres, árboles, animales y 
cosas eran más bellas. Un pastor con las ropas empapadas y cara ri
sueña traía su ganado al pueblo. Los perros lo conducían y animaban 
a caminar, que tercamente las ovejas glotonas se detenían a gozar de 
las hierbecillas mojadas. Como hace miles de años, el arco iris ilumi
naba la tierra y los hombres bendecían al Señor. 
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Bibliografía rnanchega 
por 

.Fernando de COT'rA y MA HQUEZ 
DE PHADO 
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N os proponemos en esta sección dar a conocer a nuestros lectorej 
la bibliografía más importante sobre las cuatro provincias manchegas, 
en todos los aspectos. 

Estas noticias bibliográficas es imposible, sin embargo, darlas con 
cierto orden de materia y fecha, no obstante lo cual procuraremos 
que cada número sea monográfico de una provincia. 

A la larga habremos conseguido-y es nuestro propósito-tener 
material suficiente para publicar de manera orgánica y sistematizada 

- una BIBLIOGRAFlA DE LA MANCHA. 
En números próximos iniciaremos, también, la bibliografía de au

tores manchegos, sobre cualquier tema. 
Invitamo& a nuestros lectores a que colaboren con nosotros, ofre

ciéndonos sus conocimientos sobre bibliografía de la Región, a cuyo 
efecto les rogamos nos envíen referencia cuidadosa de autor, título, 
lugar y año de impresión, número de páginas y de grabados, y tipo 
de encuadernación originaria, de las obras y folletos impresos que 
conozcan y de los manuscritos de que tengan noticia, respecto de los 
cuales es de sumo interés nos indiquen si son propif!dad de un par
tiCItlar o de una entidad pública )', en uno u otro caso, nombre de 
quien los posea y localidad en que se encuentren. 
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Bihliografía de la provincia de Cuenca 

ALCAZAR, P. Bartolomé: 

i~'fJitome de la vida de San Juliá/l, segundo ohisfJo de Cuenca, 
compendiada de la que escribió el --, arIO de 1692. Madrid, 
1785, Imprenta Real, un tomo en 4.", encuadernado en pasta, 
con una lámina. 

ALCAZAR, P. Bartolomé: 

Vida, virtudes y mi/aR/"os de San ¡u!ilín, segundo obispo de Cuen
ca (1128- 1 208). Continúa con la relacián de los milagros y culto 
tributado a San Julián hasta J 690, por el --, de la CompGllía 
de Jesús. Madrid, 1692, Imprenta de Juan García Infanzón, un 
tomo en folio, encuadernado en pergamino, conteniendo un mapa 
plegado y tres láminas grabadas en cobre por Antohio Palomina. 
22 hojas más 481 páginas más 10 hojas. 

ALVAREZ DE TOLEDO, P.:. 

Elogio de don Antonio Palafox, obispo de Cuenca. Madrid, 1805, 
un tomo en 8.°, encuadernado en rústica, con 55 páginas. 

CABALLERO, Fermín: 

Conquenses ilustres. Madrid, 1868-1875, cuatro tomos en folio 
que comprenden, el primero, el Abate Hervás; el segundo, Mel
chor Cano; el tercero, el doctor Montalvo, y el cuarto, los Valdés. 

CAPTSTRANO DE MOYA, Jácome: 

Confutación de los señores, Abate Hervás, sobre supuesta intru
sión del obispo de Cuenca en pueblos de la Orden de !Santiago. 
Cuenca, 1802, un tomo en 4.", encuadernado en holandesa con 
4 hojas y 102 páginas. 
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II4 Fernando de Cotta 'J' Jlúrquc::; de Prado 

CIRAC ESTOPIÑAN, S., y MARTINEZ KLEISER, L.: 

Vida de D. Cruz Laplana, obispo de Cuenca (1875-1936). Bar
celona, 194·3, un todo en 4.° de 140 páginas, encuadernado en 
rústica. 

CONSTITUCIONES 

sinodales que hizo el obispo 'de Avila, Diego de los Roetes, en la. 
ciudad de Bonilla (Cuenca). Año 1384. Manuscrito conservado 
en las Sección de Códices del Archivo Histórico Nacional de 
Madrid, si!,'11atura 1.444-B. 

CONSTITUCIONES 

sinodales del priorato de Uclés de la Orden de Santiago que pre
sidió Diego Aponte de Quiñones. Año 1578. Manuscrito conser
vado en la Sección de Códices del Archivo Histórico Naciom¡\ 
de Madrid, signatura 307-947-B. 

CORTAZAR, Daniel de:' 

Descripción tísica, geológica y agrológica de la provincia de 
Cüenca. (Memorias de la Comisión del Mapa Geológico.) Ma
drid, 1875, un tomo en 4." mayor con grabados, láminas, mapa 
plegado y XVI más 407 páginas. 

CUENCA 

Cronicón de los alcaldes de --o Manuscrito que se halla en 
el tomo XXXVI de la Colección Velázquez de la Real Acade
mia de la Historia. 

DESCRIPCION 

de las Cañadas de Cuenca, desde Tragacete y Peralejos al Valle 
de la Alcudia, al campo de Calatrava y (1' Linares. Madrid, 1860, 
un tomo en 4.° menor, con 15 páginas. 

EJECUTORIA 

de un pleito entre el Convento de Santiago de Uclés, con los 
arrendadores del Excusado sobre nulidad de la elección de casa 
mayor dez.mera en la iglesia de Torrelengua (Cuenca). Año 1780. 
Manuscrito conservado en la Sección de Códices del Archivo 
Histórico Nacional de Madrid, signatura 249-B. 
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Bibliografía, nWlIc!zcfja IIS 

ENCiNA, Juan Antonio de la: 

Reconocida, respetuosa y obligada gratitud que a la memoria de 
don Alvaro Carvajal y Lancáster, arcediano de Moya, tributó en 
exequias la ciudad de Cuenca. Valencia, 1750, un tomo en 4.°, 
encuadernado en pergamino, de 24 hojas más 2 J 6 páginas. 

ESCRITURA 

de donaci6n de los bienes que tenían en Cuenca otorgada por 
Tel Pérez, señor de Meneses y doña Guntruda Garda, su mujer, 
a favor de la Orden de Santiago, para que fllndara un hospital. 
Manuscrito fechado en marzo de 1182 y que se conserva en la 
Colección de Salazar y Castro, de la Real Academia de la His
toria, signatura 0-16, folios 48 a 51. 

ESCUDERO, P. Francisco: 

Vida de San Julián, obispo de Cuenca, por el --, de la Com
pañia de Jesús. Toledo, ] 589, un tomo en 8.", impreso por Pedro 
Rodríguez. 

ESTORTA 

de Conca, que escrevio el venerable Giralda, Chanciller del Rey, 
en la era de nuestro Salvador lesu-Christo· de MCCXII. Manus
crito en tres pliegos que se conserva en la Colección de Veláz
quez y Abella, de la Real Academiai de la' Historia, 'tomo XX. 

EPITAFIOS 

. y memorias que se ,hallan en la iglesia de San Francisco de Cuen
ca. Manuscrito en la Colección de. Salazar. y Castro, de la Real 
Academia de la Historia, signatura D-17, folio 59. 

FERRANDIS, José: 

Marfiles árabes de Cuenca. Madrid, 1935, un folleto en 4.", en
cuadernado en rústica, de 8 páginas y 1 lámina. 

FORNER, Juan Pablo: 

Noticia de las Aguas Minerales de la Fuente de Solan de Cabrti.~ 

en la Sierra de Cuenca, con la análisis y síntesis que de orden del 
Gobierno hizo de ellas y de las del Rosa' de la villa de Betetcl 
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don Domingo Carcía Fernández. Madrid, 1787, un tomo en 4.", 
impreso por 1 barra, que consta de 4-X.'\ ¡ l-l33 páginas, 2 hojas 
y 1 lámina plegada. 

FUERO, Francisco Antonio: 

Breve noticia del aparecimiento y milagros de María Santísima 
de los Hoyos y situación de Ercavica so!Jre la hoz de Pefillescrita 
en la ribera del río Guadiela, por don --, cura de Azañón. 
Alcalá de Henares, 1765, un tomo en 4.", impreso en la Imprenta 
de la Universidad. 

FUERO, Francisco Antonio: 

Sitio de Ercavica sobre la hoz de Peiiaescrita en la ri/Jera del río 
Gundiela, con un plan Reográfico y varias inscripciones romanas 
no publicadas hasta ahora, por don ---, cura de Azañón. Al
calá de Henares, 1766, un tomo en 4.", impreso en la Imprenta 
de la Universidad. 

FUERO, Francisco Antonio: 

Examen crítico de la respuesta apologética de Molina, vindicada 
y noticias de don Rodrigo Ximénez, arzobispo de Toledo, hasfll 

ahora no pl/blicadas. Madrid, 1767, un tomo en 8." que consta 
de 4 hojas y 76 páginas. 

GASPAR BERMEjO, R. P. Fray Antonio: 

Historia del Santuario \' célebre imagen de Nuestra Se/iora de 
Texeda, venerada en el cOllvento de Trinitarios Descalzos, reden
ción de cautivo.\', ohisjJado de Cuenca, extramuros del lugar de 
Garavalfa, jurisdicción de la villa de Moya, por el --, doctor 
teólogo de la Universidad de Alcalá y misionero de la misma 
Casa. Madrid, 1779, un tomo en 4.", encuadernado en pasta de la 
época e impreso por Joaquín Ibarra que consta de XX más 560 
páginas y 1 lúmina. 

GENEALOGIA,' 

Tabla genealógica de la familia Chico, luego Chico de Guzmán, 
vecina de Huete. Manuscrito de la Colección de Salazar y Castro, 
de la Real Academia de la Historia, signatura D-30, folio 164 
vuelto. 
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GENEALOG1A: 

Tabla gelleal,)giC({ de '0 famir:'(/ de A iun (i::, n'CÍné/ de Castillo de 

G(!rcl MUllo:. (Cuenca). Munm,cri',o de Lt Colección de Salazar y 
Castro, de la Real Academi,L dc ti ~-!¡~t, 'íi:l. ,;i~l1atura D~29, fo
lio 35 vuelto. 

r;ENEALOGIA: 

Tabla genealógica de la familia de ¡.eme/u. de la vil/a de Palo
mares (Cuenca). Manuscrito de la Colección de Salazary Castro, 
de la Real Academia de la Historia. ~i~m¡¡tura D~27, folio 217 
vuelto. 

GENEALOGIA: 

Tabla genealógica de la familia de los Osarios, vecinas de Cuen
ca. Manuscrito de la Colección de Salazar y Castro, de la Real 
Academia de la Historia, signatura D-25, folio 117 vuelto de !a 
segunda foliación. 

GENEALOGIA: 

Tabla genealógica de la Casa de Remón, avencidados en Consue
gra y después en Cl/enc({. ,(COil Ejecutoria de Nobleza ganada 
e1l la Chanchillería de Granada en 1547.) Manuscrito de la Co
lección de Salazar y Castro, de la Real Academia eJe la Historia, 
signatura D-25, folio 13 de la segunda foliación. 

GONZALEZ PALENCIA, Angel: 

Memorias históricas de Cuenca y su Ohispado, reco[ddas y orde
nadas por don Mateo Lúpez. Madrid, 1949, publicaciones del 
Instituto Jerónimo Zurita del C. S. 1. c., tomo 1, con XXXI ho
jas, 353 páginas y otra hoja. 

GONZALEZ PALENCIA, Angel: 

Fuentes para la Historia de Cuenca y su provincia, por 
Madrid, 1944, un tomo en 4,0 

GONZALEZ PALENCIA, Angel: 

Miscelánea conquense (primera serie). Fray Luis de León, como 
poeta. Covarrubias, lexicógrafo. A [ansa Chirino, médico. Hervás, 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. La Mancha: revista de estudios regionales. 1/1961, #1.



II8 Fernando de Cotta. :v :1JiÍrqllc::: de Prado 

polígrafo. Diego de Valera y otros artículos históricos conquen
ses Cuenca, 1929, un tomo en 4.° mayor, encuadernado en car
toné con V!f[ más 296 páginas y 1 hoja. Contiene ademús 1 
lámina. 

GONZALEZ RUANO, César: 

Guía de Cuenca y principales itinerarios de su provincia. Texto 
de -- y fotografías de Francisco Catalá Roca. Barcelona, 1956, 
un tomo en 4." mayor, de 104 páginas y 111 láminas. 

GUARDIA, A.: 

Oración fúnebre en las exequias que se celebraron en la Iglesia 
Parroquial de Villar del Saz (Obispado de Cuenca), por el exce
lentísimo señor don Juan de Cereceda. Madrid, 1744, un tomo 
en 4.°, con 20 hojas más 46 páginas. 

HERVAS Y PANDURO, D. Lorenzo: 

Preeminencias y dignidad que en la militar Orden de Santiago 
tienen su prior eclesiástico y su casa matriz llamada Santiago de 
Uclés. Límites y extensión de las antiguas diócesis Urcitana y 

Segobricense y situación de sus ciudades y demás anttguamente 
sufragáneas de su metrópoli Toledo. Disertación del abate --, 
individuo de la Academia Etrusca y de la Real de Dublín. Car
tagena, 1801, un tomo en 4.°, de 155 páginas impreso por Ma
nuel Muñiz. 

l-JlDALGUlA 

Ejecutori(/ de -- de Sangre conseguida en Granada en 1626 
por Francisco Graciano y su hijo Juan Gradano de Figueroa, ve
cinos de Carrascosil!a (Cuenca). Manuscrito conservado en la 
Sección de Códices del Archivo Histórico Nacional de Madrid, 
signatura ] .333-B. 

LARRAÑAGA, Julio: 

Guía de Cuenca. Cuenca, 1929, un tomo en 4.°, encuadern3do en 
tela de VIII ll1t'is 1 hoja y 452 páginas con ilustraciones y plano, 
que contiene además 194 notas biográficas de conquenses ilustres. 
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LARRUGA, Eugenio: 

Del sitio, gobierno, policía y población de Cuenca, y de los frutos, 
minas, ferias, contribuciones, comercio y fábricas de la provincill. 
Madrid, 1792, en 4.° Son los tomos XVIII y XIX de las "Me
morias políticas y económicas de España" de tal autor. 

LASSO DE LA VEGA, Miguel: 

Bibliotecaconquen~ve. El Señorío de Vatverde. Madrid, 1945. un 

tomo en 4.<> mayor, de XLVI más 183 páginas. 

LOPEZ AGURLETA, José: 

Priores de Uclés, por --o Manuscrito fechado en 1719, que se 
conserva en la Sección de Códices del Archivo Histórico Nacio
nal, signatura l.OO4-B. 

MARTIRRIZZO, Juan Pablo: 
, ' 

Historia de la muy noble y leal ciudad de Cuenca, por --o Ma-
drid, 1629, un tomo en folio, encuadernado en piel; con portada 
grabada, impreso por los herederos de la viuda de Pedro de Ma
drigal. Es obra muy apreciable en su parte genealógica. 

MARTINEZ PEREZ, Basiliso: 

Postales conquenses. Cuenca, 1929, un tomo en 4.°, de 196 pági
nas con láminas y grabados. 

MONTEAGUDO 
, ' 

Privilegio de exención a la villa de -- (Cuenca), desmembrán
dola de la dignidad obispal de Cuenca e incorporándola a la, 
Corona. Año 1590. Manuscrito que se conserva en la Sección de 
Códices del Archivo Histórico Nacional, signatura 1.377-B. 

MORAGAS ROGER, Valentía: 

Cuenca y Ciudad. Encantada. Madrid, 1,959, un tomo en 4.°, en
cuadernado en cartoné de 157 páginas y grabados. 

MU:&OZ y SOLlV A, Trifón: 

Noticia de todos los Ilustrísimos Señores Obispos que han regido 
la dhkesis de Cuenca, aumentada con los sucesos más notables 
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acaecidos ell sus pontificados y muchas curiosidudes referentes 

a la San/a iglesia Catedral y a Sil Cabildo)' a esta cilldad y Sir 

provincia. Cuenca, 1860, un tomo en 4.". encuac:l'rnauo en pasta. 
con 579 páginas. 

MUÑOZ y SOL/V/., Trirón: 

Historia de la JI/U}' N. L. e Invicta Ciudad de Cuenca y del Te-

rrito/'io de Sil f'rovincia y Obispado. Desde los tiempos primiti

vos hasta la edud presente. Cuenca, 1866-1867, dos tomos en 4.", 
encuadernac!o, el¡ holandesa de 624 y 1.056 páginas, respecti

vamente. 

OLl'vIEDO, F. G.: 

I>iego Rwnírez de Villaescusa (1459-/537), flll1r:ado1' del Cole
gio de Cuenca )' autor de los Cuatro J)iálogos sohre la muerte 

de Príncipe DOIl Juan. Madrid, 1944, un tomo en 4.°, de 335 
püginas. 

PORRP-;¡O. r.ai'asar: 

Memoria de las coso.\' not({h!es que tiene Cl/enea y su obispado, 

por el licenciado --o Manuscrito de la Sección de manuscritos 
de la Biblioteca Nacional, signatur,l S-23(l. Existe otra copia en 
la Real Academia de la Historia. 

PROFLS!O!VJ:S: 

Libro de --- de{ Convento de Santiago de Ue/és. Años 1504-
1655. Manll~crjto de la Sección de Códices del Archivo Históri
co N acjoll~t!, signillura 248-8. 

PUEBLA DE ALMENARA: 

Noticias de afgunos sel'íores de la familia Cuenc({, vecinos de 

la -- (Cuenca), a /a que pcrteneciú don Juan de Cl/enca, obis

po de Cádi::.. Manuscrito de la Colección de Salazar y Castro, 
de la Real Academia de la Historia, signatura D-27, folio 74 
vuelto. 

ZARCO CUEVAS, Julián: 

Relaciones de plIeblo.\' de la Diócesis de Cuenc({ Izec!ws por or-
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Hif,fio,ljra(ía ///iU/C/¡cga 

del1 de Felipe !l. Las publica cvn/OrlllC (/ los origina/es de {(/ 1)/

bliotcca de El Escorial. con infrodluú¡}¡¡, Ilotas, iI¡Jfndices e ín

dices --o Cuenca, 1927, dos volúmenes en 4." mayor, encua
dernados en holandesa de ('XLI más I hoja y }lJO páginas. y 412 
páginas y 2 'hojas, respectivamente. 
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G.\LERIA DE ARTISTAS MANCHEGOS 

MANUEL L. VILLASEÑOR 
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Pla::(/¡ de toras (Plasencia). 
(Oleo de 100 X 75 cm.-I(57). 
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N ACE en Ciudad Real el 28 de junio de 1924. Pensionado por la 
Diputación de esta provincia; se traslada a Madrid en 1942, iniciando 
sus estudios en la Escuela de Bellas Artes de San Fernando. Seis años 
más tarde expone, por vez primera, en Ciudad Real y en la Sala 
"Macarrón", de Madrid; toma parte en los Concursos Nacionales de 
Pintura. En 1949 gana, por oposición, la Pensión de Roma, se trasla
da a Italia y toma su primer contacto con la pintura del "trecento" 
italiano. En 1950 concurre a la Bienal de Venecia, a la "Mostra del1e 
Accademie", en Roma, y a la Selectiva de artistas españoles en la 
Sala "Feria", de Roma y Nápoles. En 1951 es premiado en la I Bienal 
Hispano-Americana de Arte, y figura en la selección de ésta en Bar
celona. Viaja por Inglaterra, Francia, Bélgica y Holanda. Por su cua
dro "El Cuerpo del Mártir" obtiene Primera Medalla de Oro en la 
Exposición Nacional de Bellas Artes en 1952, y, en el mismo año, 
el primer premio de la Exposición Internacional de Agrigento (Ita
lia). Expone en Messina (Italia) con un grupo internacional de artis
tas seleccionados por el E. N. 1. T., Y al año siguiente regresa a Es
paña, estableciendo su residencia en Madrid, desde donde viaja a otros 
puntos para pintar. En 1954 obtiene premio del Ministerio de Infor
mación y Turismo, en Sevilla, el "Molino de Oro" en la Exposición 
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Regional de. Valdepeñas, por el mural "Homenaje a Iberia" y expone 
en Zaragoza y Bilbao, pinta el mural de la Basílica de Atocha, en Ma
drid, e inicia las pinturas murales de la Diputación de Zaragoza. En 
el año siguiente termina estos murales, obtiene el 1 Premio "Ibarra"; 
expone en los Salones de la Dirección General de Bellas Artes en 
Madrid, decora el trasatlántico "Cabo de San Roque" y es premiado 
en el Salón de Otoño, de Sevilla, por el cuadro "Multiplicación de 
los panes y los peces". En 1956 es nombrado académico correspon
diente de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando y, en 
1958, obtiene el premio "Fundación Rodríguez Acosta". Entre los dos 
últimos años citados expone en la IV Bienal Internacional de Tokío; 
en el Pabellón Español de la Bienal de Venecia, y en la Exposición 
circulante "Ibarra"; realiza otra exposición de los murales para el 
trasatlántico "Cabo de Hornos", en la Sociedad de Amigos del Arte. 
de Madrid, y participa en la Exposición de Artistas Manchegos, cele
brada en el Museo de Arte Moderno; en la Exposición Antológica de 
Pintura Española del Fomento de las Artes, y en la "Biennale Inter
nazionale del Bianco eNero", de Lugano (Suiza). 

En los dos últimos años, Villaseñor se ha consagrado casi exclusi
vamente a la pintura mural, realizando los murales de la Diputación 
Provincial de Ciudad Real, los de la Escuela de Altos Estudios Mer
cantiles, de Barcelona, y los de la Diputación Provincial de Zaragoza. 

En este primer número de "La Mancha" nos reducimos a tran~
cribir estas notas biográficas y a ofrecer a los lectores una reducida 
información gráfica de algunas obras de nuestro artista. Cualquiera 
de sus murales requeriría un estudio completo, que algún día deseamos 
poder publicar, para ofrecerle un homenaje algo más digno de su 
bien lograda personalidad. 
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Las monjas. 
(Oleo de 100 X 85 cm.-1957). 
Propiedad del Conde de ICartayna. 
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Canal de Mantua. 
(Oleo, 19)8). 
Propiedad de D. Rudolf Mi.i!ler. 
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l.os caballeros (fragmento). 
(Mural de la Diputación de Ciudad Real,191)0). 
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Mural del comercio (fragmento). 
(Oleo sobre tela, 6,24 X 2,80 m.-Ig6I), 
Escuela de Altcs Estudios Mercantiles. 

Barcelonil. 
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El lTIal llamado censo 
. 

«a prlllleras cepas» 
por 

Ignacio IZQUIERDO ALCOLEA 
Profesor auxiliar de Derecho Civil de la 

Universidad Central 
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I~SCRlBO estas líneas accediendo a muy cannosos y concretos re
querimientos de algunos beneméritos fundadores de esta revista man
chega, a la que auguramos una vida larga y venturosa. No hemos po
dido sustraernos a sus generosos e insistentes ruegos, por más que 
la escasez de nuestros merecimientos y las múltiples solicitudes de la 
vida profesional resten posibilidad de disponer del tiempo tranquilo 
que se precisa para la meditación y para el análisis de toda cuestión 
científica. Se ha dicho muy sagazmente que sólo es valiosa la síntesis 
que se realiza después de muchas horas de análisis; pero también es 
verdad que este primer quehacer intelectivo de descomposición y 
estudio aislado de las diversas partes que integran una institución, 
para recomponerlas más tarde y dar una visión unitaria del conjunto, 
precisa ce una originaria e imprescindible labor recaudatoria de ma
terial científico y de una re elaboración reflexiva de los instrumentos 
de trabajo que se ofrecen. Diríamos que estos dos sistemas tradicio
nales, estos dos métodos de investigación-el analítico y el sintético
no se presentan nunca aisladamente, sino en régimen dc constante y 
recíproca influencia, que puede ser, y de ordinario es, alternativa. El 
,málisis sin una continuada y periódica síntesis acarrea una excesiva 
desintegración de la materia que se estudia, una atomización incom-
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patible con el carácter sistemático y progresivamente unitario de los 
conocimientos científicos; por el contrario, la tarea unificadora de sÍn
tesis, necesaria para la explicación del funcionamiento de la unidad 
y de la mutua relación de los elementos que la integran, sólo se con
cibe después de estudiada la estructura de los "componentes" frag
mentarios y su disposición entre sí al servicio del conjunto armonioso. 

Nace esta revista al calor de un fervoroso entusiasmo creador, mo
vida por la fe que se pone en las empresas generosas y mantenida por 
el apoyo, real o prometido, de muy señeras figuras en el gran mundo 
de las Ciencias, de las Artes, de las Letras y de la Administración de 
Justicia. La revista necesita ciertamente de "andaderas" y hay que pro
porcionárselas. Cada uno de nosotros nos convertiremos en sus vale
dores y, si es preciso, en sus paladines. Yo, el más modesto de todo& 
los que colaboran a su redacción y sostenimiento, me atrevo a solicitar 
esta ayuda de quienes sentimos la humilde grandeza de nuestra Man
cha preterida: nuestra tierra es custodia de valores y virtudes que de
bemos poner de manifiesto para que, conocedores los demás de nues
tras tradiciones y costumbres, se sientan inclinados al respeto y a la 
colaboración en una tarea más ambiciosa de integración patria. Acaso 
pueda decirse de nosotros que carecemos de Historia política, de ba
tallas importantes y decisivas para la vida de los pueblos, de movi
mientos sociales determinantes de nuevas formas de organización, de 
monumentos señeros que perpetúan instantes gloriosos en la existencia 
de los hombres. Probablemente sea cierto que no somos excesivamen
te ricos en esta clase de Historia, de la Historia que se escribe; pero 
nuestras tierras y nuestros pueblos están henchidos de la Historia que 
se vive, de la Historia que se canta, de la Historia que se siente; llenos 
de labor callada y de silencio laborioso de los hombres de nuestra es
tirpe. Esto es precisamente lo que pretendemos mostrar a los demús e 
incluso a nosotros mismos, porque la conciencia de nuestros factores 
d~ riqueza y de cultura hará surgir la responsabilidad de su conserva
ción y mantenimiento, del progreso y desarrollo de nuestras indus
trias. 

Dios quiera que esta llamada, acaso atrevida e impertinente por 
mi conocida humildad y por mi escasa personalidad para dirigirla, 
que este requerimiento encuentre eco en quienes puedan dotar de vi
gor a esta Revista naciente: coneHo, no cabe duda, prestaríamos todos 
un inestimable servicio a nuestra Región y de rechazo a la Cultura de 
nuestra Patria muy querida. 

* * * 
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El tema que, con la ayuda de Dios, h~ de desarrollar es, como se 
enuncia en el título de este trabajo, relativo a una cuestión jurídica de 
transcendencia grande en algunas comarcas manchegas. Se trata de 
hacer un análisis técnico-pretendemos que sea al mismo tiempo doc
trinal y práctico, aunque uno y otro aspecto, a nuestro juicio, se com
plementan-de una institución que ha adquirido gran desarrollo y que 
ha prestado notorios beneficios a la economía de nuestro país y al 
desenvolvimiento de la riqueza, fundamentalmente agrícola. Se ha 
afirmado con razón evidente que nuestra Economía es predominan
temente agraria y, dentro de la Agricultura, la viticultura o cultivo 
de la vid ha alcanzado proporciones muy notables. Ahora bien, no 
siempre explotan las tierras en esta modalidad los titulares del domi
nio, es decir, sus propietarios, y se hace preciso arbitrar fórmulas ju
rídicas, especies fundamcntalmente contractuales que resuelvan las si
tuaciones que se crean cuando el dueño de las tierras cede su uso y 
!:,-oce para la plantación de viñas. En tiempos pretéritos se utilizó un 
sistema que consistía en la concesión de las parcelas que habían de 
destinarse al cultivo de la vid, por el tiempo que duraran las primeras 
cepas, mediante el pago por el cesionario de una renta o canon anual, 
generalmente fijo y en metálico. Cuando surgió esta necesidad econó
mica tuvo, naturalmente, gran importancia el estudio del contrato que 
servía de causa a la explotación por un tercero de las tierras con esta 
concreta finalidad vitícola; modernamente parece cambiar el signo de 
las concesiones y se entregan las tierras cultivables ya mediante el 
pago de una porción de frutos, variable con la producción total que 
se obtenga, ya también para dividir, pasado algún tiempo que se seña
la, la total parcela cedida y adjudicar a cada uno de los interesados el 
pleno dominio de la que les corresponde según la proporción conve
nida. El estudio de estas ulteriores modalidades será objeto de otros 
trabajos sucesivos, complementarios dd que sirve de base a este que 
nos ocupa. 

Se podrá decir con aparente fundamento que la primera de estas 
variantes apuntadas carece ya de trascendencia práctica, dada la razón 
(!ue hemos insinuado de pertenecer cronológicamente a épocas que 
ya han pasado; pero hemos de salir al paso de esta creencia, porque 
110 es del todo exacta; las instituciones sociales y las jurídicas-que 
en definitiva no son más que superestructuras de las primeras, es decir, 
son éstas mismas enjuiciadas desde el punto de vista del Derecho
ofrecen dos momentos en que su estudio es oportuno, con oportunidad 
inmediata: cuando nacen y cuando se extinguen; cuando se crean, 
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porque es preciso dotar de instrumentos dc interpretación y de reali
zación del Derecho a quienes las utilizan y a quienes de cualquier 
otra forma han de intervenir en la solución de los problemas que pue
dan plantear, con su consejo o con la prestación de servicios-profe
sionales o jurisdiccionales-, y al tiempo de extinguirse, para descu
brir el sentido de su transformación y, sobn: todo, porque un gran 
número de cuestiones se presenta precisamente al fijar las causas que 
producen su extinción, los derechos que asisten a cada una de las 
partes y la forma de su ejercicio. Es ésta, a nuestro modo de ver, la 
razón en que radica la actual importancia del estudio que iniciamos y 

desde luego es el móvil que nos induce a llevarlo a efecto. Asistimos 
a la muerte de una institución y al alumbramiento de otras varieda
des de la misma, con finalidad semejante, aunque con muy distinta 
regulación jurídica, de las cuales no se han ocupado todavía ni el le
gislador ni la doctrina científica; son todavía especies contractuales in-
nominadas y atípicas, que el tiempo se encargará de consolidar, y la 
doctrina y la jurisprudencia habrán de fijar sus caracteres, sus elemen
tos y los derechos que conceden a cada una de las partes integrantes. 
de la relación jurídica. 

* * '" 
REGULACIÓN LEGA L.-La instituciOn que hemos de desarrollar, 

el contrato que da origen a la relación particular que se establece cn
tre cedente y cesionario y el derecho real que se confiere a éstc sobre 
la tierra que es objeto de la misma vienen regulados por el artícu
lo 1.656 del Código civil. 

Entendemos que para una inmediata comprensión de esta figura 
jurídica conviene transcribir este precepto legal que contiene las úni
eas normas de Derecho positivo directamente aplicables a la misma. 
Dice así el referido artículo 1.656 del Código civil: 

"El contrato en cuya virtud el dueño del suelo cede su uso 
para plantar viñas por el tiempo que vivieren las primeras cepas, 
pagándole el cesionario una renta o pensión anual en frutos o en 
dinero, se regirá por las reglas siguientes: 

J." Se tendrá por extinguido a los cincuenta años de la con
cesión, cuando en ésta no se hubiese fijado expresamente otro 
plazo. 

2." También quedará extinguido por muerte de las primeras 
cepas, o por quedar infructíferas los dos terceras partes de las 
plantadas. 
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," El cesionario () colunu fu/ede hnc('f" renuevos y mugru
nes dlll"Unte ei tiempo de! contrato. 

4." No pierde su carácter e.lle contrCllo por la facultad de 
hacer otras plantaciones en el terrello concedido, siempre ql/e 
sea su principal ohjeto la plantliórln de viiias. 

')" El cesionario puede IYlln.l'mitir libremente su derecho a 
título oneroso o gratuíto, pero sin (JI/e pueda dividirse el uso de 
la finca, ti no consentirlo expresamente su dueño. 

6.a . En las enajenaciones a título oneroso, el cedente:y el 
cesionario tendrán recíprocamente los derechos de tanteo y de re
tracto, conforme a lo prevenido para la enfiteusis, y con la obli
gación de darle el aviso previo que se ordena en el artículo 1.637. 

7:' El colono o cesionario puede dimitir o devolver la finca 
al cedente cuando le convenga, abonando los deterioros causados 
por su culpa. 

8a, El cesionario no tendrá derecho a las mejoras que exis"
tun en la finca al tiempo de la extinción del contrato siempre qué 
sean necesarias o hechas en cumplimiento de lo pactado. 

En cuanto a las útiles y voluntarias, tampoco tendrá derecho 
a su ahono, a no haberlas ejecutado con consentimiento por es
crito del dueño del terreno, obligándose a abonarlas. En este 
caso se abonarán dichas mejoras por el valor que tengan al de
volver la finca. 

9:' El cedente podrá /lllcer lisa de la acción de desahl/cio 
por cumplimiento del término del contrato. 

10. Cuando después de terminado el plazo de cincuenta 
años o el fijado expresamente por los interesados, continuare el 
cesionario en el uso y aprovechamiento de la finca por consenti
miento tácito del cedente, no podrá aquél ser desahuciado sin el 
aviso previo que éste deberá darle con un alío de antelación 
para la conclusión del contrato." 

Es de advertir que este precepto legal, que fué llevado al Código 
civil por el deseo del legislador de extender a todo el territorio nacio
nal la institución catalana conocida con el nombre de rabassa marta, 
rige hoy en Cataluña en virtud de lo dispuesto en el artículo 320 de 
la Compilación del Derecho civil especial de Cataluña, publicada por 
Ley de 21 de julio de 1960, y según el cual "queda incorporado a la 
presente Compilación el artÍCulo 1.656 del Código civil". 

Conforme al párrafo segundo del artículo ¡ 2 del Código civil, la~ 
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provincias y rerritorios en que subsiste Derecho foral lo conservarán 
en toda su integridad, sin que sufra alteración su actual régimen jurí
dico, escrito o consuetudinario, por la publicación del Código, que 
regirá sólo como derecho supletorio en defecto del que lo sea en cada 
una de aquéllas por sus leyes especiales. 

Con la publicación de la Ley de 21 de julio del pasado año 1960 
se unifica. pues, el régimen jurídico establecido para esta institución 
v se hace aplicable a todo el territorio nacional el citado artículo 1.656 
del Código civil. 

ORIGEN HISTÓRlco.-Se ha discutido con profusión acaso exage
rada el origen de este contrato, sobre todo en el Derecho catalán; no 
conocemos, sin embargo, ninguna referencia doctrinal con respecto 
al origen histórico de los contratos de cesión de tierras para plantar 
vides en nuestra Región. Todas las teorías que se han expuesto a pro
pósito de este particular nos parecen desprovistas de fundamento cien
tífico y seguro y se reducen a hipótesis más o menos verosímiles según 
las características de nuestra agricultura y el desenvolvimiento del 
cultivo de la vid. 

Una minuciosa exposición de los precedentes históricos de la ra
bassa morta puede verse, sobre todo, en un interesante trabajo de 
don Sebastián Parés, publicado en el año t 924 en la Revista de De
recho Privado. Según este autor, los orígenes del establecimiento a 
primeras cepas son muy antiguos y se remontan al siglo XII; encuen
tran sus raíces en la llamada precaria, en los contratos de planta
ción y en el censo enfitéutico temporal, a través de un sucesivo des
errollo determinado por las necesidades sociales y económicas. Por 
la precaria, los Monasterios e Iglesias hacían concesiones de las 
tierras que les pertenecían para que el cesionario procediera a su 
cultivo y explotación; ahora bien, como la cesión del disfrute de tales 
tierras por un plazo breve, generalmente de cinco años, que era el 
originario. no compensaba al cultivador de los trabajos de roturación 
que era preciso realizar para la plantación de vides, máxime cuando 
eran objeto de la cesión bosques o eriales, se hizo necesario acudir a 
concesiones por largo plazo y de ahí surgieron los arrendamientos 
hereditarios que fueron a su vez el entronque de la enfiteusis catalana. 

Como en todas las instituciones, las exigencias de los tiempos han 
ido introduciendo modificaciones y sucesivas reformas hasta dar a 
"c¡uéllas el carácter con que actualmente las conocemos; de esta ma
nera se han ido perfilando las notas típicas dc estos contratos que los 
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hacen independientes de otras figuras más o menos afines () con las 
que en tiempos remotos tuvieron un más estrecho parentesco. Es 
frecuente en la vida de dichas instituciones una progresiva desviación 

de sus orígenes; cuando hacen su aparición en la Historia del Derecho 
sienten necesidad de albergarse en la regulación de alguna especie 
jurídica conocida, ya matizada por la Ley o por la doctrina: son muy 
raras las instituciones que irrumpen ex novo al campo del Derecho; 

pero, poco a poco, con lentitud que hace imperceptible su desarrollo, 
se van emancipando de la figura matriz, ya al amparo de la autono
mía de la voluntad manifestada en los contratos, ya también median
te un reiterado y uniforme comportamiento que genera la creencia 
de su vi.nculatoriedad; así se produce la costumbre como norma jurí

dica imperativa, que más tarde, al ser reconocida su eficacia por el 
legislador, puede ver elevado su rango dentro de la jerarquía norma~ 
tiva que establece el artículo 6.° del Código civil. 

Pues bien, a pesar de que el Derecho aplicable en Cataluña a la 
rabassa moria no tenía fuerza expansiva territorial que lo hiciera 
vigcnte e invocable más allá del ámbito que le era geográficamente 
propio. cuando se proyectaba la elaboración y publicación del C6digo 
civil se planteó el problema de la conveniencia o no de introducir en 
su articulado el. régimen especial contenido en el Derecho foral ca
talán. 

Ya en el año 1885 don Manuel Alonso Martínez, alma de todo 
el movimiento codificador, se preguntaba: "El contrato conocido en 
Cataluña con el nombre de rabassa morta, ¿se conservará como 
una institución foral, o deberá dársele carta de naturaleza en el 
Código común?" El insigne jurisconsulto, apenas formulada la pre
gunta, se contestaba sin vacilaciones: "Yo me inclino a esta solu
ción." 

La mayor parte de las razones que se han alegado para justificar 
la conveniencia de generalizar esta modalidad contractual a las re
giones de Derecho común se reducen a considerarla como una varian
te de la enfiteusis, o simplemente como una forma de esta especie 
censal, y a atribuirle una extensión de hecho, al ser también conocida 
en algunas comarcas de Castilla; entendemos que este motivo último 
era más que suficiente para regular en el Código proyectado la ins
titución que nos ocupa, dotándola de normas seguras y fijando JDS 

caracteres para su aplicación. 

El único inconveniente que parecía oponerse al reconocimiento 
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de esta figura jurídica y a introducirla en el Código era la resistencia 
de los llamados rabassaires o colonos a devolver las flncas al venci
miento del plazo establecido en el contrato dc cesión; pero este obs
táculo de tipo social no se presentaba en las regiones de Castilla donde 
I;."ste instituto se conocía y practicaba con más o menos intensidad y, 
por tanto, no podía oponerse seriamente a los proyectos del legisla
dor. En Cataluña se ha discutido mucho la cuestión dc la raba.\\(/ 

morta) no tanto por ser una institución jurídica cuanto por tratarse 
de un problema económico social, en el que estaban vivamente inte
resados dos grandes sectores de población; todo lo relacionado con 
este contrato y especialmente lo relativo a su extinción era planteado 
con premisas políticas y de partido; pero es evidente que en La Man
cha esta figura jurídica no ha adquirido nunca matices de esta natu
raleza, aunque no sea más que porque ha afectado a más reducidos 
sectores sociales y porque la directa regulación legal hacía más uni
forme y segura la solución de las controversias surgidas entre una y 
otra parte durante la vida del contrato. 

El referido jurista Alonso MartÍnez propugnaba f(~~petar el con
trato "a primeras cepas" como todas las combinaciones lícitas y ho
nestas que hacen los ciudadanos en el uso legítimo de su libertad y 
dice que en el desenvolvimiento dc esta convención, tan útil en varias. 
regiones españolas, aceptaría sin vacilar la regulación que proponía 
Durán y Bas en el final de su "Memoria acerca de las fnstituciones 
del Derecho civil de Cataluña", pubiicada en el año j 883. 

Así y por estos motivos se incluyó en el Código civil este contrato 
de cesión de tierras para plantar vides por el tiempo de duración dI! 
las primeras cepas mediante el pago de un canon o censo anual, sin 
precedentes en nuestro Derecho histórico común. 

RAZONES DETERMINANTES DEL NACIMIENTO DE ESTE TIPO DE CON
CESIONES.-Es innegable que los motivos históricos que han condicio
nado en nuestro país esta figura jurídica han sido fundamentalmente 
agrarios, de carácter económico y social. El terrateniente, que no po
día cultivar, no quería vender, acaso por conservar sus señoríos 1, y 
tI labrador, que podía roturar la tierra, no podía comprarla. Nació así 
la necesidad y recíproca conveniencia de la conjunción de aportacio
nes, cediendo cada uno aquello de que disponía y que no le era pre
ciso y recibiendo a cambio Jo que deseaba, que no era siempre lo 

1 Advertimos que la palahra "señorío" está desprovista en el texto de toda 
~ignificaciún política. 
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mismo: el propietario, una renta; el cultivador, un medio de subsis
tencia mediante la percepción de los fruto~ de una tierra que no era 
suya. El dueño sacaba un rendimiento de su capital sin desprenderse 
de él y el labrador obtenía los productos de la tierra sin necesidad de 
comprarla; el propietario conseguía la utilidad de una tierra, antes 
improductiva, sin esfuerzo inmediato, y la esperanza de recuperarla, 
al término del contrato, ya dispuesta para nuevos cultivos. El capital 
y el trabajo se han hermanado así en estrecho consorcio para ayudar
se en régimen de mutua utilidad. De esta forma surgió la concesión 
de recíprocas prestaciones tan frecuente en el comercio de los hom
bres y origen de nuevas modalidades contractuales. 

El absentismo, el deseo de residir en las Capitales, unas veces 
por exigencias sociales y otras por la necesidad al tener que desem
peñar una función o ejercer un empleo, la falta de aptitud y de pre
paración técnica para llevar a cabo una explotación agrícola tan deli
cada como es la del cultivo de la vid han sido otras tantas causas del 
nacimiento de esta categoría contractual, ya que de esta forma se ob
tiene un aprovechamiento de la tierra sin necesidad de estar pendien
te de su cuidado. 

Acaso no sea aventurado afirmar que la fertilidad actual de gran
des zonas de nuestros campos ha tenido su origen en la constante la
boriosidad de sus habitantes, apegados al terreno y pendientes de su 
cultivo de una manera incesante y con absoluta entrega; han regado 
con sudor agridulce las parcelas de tierra en que han conseguido un 
establecimiento permanente. Por el contrario, el manchego, que se 
"encariña" tan intensamente con lo "suyo" o con lo que disfruta como 
propio, no dedica un mediano entusiasmo a la explotación de las tie
rras con que le une una relación transitoria; y es que el habitante 
de estas regiones comparte el amor a sus hijos con el de la heredad 
que cultiva, acaso porque sabe o presiente que en definitiva el bien
estar de aquéllos depende en buena medida de la generosidad de la 
tierra que trabaja. Nosotros hemos visto a modestos campesinos con
vertir en parcelas fecundas los que antes no eran otra cosa que pe
dregales agrestes e inhóspitos; toda la actividad de estas familias se 
polarizaba en el trabajo callado y sin trefua, y esto en épocas reln
tivamente recientes en que todavía no estaba generalizado el uso de 
la máquina en la agricultura y había que realizar todos los trabajos 
con el rudo esfuerzo humano; hemos presenciado cómo se transforma-
ban paulatinamente en huertas feraces terrenos hasta entonces paE

tanosos y anegadizos en que el salitre impedía el nacimiento de t,~d;1 
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vegetaci6n. La industria y el esfuerzo (L los !lümhri~s han realizado 
en esta H.':gión una saludable y beneficiosa metamorfosis. 

No cane duda que estas transformaciones C'n los cultivos han in
troducido en los pueblos un progresivo mejorami~llto de vida, aunque 
no siempre de costumbres, y que el tráfico jurídico y social ~e inten
sifican notablemente con las nuevas manifestaciones de riqueza que 
aquéllos generan. Los centros de población se hacen cada vcz más 
densos y desaparece o disminuye el pequeño núcleo urbano; la red 
de vías de comuni.cación y las nuevas posibilidades de transporte per
miten un mejor y más fácil intercambio de los productos de la tierra 
y se gana en censo, en intensidad de población y, por consiguiente. en 
cultura, con todas las consecuencias favorables y :.H.lversas inherentes 
a estos fenómenos de vida colectiva. 

Pues bien, la roturación de grandes zonas de La Mancha y la con
vcrsión de montes y baldíos en magníficos viñeuos reconocen como 
su origen inmediato, en gran parte, el contrato de cesión de tierras 
J>ara plantar vides que ahora ocupa nucstra atención. 

No queremos dejar de decir que en La Mancha, aunque al prin
cipio hubiera entre el dueño de la tierra y su cultivador una cierta 
},ubordinación económica, la relación que se crea con estos contra
tos está desprovista ue todo carácter de sumisión personal o política, 
ya que no se impone al cesionario ninguna prestación personal que 
implique ser'IorÍo ni vasallaje. Más que un instrumento de domina
ción, creemos que estos tipos contractuales han supuesto una forma 
de liberación y de independencia económicas y un factor muy estima
ble de distribución <le ]a renta y de la riqueza, si bien no directamente 
del capital; no cabe duda que mediatamcnte esta creciente indepen
dencia económica ha podido proporcionar también una mayor capa
cidad para adquirir la propiedad de la tierra, porque el producto de 
la explotación, haciendo suyos el cultivador los frutos obtenidos 
de la misma, ha creado a favor de éste un capital en efectivo capaz de 
convertirse en propiedad, sobre todo si se tiene en cuenta el enorme 
espíritu de ahorro y sacrificio de que están dotados los hombres de 
esta región. Esta segunda conversión ha sido facilitada, además, por 
la progresiva necesidad de los dueños de vender las tierras e incluso 
por la facultad de los cesionarios ele hacerlas suyas mediante el ejer
cicio del derecho de redención, si les era especialmente concedido 
este poder jurídico en el título de su nacimiento. En ocasiones han 
influído también en este fenómeno económico la voluntad del propic
t:!rid de desprenderse de una tierra cuya cesión le proporcicna un 
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beneficio muy exiguo y la duración dc estos contratos, teniendo en 
cuenta las alteraciones en el poder adquisitivo de I~: moneda con que 
aquélla se le paga y la invariabilidad ordinaria de su cuantía. 

CONCEPTO.-El llamado establecimiento a primeras cepas, equi
',aIente a la rabassa morta catalana, aunquc con notorias variantes, 
de origen que han infIuído en su naturaleza, es un contrato en virtud 
del cual el propietario de una parcela de tierra cede a otro su uso ~. 

disfrute para que la plante de vides por el tiempo que duren las pri
meras cepas a cnmbio de una renta o canon anual que ha de entregar 
el cultivador por el beneficio que recibe. Dadas las formas de extin
ción de esta relación jurídica y los derechos que concede a quienes 
actúan como sujetos de la misma, es muy difícil formular una defini
ción sintética y compendiosa que comprenda en sí todos los caracte
res que singularizan y diferencian este contrato de otros de análoga 
significación. Entendemos, sin embargo, que la que hemos expuesto 
recoge las notas más salientes de esta institución y es bastante para 
dar una idea expresiva de su esencia; del análisis que haremos en 10 
sucesivo se desprenderán los derechos y obligaciones que nacen de 
este vínculo que se crea entre cultivador y propietario. 

Los autores de Derccho foral catalán quc se han ocupado de esta 
materia han ofrecido definiciones de diverso contenido y casi todas 
ellas se distinguen por incluir en sus términos la nota típica que la 
hace semejante o simplemente una modalidad de los censos enfitéu
ticos, esto es, la desmembración del dominio que llevan supuestamen
te consigo. Así, Santamaría, en una obra denominada "El contrato 
de aparcería sobre plantación de viñas", haciendo suyo el concepto 
que da Falguern, dice que "establecimiento a rabassa marta, o a pri
meras cepas es un contrato por el cual el dueño de un pedazo de 
tierra concede a un labrador el dominio útil del mismo para que Jo 
plante de viñas pagando al concedente un censo, con la condición de 
que la tierra revierta al que la concedió concluído el tiempo de la 
concesión, o bien, siempre que quedaran extinguidas las dos terceras 
partes de las primeras cepas". Y Tos, en su célebre Tratado de la 
Cabrevaci6n, lo define fundamentalmente como "establecimiento" 
para la plantación de viñas. 

Más detalladamente, otro autor ha definido este contrato como 
aquel por el que "el propietario concede su heredad al trabajador 
para que la beneficic con diversos cultivos, pero más especialmente 
con el de la vid, de quicn derivan el nomhre, mediante el paro de 
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una cierta renta o pensión anual, COlb;~·.Cjllc pdf punto L'~l1~'ial I:Jl 

una parte alícuota de la cosecha (el t~rcjl) d~ la uva-algunos distri
tos la mitad, más raramente el cuarto o el quinto-y proporciones 
diferentes de los demás frutos), y en todo caso con la facultad de 
hacer los renuevos y mugrones (culgats, capficats) que sean necesa
rios, y con la condición de que el usufructo, o más claro, la libre dis
posición de todo el dominio, revierta al dueño luego que haya fcul:cido 
el plazo que se estipuló, o a falta de estipulación especial, así que 
hayan muerto las dos terceras partes de las primeras cepas, que esto 
quiere deeir "rabassa morta". 

Los conceptos doctrinales de esta clase son, a, nuestro juicio, exce
sivamente analíticos y descriptivos y se refieren a elementos no esen
ciales que no tienen por qué ser expuestos en una definición que se 
encamine directamente a descubrir la naturaleza íntima de lo que es 
objeto de ella. Precisamente por esto nos parece suficiente la que al 
principio hemos mantenido, porque la cesión del uso y disfrute de la 
tierra por el dueño y la plantación y el cultivo de la vid y el pago 
de una renta por el cesionario son los únicos factores diferenciales de 
esta figura jurídica; ni siquiera es preciso aludir a que tal renta pueda 
consistir en dmcro o en frutos y que éstos se paguen en cantidad 
fija o proporcional al total que se obtenga, porque estas circunstan
cias son modalidades y variantes de un solo elemento, único que debe 
aparecer en la definición. 

No es preciso advertir que hasta ahora nos hemos referido de ma
nera exelusiva a la modalidad ordinaria y más frecuente de creación 
de esta relación jurídica que estudiamos, esto es, al contrato; pero 
esto no se opone, es natural, a que se dé nacimiento a una figura de 
esta clase a través de negocios jurídicos distintos que no tengan el 
carácter de contratos "strictu sen su" considerados; para ellos será 
aplicable, "mutatis mutandis", cuanto hasta aquí hemos expuesto, ya 
que lo único importante es la relación que se establece entre el pro
pietario y el cultivador precisamente con el contenido que hemos 
apuntado: cesión de tierra por aquél y plantación de vides y pago de 
la renta por éste. 

CARACTERES DE ESTE CONTRA TO.-Esta figura jurídica puede ser 
analizada tanto desde el punto de vista del negocio que le sirve de tí
tulo como del derecho que otorga al cultivador sobre la tierra que 
constituye su objeto; desde el primer aspecto, esto es, del negocio ju
rídico que le da origen, podemos decir que la forma normal y más fre-
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cuente de creación es el COnlrdtc como acuerdo l;C voluntad¡;s de dos 
o más personas dirigido a constituir, regular, modificar o extinguir 
entre sí una relación jurídica de car{¡cter preferentemente patrimonial. 
Importa a los fines de la exposición y del ~m,\¡isis añadir que los ca
racteres que 10 distinguen como tal contrato son los de ser principal, 
consensual, bilateral o sinalagmútico perfecto, típico, oneroso y trasla
tivo dd uso y disfrute de una ¡inca rústica idónea para el cultivo l!e 
la vid en cualquiera de sus variedades. 

a) Principal.-Los contratos se clasir;cJll, conformc él un crite
rio de mutua relación, en principales y accesorios 1; lIúmanse princi
pales a aquellos que existen por sí mismos, cualquiera que sea su na
turaleza y condic;ón; son independientes y no necesitan de otros T1Jnl 

cumplir por sí solos la finalidad económica y social que les es atri
buída por el ordenamiento jurídico. Son, por el contrario, accesorios 
los que no pueden concebirse sin la existencia o incluso la preexisten
cia de otros o al menos de las obligaciones que de éstos se derivan; 
tales son el subarriendo y los llamados de garantía, como la prenda, 
la hipoteca, la fianza, etc.; ciertamente no puede pensarse, por ejem
plo, en un afianzamiento si no se parte de la existencia de una obli
gación cuyo normal cumplimiento se asegura, ni en un contrato de 
subarriendo sin arrendamiento al que se encuentre subordinado. 

Fácilmente se advierte que el contrato de cesión de tierras para 
plantar vides es de carácter independiente, principal, no accesorio, 
y por esto 10 distinguimos con esta nota señalada, a los efectos de 
analizar su esencia y descubrir su íntima naturaleza. 

b) Consensllal.-Como es sabido, los contratos consensuales 
son aquellos que se perfeccionan por el mero consentimiento de quie
nes los celebran; desde luego, en todos los contratos se precisa la con
currencia de tal consentimiento; pero existen formas en que se exige 
para su perfeccionamiento y eficacia algún otro requisito además de 
la concurrencia de las voluntades, por ejemplo, la entrega de una 
cosa. Prescindimos por ahora de la cuestión tan debatida sobre la 
existencia o no de la categoría técnica de los contratos reales; si se 
acepta la distinción entre contratos para cuya perfección es suficiente 
el concurso de las voluntades-contratos consensuales-y aquellos 
otros en que la entrega de una cosa funciona como elemento qlload 
constitutionem y no sólo como presupuesto para sú eficacia-contra
tos reales, qui re contrahitur-, entonces no puede ponerse en duda 

1 Prescindimos a estos efectos de la tan discutida categoría del prccontrato. 
qt1C constituye para algunos autores un "tertius genus" en esta clasificación. 
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que éstc que estudiamos pertenece a la catcgorí~t de los primcros: es 
un contrato puramente consensual. El cesionar:ü tendrá la facultad de 
exigir la entrega de la parcela de tierra quc sc ha dc plantar de vides 
y el propietario vendrá correlativamente obligado a efectuar la tradi
ción-dalia rei-; pero esta facultad y este deber jurídicos son ya 
consecuencia del contrato perfeccionado y nacen directamentc del 
mismo negocio creador. 

Desde otro punto de vista puedc también atirnlarse que es con
sensual este contrato de que 110S ocupamos, ya que 110 se exige para 
su válida conclusión ninguna forma especial o solemnidad; no se pre
cisa escritura pública, ni siquiera principio de prueba por escrito, y es 

válido incluso el celebrado verbalmente: basta con el acuerdo de vo
luntades de los celebrantes, como veremos al tratar de los elementos 
L1e este contrato especial. Rige, pues, en este supuesto el principio de 
libertad de contratación proclamado por el título XV1-Ley única
del comúnmente llamado Ordenamiento de Alcalá, conforme al cual 
es "valedera la obligación o el contracto que fueren hechos en cual
quier manera que paresca que alguno se quiso obligar a otro e facer 
.:ootracto con él". 

c) Bilateral.-La expresión "contrato bilateral" es anfibológica, 
de significado multívoco, pues puede referirse e inmediatamente alude 
a la presencia e intervención en el contrato de dos o más personas 
que prestan su consentimiento; en este sentido todos los contratos 
serían bilaterales; esta distinción se basa, sin embargo, en la recipro
cidad de los efectos que el contrato produce, no en la forma o en el 
momento de su celebración. Para obviar este inconveniente. algunos 
áutores han introducido profundas alteraciones en la terminología y 
así Ludwig Enneccerus sustituye la clásica división de los contratos 
en unilaterales y bilaterales por la de contratos que obligan bilateral
mente y contratos que sólo obligan unilateralmente; salvo esta dife
rencia de expresión, el contenido que este autor asigna a la clasifica

ción es exactamente el mismo: el del nacimiento de obligaciones para 
las dos partes contratantes o de cargo de una sola de ellas, respecti
vamente. A su vez, Enneccerus distingue dentro de la categoría de los 
contratos obligatorios unilateralmente dos tipos bien diferenciados: los 
rigurosamente unilaterales y los no rigurosamente unilaterales; en los 
primeros sólo surgen créditos a favor de una parte y correlativamente 
obligaciones para la otra; es decir, sólo una queda obligada; en los 
segundos se admite que incidental y eventualmente nazca alguna obli-
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gación a cargo del beneficiado; pero esta obligación no le es impuesta 
como contrapartida de su derecho. 

Generalmente nacen de los contratos derechos y obligaciones co
rrelativos para las partes que los celebran; existen formas contractua
les en las que cada una de las partes acepta el cumplimiento de pres
taciones determinadas precisamente para recibir el beneficio que se. 
impone a la otra; es decir, las ventajas que para cada uno se derivan, 
del contrato están condicionadas recíprocamente entre sí por el deber 
que asumen dentro de la relación obligatoria; de esta forma, y en 
virtud de un mismo contrato resultan obligadas las dos partes que lo 
han celebrado; ahora bien, es necesario pero no es bastante que las 
dos partes vengan obligadas a realizar una determinada prestación: 
se precisa también que las recíprocas obligaciones hayan sido im-, 
puestas y asumidas en vista de las contraprestaciones; si no objetiva
mente, al menos en la creencia de los contratantes tales obligaciones 
recíprocas, han de ser de contenido equivalente y haber sido queridas 
y aceptadas como tales, en régimen de mutua dependencia C<':'lS'll. 

En este sentido, el contrato que nos ocupa es rigurosamente bila
teral, ya que a, la cesión del uso y goce de la tierra por el propietario 
al cultivador corresponde por parte de éste la plantación de vides y et 
pago de una renta en la forma convenida, prestaciones que actúan. 
como compensación por la ventaja patrimonial que le atribuye el 
contrato. Las prestaciones que constituyen el objeto de las obligacio
nes' recíprocas s6lo se conciben vinculadas entre sí, en nexo lógico de 
interdependencia. 

La doctrina ha distinguido entre contratos bilaterales iguales y 
contratos bilaterales desiguales, según la intensidad de las obligacio
nes y el equilibrio de las prestaciones dentro de los mismos; sólo a los 
llamados iguales o perfectos da la Ciencia moderna el nombre de sina

lagmáticos, expresión que encierra una innegable, tautologh, porque 
"synallagma" significa simplemente contrato. 

d) Típico.-Si las categorías contractuales responden exacta
mente a un "tipo" o esquema regulado directamente por la Ley, esta
mos en presencia de los llamados contratos típicos, corno el de com
praventa, el de arrendamiento, el de hipoteca; la Ley les dota de 
una reglamentación propia y específica; unas veces con normas de 
derecho necesario, inderogables, vinculatorias, no susceptib;cs de mo-

I r \ ,l' 
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dificación por la voluntad de los particulares; otras, con preceptos in
dispensables para la conservación de su propia csencia, es decir, para 
mantener su individualidad dentro del ordenamiento jurídico, y al
gunas, las mús, con reglas de finalidad supletoria de la voluntad in
corporada al contrato, que en definitiva es, conforme al artículo 1.091 
del Código civil, la primera ley de las obligaciones que en ellos se 
establecen. En caso contrario, es decir, cuando la reglamentación con
vencional no está de acuerdo con categorías fijas instituídas por el 
Derecho, los contratos reciben el nombre de "atípicos". 

El contrato regulado en el artículo 1.656 del Código civil goza, 
pues, y por esta sola circunstancia, de la condición de típico, aunque 
carece de nombre propio en Derecho y se trata, por tanto, de un con
trato innominado. 

e) Oneroso.-Si los contratos implican interés para una y otra 
parte se denominan onerosos y si sólo atribuyen ventajas a una de 
aquéllas reciben el nombre de gratuitos o de liberalidad; como dicen 
Colín y Capitant, los contratos a título oneroso son los más usuales 
y frecuentes de todos, a causa de que la mayor parte de los actos 
jurídicos del hombre están inspirados en su propio interés. 

!\. esta doble categoría clásica de las convenciones humanas obli
gatorias añaden los autores señalados un tercer género que califican 
con el nombre de contratos desinteresados; son aquellos en que uno 
de los contratantes, movido del deseo de prestar a otro un servicio, 
no se empobrece en su beneficio, pero no recibe nada a cambio de la 
prestación que realiza o a cuyo cumplimiento se obliga, como el co
modato o préstamo de uso, el préstamo de dinero sin interés, el de
pósito y la fianza no remunerada. 

Nuestro Código civil se ocupa de esta tradicional e importante di
visi6n de los contratos en la Sección JII del título n de su Libro IV, 
al tratar de ]a causa, y comprende tres especies: los onerosos, los re
muneratorios y los de [Jura beneficencia; en los primeros la causa está 
constituída para cada parte contratante por la prestación o promesa 
de una cosa o servicio de la otra; en los segundos, por el servicio o 
beneficio que se remunera, y en los (Iltimos, por la mera liberalidad 
del bienhechor. 

No es difícil catalogar el contrato de que tratamos dentro del grupo 
de los onerosos, puesto que de él nacen obligaciones para las dos 
partes que en él int.::rv:el1cn, de forma que a las ventajas que cada 
una proporciona a la otra se contrapone el beneficio que recibe y 
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el empobrecimiento y el enriquecimiento que implican vienen entre ~í 
compensados. Si el propietario de la tierra entrega su uso y su dis
frute es precisamente porque espera que el cultivador la plante de 
vides y le pague la renta convenida durante el tiempo que dure tal 
contrato que celebran. 

f) Traslativo del uso y disfrute de la tierra.-La finalidad que 
los hombres persiguen con la celebración de los contratos y demás 
negocios jurídicos es muy diversa; cada tipo contractual se endereza 
objetivamente a un fin específico y las categorías formales y abstrac
tas constituyen instrumentos técnicos del tráfico que se ofrecen a los 
particulares para la satisfacción de sus intereses y el desenvolvimiento 
de su vida social y colectiva. Ahora bien, dentro de los moldes idó
neos para servir tales exigencias sociales se advierten variantes creadas 
con el propósito de facilitar el intercambio de bienes y su utilización. 

Si, por ejemplo, se desea obtener la propiedad de una cosa cor
poral ajena por medio de dinero o de algún otro signo económico que 
lo represente o sustituya se recurre a la celebración de un contrato 
de compraventa como mecanismo adecuado a tal fin; si, con el mismo 
propósito de conseguir el dominio, el que trata de adquirir un bien 
es a su vez dueño de otro que interesa al p-ropietario de aquél, la cele
bración de un contrato de permuta llenará cumplidamente la finalidad 
jurídico-económica que ambos intentan; tratándose de derechos trans
misibles se utiliza la cesión como contrato idóneo para transferir y 
ádquirir recíprocamente. 

Puede acontecer, sin embargo, que las partes pretendan' ceder sim
plemente el goce de una cosa, reteniendo el transmitente el dominio, 
y una variada serie de figuras contractuales se ofrecerá asimismo como 
apta para la satisfacción de esa necesidad social surgida. El entretejido 
de las mutuas prestaciones que en cada caso convenga adoptar dará 
origen a una o a otra de las múltiples diversas especies de que el or
denamiento jurídico dota a los particulares para' utilizarlas en su 
provecho en el comercio recíproco de bienes y de servicios. 

Se introduce así un criterio valorativo-finalista, teleológico, de cla
sificación de los contratos de acuerdo con la función social que des
empeñan dentro de un sistema jurídico determinado. 

En los contratos traslativos del dominio o contratos de enajena
ción la titularidad dominical se desplaza definitivamente del patrimo
nio de una parte al de la otra que la adquiere; como dice Hedeman, 
la transmisión supone que en principio quedan interrumpidas todas 
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las relaciones entre el hasta entonces titular y la cosa entregada. El 
vendedor cesa de una vez y por completo de ser el dueño de la cosa 
vendida y en el mismo momento comienza el señorío exclusivo del 
comprador, en el caso de la compraventa. 

Por el contrario, en los contratos de cesión del uso la cosa, sigue 
diciendo Hedeman, se transmite al adquirente sólo por tiempo deter
minado y una vez transcurrido éste debe ser restituída a su antiguo 
dueño. 

La relación que se establece entre el adquirente del uso o del uso 
y disfrute y la cosa objeto de los mismos es en el primer caso perma
nente y para siempre; en el segundo, se produce, por el contrario,una 
relación temporal, de duración variable según el destino que haya de 
darse a la cosa misma y las necesidades que con su celebración se 
quieren satisfacer. Se ha dicho que estos contratos de cesión de uso 
sirven de base a una relación obligatoria con tendencia a la dura- . 
ción, pero no constante, a una relación obligatoria, por tanto, dura
dera (Gierke). Creemos, sin embargo, más exacto mantener, como an
tes hemos afirmado, que tal estabilidad depende en todo caso del fin 
perseguido por los contratantes e incluso del destino de la cosa cuyo 
goce se cede. El arrendamiento, por ejemplo, de un traje de etiqueta 
para una ceremonia determinada tendrá una vigencia muy breve; por 
el contrario, la cesión de una tierra con fines agrícolas o de explota
ción se constituye por tiempo generalmente muy largo, el que es pre- . 
ciso para que aquélla cumpla su función normal. 

Fácilmente se conciben las múltiples posibilidades que se presen
tan para reglamentar entre las partes esta cesión del uso de las cosas 

. para su normal y racional aprovechamiento por quien no es dueño de 
ellas. Como categorías de amplio contenido dentro de esta modali
dad contractual ha distinguido la doctrina la cesión del simple uso y 
la cesión de éste con facultades de goce y disfrute; por la primera 
se concede sólo.la utilización de las cosas, sin derecho a percibir los 
frutos de las mismas, y por la segunda se proporciona además al cesio
nario el disfrute de los bienes, en todo o en parte. 

Pues bien, la figura jurídica de que tratamos: es un contrato por 
el que se concede al cultivador el uso y disfrute de la tierra y que 
confiere a éste un derecho-cuya naturaleza analizaremos más ade
lante-de hacer suyos los frutos que se obtengan de la parcela que 
planta de vid conforme al título de su adquisición. 
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LA emigración campesina hacia zonas industriales constituye un fe
nómeno contemporáneo de singular trascendencia político-social, que 
viene siendo causa de hondas repercusiones, tanto en el ámbito eco
pómico, como en el demográfico de nuestra Región. El problema 
ofrece tan inquietante dimensión, que justifica el detenerse a exami
narlo-siquiera sea con la sumaria parquedad de estas notas-, ya: 
que su vigencia extravasa el área puramente provincial o regional, 
para adquirir peligrosa carta de naturaleza en toda España. Una enun
ciación esquemática de este problema pudiera encerrarse. en los si
guientes interrogantes: 

¿Cuáles son las causas determinantes de ese éxodo emigratorio de 
nuestra población campesina hacia las grandes ciudades, que viene 
provocando como contrapartida, una crisis evidente de material hu
mano en el campo, motivando una proyección tan acusada en la 
trayectoria económica y agrícola de nuestra ,Región? ¿Puede calificar
se este fenómeno como constitutivo de un factor de crisis, vale decir, 
como exponente de una situación de quiebra de los valores económi
cos del campo, o por el contrario, como un síntoma inequívoco de 
mejoramiento, derivado de un aumento en el índice de riqueza na-
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cional y de una elevación de nuestra capacidad de producción y de 
renta? 

Sería inútil intentar un examen exhaustivo de problema tan vario 
y complejo. Ciertamente, no es de hoy ese fenómeno de alucinación 
que ciega al campesino, empujándole hacia los centros industriales, 
ávido de jornales altos, en busca de un mejoramiento económico y 
de una elevación en su bajo nivel de vida. En puridad, este éxodo ha
.cía la ciudad, fué un fenómeno típico del siglo XIX, que aprovechó 
sagazmente el marxismo: esta masa, presa de un espejismo de jorna
les altos, abandonó el campo, agolpándose en el suburbio de las gran
des ciudades, sin encontrar luego trabajo; y su desencanto fué explo
tado por la prédica marxista, generando inicialmente ese fermento de 
lucha de clases, que no fué otra cosa que un fenómeno de aglomera
ciones en paro; de tal suerte, que pudiera definirse el marxismo-ni 
más ni menos-como un fenómeno de aglomeraciones suburbanas, 
provocado por una masiva emigración campesina desencantada y ham
brienta, víctima de cualquier credo político. Esto es tan cierto, que 
el marxismo, antes que en la fría meditación del gabinete, antes que en 
la elucubración teórica de Marx y de Engels, había nacido ya en el 
extra-radio, es decir, en el hacinamiento del suburbio, que fué la zona 
donde recaló aquella masa ingente de campesinos, faltos de pan y de 
trabajo. Apurando un poco más el concepto, podríamos decir, que fué 
en el suburbio, y no en el Manifiesto de Marx, donde el sustantivo 
semánticamente sonoro de "campesino", empezó a cambiarse en ese 
otro término equívoco de "proletario". 

Pues bien: esta huída del material humano del campo a la ciudad, 
coincidió con el auge industrial de Europa. Nuestros cincuenta años 
de retraso han sido la causa de que este fenómeno emigratorio-ini
ciado ya hace más de medio siglo en otras latitudes-nos llegue ahora, 
ubedeciendo a esa misma ley de ciclo económico que provocó su 
nacimiento en otros países: el auge industrial. 

Es, pues, nuestro desarrollo industrial, el factor determinante. y 
a la vez, predisponente, de este éxodo del campesino hacia zonas ur
banas. En este sentido, nuestra concepción del fenómeno que examina
mos es la de excluir esencialmente la creencia de que la huída del 
campesino de la tierra obedezca a razones de "Paro en el Campo", 
motivado por una situación de quiebra económica del agro, debida a 
causas de esterilidad, sequías contumaces, agobios fiscales, etc., que 
obliguen al empresariado a restringir jornales creando el paro, ante el 
cual, el trabajador huye o emigra. No; las razones arrancan de funda-
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mentas más hondos. En nuestro punto de vista, la emigración cam
pesina es un supuesto típico de todo momento de Industrialización. 
FIlo quiere decir que nuestra concepción de este fenómeno emigrato
rio es ajena a toda idea de "crisis en el campo" o de "bancarrota 
·económica del mismo", aunque existan estacionalmente situaciones 
-n.ás o menos acusadas-de desocupación involuntaria. Pero estas 
'situaciones de paro (transitorias y no permanentes), existieron siem
pre, y nunca motivaron emigraciones masivas. Luego, es evidente, que 
'si ahora el movimiento emigratorio surge, es por causas distintas .a la 
falta de trabajo; y sería un craso error pretender buscarle fundamento 
en las razones que registran las estadísticas corrientes. 

Como demostración del error vigente en la investigación de las 
.causas de este fenómeno' social,' vamos a citar una referencia anecdó
tica: hace unos años, cierto organismo de Ciudad Real, alarmado ante 
el abandono por familias enteras de nuestroe medios rurales, practicó> 
una encuesta· para investigar las causas que motivaban este inquie
tante éxodo de' nuestros trabajadores agrícolas. 

Pues bien: asombra advertir el error de los informantes al explicar 
las causas, que, según ellos, eran determinantes de tales desplaza
mientos. Para la mayoría de éstos las causas de la emigración cam
pesina obedecían a alguna de estas razones: "Crisis del campo", ,y,1 
por tanto, del propietario 'agrícola, como consecuencia de "condicio
nes metereológicas adversas", "sequías pertinaces", "esterilidad de los' 
fundos", "subidas de salarios", "cargas sociales y fiscales", "rectifica
ción drástica y onerosa del Catastro R(¡stico", "baja del vino", "prohi
bición de plantaciones de nuevas vides", etc. El imperio. de' las causas 
expuestas agobiaban, en suma, de tal suerte al empresario. agrícola, 
que éste se vió, en primer término, imposibilitado de adquirir maqui-' 
narias y abonos suficientes para un cultivo racional, y, por último, en 
rl trance penoso e insoslayable de tener que restringir el número de 
su plantilla de trabajadores fijos, limitándose a contratar eventuales 
en ]os momentos estacionales de siembra y recolección; y como estos 
trabajadores eventuales sólo conseguían escasamente un límite máxi
mo de 120 jornales al año, viviendo el resto del tiempo a merced de 
los exiguos fondos que para mitigar el Paro se cursan a los Ayunta
mientos, optaron por emigrar con sus familias, en busca de trabajo 
estable. 

Pues bien: nuestro punto de vista sobre las causas de la emi
;,r.ración, es radicalmente distinto; y nada tiene que ver con tales mo
tivos. 
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La emigración no es debida a las causas apuntadas, aunque cier
tamente sea estimulada en dichos casos por tales razones. El campe
sino emigra del campo, no por que no encuentre trabajo (lo cual es 
cierto sólo en parte), sino porque el auge industrial desplaza al campo, 
imponiéndose a este último con un rango económico del que careció 
hasta ahora. Y esto es tan indudable, que aun cuando en el campo no 
hubiera paro, vale decir, aun cuando el campo gozara de una situa
ción económica floreciente que absorbiera toda la mano de obra cam
pesina, el trabajador agrícola seguiría emigrando: y la razón es obvia 
y sencilla: el campesino ha empezado a advertir que su diferencia de 
seguridad social, en relación con el trabajador industrial, es evidente, 
pues ha carecido-hasta hace poco, al menos-de paridad o equipa
ración con el trabajador industrial en materia de previsión. Esta des
igualdad predispone al trabajador a desertar del agro, donde la vida 
es más dura, donde solamente la fibra y la reciedumbre celtíbera pue
de soportar el trabajo áspero, el cielo inclemente, los ingresos bajos 
y la frugalidad increíble. Por otra parte, el campesino que se asomó 
alguna vez a la ciudad, conoció el confort, percibió que el trabajador 
industrial goza de un nivel de vida externo más alto, de remunera
ciones fijas o constantes; advirtió posibilidades inéditas de educación 
y cultura para él y para sus hijos, y en suma, quedó ya preso de la 
urbe (si la expresión nos es permitida), y desvinculado de la tierra, a 
la que mira fríamente y sin amor; y, alucinado por los jornales altos, 
entra en el torrente de las zonas industriales, que exigen mano de 
obra no especializada (como la construcción en Madrid y Barcelona); 
o se dirige a centros específicamente industriales (Sabadell, San Vi
cente de Orst, Paiporta, Sagunto, complejo industrial de Avilés, Bil
bao, Minas de Utrilla, Refinerías de Escombreras, etc.). 

y seguirá emigrando a estas zonas, y a otras análogas, aun cuando 
no hubiera paro en el campo, lo cual demuestra lo erróneo del punto 
de vista que atribuye la emigración a la falta de trabajo en los medios 
rurales. 

Ahora bien: el interrogante que surge inmediatamente es el sí
guiente: 

¿A qué fatales consecuencias para la agricultura puede conducir 
esta emigración de mano de obra? 

Nosotros no creemos que este éxodo sea perjudicial para el campo; 
entendemos que, lejos de ello, es económicamente beneficioso, s:llvo 
la perturbación transitoria que ocasione durante un plazo de tiempo 
relativamente corto, pues la crisis de mano de obra que momcntCt-
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neamente se observe en el agro terminará tan pronto como la propia 
industrialización sature de maquinaria agrícola nuestras explotaciones 
agrarias, haciendo posible, con ello, no solamente un cultivo más 
racional y técnico del campo, sino determinando un aumento en la 
producción que acarreará a su vez un abaratamiento en los costes, 
por el ahorro de esa mano de obra que hoy se ausenta de los campos. 
Cierto que momentáneamente esto irrogará una perturbación en el 
normal tráfico agrícola: pero ello supondrá, en todo caso, un reajuste, 
propio de toda coyuntura económica y de toda proyección de amplia 
perspectiva. 

Para frenar la emigración, serían acaso elementos de contención 
las parcelaciones, conversiones de secano en regadío, asentamiento de 
colonos. y creaciÓn de huertos familiares. Pero entiéndese bien: en 
nuestra opinión, todas estas medidas de absorción tendrían una vigen
cia de ciclo corto, el trabajador campesino arraigará en la tierra por 
pocos lustros, y obediente a esa ley histórica y económica que impone 
todo proceso de industrialización, terminará siempre emigrando hasta 
zonas urbanas, donde la demanda de mano de obra, sea o no espe
cializada, seguirá un ritmo creciente. Pero todo ello no plantea un 
problema fatídico, ni de obscuros o sombríos horizontes para el 
campo. Sobra .gente en el campo; hay que liberarlo de la carga de una 
mano de obra que tradicionalmente supuso un encarecimiento en los 
costes; hay que industrializarlo: estamos en trance de ello: y por tal 
causa, la emigración campesina no es más que un supuesto típico de 
un proceso de auge económico enteramente normal en todo ciclo de 
expansión, y que sólo nos sorprende, porque nos ha llegado con 
cincuenta años de retraso. Pero seamos optimistas y registremos esta 
corriente emigratoria a la ciudad, como un simple fenómeno de bue
nas perspectivas. 
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Los suelos, en' su relación con las plantas, actúan como soporte, como 
medio de vida y como depósito de alimentos. 

Como soporte, deben ser penetrables al agua y al oxígeno, inmó'. 
viles, para que las plantas estén fij as y continuas, no agrietándose, 
pues este fenómeno provoca roturas de raíces y aumenta el daño de 
las heladas al dejar estos órganos vegetalclil al descubierto. 

Al no ser los suelos inertes, sino que se hallan poblados de micro· 
organismos que transforman los elementoR para ponerlos en condiciones 
de fácil asimilación por parte de las plantas, tenemos la segunda misión 
señalada como medio de vida. 

Finalmente, hemos calificado a los suelos de depósito de alimentos. 
pues en ellos se encuentra o,por mejor decir, debe encontrarse la gran 
mayoría de las materias que los vegetales necesitan absorber para nu
trirse. 

Se puede actuar sobre estos tres aspectos de los suelos, y lainfluen
cia del hombre sobre los mismos es cada vez mayor, proporcionadamente 
a los progresos de la ciencia, y así las labores y enmiendas modifican 
las condiciones físicas de las tierras y, en consecuencia, las funciones 
de soporte de las plantas; las inoculaciones de bacterias radicícolaR ilon 
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un buen ejemplo de cómo se pueden mejorar los suelos como medio 
de vida, y, por último, los abonados constituyen el exponente más 
completo de la acción del hombre sobre el depósito de alimentos ~ara 
los vegetales a que hacíamos mención. 

Vemos, pues, en los suelos que se presentan tres tipos de condicio
nes: físicas, químicas y biológicas, cuyo conjunto nos da la medida 
de su fertilidail, y para tenerla es indispensable, entre otras cosas (la
bores, riegos, drenajes, abancalados, etc.), equilibrar las proporciones. 
de los elementos nutritivos, añadiendo los que estén más escasos, toao 
lo cual constituye la fertilización, pero esta no sería completa si se 
conformara con sostener una fertilidad que en muchas ocasiones será 
inferior a la que las tierras pueden llegar a alcanzar, siendo este límite
hacia el que tiende verdaderamente. 

En una palabra, la fertilización no pretende solamente restituir lo, 
sacado por las cosechas, sino corregir los defectos del suelo, poner las 
proporciones de materias nutritivas en armonía con las exigencias d~· 

las plantas y saturar la tierra de alimentos para que los ceda a éstas. 
A estos elementos, que actúan más o menos directamente sobre la. 

nutrición vegetal, se les da el nombre de fertilizames, a los cuales vamos
a dedicar nuestra atención en el presente trabajo 1. 

La riqueza de un suelo en elementos fertilizantes puede ser potencial 
y actual. Es potencial la cantidad total de principios nutritivos que et 
sucio posee, pero sabemos que no todos estos están en condiciones in. 
mediatas de ser asimilados por las plantas, y de aquí que aun más 
interés que la riqueza potencial nos presenta la actual, es decir, la c(J)n

tidad de fertilizantes que se encuentran en condiciones de ser absorbidos. 
por las raíces en un momento determinado. Como vemos, la riqueza 
potencial se va haciendo actual más o menos deprisa, según los casos. 
Si esta transformación es rápida, el suelo es rico en cosechas, y por el 
contrario, pobre cuando la actualización de los principios alimenticIOS es 
lenta; pero antes o después hay que abonar, sobre todo en el segundo caso. 

Ahora bien, los abonos hay que usarlos debidamente, pues su em· 
pleo arbitrario conduce al fracaso. Además, para obtener de ellos los 
máximos rendimientos no basta con incorporarlos al terreno en canti. 
dades adecuadas, pues hay una serie de factores que, al intervenir en 

1 La utiliza::ión de fertilizantes en los diferentes sucios y cultivos se tratan 
en numerosas obras, y de eHas recomendamos: 

Dónde, cuándo, cómo y por qué deben emplearse los abonos, de Lenglen. 
Vu!¡:arización de abonos, de J. Aguirre Andrés, Ingeniero Agrónomo. 
Orientaciones para la fertilización y ellmienda de suelos, publicación I!l 

cic\ostill del I. N. 1. A., de C. Tamés, Ingeniero Agrónomo. 
La maisoll rustique, de Gros l'Engrais. 
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forma negativa, nos pueden hacer perder una cosecha bien abonada, 
y en cambio en un medio favorable en las otras condiciones obtener 
co~chas regulares, aun con deficiente fertilización. Por eso, sin llevar 
las cosas hasta el extremo de aquel agricultor que ase~uraha que el 
año que abonó no había cogido ni un solo grano, y luego nos entera
mos de que coincidió con un pedrisco que arrasó toda la cosecha, 
debemos decir que para que un abonado resulte verdaderamente eficaz, 
110 sólo hay que atender a la calidad y cantidad de éste, sino a mantener 
una' reserva de humus, vigilar la proporción de cal, tener la humedad 
necesaria, etc., y, además, emplear semillas selectas, luchar contra las 
plagas y enfermedades, elegir bien los abonos, comprarlos a tiempo y 

en casas de garantía, almacenarlos adecuadamente, si llega el caso, 
mezclarlos racionalmente, esparcirlos en época, forma y dosis conve
niente, etc_ 

En cuanto a la humedad, su eXceso o defecto puede ser perjudicial, 
y deberá ser la precisa para disolver y difundir los abonos, pero no 
tanta que los arrastre a capas profundas, lejos de las raíces, donde 
se perderían para siempre; por ello será preciso drenar, regar o labrar, 
según tenga mucha, poca o suficiente, respectivamente. También se re
gularán humus y caliza por medio de enmiendas si hiciera falta, pues 
el papel del primero es esencial, por mantener el mullimiento, la hu
medad y el nitrógeno, transformando los elementos nutritivos fósforo, 
potasio y calcio, formando con ellos soluciones útiles a las plantas y 
favoreciendo además la vida microbiana. La cal también actúa favo
rablemente sobre Jos microorganismos que dan vida al suelo, acelera 
la descomposición de la materia orgánica, es indispensable para la ni
trificación, retiene el fosfórico en forma asimilable, moviliza la pota
Sil, etc. 

Los buenos resultados que proporcionan a las cosechas el empleo 
de semilJas seleccionadas, la lucha contra las plagas y enfermedades, 
mala~~ hierbas, etc., están tan en el ánimo de todos, que no hará falta 
entrar en detalles relacionados con estas buenas prácticas, pasando a 
('onsiderar solamente ]0 relacionado con abonos, cuya idea es la que 
llOS ocupa. 

La elección de fertilizantes es interesante porque a cada planta y 

en cada suelo va mejor uno que otro; así la presencia de ciertos ele
mentos en los abonos pueden dañar al cultivo (el cloro al tabaco, por 
ejemplo); incluso el clima y la estación del año hacen cambiar la 
fúrmula del abonado. Aquí abro un paréntesis para destacar la triste
mente errónea práctica de muchos agricultores, que utilizan el IrlISmU 

1 ] 
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abono que empleó algún conocido, sin reparar en que a este le saliú 
hien por que lo echó en unas condiciones favorables que ellos no saben 
si son las suyas o no. 

También es, por desgracia, frecuente acepta~ un abono por estar 
"más arreglado de precio", sin reparar en que el valor que interesa 
conocer no es el del kilo o la tonelada del producto bruto, sino el del 
fertilizante en sí, que en realidad es lo único que se ha de aprovechar 
y llevar presente siempre que de comprar abonos se trate, que en la 
mayoría de las ocasiones se confirma el célebre aforismo de ¡que lo 
barato es caro. Dirigirse a casas de garantía, exigiendo etiquetas acredi
tativas del producto 2, proceder a su análisis si ello se creyera preciso, 
etcétera, son otras tantas operaciones muy convenientes para abonar 
bien. 

El almacenaje y conservación de los abonos es trascendental, ya 
que es patente que la humedad perjudica a los productos, .haciendo 
que pierdan sus principios activos, aglomerándolos, por lo que despué~ 
!!on difíciles de triturar., Los que por su reacción atacan a los envases, 
se almacenarán a granel en lugares senos y cerrados, y los que puedan 
permanecer dentro de sacos se dispondrán en forma que éstos guarden 
posición vertical y no directamente sobre el suelo, sino encima de paj a 
u otro material aislante, y cada uno llevará su etiqueta, que evitará 
equivocaciones. 

El almacenaje de estiércoles debe hacerse en estercoleros adecua
dos \ dejándolos reposar hasta el momento mismo de su incorporación 
al terreno y únicamente regándolos con su propio purín al elevarse 
mucho la temperatura, pero eludiendo siempre los "recortados", a que 
tan acostumbrados nos tienen los labradores, y los cuales no sirven 
más qu~ para perder los elementos fertilizantes contenidos en el estiércol, 
que se van a la atmósfera en forma de humo que se desprende de los 
montones sometidos a esta absurda prácti.ca, pues no debemos olvidar 
que este "humo" en buena parte está constituído de amoníaco, por el 

:l En el Decreto de 17 de agosto de 1949 y en la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 20 de junio de 1950, que fija las normas para el cumplimiento 
del mencionado Decreto, el Estado español dicta unas disposiciones sobre pu
reza, comercio y vigilancia de los abonos, señalando la obligatoriedad del 
etiquetado en los envases, así como las instrucciones para efectuarlo, según 
se publicó en los boletines oficiales del Estado de fechas 22-9-49 y 1-7-50. 

;¡ Son condiciones fundamentales de todo estercolero el no dejar perder 
los purines por filtración a través de sus paredes y suelo, por lo que deben 
estar bien construídos y enlucidos, ser fáciles de llenar y vaciar,. es decir, de 
cómodo acceso y el disponer de una poceta de recogida de líquidos, de donde 
extraerlos, para incorporarlos nuevamente al estiércol, regándole con ellos. 

Para más detalles. consúltese cualquier obra relacionada con el tema, y en 
especial el folleto editado por el 1. N. C. con el título de Estercoleros. 
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que luego se han de pagar elevadas sumas si queremos que no falte 
.al terreno, cuando lo adquirimos en la composición del sulfato amónico 
o de otro similar que lo contenga. 

La incorporación de los estiércoles 4 a las parcelas debe ser rápida, 
evitando en todo lo posible el removerlo, por los motivos que acabamos 
de exponer, desterrando también la mala costumbre de hacer pequeños 
montones sobre la tierra para luego irlos repartiendo poco a poco, por 
análogas razones. 

Los abonos químicos deben esparcirse bien secos y pulverulentos, 
en el momento adecuado, en forma regular. Cuando se incorporen va· 
rios a la vez, se lmezclarán perfectamente entre sí, para evitar concen· 
traciones de un elemento y carencia de otro en distintas zonas, habiéndose 
de. tener en cuenta el polígono de la3 mezclas, pues: algunos abonos no 
pueden mezclarse nunca y otros sólo en ,el momento de usarlos. (Véase' 
página 166.) 

Las épocas de aplicación son tanto' más pronto cuanto más 'seCo es 
el suelo y el clima, y viceversa. La profundidad a que se entierren será 
mayor en los suelos arcillosos, en los climas secos, para plantas de 
raíces profundas y para abonos' poco solubles que en sus inversas.' 

El estiércol se transforma y descompone rápidamente en las tierras 
francas y aún más deprisa en las sueltas y calizas, y en cambio i su 
evoluCión es lenta eÍl suelos pesados, ácidos y carentes de cal. Por eso 
en los terrenos sueltos la adición de materia orgánica se debe' hacer' 
con frecuencia, en dosis pequeñas, unos dos meses antes de la siembra 
y empleando estiércol semihecho, mientras que en las, compactas se 
añadirá bien hecho, seis meses antes de la siembra y en 'grandes can· 
tidades, pero no hará falta estercolar más que cada tres o cuatro años, 
En tierras calizas, la aplicación será pequeña, pero frecuente, pues 
nitrifican bien, y en el caso contrario, o sea, en las ácidas, si fuera 
necesario estercolar, se acompañaría de un encalado. 

En el caso de abonos en verde, a lo ya dicho del estiércol, hay que 
añadir que, para su efectividad, el potasio y el fósforo no deben esca
sear en el suelo, pues, en su defecto, las plantas serán pequeñas y por 
consiguiente menor su aportación, tanto de materia orgánica en sí, 

4 Al referirnos al estiércol, dedicamos nuestra atenci6n no s610 al "de cua
dra", aunque cuanto se diga de él puede hacerse extensivo a otros productos 
también de origen animal, como palomina, gallinaza, abono flamenco, etc., 
que siendo menos empleados que el primero, dan también excelentes resul
tados (algunos incluso mejores). 

Además hay que incluir aquí el estiércol artificial, que, por la gran im
portancia que hoy día tiene, será tema de un nuevo trabajo que, D. m., apa
recerá en otro número de. esta revista. 
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POllGONO DE LAS MEZCLAS 
Superfosfatos 

Nitratos de sosa o 
potasa 

Pueden mezclarse siempre 

:t sólo al U$Orl05 

No deben mezclarse nunca 
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como de nitrógeno; por eso debe abonarse eOIl estos elementos e in
COl'porar cal si fuera preciso. Pero además es necesario que se encuen
tren en el terreno estas materias, por otras razones nu menos importantes: 
el calcio, aparte de activar la vida de la leguminosa (generalmente las 
plantas enterradas pertenecen a esta familia), pues sabemos que, a ex
cepción del altramuz, estas necesitan cal para vivir; favorece la actividad 
de los microorganismos que han de descomponerlas. La presencia del 
fósforo y del potasio debe su necesidad a la sencilla razón de que el 
humus que se ha de formar activa el paso de estos elementos de su 
forma poteneial a la actual, siendo así utilizados por y, por lo tanto, de 
no haber abundancia de ellos, acabarían por desaparecer. 

El empleo del abono sideral no resulta siempre económico, pues 
hay que tener en cuenta los gastos de preparación del suelo, semillas, 
agua, enterrado, renta de la tierra, etc., todo lo cual hace que sea ver
daderamente aconsejable cuando la aportación de materia orgánica 
!-lolo sea posible hacerla por medio de él. 

En resumen, una fórmula de abonado debe ser al mismo tiempo 
racional y económica, entendiéndose como tal aquella en' la que entran 
los fertüiz.antes más apropiados al suelo, al cultivo y a las condiciones 
atmosféricas y es susceptible de producir el máximo de cosecha en 
cantidad y calidad. A partir de cierto límite, el aumento de coseCha 
se anula, h€Mta que un nuevo incremento en la cantidad del abono hace 
decrecer la producción. 

De 10 expuesto parece deducirse que los únicos elementos a tener 
{~n c:uenta al determinar la fórmula del abonado se reducen a nitrógeno; 
fósforo, potasio y calcio, como así es en efecto, pues aunque, evidente
mente, en la composición de' la materia vegetal no sólo' entran esros 
cuatro, sino muchos más, también es verdad que estos !'Ion los que más 
parte activa tienen en su fisiología y además los únicos que suelen 
{'~cascar en las tierras; por ego nos ocupamos nada más que de ellos 
cuando de abonar se trate, y solo en raras ocasiones ha de ser objeto 
de estudio otra materia distinta de las enumeradas, y una de ellas 
puede ser el hierro, en los casos de clorosis de la vid o del naranjo 
o el hora en algunas carencias, aún en e~tudio en su mayoría. Pero, 
{'omo decimos, los fundamentales son los cuatro señalados, y a ellos 
dedicaremos especial atención, sin olvidar la materia orgánica, de la 
qu('. por ~er deficitarios la mayor parte de los suelos e~pañoles y ser 
in~ustjtuíh!e para la fertilización de las tierras, merece que también la 
dediquemos un capítulo a continuación. 
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I. MATERIA ORGANICA 

El contenido de humus de nuestros suelos, según sean secano o

regadío, debe mantenerse en el 1,5 Y en el 2 por 100, respectivamente" 
como señala el ilustre Ingeniero Agrónomo D. Cayetano Tamés 5. En 
estas condiciones, si el contenido de materia orgánica fuera superior 
a estas cifras, bajará lentamente hasta alcanzarlo, pero si fuera infe·, 
rior habrá de elevarse, con tendencia a estos límites, durante un cierto, 
número de años. En el primer caso no será necesaria la incorporación 
de humus, aunque ha de estarse pendiente de que no descienda por 
bajo de los mínimos establecidos, pero sí en el segundo. 

La restitución de materia orgánica extraída por las plantas se ve
rifica en parte por ellas mismas en forma de residuos que, excepto en 
la patata y en los cultivos arbóreos, que es prácticamente nula, alcanza 
el 50 por 100, aproximadamente, de la aprovechada por la vegetación., 
Por consiguiente,1 salvo en los casos apuntados, solo habrá que ocu
parse de ]a aportación de la otra mitad, mediante la adición de estiér
coles, abonados en verde, enterramientos de paja, etc. 

Pero los abonados orgánicos, aparte de su función básica de man
tener la proporción de humus en las tierras, cuya carencia, lo diremos. 
una vez más, las haría estériles a] cultivo, también nos aportan elemen
tos minerales y, entre ellos, nitrógeno, fósforo y potasio, por lo que 
vemos que esta clase de abonados son algo más que importantes: son 
imprescindibles. En esta segunda forma de fertilizar que tienen los 
abonos orgánicos, no se completan las necesidades con los elemento~, 
fundamentales que precisan las tierras, y por esto una buena esterco· 
ladura, por ejemplo, no bastará en principio para fertilizar bien una 
parcela, y de aquÍ que haya de complementarse con la adición de 
abonos químicos que llenen sus deficiencias. 

En una palabra, una fertilización racional lleva emparejadas la 
incorporación de materia orgánica y abonos minerales; la primera 
como fundamental, y los segundos como complementarios; pero si bien 
la materia orgánica no da por sí sola la fertilidad, los abonos químicos 
empleados sin atenderla, aunque al principio dieran cosechas aceptables, 
acaban empobreciendo el terreno. 

La materia orgánica se puede añadir de cualquiera de las maneras' 
reseñadas antes, como son toda la gama de estiércoles, gallinaza, palo. 
mina, murcielaguina, guano del Perú, plantas enterradas en verde, abo-

¡¡ Véase su obra Orientaciones para la fertilización y la enmienda de 10$ 

suelos, publicada a multicopista por el l. N. 1, A. 
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no flamenco, etc., harto conocidas de los agricultores, por 10 que omito 
cualquier descripción innecesaria. 

P na vez reseñada la importancia de la materia orgamca vamos a 

ver en qué forma actúan los cuatro elementos fundamentales, indicando 
someramente 101' princi.pales abonos que los contienen. 

II.-ABONOS MINERALES 

l.-NITRÓGENO 

El nitl"ógeno es el elemento principal de las plantas, entrando a 

formar parte de su constitución y en la composición de la clorofila. 
Por tanto, es imprescindible que esté en condiciones de ser absorbido 
por 108 vegetales a 10 largo de su ciclo. Ahora bien, no todos los cul
tiv08 precisan que haya de ser incorporado al terreno bajo la forma 
de abonos, y existe una familia botánica completa que, por fijarlo del 
aire, no necesita otras fuentes de ingreso: las leguminosas. Pero el resto 
de las plantas han de encontrarlo en el suelo, y en este caso, salvo en 
tierras muy ricas en el citado elemento (fincas recién roturadas, por 
ejemplo), ha, de añadirse. 

Hay que advertir que el abuso de la fertilización nitrogenada, o 
simplemente el desequilibrio de ésta con la de los otros, principios nu· 
tritivos vegetales, puede dar lugar a efectos contraproducentes, como 
encamados y granazones deficientes, corrimientos de flores y frutos, 
mala calidad de éstos, etc. 

Del nitrógeno total contenido en el suelo, un 97 por 100 viene a 
estal" en forma orgánica, que ha de transformarse en amoniacal pri
mero, en nitroso después y en nítrico finalmente para ser asimilado, 
lo que se favorece con la temperatura, aireación, presencia de cal, hu
medad, etc., como acabamos de ver, por activar la biología de los 
microorganismos encargados. de estas transformaciones. El otro 3 por 
100 está precisamente en estas dos formas: amoniacal y nítrica, siendo 
este grado de transformación el único en que verdaderamente es asimi
lado, pues el amoniacal solo es absorbido en muy pequeña proporción, 
pasando su mayor parte a nítrico. 

Aunque el testimonio más eficaz parE! conocer la necesidad de in· 
corporar abonos es el análisis, pueden darnos una orientación acerca 
de la carencia de nitrógeno la poca altura, escaso vigor y amarillea· 
miento de las plantas en plena primavera. 

Una vez determinada la necesidad de abonar nitrogenada mente vie· 
ne una pregunta de trascendental interé~: ¿ Que productos emplear? 
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La contestación es la consecuencia pra(;lICa de In expuesto, y así, según 
el grado de nitrificación en que se en('uentn~, deduciremos la época en 
que de he ser incorporado. Para ello estableceremos varios grupos, según 
esté de transformarlo el nitrógeno en carla uno';: 

Al NÍTRICO. 

Como son de fácil asimilación, son recomendables: 
a) En tierras arcillosas, frías, de poca aireación y pohres en cal, 

domle la nitrificación es difícil. 
b) En tierras muy ricas en eal, porque el nitrógeno no se pierde 

tanto. 

e) Cuando se desea ulla acción más rápida, como en los abonados 
en cobertera. 

d) Para corregir un cultivo retrasado. 
Se pueden usar además en todas las tierras, pero siempre en pri· 

mavera o verano: en varias veces y cobertera cuando se trate de eul

tivos de invierno, enterrándose solo cuando se añaden antes de la 
siemhra de plantas de primavera. Si la planta es de e~earda, se mcor
poran después de ésta. 

Los productos comerciales que contienen el nitrógeno en esta forma 
corresponden a diversas fórmulas, de las que damos las principales: 

a') Nitrato sódico o de Chile.--Esle abono se encuentra bajo dos 
formas: cristalizado y granulado, ambas mu'y solubles en agua, pero 
la primera es además muy higroscópica, por lo que ha de extremarse 
la precaución del almacenaje en lugares secos, mientra'i que el grao 
nulado, por el contrario, tiene reducida higroscopicidarl, resultando más 
práctico su uso, al distribuirse con más perfección. 

Su riqueza en nitrógeno es del 15 al 16 por 100 'l, siendo esta cifra 
el mínimo estahlecido por la Ley para que un ahono pueda ser desig
nado con el nombre de Nitrato de Chile. 

No conviene mezclarlo con abonos ácidos, como los superfosfatos, 
pues se producen pérdidas de nitrógeno. 

a") Nitrato cálcico.-Por contener un 20 por 100 de calcio e~t<i 

indicado en los suelos deficitarios en este elemento. 
El nitrógeno lo contiene casi en su totalidad en estado nítrico, 

H La riqueza en nitrógeno de un abono siempre vendrá expreSada en este 
elemento puro, indicando, eso sí, su clase, bien sea nítrica, amoniacal, orgánica 
o cianamídica, apareciendo así en las etiquetas, según los boletines oficiales 
mencionados al hablar de cllas antes . 

.. Tanto la riqueza de este abono como las de todos los demás que apare· 
cen a lo largo de este artículo, son las señaladas por D. Jesús Aguirre en su 
Vulgariz{{cirÍll de {(honm', 
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pero una pequeilÍsima parte de él aún se encuentra en ~rado amoniacal. 
En total, posee de este cuerpo del 13 al 16 por 100 y, má~ <"On!'reta
mente, alrededor del 15 por 100. 

a"') Nitrato potásico.-Conviene a las tierras dotadas de exceso 
de caliza, pero en general es menos recomendable que el nitrato de 
Chile, por ser mayor su precio, análogos defectos y más fácil de adul
tcrar. Tiene la ventaja de incorporar también potasio, que contiene 
en un 4J!, por 100; de nitrógeno lleva algo menos que el de Chile. 

Las dosis en que se deben emplear estos dos productos son muy 
variables, pues, como hemos visto, dependen de gran cantidad de fac· 
tores, con los que deben guardar estrecho equilibrio. Como cifras límite 
se pueden dar las de 50 y 250 Kg. por hectárea, mínima y máxima. 
re¡;pectivamente. 

By AMONIACAL. 

Los abonos que contiene~ el nitrógeuo bajo esta forma son de 
efectos más lentos que los anteriores, pues, como ya hemos dicho, ha 
de verificarse en ellos el pai'lo al estado nítrico para i'lU a~imi.lación a 
las plantas. 

Su utilización está indicada: 

a) En tierras ele buena conslsteneia, incluso en las arcillosas y 
arenosas, siempre que estén provistas de cal, pue!'l en las segundas es 
menos drenado que el nítrico y en las compactas forma menos costra. 

b) Cuando se trllta de fertilizar a determinadas plantas, como son 
la patata, avena, pastos, etc., pues estos cultivos prefieren los ahono¡; 
amoniacales a Jos nítricos. 

Por el contrario, no convienen en los suelos ácidos si no se procedió 
alltes a neutralizar la acidez, mediante un buen encalado, ni en muy lige
ros y ~os y en los que tienen exceso de cal, porque el nitrógeno se 
puede perder. 

El abono de este grupo más frecuentemente empleado es el sulfato 
am/mico, 8i{~ndo el cloruro de mucha menos importancia en cuanto a 
su aplicación se refiere. 

!J' ) Sulfato amónico.-Nuestra legislación establece un mÍnirriodel 
20 por 100 de nitrógeno en él, pero los mejores alcanzan el 21 por] 00 
y aún algo más. 

Es recomendable en todos los cultivos, pero empobrece los suelos 
en cal. Tampoco se elebe emplear en los ácidos, pues aumenta este de
fedo. Por lo demás, constituye un excelente abono, qnc ha de inrorpn-
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rar~c con bastante antelación a las siemhras, para que tenga tiempo de 
transformarse. 

Las cantidades en que su uso se hace económico, ligadas siempre 
al equilibrio con los demás abonos y naturaleza del suelo, cultivo, etcé
tera, son muy dispares, pues van desde los 100 Kg. en algunas ocasio
nes, para cereales de secano, hasta los 1.000 K¡r. en el arroz, ambas 
por hech\rea, pero sin alcanzar nunca las disparatadas dosis que los 
\aIencianos echan a esta planta. 

b" ) Cloruro amónico.-Es aún más ácido que el anterior, por lo 
que, unido a su mayor precio, es de empleo más limitado, pero a vecelJ 
puede desempeñar buen papel. sobre todo en regadíos que hayan de 
aprovechar aguas muy alcalinas. 

Contiene más nitrógeno que el sulfato (hasta el 26 por 100), pero 
lo normal es que no pase del 23 por 100. 

Aporta cloro, lo que debe ser teni.do en cuenta, pues hay plantas 
que no toleran este elemento, como el tabaco, al que proporciona mala 
combustión, según ya 5e dijo. 

b''') Otros abonos amoniacales son las aguas de este nombre, que 
pueden resultar de interés en cultivos próximos a fábricas de gas del 
alumbrado, donde se producen como residuo, y el fosfato amónico. 
muy poco empleado. 

C) NÍTRICO y AMONIACAL. 

En este grupo se presentan una 5erie de productos que, por contener 
el nitrógeno bajo estas dos formas, son de acción mixta, es decir, por 
una parte (nítrico) son de rápida asimilación, mientras que por otra 
(amoniacal) son retenidos por los suelos para ir transformándose poco 
a poco en ellos y, por tanto, de efecto más duradero. 

De esta característica es fácil comprender que sus épocas de incor
poración a las parcelas deben ser pocos días antes de la siembra, o, 
mejor aún, una tercera parte del total a emplear en el momento citado 
y el resto en cobertera. Así se consigue que la planta halle desde los 
primeros momentos de su vida nitrógeno a su disposición, no faltán
dole ya a lo largo de su ciclo, pues a medida que va absorbiendo el 
nítrico, el amoniacal se va transformando y haciendo también asimi
lable. 

En los productos de esta composición entran ambas clases de nitró· 
genos a partes iguales, y en raros casos algo de orgánico. 

e' ) Entre todos ellos hemos de destacar al nitrato amónico, cuya 
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riquez~l ('TI nitrógeno es superior a la de los «('más, pue" alcanza el 
3·t Y 3S por 100. 

Su elevada higroscopicidad hace que no solamente debe conservarse 
eTl locales secos, sino metido en envases impermeables, los cuales no se 
apilarán, en evitación de calentamientos que pueden dar lugar a explo
sione!'. 

e") Hay además una serie de abonos de este grupo que, a parte 
de fertilizar nitrogenndamente, contienen calcio en: su col:nposición, re
cibiendo varios nombres comerciales, como el Nitramoncal "y el Nitro
ca!amón, de 20,5 y 15 por 100, respectivamente, de riqueza en nitrógeno~ 
y hasta el 40 por 100 en calcio, por lo que su empleo está indicado en 
tierras ácidas y pobres en este elemento~ y además tienen 'la ventaja 
de carecer del carúcter explosivo del nitrato amónico. 

D) ORGÁNICO. 

El efecto de este nitrógeno es aún más lento que el amoniacal, perÜ' 
su utilización conviene a todos los cultivos, aunque siempre guardando 
las debidas precauciones. 

Se consigue acción plena cuando se reparte en suelos· francos, siendo 
algo inferior en los que hay gran exceso de humedad o' sequía, o son 
muy arcillosos, donde la nitrificación es escasa. 

Debe hacerse su incorporación temprano, antes de la labor prece
dente a la siembra, para que así disponga de tiempo suficiente para 
nitrificarse, hasta que la planta empiece a precisar de nitrógeno. I 

d' ) En este grupo nos encontramos con los estiércoles en todas 811& 
acepciones, plantas enterradas en verde, deyecciones humanas, sirle~ 

etcétera. Ya hemos visto la trascendencia de todos ellos en cuanto a la 
aportación de materia orgánica, único e importantísimo fin con el que 
deben ser incorporados, pero que también nos liberan de tener que ad
quirir parte de otr08 abonos nitrogenados, fosfatados o potásicos.· En 
el caso concreto del nitrógeno,. lo contienen en proporciones muy varia· 
hles, debido, como es fácil de comprender, a la diversidad de productos 
de esta naturaleza y sistemas de obtención de los mismos: desde el 
15 por 100, como en las raspaduras de cuernos y pezuñas, hasta un 0,4 
por 100, y aun menos, en los estiércoles de más frecuente empleo. , 

ti") Entre los abonos químicos que aportan el nitrógeno en forma 
orgánica, tiene gran importancia la cümamida cálcica 8, para cuya aplj-

s La cianamida lleva su nitrógeno en forma orgánica de origen sintético, 
constituyendo el cianamídico, estando obligado por nuestra legislación a figu
rar en las etiquetas de los envases con este nombre y expresando su riqueza 
en él, como sabemos. 
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caclOn hay que tener bien presente, ca!iO de tirarla a voleo, el engrasar 
las manos de los obreros encarganos de egta operación, los cuales, una 
vez terminada, se lavarán perfectamente. Mientras se esté voleando se 
caminará de espaldas al viento, que no rlclJe ;;;er intenso, y no se lanzará 
desde mucha altura. 

Todas estas precauciones las ocasiolla la toxicidad del, producto. 
Si alguna vez se usa en cobertera, cosa no muy aconsejable, se 

incorporará alejada de los riegos y se tardarán ocho días por lo menos 
en volver a regar después, y se evitará el que toque a las plantas 
echándola en surcos que se deben tapar en;;;eguida, en días de calma, 
etcétera. 

La riqueza de cste producto es del 22 al 18 por 100, siendo este 
el mínimo establecido por la Ley, acompañada de un 60 a 70 por 
] 00 de cal, por lo que viene bien a suelos faltos de este elemento. 

el"') También se encuentra el nitrógeno en forma orgánica en la 
Calurea, recomendable sobre todo en los cultivos hortícolas, pratenses 
y del tabaco, pero no debe emplearse si no se puede gradear inmedia
tamente después de abonar. 

Contiene gran cantidad de nitrógeno, pues entra en su composición 
!ln ;~:1 por 100, del que una pequeña parte es nítrico. 

Una buena práctica a seguir al tirar este producto es la de mez
clarlo a partes ip;uales con tierra fina, que facilita su manejo. 

Aunque de cuanto acabamos de exponer se deduce que el empleo 
de abonos nitrogenados depende de un sin fin de factores, vamos a 
dar las cantidadetl extraídas por algunas cosechas, evitándonos así un 
paso más en la determinación de la proporción de nitrógeno a em
plear. 

Cantidades medillM de NITRÓGENO que extraen al¡!;Ullos cultivos por hectárea de 
tcrrt~1I0, sc¡!;ún LClIglt'I1 !l. 

Achicoria ... . -, 89 Kp;. Cáñamo ... 97 Kg. 
Ajo 47 .. 

Castaño 16 " ... .. - . .. ... 
Alcachofa 120 ,. 

Gehada 47 " ... .. 
Alp:od.ín 114 

,. 
C"holla 90 ., ... .. . ... .. , . .. .. , 

Alfalfa 214 " f~enteno 26 
' .. ... 

Almend)"(} 15 " Col 150 ,. ... ... .., 
Altramuz 108 ¡~sparccta l4;{ .. ... 
_,\ rrnz 131-

.. 
~;:spárrHg() 96 .. , 

Avdlanu 19 
,. 

l':spinaca 73 .. .-, ... 
'l\'(~na 20 

. , 
I~arhanzo 124 " ... .. 

(:acahnet 90 Cuisante 112 " .. 
Calahllza 110 ,. 

Habas ll3 " .. , ... 
Caña d" Hz{war 214 .. 

ifiguera 41 " ... 

v Estas cifras son necesidades medias en cosecha normal, contando las 
plantas enteras (raíces, hojas, tallos, frutos, etc.). 
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Judía, 
Leehu¡, 
Lenlei, 
Lino 
,'VlaÍ>. 
. rlfar,Z,l;¡': 

.Mc¡ó:~ 

Nabo .. '''''' oo, ,,, 

Naranj, 
Olivo oo, oo. 'oo '" ." 

Pa¡ll~;' 

PC'pi;;, '" .. , ........ , 

103 Kc. 
55 

100 .. 
180 .. 

57 
17 , . 

150 , . 
70 ., 

151 " 
32 

101 " 
96 " 

Peral 
Pimie"¡,, 
1'1 atanl'r', 
!,ában<' , 
l\l'lllo1acha azucarer,' ., 
~~f'molacha forrajer:l '" '" 
I abae') ,'o 

Tonla:!' .. , 
Trtl.o: .. 
Trigo oo, 

Ve~a , , 
"in" ... 

II.-FÓSFono 

30 Kg. 
72 

139 
,'H 

150 
175 
227 
240 .. 
335 .. 
56 .. 
92 
50 

Este elemento interviene en la formación de las células vegetales y 
en las de granos y frutos, regulariza la floración y fecundación, favorece 
la formación de azúcares y de almidón, facilita el ahijamiento y el . 
desarrollo de raíces, fortalece los tej idos, etc. Además es interesante 
su presencia, pues interviene en la formación de los huesos de los ani· 
males, por lo que conviene que domine en las plantas para que el ga
naJo que las ingiera crezca fuerte y precoz. También moviliza la acción 
de los abonos potásicos y nitrogenados. 

En la casi totalidad de los suelos españoles no hay reservas de este 
elemento, por lo que antes del abonado como tal es conveniente esta
blecerlas para mantener en la disolución del suelo la concentración 
adecuada, que es prácticamente constante para todos los cultivos. Esta 
operación puede realizarse durante un tiempo variable. que oscila entre 
los tres y los diez años, e incluso más, principalmente como cuestión 
de orden económico. 

Esta "fertilización de fonclo" habrá de conservarse mediante la 
"f('rtilización de rel:<titución", incorporando anualmente ahonos fosfo
rados. Por lo expuesto, es fácil comprender que deben añadirse grandes 
cantidades de estos productos, pues, además, su e,~ceso no es verjudi
cial y perfectamente retenido por las tierras para tenerlo a disposición 
d(' ulteriores cosechas, sea cual sea el estado de asimilación en que 
S{' {'ncuentren en el momento de echarlos. 

La falta de fósforo en los campos se pone de relieve a primera vista, 
ob~ervando que los cereales tienen espigas :cortas y delgadas, de pocos 
gran'lS, siendo la relación del grano con la paja inferior (le lo normal. 
En las praderas las leguminosas desarrollan poco, dando césped basto 
y carente de trébol blanco. En el siguiente cuadro pueden verse las 
cantidades que extraen algunas plantas, pudiendo apreciarse las mayo
res o menores exigencias de las mismas: 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. La Mancha: revista de estudios regionales. 1/1961, #1.



Raj'ael M areno Alvarc::: 

Cantidades medias ue fósforo, expresadas tlD ~\ClDO FúSFORICO 10, que extraen 
algunos cUltiVOS por hectárea de terreno, según Lenglen 11. 

Ach¡<:uria ... '" ... ... ... 22 Ko ",. Hit,llera ... .. . .. ... ... .. . 15 Kg. 
Ajo 14 .ludía>; 31 " ... ... ... .. . ... . .. ... ... . .. .. . ... ... ... 
Alcachofa 94 .. 

Lechuga 25 ... ... ... .. .. ... .. . ... 
Algodón 30 

.. 
Lenteja 20 .. ... ... ... '" .. . ... ... 

Alfalfa 130 
.. 

Lino 103 ... ... '" .. . ... ... . .. ... ... ... 
Almendro 20 .\laíz 28 ,. ... '" ... ... ... ... ... .. . ... ... .. . 
Altramuz 27 ,- \Ianzan" 5 l' ... '" . .. ... '" 

Arroz 37 .. 
Melón ... 92 -, ... ... ... ... '" .. . ... 

Avellano 30 .. 
\abo 41 l' ... ... ... .. 

Avena 9 
.. 

:'Lll'ttnju ... 32 
,. ... ... '" 

Cacahuet 24 Olivo 9 
,. ... '" ... 

Calabaza 160 
.. 

Palata 37 ... '" ... 
Caña de azúcar 82 .. 

I '''llÍllo 12 ,. 
... 

Cáñamo 4.3 
.. 

Peral 5 " ... ... ... . .. .. . ... 
Castaño 9 

., 
Pimiento 75 " ... ... ... ... ... 

Cebada 17 
.. 

Plataner1l 12,5 ,. 
... 

CeLolIa 37 ltáhano 10 .. 
". ... 

Centeno 13 
,. 

Hemolaeha azucarera 70 
,. 

... . .. 
Col 4,) l{"mulaeha forrajera 70 

., ... ... 
Esparceta 1.% 

,. 
Tahaco 58 .. 

... 
Espárrago 2" .. 

Tornatc.' 48 .. 
,) 

Espinaca 36 Trébol 54 ,. 
... .. 

Garbanw 30 .. 
Tri!?:o 24 

.. ... 
Guisante 35 ,- Vez"a 33 .. ... 
Habas 29 " Viña 15 .. 

... ... ... ... 

Con mús exactitud que la aprcciaclOn visual se puede conocer la 
situación del terreno con relación al fósforo mediante los análisis de 
tierras de los mismos y, aún mejor, con la creación de campos 
de ensayo en los que se siembra una parcela con el abonado completo 
y otra también con la misma fórmula, a excepción del fósforo; si 
ambas vegetaciones adquieren análogo desarrollo es obvio decir que 
no hace falta abonar con este elemento, y viceversa. 

En los abonos se encuentra el fósforo en diferentes condiciones de 
ser asimilado: 

a)' Insoluble o de lenta asimilación, como en los fosfatos naturales 
y harina de huesos. 

b) Soluble en el agua y otras sustancias análogas a las segregadas 
por las raíces, es decir, rápidamente asimilables, como en los super
fosfatos minerales y de huesos, fosfatos precipitados y huesos disueltos. 

e) Insolubles en agua, pero. solubles en otros líquidos, también asi
milables, pero más lentos que los anteriores, como las escorias Thomas. 

10 Aunque hoy se expresan siempre cantidades referidas a ácido fosfórico 
(P20r.), conviene saber, sobre todo para interpretar algunos tratados antiguos, 
que un kilogramo de éste contiene 500 gramos de fósforo puro. 

11 Estas cifras son necesidades medias en cosecha normal, contando las 
plantas enteras, es decir, con raíces, hojas, tallos, frutos, etc. 
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La elección según su grado de solubilidad y de finura dependen del 
terreno y de la planta, siendo las raíces y tubérculos las que más abonos 
fosfatados necesitan. Como también los estiércoles aportan fósforo pue· 
den ser éstos una fuente del mismo a las tierras, aunque lo hacen ea 
cantidad insuficiente, por lo que no nos libran las adiciones de materia 
orgánica de atender a este ni a los demás elementos, así! que ha de 
recurrirse a obtenerlos de otros orígenes, entre los que tenemos: 

a) Superfosfatos.-Por ser de reacción ácida están indicados en 
todos aquellos cultivos que se desarrollan mejor en este medio· y van 
,bien a las plantas de gran pl10ducción y ciclo corto, como' tabaco, ce· 
,reales, remolacha, oleaginosas, textiles y hortícolas. 

En cuanto a suelos, los más 'indicados para su adición son los fran
cos, calizos y arcillo.calizos, pero en cambiol no deben usarse en los 
arenosos, ácidos. o humÍferos si antes no se ha encalado, a causa de 
su mencionada ca'racterística de la acidez. 

Su riqueza es variable, pues parte del 12 por 100, siendo las más 
corrientes en España las que oscilan! entre el 16y el 20 por 100, que 
f'.s la máxima, expresada en anhídrico fosfórico, cuya fórmula, P205, 
debe ir consignada en la etiqueta de los envases, indicando la proporción 
en que entra. 

Independientemente de la acción ventajosa directa de 108 superfos. 
fatos, lo mismo minerales que de huesos, sobre los cultivos, al' ser abo 
.sorbidos por, los· mismos, está otra indirecta, que es la de movilizar la 
potasa a la que solubilizan. 

Las dosis a emplear son poco constantes, habida cuenta de lo que 
antecede, pero sí podemos decir que no se deben añadir!lcon mezquino 
dad, ya que quedan expuestas tanto las necesidades de fosfórico' de las 
cosechas como su carencia en nuestros suelos; 

b) Escorias Thomas.-Contienen fósforo y además cru, amb08 muy 
activos, por lo que son muy fertilizantes usadas adecuadamente. 

Precisamente por ser ricas en cal es comprensible que irán bien a 
tierras en que escasee este producto, como a las ligeras, ácidas, ricas 
en materia orgánica y. en general para todos los terrenos, menos los 
calizos. 

Las escorias están' indicadas también, en relación a los cultivos, 
para los de ciclo largo, praderas y árboles frut~les y en general a IR!! 

plantas que necesitan medio básico, como remolacha, alfalfa y cebada. 
Las cantidades medias de escorias que se vienen añadiendo con éxito 

son de unos 400 Kg. para la hectárea de secano y 600 ó 700 Kg. para 
la de regadío. Estas adiciones, salvo en las praderas, no deben hacerse 
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en cobertera, SinO con bastante antelación a la siembra; las mejores 
l~pocas son el otoño y el invierno, según cultivo". 

t') Fosfatos naturales.-La acción de estos productos depende de 
:-u origen, de la finura de su molido y de la acidez del suelo, en razórl 
directa y en razón inversa de la caliza, que llega a anularlos en los 
terrenos en que este elemento ahunda en exceso. Tampoco van bien 
en las z(}nas secas. Por otra parte, depende de las plantas, pues la" 
leguminosas y forrajeras los asimilan mejor (lue los cereales. O sea, 
que su aplicación es indicada para los mencionados cultivos y en tic· 
rras ácidas, ricas en materia orgánica, pantanosas, arcillosas y pobres 
en cal. 

Como su acción es lenta, se añadirán con anticipación (otoño, in
vierno), enterrándolos con gradas. 

En este ¡rrupo el proelueto principal lo forman las fosforitas, siendo 
las mejores las procedt'ntes de Africa, más blanca,: y t'"tables que las 
de nuestros yacimientos. 

el) Fosfatos de Imesos.-Se presentan en dos formas, según el tra
tamiento a que son sometidos los huesos de los que proceden: 

d') Tratadus con ácido sulfúrico, en los que el fosfórico se en
cuentra soluble en agua y otros eompue:,;tos, como el citrato amónico, 
análogamente al de los superfosfatos. En este grupo de abonos es fácil 
encontrar algo de nitrógeno, lo que Jos hace aún más aprovechables. 

d") Harina de huesos en bruto o previamente desgelatinados, en 
los cuajes el fosfórico es insoluble. 

Las harinas se pueden utilizar en la fertilización fosforada de suelos 
arenosos, pero no en los ricos en cal y pesados. 

Son de descomposición lenta, así que han de echarse con tiempo, 
enterrarlos bien y mezclarlos con el suelo. 

Lo elevado de su precio limita al máximo su empleo, por lo que 
prácticamente no se mano 

1 H.-POTASIO 

La importancia que el potasio tiene como abono es fácil deducirla 
de su influencia en la formación oe almidón, fécula, azúcares, etc., de 
las plantas, fortificando sus células, evitando el encamado, dando finura 
y peso a los granos, frutos y fibras textiles; facilita el desarrollo de 
forrajeras, da resistencia a enfermedades y parásitos y activa la asimi. 
lación de nitrógeno y fósforo. Su falta ocasiona que los demás abonos 
influyan menos, "las pajas son blandas, las patatas pobres en fécula y 

las plantas S01l poco nutritivas en general. 
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Como vemos, los cultivos en los que resulta más necesario atender 
la fertilización potásica son las raíces, productores de almidón y fécula, 
etcétera. según se deduce del siguiente cuadro: 

Cantidades medias de POTASIO que extrlleu Illguuos cnltivo8 por hectárea 
de terreno, scg,ín Lenglen 12. 

Achicoria .. . 
Ajo ........ . 
Alcachofa ...... '" 
Algod,ín ... 
Alfalfa Oo .... '" oo ...... . 

Almendro ........... . 
Altramuz .. . 
Arroz .......... .. 
Avellano ........ . 
Avena ...... '" .. . 
Cacahuet '" ..... . 
Calabaza ........ . 
Caña de azúcar .. . 
Cáñamo ........... . 
Castaño .......... .. 
Cehada ...... '" .... .. 
Cebolla ............ '" 
Centeno ........... , .. . 
Col... ...... ... .. . .. 
Esparceta '" ........... . 
Espárrago ... .., ... '" 
Espinaca '" Oo ... . 

Garbanzo '" ....... .. 
Gui~ante .......... .. 
Habas .............. . 

196 Kg. 
27 " 

I80 " 
97 " 

130 " 
22 " 
61 " 
78 " 
27 " 
21 " 
25 " 
90 " 

446 " 
179 " 
23 " 
33 ,,. 

125 " 
24 " 

14.5 " 
136 " 
81 " 

105 " 
26 " 
53 " 
77 " 

Higuera ................. . 
Judías ................ .. 
Lechuga ............. .. 
Lenteja ...... '" .... " ." 
Lino ............. " ." .. . 
Maíz '" .. , .. , .... .. 
Manzano ..... , .... .. 

I Melón ............. oo 

Nabo oo .... oo' ..... . 

Naranjo ......... oo' ." .. . 

Olivo .. , ..... , ........ . 
Patata ." ......... oo' .. . 

Pepino ... '" oo ..... " .. . 

Peral ...... , .. , ... 
Pimiento ............. .. 
Platant'ro .............. , 
nábano '" ...... '" oo' ." 

nemolacha azucarera ... 
HenlOlacha forrajera ." .... .. 
Tabaco ................. . 
Tomate .............. , 
Trébol .......... " oo' .. . 

Trigo 0'_ o., , •• 

Veza 
Viíia oo .... 

41 Kg. 
87 " 
97 ,. 
87 .. 

128 .. 
72 .. 
22 .. 

260 .. 
160 " 
128 .. 
38 " 

182 " 
144 " 
25 " 
93 " 

185 " 
54 " 

190 " 
215 " 
234 " 

60 " 
186 " 
30 " 
58 " 
60 .. 

En cuanto a tierras, las arenosas son las que más potasio necesitan, 
junto a las calizas y turbosas. Las más ricas en este elemento son las 
arcillosas, compactas y volcánicas, y en cantidades regulares lo con
tienen las arcillo-calcáreas y las francas. 

En la mayor parte de los suelos españolM no constituye déficit, 
pero no está de más abonar también con éL sobre todo en los casos, 
indicados como de insustituíble presencia y, además, siempre que se 
establezca una fórmula de abonado, puesto f'lue a parte de ser retenido 
como el fósforo por 10 suelos, con 10 que no se pierde nada de lo que 
se incorpora, contribuye a aquilibrar el abono y a coordinar al fosfó
rico con el nitrógeno, con lo que estos Svu más efectivo!!. 

El análisis de tierras nos pone de relieve si existe o no en ellas 
en cantidades suficientes y el grado de asimilación del que hay. Tam
bién el aspecto de las cosechas, en las que habiendo abonado bien con 

1:J Estas cifras son necesidades medias en cosecha normal, contando Jan. 
plantas enteras, o sea, incluyendo raíces, tallos, hojas, frutos, etc. 
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jos olrús elementos se nota sin embargo rendimiento pequeño, enca
mado en los cereales, maduración tardía, raíces y tubérculos muy 
acuosos y de mala conservación, amarilleo en las hojas de las gramí
neas y pardeo en las de remolacha, donde se secan y mueren, nos dicen 

que falta potasio. 
Los ensayos de los cultivos en pleno campo son una orientación 

'excelente, empleando tres parcelas: la primera abonada con nitrógeno, 
fósforo y potasio; la segunda con nitrógeno y fósforo solamente, y la 
tercera sin ningún fertilizante. Si este terreno de experiencias fuera 
falto de cal, ~e encalará todo él. Si la parcela en la que se echó potasio 
está mej or que las que no lo llevan, es indudable que falta; la qu~ se 
deja sin abonar del todo nos sirve para demostrar que, efectivamente, 
1"8 abonos han influído sobre las cosechas de las otras dos. 

Descartando la silvinita y el nitrato potásico, la primera por llevar 
mucho cloruro sódico como impureza y el segundo por su elevado pre
cio y la gran cantidad de nitrógeno que aporta, por lo que se debe 
('onsiderar más abono nítrico (ya tratado como tal) que potásico. los 
principales portadores de potasio son el cloruro y el sulfato de este 
metal. El empico de uno u otro de estos productos depende de los si

~uientes factores: 
a) De la naturaleza del suelo, pues en los que tengan menos del 

10 por 100 de cal es mej or el sulfato. Del 10 al 20 por 100, el empleo 
il~, ambos es indistinto, y en pasando del 20 por 100 es preferible el 
"¡oruro, porque en el cambio de bases se formará cloruro cálcico, solu
ble en gua, mientras que el sulfato no lo es. 

b) De la naturaleza de las plantas, pues el cloruro aporta mucho 
doro y no todas las plantas lo toleran, como le sucede al tabaco, al que 
hace arder mal, según hemos repetido anteriormente. 

e) De la época en que se vayan a tirar, pues el cloruro no se debe 
poner en contacto directo con las plantas, por lo que ha de incorporarse 
con bastante antelación. 

d) Del precio, menor en el cloruro, con una riqueza aproximada
mente igual que el sulfato (50 por 100) 13. 

La fecha de abonar potásicamente varía con las demás circunstan· 
cías concurrentes en cada caso, siendo las principales: 

a) La naturaleza del abono: el sulfato y el nitrato en todo mo-

13 La riqucza de cualquier abono potásico debe expresarse en potasa (K20) 
en las etiquctas de sus envases, como marca la ley, pero si alguna vez no 
nos viniera así, sino en potasio puro, como sucede en el cuadro de exigencias 
que hemos dado. nos bastará saber que un kilogramo de éste viene a estar 
l\::ontenido en 1,200 Kg. de la primera. 
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mento y el cloruro quince días antes de la siembra, por lo menos, 
como acabamos de ver. Las silvinitas, mes y medio antes y solo en 
tierras muy arenosas que laven pronto la sal común que decíamos. 

b) La dosis a que se vayan a adicionar, puesto cuanto mayor ~iea, 

mayor será la antelación, sobre todo en el cloruro. En primavera estas 
deben ser menores, pues si luego no llueve pueden dar lugar a concentra
ciones perj udiciales. 

e) La clase de suelos: en los arcillosos y arcillo-calizos es mejor 
en otoño, y en los sueltos y para cultivos de primavera se añadirá un 
mes antes de la siembra. 

d) Las plantas cultivadas: en la remolacha y patata se incorpo
rarán el otoño anterior; en la viña, pastos y praderas, en invierno. 

Si por cualquier motivo se usan después de las fechas indicadas, 
se mirará si quedan restos de sales adheridas a las plantas antes de 
meter al ganado, para no hacerlo en caso afirmativo. 

En cobertera no deben echarse nunca, limitando su adición en esta 
forma a las praderas, con las precauciones apuntadas. 

En resumen, los abonos potásicos se aplicarán lo antes posible, se 
enterrarán bien y a buena profundidad. 

I Las dosis serán mayores en los suelos secos que en los húmedos 
y en los sueltos que en los arcillosos, dependiendo de la planta, cultivos, 
abonados anteriores y estercoladuras previas, pues ya sabemos que el 
estiércol y la mayoría de las materias orgánicas lo contienen, algunas 
en buena dosis, siendo frecuente el 0,5 por 100 en los de más empleo, 
r algunos el 4 por 100 más. 

IV.-CALCIO 

A lo largo de todo este artículo hemos venido señalando la impor
tancia de este cuerpo en relación con los abonos reseñados, pues ha 
sido uno de los factores básicos que hemos tenido al tratar de las ven
tajas e inconvenientes de los mismos. Por eso podemos decir que el 
calcio influye sobre las explotaciones agrícolas de las siguientes formas: 

1.0 En las plantas, pues entra en su composición. 
2.° Sobre el ganado, pues al formar las plantas pasa a los anima

les al sér aprovechadas por los mismos (forrajeras). 
3.° Sobre los suelos, de varias formas: 

a) Disminuyendo la dureza de los arcillosos y aumentando la 
cohesión de los arenosos. 

b) Contribuyendo a la conservación y asimilación de los ele-
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mento s nitrógeno, fósforo y potasio, descomposición de la 
materia orgánica, aumento de la nitrificación, etc., impi
diendo la acidificación de los suelos y la formación de pro
ductos tóxicos. 

e) Solubilizando la potasa. 
d) Activando la microbiología. 

4.° Sobre los abonos, acelerando su transformación y pasándolos 
a estados asimilables. 

En resumen, facilita el crecimiento de las plantas y aumenta el valor 
del suelo y de los abonos. 

La falta de calcio se manifiesta porque se dan mal las leguminosas 
en los suelos con este defecto, ya que son exigentes en él; porque las 
plantas son menos resistentes, y los nabos, col, coliflor, lombarda, etcé
tera, contraen y fórman la llamada hernia 14, porque las malas hierbas 
se apoderan del terreno, porque el agua se recubre de una película con 
los colores del arco iris cuando corre por el suelo y deja posos rojizos. 
Son también síntomas de carencia de calcio el que la tierra responda 
mal a las labores y no drene bien, el que los abonos no mejoren sensi
blemente las cosechas y que el estiércol y las plantas enterradas en 
verde no se descomponen, todo ello producto de los factores mencio
nados. 

De las necesidades de algunos cultivos, da clara idea el siguiente 
cuadro: 

Cantidades de CALCIO que extraen alguno., cultivo, por hectárea de terreno, 
st'g,ín Lenglen 15. 

Achicoria ............. oo .. . 

Ajo oo ....... oo. 'oo .... .. 

Alcachofa .... oo '" .... .. 

Alfalfa oo ............ . 

Algodón .......... ,. '" 
Almendro ... '" ..... . 
Altramuz ........ . 
Arroz .......... , ... . 
Avdlano ........... . 
Avena .............. . 
Cacahuet ........ . 
Calabaza ......... , .. 
Caña de azúcar ... . .. 

46 Kg. 
9 " 

94 " 
209 " 

28 " 
12 " 
28 " 
31 " 
13 " 
38 " 
2 " 

30 -" 
164 " 

Cíñamo .. . 
Castaño .. . 
Cebada .. . 
Cebolla ... ' 
Centeno ..... , 
Col ............. ,. oo, .. . 

Col forrajera... '00 ... o" 

Colinabo ........... o ••• 

Esparceta ., ..... ,. oo. "o 

Espárrago .............. . 
Espinaca ........ . 
Carb'lnzo .............. . 
Guisante .. _ ... '" .,. .. . 

34,5 Kgo 
33 'o 
43 " 
15 " 
64 " 

165 " 
438 ,~ 

82 .. 
107 " 
74 " 
29 " 
8 " 

101 " 

14 Esta enfermedad es producida por el hongo Plasmodiophora brassicae 
Wor., que cncuentra su óptimo con 25° de temperatura, en terrenos húmedos 
y ácidos. Esta última condición explica sus ataques cuando falta cal. Véase el 
libro Plagas y enfermedades de las plantas cultivadas, por Francisco DomÍII
guez Gatejeroo Ingeniero Agrónomo. 

H¡ Estas cifras son necesidades medias en cosecha normal, incluyendo toda 
la planta, es decir, las raíces, el tallo, las hojas, frutos, etc. 
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Habas ............... '" .. . 
Higuera ........ , ........... . 
Judías .................... . 
Lechuga ........... , ..... . 
Lenteja ........ , ........ . 
Lino .............. . 
Lúpulo '" ....... .. 
Maíz .............. . 
Manzano ...... , .... . 
Melón .............. , .. . 
Nabo '" ... ...... .. . 
Naranjo .............. . 
Olivo ................ .. 
Patata ........... . 

91 Kg. 
35 " 
88 .. 
37 " 

126 " 
153 " 
156 " 
29 " 
40 " 

360 " 
161 " 
185 " 
18 " 

171 " 

Peral ....... .. 
Platanera ... '" '" .... .. 
Rábano .... " '" '" .. . 
Remolacha azucarera .. . 
Remolacha forrajera... .. . 
Tabaco ................. . 
Tomate .. , ............... '" 
Trébol encarnado ... .., 
Trébol 'violeta .... ... .., 
Trigo .............. . 
Veza ................. , 
Viña ................. . 
Zanahoria ............. .. 

34 Kg. 
18 " 
7 " 

101 " 
82 " 

195 " 
14 " 

III " 
209 " 
61 " 

126 " 
10 " 

154 " 

La presencia o carencia de calcio puede manifestarse también me· 
diante el análisis caIcimétrico, cuya importancia adquiere caracteres 
trascendentales cuando se quieren hacer plantaciones de viña usando 
portainjertos americanos, pues no todos ellos lo tolerlm de igual forma 16. 

Como vemos, la incorporación de cal al' terreno tiene más impor. 
tancia como enmienda que como abono propiamente dicho. De esta 
forma ya hemos reseñado los productos que contienen cal y en qué 
proporciones, supeditando las dosis a las que marque la necesidad del 
otro u otros principios nutritivos que llevan. 

Como enmienda se emplean diferentes compuestos de calcio, como 
las cretas, cal viva, piedra caliza, yeso, espumas de azucarería, escomo 
bros, etc., todos e110s molidos. 

Cuando se emplee cal viva hay que proceder al apagado de ésta, 
siendo una práctica acertada la de extenderla en pequeños montones 
sobre el terreno, cubriéndolos con una fina capa de tierra y dej ándolos 
así durante un mes, al cabo del cual pueden repartirse por la parcela, 
pues ya está apagada. La cantidad de cal viva necesaria para hacer el 
encalado, como es natural, no puede ser fija, pero oscila entre los 
1.500 y los 2.500 Kg. por hectárea. 

Cuando se trata de cultivar leguminosas da muy buenos resultados 
la incorporaci6n de cal en forma de yeso (300 Kg; por hectárea y año), 
pero en cambio sus efectos no se hacen sentir apenas en los cultivos de 
cereales y raíces, no debiendo emplearse esta enmienda en terrenos 
ácidos, pues también tiene algo de esta propiedad el yeso. 

De cuanto antecede puede sacar el agricultor la consecuencia de que 
para abonar bien hay que tener una serie de conocimientos técnicos, 
salvar dificultades de tipo económico, someterse a los azares de la me-

1(; Véanse las obras Vulgarización de ahonos y Tratado práctico de Viti· 
cultura y Enología espaiíofas, tomo J, de J. Aguirre Andrés y Juan Marcilla 
Arrazola, respectivamente. 
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tereología e incluso de la geología del lugar en que tenga enclavadas 
sus fincas. Nada más lejos de mi propósito que crear el "miedo de 
abonar" o el "complejo de los fertilizantes", como podríamos decir, en 
términos psicoanalizadores. El presente trabajo solo obedece a un fin 
de divulgación, de creación de conciencia de buen agricultor, que sabe 
lo que hace y por qué lo hace. Precisamente he evitado en todo lo 
posible citar cifras, que pueden hallarse en cualquier formulario rela
cionado con el tema que nos ha ocupado, o ser aportadas por diversos 
organismos estatales y por las casas comerciales a petición de los inte· 
resadas, pues mi deseo no es el de crear autómatas que con un libro 
en las manos vayan siguiendo punto por punto las instrucciones de éste, 
sino que cuando llegue la época de realizar alguna labor, en este caso 
la de abonar, recuerden que con ·su esfuerzo no solamente están con· 
tribuyendo a la consecución de una buena cosecha, sino a que esta 
sea mejor, a mantener y aumentar en los suelos su fertilidad y a elevar 
la renta de la tierra. 
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1. INTRODUCCION 

Es triste reconocer que, aún hoy día, se siguen utilizando métodos 
milenarios de cultivo en la mayor parte de las regiones españolas, como 
el arado romano, la siega a brazo, el zachado, la sementera, etc., que, 
ciertamente, contribuyen muy poco al progreso material de la Nación. 
Ello es debido, de una parte, al hecho de existir en nuestra Patria 
amplísimas zonas que por su constitución geológica. son de todo punto 
imposibles de mecanizar, y, de otro, a que muchos agricultores de tie
rras aptas para el uso de las máquinas, no se han planteado todavía 
la mecanización racional de sus explotaciones agrícolas. Olvidan éstos 
que el rendimiento obtenido con aquellos sistemas arcaicos es muy 
bajo y que, aunque el productor (obrero) se esmere en su labor y no 
abandone el trabajo ni un solo instante, la cantidad de producto que 
con su esfuerzo extrae es pequeña; de ahí que el jornal que cobra, 
grave en exceso la producción. Mientras esta producción, por tanto, 
no ~ea mayor, y en clla se diluyan los jornales de extracción, el nivel 
de precios no podrá bajar en modo alguno y, en su consecuencia, la 
elevación material de las clases labradoras no evolucionará progresiva
mente sino en forma muy lenta. 
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Quiere decir todo esto que la mecanización del agro C~ uno de los 
problemas que requieren mayor atención y más rápida solución, no 
sólo por conseguirse con ella labores agrícolas más perfectas y econó
micas, sino también, y como lógica consecuencia, por lograrse una 
elevación de los rendimientos de producción por unidad de tierra, im
posibles de alcanzar con el empleo de la mano de obra directa. 

Hasta hace poco tiempo, la producción nacional de maquinaria agrí
cola había sido insuficiente para cubrir las apremiantes peticiones de 
los agricultores en muchos aspectos de las faenas que el campo exige; 
en la actualidad, el montaje en España, de un lado, de motores de 
todas clases: tractores, segadoras, cosechadoras, sembradoras, plantado
ras, empacadoras, distribuidoras de abono, etc., y, de otro, la mayor 
facilidad concedida a la importación de material extranjero, han venido 
a resolver-o casi resolver- los más graves problemas que la mecani
zación agraria tenía planteados en nuestras tierras de labor. 

No creemos, pues, que sea necesario exponer con más detalles la 
conveniencia de la utilización de máquinas en la agricultura, siempre 
que su adquisición y empleo sea racional. Nuestro propósito, por otra 
parte, no es hablar de ello; pretendemos sólo llevar al conocimiento 
del agricultor, en la forma más sencilla y clara posible, el mecanismo 
y funcionamiento de los distintos motores que pueden tener aplicación 
en sus diversas explotaciones, y, al propio tiempo, darle los consejos 
más adecuados para obtener de ellos su máximo rendimiento y su du
ración más prolongada. 

11. GENERALIDADES SOBRE LOS MOTORES 

Podríamos definir un motor como "el conjunto de mecanismos des
tinados a transformar la energía contenida en un combustible o la pro
veniente de una línea eléctrica en energía mecánica". Así entendidos, se 
clasifican, en razón a la fuente primera de energía, en motores de com
bustión interna y eléctricos. 

Son motores de COMBUSTIÓN INTERNA aquellos que aprovechan la 
energía proporcionada por la "quema" de un combustible líquido dentro 
de una cámara especialmente acondicionada, llamada cilindro, que la 
transforma por el mecanismo biela-manivela en energía mecánica. 

Según la velocidad de combustión, se clasifican, a su vez, en mo
tores de explosión y motores de combustión interna o Diesel. 

En los primeros, se emplea como combustible la gasolina (algunas 
veces el pe'róleo), y, en ambos casos, el carburante pasa de un depó. 
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sito a un aparato especial llamado carburador, cuya mlSlOn es pulve. 
rizar el líquido y mezclarlo con aire. Esta mezcla entra en el cilindro, 
dondc se la hace explotar en virtud de una chispa eléctrica. La como 
bustión es instantánea (explosión), y en ella se producen gran cantidad 
de gases que, gracias al escaso volumen en el que se encuentran con. 
tenidos, ejercen una presión fortísima sobre un pistón, al que hacen 
retroceder dentro del cilindro. Este movimiento de retroceso es recogido 
por la biela y transmitido al cigüeñal, al que obliga a girar (Fig. 1). 
De esta forma se obtiene una energía mecánica, aprovechable en un vo. 
lante o polea. 

Flg 1.- Motor gasolina 1 cilindro. 

Como la explosión es extraordinariamente violenta y da origen a 
una gran elevación de la temperatura, se pondrían al rojo vivo los ci· 
lindros si se careciese de refrigeración para los mismos; esto se consigue 
mediante la circulación de agua o aire alrededor de ellos. 

De lo anteriormente expuesto podetnos entresacar, en el motor de 
gasolina, las siguientes partes fundamentales: el carburaxlor, que 'ali· 
menta, en las condiciones apropiadas, el cilindro; el encendido, o sis
tema eléctrico necesario para originar la chispa causante de la explosión, 
y la refrigeración, que evita un calentamiento excesivo del motor. Ade
más, y para permitir un movimiento relativo y suave de unas piezas 
con otras, evitando su desgaste, existe un sistema completo de engrase, 
que puede ser considerado como la cuarta característica de este tipo 
de motores. 
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Si el combustible empleado es gas-oil, no se utiliza ni el carburador 
ni el encendido, pues la combustión se realiza entonces inyectando el 
carburante sobre el aire contenido en el cilindro. Al comprimirse el 
aire, se eleva considerablemente su temperatura, y si en estas circuns
tancias se inyecta el gas-oil, se produce una combustión más lenta que 
la explosión de la gasolina, pero también de enorme rapidez. La con
versión de esta energía en otra mecánica se verifica por el mismo pro
cedimiento que en los motores de explosión, por lo que también son 
necesarios en este caso la refrigeración y el engrase_ 

Puede sentarse, por lo dicho, que en este tipo de motores, inventado 
por el ingeniero alemán Diesel, son partes fundamentales la inyección, 
la refrigeración y el engrase. 

Finalmente, MOTORES ELÉCTRICOS son aquellos que se fundan en la 
acción del campo magnético producido por corriente continua, o una 
o varias alternas, sobre las corrientes producidas por este mismo campo 
en un devanado convenientemente dispuesto. Esta acción se manifiesta 
en un desplazamiento relativo de las dos partes del motor, la produc
tora del campo magnético o inductora y la inducida. Por la disposición 
especial del inducido, este desplazamiento se convierte en un giro alre
dedor del eje del motor, obteniéndose así energía mecánica. 

Expuestas hasta aquí, de forma elemental, las características funda
mentales de los distintos tipos de motores de más frecuente uso en la 
actualidad, creemos conveniente hacer una exposición más detallada 
de los mismos para poder insistir en aspectos tan importantes como 
,",on los de su utilización y conservación. 

III. EL MOTOR DE EXPLOSION 

En el motor de explosión, el pistón se desplaza dentro del cilindro 
con un movimiento alternativo de uno a otro extremo. En estos movi· 
mientos entra la mezcla aire-combustible, se comprime, explosiona y se 
expulsan los gases y residuos. Según que estas operaciones se realicen 
(~n dos o cuatro recorridos completos del pistón, los motores de este 
tipo se clasifican en motores de dos o cuatro tiempos. 

Conviene advertir que se considera como recorrido completo el que 
realiza el pistón cuando se desplaza de uno a otro extremo del ci
lindro. 

A) MOTOR DE CUATRO TIEMPOS. 

En cada uno de los recorridos de este tipo de motores se realiza 
una operación distinta. Llamaremos punto muerto superior y punto 
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muerto inferior a aquellas posiciones del pistón en las que su movi
miento cambia de dirección_ Como es natural, el punto muerto superior 
se alcanza en la posición más alta del pistón, y el inferior en la más 
baja, es decir, en el extremo opuesto del cilindro. 

Partimos de la posición del pistón en el punto muerto superior, 
comenzando a descender. Al producirse el descenso, se crea un vacío 
en la cámara del pistón, que tiende a llenar la mezcla explosiva proce
dente del carburador. La válvula de admisión A. (Fig. 2), situada en 
la parte superior del cilindro, permanece abierta durante este primer 
ciclo, permitiendo el paso de combustible y aire. Al llegar el pistón al 
punto muerto inferior, dicha válvula se cierra; En este período, el 
cigüeñal ha girado media vuelta .. Termina así el tiempo llamado de 
admisión. 

En el segundo tiempo se efectúa la compresión (Fig. 3). El cigüe-

Fig 2.- Admisi6n Fig 3.- Compr,,:sí .... 1 

ñal continúa girando y obliga a subir al pistón. Como las válvulas de 
admisión y escape permanecen cerradas, se comprime el gas, hasta 
ocupar un espacio en la parte superior del cilindro, llamado cámara 
de explosión o compresión. Al final de este ciclo, el pistón ha subido 
al punto muerto superior y en los gases se ha elevado la temperatura 
por efecto de la compresión. Este calentamiento de la mezcla sirve 
para evaporar por completo la gasolina y mejorar las condiciones del 
gas para la explosión que inmediatamente se va a provocar. 

En el tercer tiempo (Fig. 4) se provoca la explosión. Para ello se 
hace saltar la chispa en la bujía B., que inflama los gases comprimidos. 
La combustión se realiza en términos de explosión y la fuerza produ
cida lanza el pistón al punto muerto inferior. En este período las vál
vulas permanecen cerradas y el cigüeñal gira otra media vuelta. 

En el cuarto tiempo (Fig. 5) se origina la expulsión de gases o 
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escape. El pistón se encuentra en el punto muerto inferior y el cigüe
ñal le obliga a subir; en su movimiento empuja los gases producto de 
la explosión, que salen al tubo de escape por el paso que deja la vál
vula, abierta en este período. El cigüeñal gira otra cuarta media vuelta y 
el conjunto vuelve a la posición de la que hemos partido al principio 
de estas explicaciones, comenzando de nuevo los cuatro tiempos. 

a} Motores de cuatro cilindros, cualro tiempos. 
Los motores de gasolina de cuatro tiempos 8C con::;truyen con uno 

o varios cilindros. Por su mayor utilización en agricultura, vamos a 

Flg 4- Explosidn. Fig.5.- Escape. 

hacer una brevísima descripción de las piezas compoJHmtes de los mo
tores de uno, dos y cuatro cilindros. 

Comenzaremos por el motor de cuatro' cilindros y, a continuación, 
señalaremos las diferencias o variantes que existen en los de menor 
número de ellos. 

Las piezas fundamentales de que consta un motor son: 
l.0 Cilindros (Fig. 1). 
Superficies tubulares de paredes suficientes para soportar el durí

simo trabajo a que están sometidos. Podemos distinguir en un cilindro 
dos partes: la superior, llamada "culata", que alberga las bujías y las 
válvulas, y la media e inferior o cuerpo. En su interior los cilindros 
presentan una superficie cilíndrica pulida para permitir al pistón un 
deslizamiento suave. Por el exterior, los cilindros están rodeados por 
una corriente de agua establecida para refrigeración del motor. 

Los pistones se suelen fundir juntos en un solo conjunto, llamado 
bloque (Fig. 6). 

En tal bloque podemos distinguir dos partes: la superior, que reci
be el nombre de "culata", por comprender las "culatas" de todos los 
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cilindros, y la inferior o "cárter", donde están los cilindros y apoyos 
del cigüeñal. 

De unos años a esta parte los cilindros suelen estar formados por 
unos tubos de acero que se fijan en el "cárter", de modo que perma· 
necen rodeados por la corriente refrigerante de agua del motor. Para 
asegurar la estanqueidad de los pistones, se colocan en el exterior de 
las camisas, que así se llaman los .tubos antes citados, unas juntas 
de goma, y en la superior unos aros de cobre. 

rior 

Culata 

Micamisa. 
'. ~ I I 

U,Pi~t'm 

~~ DlJ ~gmenlOS 
1GloBulÓn 

JkBiela . 

n~~. 
Casquillo 

CigUenal 

I";g. 6.- Despiece del motor. 

Esta disposición de los cilindros en camisas abarata considerable· 
mente el coste de las reparaciones del motor, en caso de gran avería o 
desgaste por el uso. 

2.° Pistones. 
Son unas piezas de forma de vaso, con una superficie exterior ci

líndrica. Están hechos de una fundición más blanda que los cilindros. 
En su interior llevan un eje o bulón para sujeción de: la biela. Para 
evitar que el bulón se desplace y, sobresaliendo de la superficie del 
pistón, dañe las paredes del cilindro, se han ideado y puesto en prác. 
tica diversos procedimientos de fijación, que no podemos estudiar en 
esta rápida visión de los motores. 

El pistón no roza directamente en las paredes del cilindro, sino por 
medio de unos aros llamados "segmentos", que se colocan en unas 
gargantas especialmente talladas en el exterior del pistón. Estos aros 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. La Mancha: revista de estudios regionales. 1/1961, #1.



iJosé Luis Osende Cotta 

sohresalen lo suficiente del pistón como para rozar con Jos cilindros y 

evitar que lo haga aquel. El número de segmentos por cilindro es, se
gún el motor, variable. Hay dos tipos de segmentos: de compresión, 
cuya misión es también evitar que se pierda el efecto de la explosión 
por escapes, y de engrase, que sirven para que el aceite de lubricación 
del motor no penetre en la cámara de explosión. Para ello rascan las 
paredes del cilindro, recogiendo el aceite que en ellas se halla y lle
vándolo por unas ranuras especiales que contienen al interior del pistón 
y al cárter inferior. 

3.° Bielas. 
Son piezas de acero forj ado, en las que se pueden distinguir tres· 

partes: cabeza, cuerpo y pie. 
La cabeza es la parle que se sujeta al cigüeñal, y el pie la que se 

fija al bulón del pistón. La cabeza gira sobre el cigüeñal y, por la for
ma de éste, ha de hallarse formada de dos partes a su vez: una fija al 
cuerpo, y la otra, llamada "sombrerete", unida a la primera por uno:; 
tornillos. Entre las dos abrazan las muñequillas del cigüeñal. 

Para facilitar el giro de la biela y del cigüeñal, la cabeza de aque
lla lleva unos casquillos de acero y metal rosa o antifricción engra
sados por unas ranuras talladas en ellos en forma de "pata de araña" __ 

Si por cualquier causa la caheza de hiela no recibe el aceite para 
su engrase, el casquillo roza en seco sobre el cigüeñal. El calor pro
ducido por este roce hace que la parte interior del casquillo, de metal 
rosa o de antifricción, se funda, evitando una avería más grave. Este 
accidente es conocido con el nombre de "biela fundida". Realmente no
es que se haya fundido la pieza entera, sino solo el casquillo que
ah raza al cigüeñal. 

En el pie de esta última pieza (es decir, en el cigüeñal) existe otro
casquillo para facilitar el giro de la biela con el hulón .del pistón. 
También va engrasado por el procedimiento que más adelante se dirá. 

4.° Cigüeñal. 
Es la manivela en el sistema biela-manivela del motor. Esta hecho

de una sola pieza de acero forjado. Tiene una forma adecuada para 
conservar la posición relativa de los cilindros, cada uno en uno dis
tinto de los cuatro tiempos. 

En un motor de cuatro cilindros el cigüeñal tiene tres apoyos en 
la parte haja del cárter, llamada "bancada". Los cojinetes están he 
chos con casquillos, del mismo modo que los que permiten el giro de
las hielas y el cigüeñal. Para fijar el cigüeñal a la bancada se han 
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adoptado unos ~oHlbrcretes semejantes a lo~ de las biela:,. Así queJan 

abrazados Jo,., cusquillos, quedando fijos a la hancada y presentando 
~u cara de antifricción al cigüeñal. 

En el extremo posterior del cigüeñal va un plalo para montar el 
volante del motor, rueda de fundición () acero que regulariza su mar
cha. El volante lleva en su periferia una corona dentada, eon la que 

engrana el motor eléctrico de puesla en marcha. 

En el extremo anterior lleya una corona que engrana eon otras 
para la distribución de movimientos de válvula, bomba de engrase, 

. dinamo. ele. Esta transmisión de movimient()F se realiza frecuentemente 

por cadena. 

5." Distribución. 

Ya hemos visto en la descripción de los cuatro tiempos del motor 

el papel que en cada uno de ellos reprf'scntnhun las válvulas y el mo

vimiento que tenían. 
Las vúlvulas son piezas de acero especial tratadu, que conservan 

una forl1la cilíndrica COIl una espec.ie de tapa en "ll parle superior. 

Esta tapa, llamada "cabeza de la válvula", tiene su horde cortado' en 

bisel para facilitar d ajuste con el asimto de In culata. 
La colocación de las vúlvulas se hace de dos formas distintas: unas 

veces se colocan ('n 10 .allo del cilindro /Fir;. 2 a 5), llamándooo en este 

caso el motor de "válvula:;: en caheza". En f'stas condiciones la cámara 

fig. 7~ Sección del bloque con camisa::; FIg. 6. - Cilindro con valvutas 
lat!lrales. 

de explosión del cilindro es un e~pac¡o comprendido entre el punto 

muerto superior (18J pistón y la culata. Olras "cces es!ún alo j aclas en 

el ciirlcr del motor (Fig. 8'1. supuesto en el que la cámara dc' cxp]oúón 

es un receptáculo preparado en la culata. 
El movimiento de las vúl\'ulas :;:e eonsi;;ue con el úrbol ¡jp leva, •. 

t::: 
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Es este un eje (Fig. 9) con unas levas que al girar obligan a las vál. 
vulas a subir. 

En el caso de válvulas laterales, que es el segundo de los supuestos 

Fig. 9.- Arbol de levas. 

indicauos, existen unos empujadores (Fig. 10) que apoyan directamente 
en el árbol de levas. Al girar éste, llega un momento en que presenta 
al empujador la parte prominente. con la que le hace desplazarse. En 

FIg. 10.- Mando de valvulas. 

esle desplazamiento empuja a la válvula y la hace abrir el paso de 
arlmi~,ión o ef;cape. 

La parte del empujador más próxima a In válvula se llama "taqué". 
y en el reposo no toca directamente con la cI)la de la válvula, sino que 
deja un huelgo de unas décimas de milímetro, llamado "juego de tao 
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llués". Este huelgo se deja teniendo en cuenla la dilatación J~ la vúlvula 
cuar.do se cali{mta por el funclon::miellto del motor. 

Para conseguir que la válvula, después de abierta, vuelva a su po. 
sición de repuso, se disponen unos muelles poderosos que, apoyados 
de una parte en la culata y de otra en un platillo adosado a la cola 
de la válvula, las obligan a retroceder en cuanto el empujador se retira 
siguiendo el perfil de la leva. 

En el caso de válvulas en cabeza, los empujadores transmiten su 
movimiento a unos balancines, que son los que las desplazan (Fig. 10). 

Como ya hemos indicado, el movimiento del árbol de levas se trans
mite directamente al cigüeñal. En un motor de cuatro tiempos se rea
liza el ciclo completo en dos vueltas del cigüeñal. Corno a cada vuelta 
del árbol las válvulas se mueven, se comprende iúcÍlmente que la ve· 
locidad de giro del árbol de levas será la mitad de la del cigüeñal. 
Esto se consigue con una corona en el cigüeñal que engrane con otra 
de doble número de dientes acoplada en el árbol de levas. 

Para obtener un movimiento adecuado a las válvulas, según el tiem· 
po del motor, las levas del árbol van desplazadas unas respecto de . las 
otras. Para facilitar el montaje del motor, tanto la corona del árbol de 
levas como la del cigüeñal, llevan unas marcas que es preciso hacer 
coincidir. 

6.° Engrase del motor. 

El engrase del motor se verifica de dos formas distintas: por bar
boteo y a presión. 

En el primer caso (Fig. ll), en la parte haja del cárter existe Ulla 
bomba que eleva el aceite hasta unas bandejas colocadas debajo de los 
codos del cigüeñal. El sombrerete de la biela lleva una pestaña o cu
charilla que penetra en el aceite de las bandejas y 10 lanza hacia 
arriba. Con este lanzamiento se consigue mojar las paredes de los ci
lindros y del cárter. Los segmentos de engrase rascan las paredes del 
cilindro y por conductos apropiados lubrican el bulón del pistón. Al 
mismo tiempo, el aceite que escurre por las paredes del cárter va a 
parar a unos pozos situados encima de los cojinetes de bancada del 
cigüeñal y del árbol de levas. La niebla que se forma en el interior del 
cárter, al proyectarse el aceite, moja todos los órganos del motor, me· 
Jorando el engrase. 

Para el engrase a presión (Fig. 12) ~e dispone una h:)mba de en· 
;!,ranajcs que lanza el aceite por unos conouctos. Por éstos, el aceite va 
a parar a los cojinetes de bancada del cigi.!eñal, de donde pasa a los 
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vez, valga la fraf><:. Para ello 8e dispone de un radiador, pUl' el que, 
por unos tubo!:', discurre el agua, a la que refrigera una corriente de 
aire forzada por un ventilador movido desde el cigüeñal. El agua se 
mantiene a una temperatura de ,unos 80 a 90 grados, en que ejerce 
su efecto refrigerante y produce Gondieioncs óptimas para el rendi
miento dd motor. Si el tiempo es muy frío del¡e eet-rurse en parte la 
corriente de aire que incide sobre el radiador. Esto se consigue ac
tuando sobre unas persianas que suelen llevar en él los motores_ Caso 
contrario, se puede tapar el radiador, en parte o en su totalidad, con 
papel, simplemente. 

Radiador 
I , 

Carter 

Fig. 13.- Retrigeracidn 

B." Carburador. 

Es la parte del motor encargada de formar la mezcla aire-gasolina,. 
necesaria para la alimentación de los cilindros. Su funcionamiento está 
basado en el efecto de succión que produce una corriente de aire que 
pasa rozando un orificio. En este mismo principio está fundamentado 
también el pulverizador. 

Tal corriente de aire viene producida por el vacío creado en los 
cilindros en el ciclo de admisión; el orificio al que antes nos referimos 
está interpuesto en la conducción de aire; hasta él se hace llegar ga. 
solina que, al salir, es pulverizada por la succión de la corriente. con 
la que se une formando la mezcla carburad ora. 

Se llama carburador al conjunto constituído por una pequeña parte' 
de la conducción de aire, el tubo de la gasolina (cuya boca se interpone 
tU la corriente de aire) y los elementos necesarios para la alimentación 

de este tubo. 
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No es nuestro propósito hacer una descripción detalladísima de 
los carburadores. Solo ofreceremos una breve exposición de su funda
mento y una indicación, más breve aún, sobre su funcionamiento. 

En un carburador podemos distinguir las siguientes partes (Fig. 14): 

\[alvula de> 
mariposa 

rlUf.""o..,r ' 

Fig.14:- Esquema del carburador 

I"a cuba, pequeño recipiente que recibe la gasolina del depósito 
principal, donde se mantiene el nivel de ella prácticamente constante. 
gracias al flotador, que cierra el paso mediante una válvula de aguja. 
Si desciende el nivel, baja el flotador y la válvula se abre, permitiendo 
el paso del carburante; alcanzado el nivel, sube el flotador y la válvula 
se cierra. De la cuba pasa la gasolina al surtiitor, que es el tubit() 
interpuesto .en la' corriente de aire, de la. que ya hemos hecho mención. 
El surtidor tiene su boca unos milímetros más alta que el nivel de la 
cuba, con objeto de que no salga la gasolina en grandes cantidades. 
ni, si sale, se desborde. 

La parte de conducción próxima a la boca del surtidor tiene un 
estrechamiento para aumentar en esta zona la velocidad del aire y 

elevar el efecto de succión. De este modo la gasolina sale en mayor 
cantidad y más pulverizada. 

Para graduar el paso de gases a los cilindros existe una válvula 
de mariposa a la salida del surtidor, con un mando exterior para hacel 
variar la marcha del motor. 

Con el fin de . evitar ]a salida de gasolina por inercia, se l,itúa. 
próximo al surtidor, un compensador o pozo, consistente en un depó
sito auxiliar comunicado con la cuba por un calibre que gradúa el 
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paso. Cuando el motor necesita má.'i ga:'\olina, gasta la del pozo y la 
que pasa por el calihre. Si se aumenta la velocidad, la corriente d .. 
aire hace un vacío mayor y ga~ta la gasol1na del compensador y la 
que pasa por el calihre, y una vez consumida la que aquel contenía, 
la 5ucción hace que entre aire por el pozo y se empobrezca la mezcla, 
ya que el calibre no permite un pa50 mayor de combustible. 

En el funcionamiento al "ralenti", es decir, en vaeío y a marcha 
lenta, se cierra la mariposa, alimentándo~c el motor por medio de un 
surtidor auxiliar, llamado "surtidor de ralenti". 

9." Encendido. 

Al ser el encargado de producir la eltispa en el cililldro, en el ins
tante preciso. el encendido e!l lIllO de 10:'\ Ór¡WflO!' fumbmellt:ales del 
motor. 

En él pueden distinguirse tres part{~¡;: la generadora de electricidad. 
la distribuidora dt' corriente a cada uno ele lo!' cilindro;; y la!l bujías 
que producen la chispa. 

Como fuente,; de energía eléctrica, en 10!l motores existen dos: la 
batería de acumuladores y la magneto. 

La batería de acumuladores está constituída por un vaso de forma 
aproximadamente cúbiea, que contiene unas placas de plomo unidas 
entre sí y a 1In horne !"le salida !"le corriente, intercalada!l entre otras 
placas también oe plomo, unidas como las anteriores y a otro borne 
de salida. Este conjunto c"tá sumergido en ácido sulfúrico diluido. 

El conjunto !"le pIara" y el ácido tienen la propiedad de que, si se 
hace pasar por él una corriente eléctrica, produce una reacción. Y si 
se interrumpe el paso de corriente y se cierra el circuito sobre los 
bornes de la batería, la reacción se produce en sentido inverso, ori· 
ginándose entonces una corriente equivalente a la que antes se hizo 
llegar. La batería almacena corriente, que luego devuelve. 

Cuando se hace llegar corriente a la batería se diee que ésta se 
carga, y si es en sentido eontrario, que se descarga. Para el funciona· 
miento del motor, la batería produce corriente. descargándose. Para 
evitarlo, se dispone, acoplada al mismo motor. de una dinamo, que 
produc,e corriente y carga ]a batería. 

Las baterías se fabrican reagrupando acumuladores "en batería", 
de ahí su nombre, de modo que originen una tensión eléctrica de seis 
voltios. Se comprende que uniendo en serie varias baterías se obtenga 
una tensión de 12 y 24 voltios. 

Para que se produzca chi!lpa entre los dos electrodos de la bujía, 
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C5 necesario que exista una tensión mayor que la citada anteriormente. 
Para ('onse~uirlo, se usa de una bobina de inducción, consistente en 
dos arrollamientos sobre un mismo núcleo. Si por uno de ellos (pri. 
mariol hacemos pasar una corriente variable, se indUl;e en el otro 
arrollamiento (secundario) otra corriente y entre sus hornes una ten
sión proporcional al número' de espiras. En la hohina utilizada en el 
llIotor, el devanado secundario tieue un número superior de vueltas 
que el primario, determinando ello que su tensión sea mucho mayor. 

La corriente variable se consigue por un pa;;o intermitente me
(liante corles efectuadOR en el circuito con un in~erruptor llamado "mp
tor", que aetúa de acuerdo con el funcionamiento del motor. Así se 

consigue una corriente en el circuito secundario, que hay que llevar 
a las bujías. Como la explosión en los cilinoros no es simultánea, se 
hace llegar la corriente hasta un "dedo", que gira haciendo contactn 
con unos pequeños terminales situados a :'\u alrededor, unidos cada 
uno a la bujía de su correspondiente cilindro. 

En el corto espacio de tiempo que este "dedo" del distribuidor per
manece en contacto con cada uno de los terminales, la corriente circula 
hasta la bujía y salta la chispa. El giro del "dedo" se hace de forma 
que, en el momento oportuno, haga contacto con el terminal debido. 

En la práctica, el ruptor y el distribuidor se encuentran reunido~ 
en una pieza llamada "delco". El ruptor se conoce vulgarmente con 
el nomhre de "platinos" y el dedo del distribuidor con el de "pipa"_ 
El ruptor y distribuidor reciben su movimiento por un mismo eje ali
mentado del motor. 

El encendido por magneto no varía del sistema anterior en cuanto 
a su fundamento. En este segundo procedimiento se hace girar una bo
bina entre los polos de un potente imán, originándose UDa corriente 
continua. Mediante un ruptor en este circuito primario, se induce una 
corriente en el secundario de alta tensión que se distribuye a las bu
jías. 

A diferencia del procedimiento anterior de encendido, en el caso 

de magneto la bobina es móvil y gira toda ella entre los polos del 
imán. 

El conjunto de imán, devanados, ruptor y distribuidor eAtá reuni
dOS en la magneto. 

b) Motores de uno y dos cilindro.~, cuatro tiempos. 
Todo 10 dicho para el motor de cuatro cilindros tiene aplicación 

al de uno o dos. Basta tener en cuenta que no es el número de cilindros 
el que determina el fundamento del motor, sino sus tiempos. 
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Como única variante podemos citar que al existir en el de uno. 
por ejemplo, un solo cilindro, éste se encuentra más en contacto con 
el exterior y e~ factible el hacer la refrigeración por aire en lugar 
de utilizar agua. A este fin el cárter y culata están terminados por 
aletas que favorecen la pérdida de calor. 

El MOTO\{ DE DOS TIEMPOS. 

En este tipo de motores se conservan las ya expuestas cuatro fases 
del ciclo, es decir, la admisión, compresión, explosión y escape; la di
ferencia que existe entre él y el motor de cuatro tiempos es que en 
é8te todo ello se realiza en una vuelta completa del cigüeñal. 

En su constitución este motor es mucho más sencillo que el expuesto 
con anterioridad; carece de distribución y engrase. En él no existe ár
bol de levas, válvulas, empujadores de válvulas, ni canalización para 
engrase. El cárter 110 actúa como depósito de aceite, sino que va her
méticamente cerrado, porque en él se va a realizar la admisión y pri. 
mera compresión. Al no alojar válvulas ni balancines, la culata no tiene 
que ser desmontable, por 10 que, en general, ~ funde con el bloque 
en una sola pieza. 

En el cilindro lleva talladas dos ventanas o lumbreras para entrada 
de la mezcla explosiva y salida de' gases de la explosión. Estas dos lum· 
breras se encuentran situadas en la parte inferior del cilindro y se 
abren cuando el pistón se encuentra próximo a su punto muerto infe
rior (Fig. 15). 

Fig. 15.- Compresicm 

En el cárter se contiene una tercera lumbrera de admisión, que se 
abre cuando el pistón empieza a subir. Por el desplazamiento del pis
tón se crea un vacío en el cárter, que es llenado por los gases que llel!;an 
del carburador. Al mi!'-mo tiempo se van comprimiendo dentro del ('~i-
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lin<lro los gases que entraron por la lumbrera, en comunicación con 
el cárter (Fig. 16). 

Cuando el pistón está proxlmo a su punto muerto superior se pro
duce la explosión y retroc.ede. Al bajar abre la lumbrera de escape y 
comprime los gases en el cárter (Fig. 17). Inmediatamente después se 
abre la otra lumbrera y los' gases comprimidos en el cárter entran 
en el cilindro, barriendo los residuos de la explosión. El pistón vuelve 
a iniciar f!t1 a~('enso y se renuev~ el ciclo. 

Fíg 16.- Escape Fig. 17:- Admisldn 

Como se puede comprobar, este motor es mucho mús sencillo que 
el de cuatro tiempos; ya lo hemos dicho. En él solo queda el pistón, 
biela y cigüeñal. 

Todo lo dicho anteriormente respecto de los pistones, bielas y ci
güeñal del motor de cuatro tiempos es aplicable al de dos. Como única 
variante figura la de que la biela está montada en el cigüeñal sobre 
rodamientos de bolas, rodillos o agujas, en lugar de casquillos de anti
fricción. Los cojinetes del cigüeñal en la bancada son también, roda
mientos, pero cubiertos por unas tapas que hacen del cárter un depar
tamento estanco apto para la pre-compresión. 

El engrase del motor se hace con aceite añadido a la gasolina. Al 
entrar los gases en el cárter, desde el pulverizador, y, comprimirse la 
mezcla, ésta sufre un frenado en su marcha al llenarse el cárter; el 

. aceite se precipita en sus paredes, en las bielas y en el cigüeñal y lu
brica los coj inetes de las piezas en movimiento. 

La refrigeración se realiza de modo semejante al motor de cuatro 
tiempos. 

Una característica del motor que ahora nos ocupa es que funciona 
exactamente igual cualquiera que sea el sentido del cigüeñal. Aquí 
no hay válvulas movidas por un eje, que lo hace a su vez arrastrado 
por el cigüeñal. En el motor de dos tiempo8', el pistón actúa como tal y 
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como válvula que abre o cierra las lumbreras al subir o bajar. Como 
este movimiento lo hace sea cual sea el sentioo de giro del cigüeñal, 
fácilmente se intuye la reversibilidad del sentido de rotación. 

IV. EL MOTOR DIESEL 

Fl funcionamienLo de los motores Diesel es parecido al de los de 
gasolina de cuatro tiempos. con la úniea variante de la alimentación y 
elw,endido. 

En el moLor que ahora nu~ ocupa el carhUl':!dor estú sustituído por 
ulJa homba que inyecta solamente gas.oi\. El aire necesario para la 
co~nbustjÓll lo adquiere el cilindro en el período de admisión; en el de 
('()mprcó-'ión se comprime hasta unas 15 Ú 16 atmósferas, con lo que 
S(-' ~~Ie\a Ilofablenlente su tetnperatura, df': nlotto que al inyectarle el 
~,l~;-()il éste se inflama instantáneamente. El escape se realiza del mismo 
n:n¡Jo que en el motor de t!asolina. 

Para conseguir que el gas-oil llegue completamente pulverizado al 
('j¡¡ndro, se le inyecta a una presión tlue llega a las .100 atmósfe
ras (Kg. por cm.:!). 

La combustión del gas-oil es mucho más r(¡pida que la de la gaso· 
lina, pero como no entra todo de una vez en el cilindro, sino de una 
forma continua, durante la inyección, la combustión dura más tiempo 
y no tiene carácter de explosión. 

Debido a las grandes presiones de trabajo a que está Rometido el 
motor Diesel, tiene una constitución más fuerte que la (lel motor de 
gasolina, pero son más lentos que estos por dificultadeg para conseguir 
una buena inyección a grande!' velocidades. La elevada presión obtenida 
en la combustión es eausa del buen rendimiento de un motor Diesel. 

En un motor de gasolina no es posible llegar en la compresión 
a presiones tan altas como en uno de aceite pesado, porque los gases 
que se comprimen llegarían a la temperalura de combustión antes de, 
llegar el pistón al fin de su carrera, lo que produciría en el motor 
efectos contrarios a los deseados. En los motores empleados en los 
automóvileg se utilizan gasolinas que admilen una compresión mayor 
(92 octanos), y gracias a ello se consiguen presiones mayores, que aumen. 
tan el rendimiento de la máquina. 

En un motor Diesel se comprime únicamente aire limpio, no ha· 
biendo, por tanto, peligro de explosión antes de tiempo. 

La clave del buen funcionamiento de un motor de e¡;te tipo reside 
en su equipo de inyección. Es preciso inyectar, en el momento oportu-
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no, una ('antiebd de gas.oil suficiente para (Iue (,1 motor pueda des
arrollar el trabajo que se le pide. 

Como partes fundamentales en el equipo de inyecci6n son de ~:"ñ,lJilr 

la bomba y los inyectores. 
La bomba consta de tantos cuerpos como cilindros tenga el motor. 

Cada cuerpo de homba envía el gas-oil directamente a su corH~~poll
diente inyector (Fig. un. Dichos cuerpos ef.tán mandados por un ár
bol de leva~, semejante al de los motores de gasolina, que ta¡nbiéll 
gira a n¡ilad de rehlluciones que el cigüeñal. Al pasar el saliente por 

Flg 1e - Bomba Bosch 

el empujador, e~te se levanta y empuja C'[ p¡,'loncito 3, que recoge el 
gas-oil de] canal }-2 y 10 envía por 7 y 1 al inyector. En 7 hay una 
válvula que se abre impulsada por la presión del líquido. En la figu
ra 18 estú inyectando el segundo cuerpo de bomba. El pequeño ém
bolo 3 lleva una ranura para regular la entrada de gas-oil en la con· 
ducción al inyector. Cuando la parte baja de la ranura l!eg-a al canal 
't-2, se pone en comunicación el gas-oil contenido a presión en 7 con 2 
y sale, reduciéndose así la cantidad de gas-oil que se inyeeta. Girando 
el pistón se puede establecer esta comunicación antes o después (Fig. 19), 
variando la cantidad de gas-oil que entra. El giro del émbolo se con
sigue con la cremallera 10, que engrana en el piñón n. El mando de 
esta cremallera es la palanca P, del acelerador del motor. 

Para evitar que el motor gire a una velocidad mayor de la debida, 
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se sitúa en el eJ<' de levas un regulador, que no permite el embala
miento. 

En la figura 18 el regulador es del tipo centrífugo_ Al girar, las 
pesas H-H se desplazan, comprimiendo los muelles K. y tiran de la~ 

palancas G_, que haccn retroceder el eje Y. Este retroceso se transmite 
por la palanca R., que retrasa la cremallera lO-D. y reduce la cantidad 
de gas-o;! inyectarla. 

Flg. 19.- $eccJon del cuer
po de bomba 

F;g. 20.- Inyector. 

La alimentación de la bomba de inyecclOn se hace mediante otra 
bomba, llamarla de alimentación. De esta bomba, el combustible pasa 
a un filtro y de él, directamente, a la bomba de inyección. 

El inyector es la pieza destinada a introducir el gag.oil pulverizado 
en el cilindro (Fig. 20). 

El carburante llega de la bomba de inyección por 1, y por el Ca

nal 2 llega hasta la aguja 3. La presión empuja la aguja, venciendo 
la acción del muelle 4 .. Al retirarse la aguja queda libre el paso, y el 
gas-oi! penetra en la cámara de combustión. El líquido sobrante sale 
por 7 y vuelve al filtro. 

En un motor Diesel se realiza el engrase y la refrigeración por el 
mismo procedimiento que en los de gasolina. 

(Continuará.) 
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E s frecuente entre nuestros ganaderos plantearse este dilema ante 
los bajos rendimientos de nuestra cabaña. La disyuntiva parte del he· 
cho de la escasa rentabilidad de los rebaños. La obligación de adoptar 
una postura ante el problema le hace dudar ante una decisión tan tras
cendente. ¿ Qué es mej or, la selección o el cruzamiento? La respuesta 
no puede ser definitiva. Eligiendo uno cualquiera de estos procedimien
tos siempre nos quedaría la desazón de haber perdido algo. Como ~ii 

a un niño le hacemos elegir un pastel de una bandeja bien servida. 
Como si a un campesino le preguntamos si es mejor la agricultura o 
la ganadería. Y es que no cabe una postura intransigente. Selección y 
cruzamiento son dos prácticas zootécnicas que pueden trabajar para
lelas e incluso coordinarse, que también pueden utilizarse aisladament~ 
pero que nunca pueden considerarse como contrarias. 

La posibilidad de equivocarse en la elección de uno u otro caminQ 
para la mejora no está en el procedimiento en sí, sino en la ausencia 
de una norma, en la inconstancia, en la falta de ideas claras sobre 8U 

técnica. 
Comúnmente, el ganadero considera como selección elegir los mejo. 

res corderos de su rebaño para la recría, no introducir reproductores 
de otra procedencia, aun cuando sean de la misma raza, y desechar lOE 

H 
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animales tarados, defectuosos o enfermos. Por el contrario, considera 
cruzamiento el simple hecho de cambiar de sementales, sin discriminar 
.si se trata de razas puras. 

En el concepto vulgar de estas prácticas zootécnicas, este últin:o 
debe proscribirse de la cabaña lanar manchega. No podemos tener ni 
Ulla sombra de duda en este aspecto. Nuestro consejo al ganadero ante 
este dilema es: SELECCION, SELECCION y SELECCION. La oveja 
manchega es digna de una selección esmerada, metódica y permanente, 
sin la más leve concesión al cruzamiento. 

¿No sería una monstruosidad buscar la mejora de la vaca holan
desa mediante el cruzamiento? Pues este es el problema de la oveja 
manchega, amenazada de mixtificación por un prurito snobista muy 
de nuestros días. El cruzamiento es una espada de Damocles suspendida 
sobre nuestra cabaña manchega. Por ello, o se conoce con exactitud 
su técnica, o debe desterrarse. 

Aunque el riesgo es menor, también con una selección emplnca 
puede dañarse la cabaña. Bien porque en ella presida el capricho del 
mayoral o el ganadero por detalles estéticos sin ningún valor zootéc
nico (orej as, marmellas, caras rubias, burracas, etc.), bien porque se 
cambie de orientación a cada paso. 

Es por ello que selección y cruzamiento son dos procedimientos 
zootécnicos cuya práctica racional debe conocer el ganadero, el ma
yoral e incluso el pastor. 

En este artículo vamos a exponer la técnica selectiva en el lanar 
manchego, tal y como estimamos debe y puede hacerse, y la utilidnd 
que puede reportar un cruzamiento bien dirigido en aquellos rebaños 
donde tenga aplicación. 

SELECCION DEL LANAR MANCHECO 

I 
La aptitud preferente en el lanar manchego es la producción leche-

ra, y alrededor de ella han de girar las demás. Esta producción no es 
fácil mej orarla por cruzamiento, entre otras razones porque hay pocas 
razas en el mundo de mayor producción, si se tienen en cuenta las 
individualidades. Y si hay pocas razas que puedan aportar factores 
lecheros al manchego y muchas que pueden anular los que ella posee, 
no hay más medio de mejora que la selección. 

Los ganaderos que cruzan sus ovejas manchegas con otras razas 
van buscando lana y unas formas carniceras más rechonchas. Pero, en 
general, esto se logra siempre a expensas de una reducción en la pro-

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. La Mancha: revista de estudios regionales. 1/1961, #1.



Selección o cr1f:::omiento en el ganado 2T3 

ducción lechera, y esto es grave si se tiene en cuenta la crisis existente 
en el mercado mundial de lana. 

La competencia de las fibras textiles, la acumulación de excedentes 
por una mayor producción y el aumento de los costos de producción 
por el mayor valor de la tierra y la mano de obra, han puesto en el 
primer plano la producción lechera de la oveja. De otra parte, el mer
cado de carnes de lanar se inclina cada día más por las reses jóvenes 
(lechales), reservando el consumo masivo de este alimento a los proce
dentes del porcino y vacuno, cuyos índices de transformación son más 
económicos. 

La competencia del lanar en cuanto a la producción lechera es, sin 
embargo, más ventajosa, ya que por su elevado Índice quesero y sus 
especiales condiciones industriales tiene un mercado bastante estable, 
si se compara con la leche de vaca. A este respecto, dice Fleischmann: 
"La leche de vaca proporciona la mejor mantequilla, la leche de oveja 
el mejor queso y la leche de búfala y cabra las mejores leches fermen
tadas y productos derivados de la misma." Efectivamente, la leche de 
oveja reúne las mejores condiciones para la elaboración de quesos duros 
y semiduros, de gran demanda en el mercado. 

Otra circunstancia en defensa del lanar manchego, es. que la explo
tación de la oveja por su rendimiento lechero se encuentra circunscrita 
en el mundo a unos cuantos países de Europa, el Medio Oriente y al. 
gunos países asiáticos. Las naciones de mayor censo ovino, como Aus· 
tralia, Nueva Zelanda y Argentina, se limitan a las producciones lanera 
y de carne. Este es el motivo de haber tan pocas razas de ordeño y 
tan pocos países que le dediquen atención. En Francia se ordeñan al
rededor de 300.000 ovejas de las razas Larzac y Pirenaica, con cuya 
producción elaboran el famoso queso Roquefort. En Portugal, el ordeño 
alcanza a 1.300.000 ovejas de raza churra y entrefinas. En España, el 
censo de ordeño alcanza a 3.700.000. 

Las regiones de más interés en la cría de ovinos lecheros se en· 
cuentran en la cuenca mediterránea. Italia tiene una producción de 
620 millones de litros; Rumania, 490 millones; Bulgaria, 390 ; Yugos· 
lavia, 250; Grecia, 150; Francia, 97; Albania, 69, y Portugal 21 (W. 
Zorn). 

La producción de España se aproxima a los 250 millones, a cuya 
cifra se ha llegado en una curva ascendente, que no alcanza ni mucho 
menos al volumen de nuestras posibilidades. Según el resumen estadís
tico de la producción de leche durante 1956, editado por el Servicio 
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de Estadistica del Ministerio· de At\ricultura, la producción de leche 
de ovej a, de 1943 a 1956, ha seguido la evolución siguiente: 

Litros Litros 

1943 118.056.000 1951 ... ... .. , .. , ... ... 96.864.000 
1944 119.094.0oo 1%2 ... ... ... .. , ... ... 150.719.000 
194·S 103.758.000 Media del (lr-,,~nio 1943·52 112.408.000 
1946 1l0.950.000 

1%3 183.851.000 
1917 1l0.914.000 
1913 119.209.000 19:14 240.424.000 

1<)49 98.614.000 l%5 239.062.000 
1950 95.904.000 1956 210.509.000 

Puede observarse que, dentro de las oscilaciones naturales, conse
cuencia de la irregularidad de nuestros pastos, la cifra de produción 
va en aumento. La mayor parte de este censo de ordeño corresponde 
a las provincias de Castilla la Nueva, y su mayor concentración a la 
región geográfica de La Mancha. Según Moraleda Martín, el número 
de reses de ordeño y su producción en las provincias manchegas es la 
siguiente: 

Toledo ... 135.135 ovejas de ordeño y 5.675.670 litros de leche 
Ciudad ¡{eal ... .. . 134.750 5.659.500 
Alhacete ........ . 51.032 .. 2.143.344 
Cuenca 63.229 1.391.038 " .. 

De acuerdo con lo expuesto, puede deducirse la decisiva importan
cia de las razas ovinas de producción lechera y la necesidad de su 
conservación y mejora. En general, casi ~odas estas razas son primiti
vas. Ovejas campestres, rústicas y de lana mixta no textil. Sin em
bargo, donde ha existido la preocupación selectiva se ha logrado elimi
nar o reducir considerablemente el pelo en los vellones, mejorando 
paralelamente su precocidad y rendimiento cárnico, sin pérdida de la 
aptitud preferente. La Milkschaf alemana y la Larzac francesa produ
cen lanas textiles tras una selección sistemática, librando al mercado 
buenos corderos y una ascendente producción lechera. La selección y 
ciertos cruces dirigidos han logrado, incluso en algunas como la Lar
zac, que no se parezca a la oveja de hace cincuenta años. La manchega 
produce lana textil, si bien cargada de pelo, corderos bastante precoces 
y un volumen de leche muy aceptable. Individualmente, posee ejempla
res que pueden competir en producción lechera con los campeones de la 
especie. 

No podemos, por tanto, polarizar la selección exclusivamente por 
la producción lechera, aun cuando debe ser el punto preferente de 
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nuestra atención. Debemos seleccionar la triple aptitud para que el 
superior rendimiento lechero no se vea mermado por el bajo rendi
miento en carne-lana. La oveja manchega puede tener un brillante 
porvenir no sólo en La Mancha, sino en España entera y posiblemente 
en el extranjero, siempre que la selección abarque a la triple aptitud 
leche-carne-Iana, cosa técnicamente posible. Pero ello sin recurrir a 
cruzamientos que no estén sometidos a un riguroso control oficial 
técnico. El cruzamiento mej orador sería siempre un ensayo reservado 
a los centros oficiales. Su riesgo es tan grande, que lo mej or de todo 
es no intentarlo siquiera. El ganadero debe fundar su mejora exclusi
vamente en la selección, si bien considerándose como célula operante 
dentro de la gran área geográfica del manchego. Quiero significar con 
esto, que buscar buenos sementales manchegos en otros rebaños no es 
cruzar, sino colaborar a la selección, coordinando su trabajo con el 
de los demás ganaderos. 

Por si existiera alguna duda s~bre la importancia del lanar man
chego y la de su selección, a continuación damos unas cifras de pro
ducción, transcribiendo los cuadros resúmenes Il y III del Primer 
Concurso Provincial de Rendimientos en Leche para ganado ovino, ce
lebrado en Talavera de la Reina en el mes de mayo de 1960, confec
cionados por D. Antonio Sánchez Belda, Jefe del Centro Regional 
Lanero de Madrid y Presidente del Jurado, y a título comparativo los 
datos de 1946 en la comarca de Madridejos, confeccionados por D. Luis 
Durbán Alegre. 

Registro lechero de ovejas 'manchegas (1946) 

Provincia de To'edo Municipio de Madridejos 

Media dio- Media 
Producci6n de la de ria indivi- anual indi- Produccl6n de la 

dual de vieJu,,1 <le campeona del lote menor rendimiento 
cada lole cada lol"<! del lote 

. __ .. - .. _ .. __ ._--_._-- _._---~--~---------_ ... 
Kg •• Kg •• Diaria En 150 dlas Diaria En 150 dlas 

0,518 77,700 0,629 94,350 0,460 69,000 
0,416 62,400 0,493 63,950 0,283 42,450 
0,542 80JOO 0,627 94,O'í0 0,460 64,999 
0,422 63,300 0,'577 86,550 0,260 39,000 
0,624 93,600 0.720 108,000 0,543 81550 
0,422 63.300 0,517 77,550 0,307 46,050 
0,477 71,550 0,709 106,350 0,330 49,'00 
0,505 75,750 0,635 95.250 0,410 61,500 

Media de producción diaria en o\¡\adridejos: 491 gramos 
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CUADRO II 
C E N T R O R.E e ION A L L A N E R O D E M A o R 1 o 

Servicio de Control Lechero (1960) 

aob.ño 
N.' d. 

(o n trol 

RAZA MANCHEGA 

PROPIET ARIO Localidad 

Provincia dO) Toledo PARIDERA TEMPRANA 

DATOS Y PRODUCC¡ONES ¡'lEDIAS DE CADA LOTE Producciones Indlvl-
=.-~C.~~=.C~==c=o_. __ .- .. ~···=~_-c.c= -. __ o - -- ~~ -~~ duales máximas en 

Número Di •• 
d. d, l.,· 

oV'la. 10<16. 

lo,he 
Kg. 

Gros. 
Kg. 

Porcentajes En 180 cfas 180 días tle caes lote 

Gra •• 
Pra· Inól,. 
t.ina que",o 

[«ile 
Kg •. 

&,osG 
Kg. 

0"1' 
Hlimero 

leche 
Kg •. 

Grasa 
Kg •. 

------ ----_._--- -- -- ---- --- -- -- -- --- ----- --- ---
PRIMER PARTO 

38 D. José Fernández Cabrera. Almonadd ..... . 
44 D. Vicente Aguado ........ Sonseca ........... . 
45 D. Rogello Sáez ......•.. " Orgaz ............ . 

13 
10 
10 

180 
175 
177 

43,759 
45,269 
79,384 

3.982 
3,938 
6,985 

9.1 
8,7 
8,8 

SEGUNDO PARTO 

32 D. Francisco y A. Martín ... LlIlo ........ " ... . 
38 D. José Fernández Cabrera. Almonadd ........ . 
44 D. Vicente Aguado .. , ..... SOllseca ........... . 
45 D. Roge!¡o Sát:z ......... " Orgaz .............. . 
46 D. Jesú~ Segura ............ Llllo ......... · .. . 

8 
9 

10 
16 
11 

202 
178 
179 
186 
176 

163,700 
51.631 
47,070 
80.7:;5 

269,707 

12,114 
4,853 
4,001 
7.266 

21,036 

PRIMER PARTO 

29 D. Pedn:: Silva Melgarejo .. Sta. Cruz de la Zarza. 11 
31 D. Tlbur.:lo GÓmez. , .... " Corral de Almaguer.. 9 
48 D. Franc:3co Pérez Alvarez. Llllo ....•... ,...... 11 

70 
116 
168 

70,618 
153,844 
148,796 

4,378 
10,612 
12,648 

7,4 
9,4 
8.5 
?,3 
7,8 

7,2 
6,9 
8,5 

SEGUNDO PARTO 

29 D. Pedro Silva Mel~arejo '. Sta. Cruz de la Zarza. 
31 D. Tlburclo Gómez ........ Corral de Alm¡¡guer .• 
36 D. Rlcurdo Romero ... , ..•• El Romernl. .. 
4.8 D. Francisco Pérez Alvarez. LIBo .• ,·.· .. - ..... . 

11 70 
10 112 
11 155 
10 116 

87,392 
150,000 
142,155 
103.724 

5,506 
Q,300 
8.671 
7.791 

6,3 
6.8 
6,1 
6,4 

5,4 14,5 
4,9 13,6 
5,5 14,3 

4.6 
5,1 
4,9 
5,3 
4,5 

12,0 
14.5 
13,4 
14.6 
12,3 

43,7 
45.8 
84,7 

142.9 
51,8 
45,7 
58,4 

275,6 

3,982 
3,989 
7,453 

10,574 
4,069 
3,834 
7,936 

21,496 

733 69,0 
6.012 84,9 
7.170 124,8 

6.260 
768 

6520 
596 

7.413 

158.6 
67,7 
67:6 

155,0 
297,9 

6,416 
7,816 
9,235 

10626 
6,024 
5,134 

12 868 
23,236 

PARIDERA TAROJA 

5,9 13,1 170.6 10,577 
4,5 11,4 238,6 16,443 
4,5 13,0 159,1 13523 

4.9 11.2 222,9 14,043 
4.5 11 ,3 244,0 15,13.i 
5.3 11.4 170 6 10 407 
4,6 11,0 161.9 12.131 

6.309 217,9 14.600 
6.205 300,0 20.700 
6.251 216,1 18,800 

6.313 293,0 24,028 
6211 289,8 17,967 
7,419 219,6 17.338 
6.226 166,1 13,727 
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N.' co 

(o ",rol 

1 
2 

:?~ 

1 
20 

CUADRO III 

CENTRO REGIONAL LANERO DE MADRID 

TRIPLE /.PTlT~D 

D.n RO'l:;do N')Yél!~5 ....... 
D. A;·,·¡"c) Hc,DfÍnu<;z ..... 
D. enr!:·.) CrcspL ........ 

f).Q R08úrio ~~;}'/~-;!~s ....... 
D. Carlos Ct~5::'!" ........ 

Servido de Control Lp.chero ('j 9 60) 

Lacall,kd 

P 

~La A ¡ berq uil!i!" ..... 
• VBIt!ecs'Ja Baja:> ...• 
SQnta Olai!& ........ 

S 

«L" Alberqullh,. ..... 
5ililta Olulla ... .. 

Provb;:¡a de T(¡!~do PARIDERA T!!~!PR.o\NA 

DATOS Y PRODUCCIONES {,"IED!AS DE CADA LOTE Pl",,(b:c~ones ¡n':i".!· 

11,,",,0 Diol 
d, di foc

t':~ios tildó. 

R I M E 

16 14'> 
9 143 

!O 13'.1 

E G UN 

9 158 
10 144 

R 

h:be 
Kg •• 

P 

~O.595 
A.661 
48.275 

A 

D O P 

W.620 
52.889 

Gr.,o 
Kgl. 

R T 

3,410 
3,778 
3.717 

O 

_ .. - - ----- - -~.-----=-- -~ .. -...::..:..= <L':U.llcs !!1rl:drrL3 en 
Porcer!tajes En 130 días l~O d!ss de caGa lot~ 

'ro
C'.I. taina 

8,. 4,8 
10,9 5.9 

7.7 5.2 

qu~;;,ro 

13.2 
16,8 
12.9 

hth. 
I:gI. 

47,8 
42.7 
56.4 

Gro.a 
Kg •• 

4.015 
4.65. 
4.343 

O"io 
H~'TIti'J 

7158 
782 

7.0566 

l"he 
Kg •. 

76.4 
69.7 
80.5 

Gro •• 
~g .. 

6.799 
7.876 
6.762 

A R T O 

4.118 8.3 4.9 13.2 55.9 4.639 7H 71.6 5.5B1 
4.178 7.9 5.0 12.9 62.8 4.961 7.636 115.0 11.600 

PARIDERA TARDlA 
PRIMER PARTO 

39 D. DL\,io Vayano .......... Mllscarnque ..•. _.... 10 115 e4,970 6.288 7.4 •. 8 12.2 130.1 9.627 115 168.0 11.424 

SEGUNDO PARTO 

21 Hern3nas V élez .......... , Carmena 10 114 42.557 3.107 7,3 5.2 12,5 62.8 •. 584 7.274 119.0 8.568 
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En dichos cuadros se comprueba la existencia de ovejas campeo
nas con cerca de 300 litros por lactación, lo que supone seis veces su 
peso, en ciento ochenta días, y permiten ser optimistas en cuanto a los 
resultados futuros de una selección individual. 

PRIMERA FASE DE LA SELECCION 

La primera fase de la selección individual debe comprender las Sl-

gui.enicCi parles: 

1.0 Individualización de los efectivos. 
2." Monta dirigida. 
3.° Control de la paridera. 
4.° Control de las producciones. 

1.0 Individualización de los efectivos.-Esle elemento es tan fun{la· 
mental, que de no hacerlo, mejor sería que desistiéramos de la selección. 
No podemos confiar a la memoria el conocimiento de nuestras ovejas, 
máxime cuando el personal que las maneja está sujeto a la contingencia 
de la empresa: despidos, bajas por enfermedad o muerte, etc. 

Hay, pues, que marcar cada animal con un número, sea tatuaje, 
pendiente metálico, muescado de Kerb, botón o hierro. Muchos pasto
res ofrecen a esta novedad una feroz resistencia; sin embargo, no 
conocemos ninguno que no se haya entusiasmado con ello, después de 
probarlo. El ganadero que de veras quiera seleccionar, debe imponer 
esta primera condición: el marcaje de todo el ganado. 

No describimos la técnica de cada sistema de marcaje porque ello 
nos llevaría muy lejos; sin embargo, aconsejamos se haga uso simultá. 
neamente de dos de ellos. Conviene que cada ejemplar lleve dos 
marcas; por ejemplo, pendiente metálico y tatuaje, muescado de Kerb 
y tatuaje o pendiente. El objeto de ello es evitar confusiones o dudas 
por la pérdida o enmascaramiento de una marca. 

2.° Monta dirigida.-Para realizar la selección individual es nece
saria la monta dirigida. Conocer todos los aparcamientos. Para ello 
hay que mantener separados los macho::! de las hembras permanente
mente, excepción hecha del acto del acoplamiento. 

Para conocer las ovejas que están en celo, pueden seguirse varios 
procedimientos: el primero de ellos es la utilización de machos vasecto
mizados, que pueden cubrir las ovejas sin fecundarlas. Los carneros 
para esta misión se eligen entre el desecho, pero que sean vigorosos 
y no viejos. Son operados por un veterinario, para que sU salto sea 
infecundo y solo útil para descubrir las ovejas en celo. 
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Moruccos manchegos de uno de nuestros mejores rebaiíos . 

• Ruen lote de manchegas del Con'/rol Lechero, de Toledo. 
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07'eja tfU1.nchega número 
6.205. call1peomI con 300 li

tros e,~ 180 días. 

El tatuaje es U/lO de los 
Inejores sistenws de marca. 

El morueco 'vasectomizado 
descubre las ovejas en celo. 

Con machos en mandilados 
también pueden rI!'celarse 

las ovejas. 
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Otro procedimiento es pasarle los moruecos enmandilados a las 
ovejas, al recogerse estas en el aprisco o al salir por la mañana. Ellos 
descubren con su fino olfato las ovejas .en . celo. Solo falta apartarlas 
con el morueco que le corresponda y dejarlas cubrir. 

Aunque no es muy aconsejable, también pueden llevarse algunos 
moruecos enmandilados con el rebaño para este menester. Tiene el 
peligro de que el morueco, con astucia, eluda el. mandil, o bien que 
se resabie y no haga caso a las ovej~s en celo. . 

De cualquiera de estas formas pueden anotarse exactamente los apa· 
reamientos y saber en cada momento qué morueco sirvió a determinada 
oveja. Lo que quiere decir conocer el padre de cada cordero .. 

Mucho más fácil que los anteriores procedimientos, si bien menos 
seguro y con el riesgo de prolongar excesivamente la pa~idera, podemos 
emplear el siguiente: Cada diez días cambiar de semel~tal y tener uno 
solo con el rebaño. Utilizando una tabla de cubriciones ajustada a la 
duración media de la gestación (150 días), al parir la oveja sabremos 
qué macho la sirvió. Las oscilaciones en los días de gestación dan 
errores en este sistema, por lo que no lo aconsejamos. 

Todo apareamiento debe ser registrado en una libreta de cubricio· 
lIes. El pastor lleva los datos en una libreta auxiliar, de la que luego 
se pasan a la definitiva. 

3.° Control de la paridera.-Parece a primera vista que este con· 
trol no sería necesario, teniendo en cuenta que el instinto hace que cáda 
oveja acepte solo a su hijo. Pero muchas veces no es así, y ocurre que 
hay ovejas que no aceptan a su cordero y otras, por el contrario,. que 
aceptan otro extraño. Además, a veces hay que ahijar los corderos 
que perdieron su madre, o los gemelos que no puede criar su propia 
madre, y entonces perdemos la pista selectiva si no hemos efectuado el 
control de la paridera •. 

Todo cordero que nace debe marcarse inmediatamente con un nú' 
mero. Hasta que se realiza el encabritado, que es el momento deJa 
(>lección de los que han de quedarse, puede servir el siguiente sistema, 
ensayado por nosotros con mucho éxito: El primer cordero. que nace 
F() marca con el 1 (con vol), y el mismo número· se' pone a la madre. 
Si el parto es gemelar, se entiende que hay que poner un 1 a cada 
cordero y un 1 a la madre. El siguiente se marca con el 2, y así suce· 
sivamente. Como la madre y su cordero tienen el mismo número, fácil· 
mente se identifican. 

Una vez que se hace la elección para la: reposición o la recría, se 
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marca el cordero por el sistema definitivo de pendiente, tatuaje o 
muescado. 

Con el control de paridera por el sistema apuntado, pueden anotár
sele a la oveja los pesos de sus crías, aun cuando sean enviadas al 
matadero al eneabritado, y ello sin gastar pendientes metálicos ni mor
tificar al cordero. 

4.° Control de las produccioncs.-Es necesario para' saber lo que 
produce cada ejemplar de nuestro rebaño. Tenemos que saber cuáles son 
las mejores ovejas: las que dan más leduc, crían mejores corderos, dan 
mejor lana, etc. 

El control lechero es seguramente la parte más dura para los pas
tores. Y aquí, sí que tienen razón. Por ello este aspecto hay que hacerlo. 
aprovechando el servicio oficial donde esté establecido, o mediante la 
organización cooperativa. Por lo que respecta a las pro" incias man
chegas, está en todas establecido el Servicio Provincial de Mejora Ovina 
y Control Lechero, por lo que no existe necesidad de acudir a la ur· 
ganización cooperativa. Debo destacar, y aunque se puedan contar con 
los dedos de mano, que tanto en Toledo como en Ciudad Real conoce
mos ganaderos que llevan años controlando individualmente sus ovejas. 

El control lechero, tal y como se realiza en Toledo, es como sigue: 
Se comienza el control al día siguiente del encabritado de los cordero~ 
(aproximadamente a los cuarenta-cuarenta y cinco días del parto). to
mándose por medida o pesada la leche producjda en cada ordeño y 
cada repaso. Es decir, por cada oveja cuatro datos: ordeño de la maña
na y repaso, ordeño de la tarde y repaso. Una muestra de 25 a 50 
gramos se recoge para su análisis de grasa y proteínas, calculándose' 
el índice quesero. Cada mes se repite la operación, hasta el final oe la 
lactación. Por una sencilla fórmula se calcula la cantidad total de leche 
y grasa y el índice quesero medio. 

Los controladores oficiales se encuentran en el rebaño a la hora 
normal de ordeño, no provocando más retraso en la operación que el 
consiguiente al ordeño individual y a la pesada o medida de la leche 
producida. Al final de la temporada, cada ganadero recibe .un resumen 
de producciones de su ganado. 

Otros datos de producción a controlar son el peso de los cordero" 
y la cantidad y calidad de la lana. El peso de los corderos se toma al 
nacimiento, a los cuarenta días (fecha del encabritado), y a los cinco 
meses (cordero pascual). 

El peso del vellón se toma en el día de la esquila. Los datos de ca-
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liJad de la lana se valoran en el lanar manchego una sola vez ell l".1a 

la vida del animal. Corrientemente, a la edad de borroso 

Anotadas todas estas producciones y cotejadas, podemos ddcrmi llar 

el valor de cada animal para poder actuar en la segunda fase de la ~'{'. 
le{!ciÓn. 

SEGUNDA FASE DE LA SELECCION 

Realizada una valoración fenitípica de nuestros efectivos, conociendo 
lo que cada animal vale por su rendimiento, se procede a la se!e''fiúlJ 
propiamente dicha, ordenando los apareamientos de forma que :SI' ,,1,
tellgan la mayor cantidad posible de productos de los mejores ('J~'iil

pIares. Tres aspectos fundamentales tiene esta fase selectiva: 

1.0 Elección de los ejemplares sobresalientes. 
2.° Identificación de raceadores o encastadores; y 
3.° . Formación de familias o estirpes. 

1.° Elección de los ejemplares sobresalientes.-Hace un mes, apru
ximadamente, visitábamos un rebaño de manchegas, cuyas cifra.:; de 
producción individual habían llamado poderosamente nuestra atención. 
Comprobamos que, efectivamente, los rendimientos eran superiores a 
la media general y que existían ejemplares excepcionales. Llamamos 
la atención del ganadero sobre el aspecto desarmónico de los machos y 
la mala calidad de la lana (muy cargada de pelo). Entonces nos dijo 
que llevaba cinco años de control lechero con sus propios medios, y que 
la elección del renuevo, incluídos los futuros padres del rebaño, la hacía 
de espaldas. Con el cuaderno en la mano y vuelto de espalda:;, ion 

dando órdenes a los pastores de que le marcaran los machos hijo:; de 
las campeonas y las hembras hijas de aquellas ovejas. que tuvieron una 
producción superior a los 500 gramos de media diaria. 

De esta elección se derivaban estos resultados: un considerable pro
greso selectivo en la producción lechera y un gran retroceso en la enti
dad de la lana. Nosotros estimamos, sin haberlo llegado a comprobar. 
que también debía haber una pérdida en la producción de carne. 

Aun teniendo en cuenta que la producción lechera es la preferente, 
por no ser la única, en la elección deben apreciarse las tres aptitude;¡ 
del manchego: leche, peso del cordero encabritado y peso y C¿lJ ¡dad 
del vellón. Todo vale dinero y todo debe valorarse en una racional 
selección, si bien el coeficiente por leche debe ser superior, dado que 
también es superior su valor. Una oveja manchega con un vellón que 
apenas cubre el dorso del animal, cargado de pelo y con un peso de 
menos del kilo, tendría que dar mucha leche para que fuera económica. 
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Nuestro buen amigo D. Antonio Partearroyo, Ingeniero agrónomo y 
ganadero progresista entusiasta del manchego, llama a estos animales 
"las ovejas de la pelerina".Este tipo de animales hay que desecharlos, 
de no ser ejemplares excepcionales en las otras dos producciones. 

En la elección del macho debe estimarse su vigor, salud, masculi. 
nidad, formas corporales y vellón. Deben eliminarse los ejemplares de. 
fectuosos por presencia de manchas, cuernos, defectos de aplomos, arru
gas, papada, etc. Si se conocen las producciones de su madre, o, mejor, 
las de sus hijas, y se estiman con carácter preferente, habremos hecho 
una elección perfecta del semental. 

2.° Identificación de raceadores o encastadores.-Esta práctiÚ es 
la que verdaderamente imprime velocidad a la selección. El semental, 
se ha dicho repetidas vecef', es la mitad del rebaiío. Y la mitad del re· 
baño la tenemos en un 3 por 100 del efectivo. Conociendo el valor de 
este 3 por 100, tendremos en nuestras manos la mitad de la selección. 

Todo lo que va dicho hasta aquí tiende casi exclusivamente a la 
identificación de encastado res ; para ello controlamos los apareamientos 
y para ello dejamos constancia de la genealogía de cada reproductor 
y de sus producciones. 

Se supone que un morueco puede ser buen raceador cuando es hijo 
de ovejas campeonas y sementales buenos raceadores. Pero solo se tiene 
la certeza de que lo sea cuando, conociendo la produción de sus hijas, 
(Iescubrimos que son mejores que sus madres. Es decir, que la identi· 
ficación de un buen semental se hace por el examen de su familia. Si 
es de buena familia por su ascendencia y da origen a buena familia por 
su -descendencia, indudablemente nos encontramos ante un ejemplar 
excepcional. Aquí, como en el resto de nuestro artículo, omitimos cuan· 
to pueda resultar incomprensible para algún ganadero, y por ello ha· 
eemos abstracción de coeficientes de valoración, consanguineidad, etc. 

Un buen raceador no tiene precio en un rebaño. Con un buen se· 
mental podemos servir la totalidad de las ovej as, utilizando la insemi· 
nación artificial, aunque el rebaño se componga de más de 1.000 hém. 
bras de vientre. Por ello debemos orientar toda la selección hacia el 
descubrimiento de machos _ con potencia raceadora. 

3.° Formación de familias o estírpes.-La aristocracia _ del rebaño 
se forma simultáneamente a la identificación deencastadores. Hay que 
descubrir las familiascle mayor rendimiento, para dejar de "eHas los 
reproductores. Procurar depurarlas cúanto se pueda, mediante el empleo 
de la consanguinidad. Aislarlas para que.no entre en ellas sangre ex-
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La wliformidad de los 111l'sti:::os de primera generación es sorprendente. 

]VIorueco merino precoz pMa cruce industrial. 
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Oveja. frisia alcma·na 
importada en Espa1ia 
(Sólo el ejemplar del 

primer plano). 

Primer cruce Lin
coln-tncmcl/cga. 

Otro primer crucl! 
J,incoln - manchega, 
obtenido en Pedro-

íi.t'ras (Cuenca). 
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traña, hasta que no aparezcan defectos degenerativos por un exceso 
de consanguinidad. 

Deben formarse varias estirpes para estar a cubierto de riesgos 
por una, valga la palabra, excesiva selección. El aislamiento de es ti rpe>; 
o familias permite la obtención de cruces entre ellas de mayor rendi
miento, sin salirse de la raza originaria. 

Por todo lo dicho, puede el ganadero darse cuenta del enorme ca
mino que tiene que recorrer con la selección. No pretendemos que el 
sistema se lleve a la totalidad de los rebaños, pero sí a un número 
considerable de ellos, que eliminarán el peligro de cruzamiento y mes· 
tizaje a que se encuentra sometida nuestra cabaña manchega. Es uro 
gente formar en las provincias manchegas núcleos de selección que 
conserven la raza, al mismo tiempo que la hacen progresar por el ca
mino de la selección. Cuando la pervivencia de estos rebaños esté ase· 
gurada, el cruzamiento no sería un grave peligro. La apertura de libros 
genealógicos, como se ha iniciado en Toledo, contribuiría a esta con
servación y a que fuera rentable y económica la cría de rebaños selectos 
para la producción de reproductores. 

Dada esta información panorámica de la selección, vamos a entrar 
en el cruzamiento como práctica útil a la cabaña lanar manchega. 

CRUZAMIENTOS CON EL LANAR MANCHEGO 

Son muchos los ganaderos que han ensayado el cruzamiento del 
manchego con el merino; menos con el Suffolk, Lincoln, Southdown, 
Texel y otras razas. Todos han comprobado que el mestizo de primera 
generación es extraordinario. Una cría homogénea, vigorosa, precoz, e 
incluso rústica, ha hecho creer a ganaderos poco experimentados que 
habían encontrado la solución. Muchos, incluso, creyeron que habían 
creado una nueva raza. Tan homogénea es la cría, que todos.se aprestan 
a conservarla. En generaciones sucesivas, una' degeneración inexplicable 
y desordenada les hace perder su primitiva ilusión. ' 

La uniformidad y vigor de los mestizos de primera generación es 
un espejismo que ha engañado a muchos y que desearíamos exponer 
con la suficiente claridad para que todos los ganaderos lo conocieran. 

Al cruzarse dos razas distintas, se produce un híbrido o mestizo que 
reúne las características dominantes de ambos progenitores, eliminán
dose los letales, que suelen ser recesivos. De ello se derivan la unifor
midad y el vigor o heterosis I de los mestizos. Es por ello que en la 
generalidad de los cruzamientos. se observa en los mestizos lo siguiente: 
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1. Una gran uniformidad, muchas veces superior a la de ambas 
raza~ progenitoras. 

2. Mejores formas corporales, e incluso más masa que ambos pa-
n'ntales. 

~~. l\Lwor vlgor y vitalidad. 
4. Mayor fecundidad e índice de Crias viables. 
;l, J\1cnor morbilidad y mortalidad, e incluso mayor r1,lsticidad. 
ü. -"fayor precocidad e índice de transformación. 
,. Mnyor resistencia a ciertas enfermedades. 

Este cuadro de bellezas se pierde en la generación siguiente, pero 
no ya para volver al punto inicial, sino de una forma tan desarmónica 
y anárquica, que podemos no poder encontrar dos ejemplares iguales 
en todo el rebaño. 

Por ser conocido de la inmensa mayoría de los ganaderos, pondre· 
mos el ejemplo de los maíces híbridos. Cualquicr agricultor sabe que 
liene que adquirir la semilla híbrida pam obtener buena cosecha, y que 
no puede sembrar los granos de su recolección. Y si lo ha ensayado 
habrá comprobado el mismo fenómeno que describimos para la segunda 
!fcneración entre mestizos. El maíz híbrido es el producto de un cruce 
que vale para obtener una gran cosecha, pero no para producir !>CmilIa. 
~:1 cordero mestizo es también el producto de un cruce que nos dará 
un gran rendimiento, pero que no vale como reproductor. Tratar de 
conservar reproductores mestizos, sobre todo machos, en un rehaño, es 
una locura, que fatalmente se paga. 

El ganadero puede sacar un gran rendimiento del cruzamiento si 
hace lo que el agricultor con el maíz híbrido: dedicarlo a la produc
ción, pero no a la reproducción. Es decir, efectuar un cruoe industrial. 

Dos motivos pueden impulsarnos a nosotros a realizar el cruza
miento del manchego: el aumentar el peso de los corderos y el aumen
tar el peso y calidad del vellón. De aumentar la producción lechera 
por cruzamiento nadie se preocupa, porque, indudablemente, tampoco 
sería empresa fácil. ¿ Qué raza de ovejas podría mejorar las produccio
nes lecheras del manchego? Es verdad que hay razas, como la Milkschaff 
alemana, que supera en rendimiento lechero a la manchega, pero tam
bién es verdad que en el manchego se ha hecho poco l por mejorar 8U 

apl itud lactífera por selección. Por otra parte, la Frisia es oveja de 
ramal, como la cabra del huertano o el caminero. Es animal criado a 
re¡?;alo, aislado, sin formar rebaño, comiendo lo que quiere y en gene
ral atendida como vaca del pobre. ¿Sabemos acaso lo que podría dar 
la manchega en estas condiciones? Nuestro ganadero de manchego no 
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Morueco Suf!olll. E;ta ra::!J ha sido cllúlyada con éxito en 1'[ 
cruce industrial con el manche.qo. 
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cruce industrial. . 
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ha penf'ado en este cruce, y, por nuestra parte, no hay ningún interé::; 
en quc piense en ello. La leche hay que traerla por selección. 

Veamos, pues, la técnica para obtener mejores corderos por cruza. 
miento o más y mejor lana. 

1.° Obtención de corderos de más peso y más precoces.-Hemos de 
sentar la premisa que todo cordero mestizo, macho o hembra, ha de 
ir al matadero. 

Sementales para este tipo de cruce. deben buscarse entre las razas 
especializadas en la producción de carne, preferentemente las inglesas 
Suffolk, Southdown, Dorset o aquellas otras de gran masa, como la 
Lincoln, Romney Marsh, Leicester o Border-Leicester, Hamshire, etc. Te
nemos experiencia del cruce con Suffolk, Southdowll y Lincoln, de los 
que se obtienen extraordinarios corderos con el manchego. Con estos 
cruces, el encabritado puede hacerse a .105 treinta días o antes, y, si se 
hace en su tiempo, librar corderos al mercado de mucho más peso. 

Con esta finalidad pueden también utilizarse otras razas, por ejem. 
plo, el Merino precoz, que produce corderos encabritables a los vein
ticinco días o antes, y el Landschaff, también bueno. Deseo destacar que 
hablamos de cruces experimentados por nosotros con lanar manchego. 

El semental ha de ser de la raza distinta. Pero como no es econó' 
mico importarlos siempre que hagan falta,· precisamos mantener un 
pequeño efectivo de dicha raza. Por otra parte, como el manchego de
bemos conservarlo; hay necesidad de tener sementales· manchegos para 
el efectivo puro, que nos ha de dar las ovejas para el cruce. Y aquí 
está la dificultad: si el ganadero no cuenta con un buen mayoral, si no 
es rígido en la determinación de sacrificar todo lo mestizo, si no lleva 
orden en los apareamientos, irá abocado al resultado que apuntábamos 
en el cruce entre mestizos de primera generación. Hay que llevar una 
monta dirigida. Si se quiere, no en cuanto a los individuos, pero sí 
obligadamente en cuanto a las razas. 

En el siguiente cuadro puede verse el sistema a seguir en el cruce 
industrial para la obtención de corderos precoces con el manchego, 
partiendo de la base de un rebaño de 250 ovejas de vientre. 
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Destino de los co,deros producidos 

Quiere decir el cuadro de referencia que hemos de destinar 100 
ovejas manchegas a nuestros moruecos manchegos para que nos pro· 
duzcan corderas y moruecos para la conservación del rebaño. Que po· 
[~emos destinar 150 ovejas de vientre al cruce con cualquiera de la~ 

razas indicadas para destinar la totalidad de Jos corderos machos y 

hembras al matadero. Y, por último, que precisamos contar con un 
pequeño efectivo de la raza extraña para producir los sementales para 
el cruce. 

2." Obtención de mas y mejor [ana.-Este tipo de cruzamiento in· 
dustrial es más peligroso, porque hemos de mantener adultos para la 
esquila. Sin embargo, es viable, y por ello lo damos a conocer en el 

siguiente cuadro. (Para simplificar los cálculos, suponemos un rebaño 
de 366 ovejas de vientre.) 

I Núm. de ovejas:1 Destino de los corderos producidos 
Raza de las ovejas al morueco e='=~'.C_'. .,==~,-~" ~. ~~ e.e 

i ~-"---:.:.-~:::_=-=-= .. :.=~:! A matadero " A reproducción de vientre 
!Manchego D. raza '==_,==,,=,,===',I==--c==,==,~~== ,=,,','~ 
: .xtraña :, Mochos I Hembras' TOTAL !,: Machos i Hembras TOTAL ¡ --- ___ ---1---'---,---'--- ---,' 
I ' l ' I 

Manchegas.. . . •. . ll0 54 54 ' 55 56 
Manchegas ..... , . 1 100 55 55 55 I 

MestizosJ.&G .... / 150 75 75 1150 
Raza extraña .... : 1 6'! 3 3 I 6 1---______ ' ______ ' ___ -__ - __ 

TOTALES ...... ! 110 256 :1184 i 75 ! 259
1 

4 113' 117 ' 

Con una finalidad didáctica suponemos un 100 por 100 de crías 
viables y un 50 por 100 de corderos de cada sexo. Con esta composi
ción del rebaño no pasamos del mestizo de primera generación en el 
ganado de recría, aprovechándonos de la heterosis y de su mayor rendi
miento en lana. 
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Entre las ovejas de vientre mantenemos mestizos, pero sus crías las 
enviamos irremisiblemente al matadero. Nos interesa su lana que, en 
un cruce bien elegido, tiene que ser muy superior a la manchega; con. 
servamos el lote uniforme, puesto que no pasamos de la primera gene·· 
ración. Obtenemos dos tipos definidos de lana: manchega y mestiza 
mejorada. Aumentamos la cantidad de lana producida por el incremento 
de ISO vellones de mejor calidad y rendimiento. Simultáneamente aumen. 
ta la producción de carne, por el mayor peso de los 205 corderos mes
tizos. Y todo eIJo logrado sin perderle el control al rebaño. 

Para el cruce industrial, mejorador de lana y carne, va muy bien 
el Merino precoz y el Landschafí. Para el de lana solamente, cualquier 
tipo de merino mejorado. 

Hemos hecho a grolso modo una dei3cripción de la selección y' el 
cruzamiento en el lanar manchego, desde nuestro punto de vista, con 
el ánimo exclusivo de llevar a los ganaderos unas ideas claras soLre 
este problema, que al menos les sirvan de punto de partida paru un 
estudio más profundo del mismo. 

1"> 
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La COCIna nlanchega 
(recetario típico df~ la regi6n) 

por 

Mercedes HENRIQUEZ DE LUNA 
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PJSTOi\1 A\:CHEGO: 

U n kilo de tomates. 
Tres cuartos de kilo de pimientos verdes. 

Los tomates se escaldarán en agua caliente y se les quitará la piel. 
Ambas cosas se freirán por separado, pero cuidando que los pi

mientos estén cortados en trocitos o en tiras. 
Una vez fritas, se unirán. 

PEHOIGI~S A LA MANCHE.GA: 

Después de limpia y lavada la perdiz, se pone en una cacerola o 
sartén, con aceite y manteca, al fuego, y se dora; despu&;, en una 
cazuela o puchero de barro de boca muy ancha, se coloca. 

En la misma sartén que se ha empleado para dorar la perdiz, frÍan
se 50 gramos de jamón muy magro, cortado a trocitos, una cabeza 
de ajo, una hoja de laurel, canela, sal y pimienta: todo ello se aña
dirá a la perdiz. 
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Una vez hecho esto, se tapará la cazuela con papel, poniéndola a 
cocer a fuego lento y cuidando de darle vuelta de cuando en cuando 
para que la pieza se cuezca por igual. 

Una vez cocida, la salsa se pasa por el chino y se vierte sobre 
ella; luego se adorna con pedacitos de pan frito y se sirve. 

IHJ;:;~::\ LTIH:IH (de la zona de A lbae('(', 

AJasa: 4 huevos, 8 cucharadas de leche, la cuarta parte de una 
cucharadita de bicarbonato, harina la que pida y 4 cucharaJas de miel. 

En una cazuela se ponen los cuatro huevos completos y se baten 
muy bien durante un rato; luego se agrega la leche y el bicarbonato y 
por último la harina. Con ello se hace una masa. 

Cuando dicha masa haya adquirido consistencia, se extiel1d,~ con 
el rollo, se corta en tiras como de un centímetro de anchas y éstas en 
trocitos que se freirán en aceite muy caliente. 

En una sartén se pone la miel al fuego dejándola hervir hasta que 
esté a punto de caramelo, momento en que se le agregaran todos los 
~rocitos de masa fritos, dándose vueltas hasta que se empapen bien. 

Luego se pone todo en una fuente y se procede a darle la forma 
que se desee, pero debe cuidarse de que las manos estén mojadas en 
agua para evitar quemarse. 
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de la Revista 
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OLEIVINICOLA DEL CENTRO DE ESPAÑA, S. A. 

JABONES "OL/VISA" ¡MARCA REGISTRADA} 

FABRICAC/ON y EXPORTACION DE ACEITES, 

JABONES, VINOS Y ALCOHOLES 

Telegramas "Olivi" - Teléfonos 33 y 88 

DAIMI'EL (Ciudad Real) 

Sucursal en Mora de Toledo (Toledo) 

1_, _______ , 
16 
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C])e eguan g silga/a, ' :c5. CJl. : €. 
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Cosechadoras autopropulsadas Claeys 
. de 2,50 - 3,60 y '4,20 metros de córte 

. Cosechadoras dearrast~e .Aktiv 

Tractores Steyr y Zefor 

Automóviles Peugeot y tand Rover 

Camiones 8abcock y Wilcox 

Remolques metálicos y de madera 

Cultivadoras Tacyma 

Instalaciones de riego 

Electrificaciones de fincas 
. ' . , . ~. ': 

,', ; ~ , <{:} 
, -: .'. ' ~ -¡ ~ ..• : 1 '\ .. ,~ ..... 1 

. ' ,.¡ ~ 

1-

1 _ _ _ ;--,------:---___ , 1, 
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INSECTICIDAS SALITRERA DE TEMBLeaUE 

ABolIOS MINERAlES ASRI CDUS-DOMESTICDS-BANlDERoS 

crJlarcial d. de crJlolina Elausás 

CONCESIONARIO 

Q 

CALVO SOTELO, 11 

TELEFONOS 182 y 186 

DAIMIEL 

• 
Abonos Minerales - Materias 

Simples - Nitrogenados 

Colaboración con el Servicio Nacional del Trigo 

Insecticidas Agrícolas, Domésticos y Ganaderos 

HerbiCidas - Criptogamicidas 

Servicio Técnico Especializado 

a cargo de Peritos Agrícolas Titulados 

Consúltenos precios y condiciones 

Autorizados por el Ministerio de Agricultura para 

la venta y distribución de estos productos. ~ 
I 

f 
I 
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COOPERATIVA 

DEL CAMPO 

'í f.Ja (7\ l" 
~ '-Vaimie eña 

" I N O S 

ALCOHOLES 

ACEITES 

CEREALES 

CAJA RURAL 

Teléfono 20 - DA I M I EL (Ciudad Reál) 

1- ~ 
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Exclusivas Sobrino 

Teiidos 

CONFECCIONES 

Medias de nylon 

Lanas de labores 
marca « J E S S Y » 

CIUDAD REAL 

~~~ 

~'·,1 
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Guía regional 
de 

Industria, Comercio 

y, Profesiones 
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I GUIA REGIONAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y PROFESIONES I 

ABONOS 

J. NAVARRO FERNANDEZ.-Alique, 33, VillarrP.l?teqo~(Al.~te). 
RAFAEL DEL RIO y DEL RIO.-Fábrica de AbÓnos Químicos. 

José Cob6, lO, teléfono 1360. Cuenca:. ~ 
MANUEL SANClfEZ DE MOLINA y LL~Ap'~S.-:t\lm~n de 

abonos..-Calvo Sotelo, tI, y MagdaJena,' . l:j. Daimiel (Ciudad 
Real). 

AC~ITES 

M. ALONSO GARCIA.-José Antonio, 50, teléfono 120. Tarancón 
(Cuenca). 

ACEITES ANDRES.-R, Plata. Malagón (Ciudad Real). 
gLE¡iVIN¡COI,.A. PELCENTRODE ESBARA, S. A.-MQra d«; 

Toledo (Toledo). ' ,d 

RIJOS DE FEDERICO PlINILLA.-José Antonio" sin. Daimiel 
(Ciudad Real). ~ G I :... . ') 

AGENTES COMERCIA,LES 
.1 • 

.\{¡;~<·I:, r 

L. CALLEJA AGUINAGA.-Santísimo, 4; teléfono 8. Pozorrubio 
de Santiago ~Cuenca). . ... 

L .. ~~<;RIBA:NO GONZALE,Z:-;-:-Peñicas, 2. La Roda (Al~ete) l 

JUAN GARCIA FERNANDEZ.--Ríos Rosas. Albace1:e. 
(;AJBRIBI,. GARCIlA-.PARDO y , POZUELO.-José Antonio, 23.\ 

Daimiel ~Ciudad Real). 
E. mAREZ TALAVERA.-Av. de la República Argentina, 9; te

léfono 1682. Cuenca. 
JOSE MQRENO MARTIN-CONSUEGRA.-Barreros, 2. Datmiel 

(Ciud~d . ReaJ). ' ' . . . 
ANSELMO VILLASEROR PEREZ.-Mata, 8.-Ciudad Real. 

AGEN1iES DE SEGUROS 
\.J • 

JOSE MORENO MARTIN IqQNSUEGRiA;-"-Barreros, 2. Daimiel 
. . {Ciu~ Rea;l). :, . . 'j . , 

ANSELMO VILI,-ASEROR PE~J~'~.r.M~~, ~" Ciuc,la,d R~aL . 
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Guía regional 

A LOO H O ,L 'ES 

A. MILLA GARRIDO.-Larga, 4. Madriguera·s (Albacete). 

ARROOES 

MOLINO A~ROCERO "CASTALIA ".-Peñoncillo, 24. Daimiel 
'. (Ciudad Rral). 

BODEGAS 

BODEGAS AMOROS CERDAN.-S: Ildefónso, 53 ; teléfono 100. 

Villarrobledo (Albacete). 
BODEGAS CANO."'-'Caba, 9; teléfono 2507. Albacete. 
BODEGAS MURVER.-Colón, 56; teléfono 1874. Cuen~a, 
BODEGAS PÁLACIOS.--JCarretera de _Madrid, telétori~ '19. Móta 

del Cuervo (Cuenca). .' '1 

BUTANO 

ERNESTO GARCIA MU~OZ.-Distribuidor número 158 de Gas 
Butano.-Prim, 8; teléfono 12'5. Da:imiel ~Ciudad Real): 

CALZADOS 

CALZADOS MERA.-Mártires, 6, y Calvo Sotelo, 10~ ., Daimiel 
(Ciudad Real). 

CE RAM I CA 8 

CALA TRIA VA INDUSTRIAL.-Gonzalo Sobrino Bastante: Daimiel 
(Ciudad Real). ' 

CERAMICA FERNANDEZ LOPlEZ.-Amores, 1; teléfono 96. 
, Elche de la Sierra (Albacete). ' ", 

CEREALES 

GABRIEL GARCIA PARDO POzUEtb.JJb~é Anto~io, 23. Dai
miel (Ciudad Real). ,.: 

OONFECCION IE8 
:" < ¡--

NIETO DE FRANCISCO BLANCO.-Virgen de las Cruces" 8; 
teléfono 70. Daimiel (Ciudad Real). ' , 

ISIDORO MORENO LARA.-Plaz~ ' del Generalísimo', 18; teléfo-
no 116. Daimiel (Ciudad Real). . 
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Guía regiénal 

COOPERATIVAS DEL CAMPO 

COOPERATIVA DEL CAMPO "LADAIMIELERA". DaImiel 
(Ciudad Real). 

COOPERATIViA DE "NUESTRA SERÓkA 'DEL ·CARMEN" . 
. 'Campo de Criptana (Ciudad Real). 

CUOHILLERIAS 

JOSE MAiRTINEZ SAEZ.-Feria, 50; teléfono 1464. Albacete. 
VIUD.A ' DE V. MUROZ;~León, 4; teléfono i807. Albacete. 

OHOOOLATES 

CHOCOLATES LOP'F-Z ~EREZ, S. R. C.-Av. Ramón y Ca
jal, 12; teléfono 3503. Albacete. 

CHOCOLATES MOYA.-Teléfono 16. Tarancón (Cuenca) . . 
CH OCOI.A¡~S t~l~Tt9.-:-Qttintanar · qé .l~ Ord~n. ,(Toledo). 

, .. ', ¡.~. }.. '. j " ) " , . 

DROGAS .' , 
VICENTE MA:LAGON ABA!.D:...,....Almacéil de' DrogaS. Almagro 

(Ciudad Real). -· ' 

ENCAJES 
t'· 

jOSEGONZALEZ MOLINA.-Fabricante de ' ~ncajes y blondas. 
Almagro 'CCiudad Rf;al)'. 

TORIBIO MARTINEZ ANDRES.-Encajero. Almagro (Ciudad 
Real). 

ESPARTOS ·,,1 

ESPARTO INDUSTRIAÍ.:, S .' L.~Carretera de Murcia; teléfo
no 553. Hellín (Albacete). 

PEDRO LOPEZ CUENCA.-LHilaturas del esparto. José Antonio; 
teléfono 187 .. Almansa (iAlbacete). ~.r 

ESPARTOS· R. rROLiDAN RODDAN.-Industria, 15; teléfol1Q2Q. 
Ayna (Albacete). 

EXPORTADOR DE QUESOS MANOHEGOS 

1. FERNANDEZ CARADA.-Herencia (Ciudad Real). 

. . 
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~~~ Guía regional 

EXPORTADOR I)E VINOS j. 

J. CARO SOLER.-Villar, 8; teléfono 182. Villarrobledo (Albacete). 

FABRICA DE ABARCAS 

J. V. MARTINEZ ESTESO.-N. 'Vérgara, 24 ;'teléfono 67. San Cle
¡mente (Cuenca). 

FRUTAS 

CESAR RINCON POMAR.~Ruiz de la. Hermosa, 14 ; teléfono 240. 
Daimiel (Ciu~ Real). . 

HOTEJ.,ES 
." J ' . I ~. " f : I ".' • . ~ , ¡ ... ) 

GRAN HOTEL ALFONSO EL SABlQ . ....:..Carlos Vázqu,ez, 8. CIU~ 
dad Real. , , . ' "" '. " _. o " • 

... " J JI'" ~ ·1' . 

GRA~ ,~~~'(j'-::-~9>t«( ésO de MoHns, ~ .:A-lbac~te. . l' o I 

HOTEL MADRID.-Magdalena, 9. Dauntel (Ciudad Real) . 
. HOTEL POSADA DE SAN JO SE.-Mansión Señorial del siglo 

XVII, sobre la Hoz del Huéca.r. 1.8 categoría. Teléf. 1300: Cuenca.
l 

HOTEL REST AURANTE
o 
SUIZO.-Plaza de Zocodover. ·· Toledo'. 

MOTEL "EL HIDALGO".----,Carretera Madrid-Cádiz, km. 193. Val
d~peñas (Ciudad Real). 

INSECTIOIDAS 

MANUEL SANCHEZ MOLINA y LLAUSAS.-Calvo Sotelo, 11. 

Daimiel (Ciudad Real). 

MATERIALES DE CONSTRUCCION 

PEDRO RUIZ DE LA HERMOSA Y FERNANDEZ ' ESPAR-' 
TERO.-Ruiz de la Hermosa, 13 ; teléfonos .331 y 339. Daim1el 
(Ciudad Real) . 

MAQUINARIA ~QRICOLA 

J. L. ARQUES MARTINEZ.- Alagón, 9; teléfono 212. Alrnansa' 
{Albacete). 

HIJO DE MIGUEL PANADERO.-A. Atienza, 23; teléfono 56. 
Tarazona de la Mancha (Albacete); ' . . - o.! •. ' .J 

J. TORRECI~ ,.Nt~9.~H. Valdés~ . ~; teléfono, 1982. CU~ , 
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Guía regional 

MOSAICOS ) .a 

Cuenca. 

.. ~ ." .: ," . 

MOTOCIOLETAS 

VKENTE GALLEGO REGUIll.OS.-Subagenciade motocic~ta~ 
"Montesa", "<?ssa" y "Vespa':. I"ontedla, 9; teléfono 220. Daimiel 
(Ciudad Real). . 

. \ ¡ ....'. • 

VI'CENoTE RODRIGUEZ DIAZ SALAZAR.-Motocicletas, acce-
. ~sqr.iQs., CalvoSotel~; 33; teléf¿no 264. Dai~iel (Ciu~ad Real) . 

• OTORES 

MATIAS RUIZ DE LA HERMOSA GALIANA.~Motores "Lis
ka". Calvo Sotelo, 9. Daimiel (Ciudad Real). 

MUEBLES 

INDUSTRIAS AGUIRRE.-Fábrica de Muebles. T~iunfo, 22; telé
fono 2ifJ. Daimiel (Ciudad Real). 

NIEfO ,DE FRANCISCO BLANCO.-:Virgen 4e las Cruces, 6; 
teléfono 70. Daimiel ~Ciudad Real). 

MANUEL DIAZ FERNANDEZ.-' Fábrica de Muebl-es. Almagro 
(Ciudad Real). 

MUEBLES 'MENljíOLA.-MártireS, 2; teléfono 201. Dañmiel 
(Ciudad Real). 

JOSE MARIA MOLINA VILLEGAS.-,Ca,lvo Sote1o, 19; teléfo-
no 164. Dnimiel QCiudad Real). r.,' , 

PESCADOS 

CESAR RINCON POMAR.-Ruiz de la Hermosa, 14; teléfono 240. 
Daimiel (Ciudad Real). 

PROCURADORES DE LOS TRIBUNALJES 

JOSE BASTANTE GARCItA.-Alcantarilla, 2., Dañmiel (Ciudad 
Real). 

TRINIDAD CANTOS BUENDIA.-' Tesifonte .Gallego, 27. Alba
cete. 

TRINIDAD CANTOS R'ÚMERO.-Tesifonte GaJrego, 27. Alba
cele. 
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LUIS DIAZ RUIZ OLIV ARES~-Pi1ar, 2. Almagro (Ciudad Real). 
MANUEL ESPADAS TORRES.-Alfonso X el Sabio, S. Ciudad 

Real 
IíGUSTIN FERNANDEZ DONADO MAZARRON.-Calvo So-

telo, 10. Valdepeña,s (Ciudad Real). • _ , 
JOSE GONZALEZ PE LA ALEl~ FER'NANDEZ.-Prim, 25· 

Da:imie1 (Ciudad Real). J-

GALO LA ORDEN GARCLA.-:-Yeste (Albacete). 
}ESUS MEGIA CORRAL.---<José Antonio, 9. Daimiel (Ciudad Real). 
ANDI\ES 'CARLOS MEJIA-DIAZ.-Alcantarilla, 4. Daimiel (Ciu-

dad :aeal). ' -
ANTONIO MORALES GONZALEZ.-Villanueva de los Infantes 

~Ciudad Real). ' , ' , ~ :J ;', '; -, 

F:RANOSCO , PAGADOR, PARRA.-,-David Ra:yo¡ 28. Almagro 
(Ciudad Real). 

FRANCISCO PONCE PlQUERAS.-M. Villena, 9. Albacete. 
FRANCISCO PONICE RIAZtA.-<M. Villena, 9. Albacete .. 
MANUEL RODRfGUEZ PAJ'IRO y RUIZ DE LA HERMOSA: 

José Antonio, 19. Daimiel (Ciudád Real). 
PEDRO SANCHEZ BLANCO PINILLA.-General Mola, 2. Man: 

zanares (Ciudad Rea:l). 
MAXIMIANO SANCHEZ GOMEZ.-,-P. LizcaQo; , s. Alcázar de 

San Juan ~Ciudad Real). 
MIGU~~ SIMARRO. GARlCIA DE LA SANT A.-,-Almodóvar de) 

Campo (Ciudad Real). 

PROPIEDADINIIIOBILIARI~ 

MARCIAL SAlNCHEZ DE MOLINA LLAUSAS.-Magdalena, 15. 
Agente de la Propiedad Inmobiliaria e Intendente MercantiL Dai": 

_ miel (Ciudad Real). _, ' . í. , 

QUESOS MANCHEGOS 
, ,:;r, _ ¡; r v " _ • -". 

M. L. SALAZ:AR ARCOlTIA.~Mayor, 17; teléfono ' 12. Baraja.s ' de 
, I 

Melo (Cuenca). ' 

RADIO Y TELEVISION 

VIC"ENTE RODRIGU~ DIAZ , SALAZAR.;:-Calvo Sotelo/ .. 32. 
Daimiel (Ciudad Real). 

¡ -

j 
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Guía regional 255 

SEGUROS 

l;NION PREVISORA, S. A.-. Delegado para Albacete: Telesforo 
López. T. Camino, 14; teléfono 3438. Albacete. 

TEJIDOS 

NIETO DE FRANCISCO BLANCO.-Virgen de las Cruces, 8; 
tel'éfono 70. Daimiel ~Ciudad Real) . . 

MENrfIoLA.-,-Tejidos. Mártires, 2; teléfono 201. Dainúel (Ciudad 
R~. ' 

ISn)ORO MORENO LARA.-PI3za del Generalísimo, i:S; teféfo-
. fono 116. Daimiel (Ciudad Real). . 

, : • \ l"~ ~ • J . . 1 

CAsA SOBR·INd . .......;General Aguilera, 5. Ciudad Real. 

TRA NS ,PORTIES 

ABEN GOZAR BUITRAGO.-Herenda . (Ciudad Real). 
CARRANZA.--'CaIV'o Sotelo, 23 ~ -teléfono 139. D/aimiel (Ciudad 
Real). . 
A. 'GAVER() GIRON.-Los Dulces, s/n.; teléfono 72. San Clemente 

~Cuenca). " 
ANTONIO CRUCES.-Téléfono 15. Huete (Cuenca). 
ESPADAS LEON.-Pérez Galdós, 2. Porzuna ~Ciudad Real). 
J. GARCIA BONILLO.-Santa Rita, 30: Tomelloso (Ciuda Real). 
A~ GUERRERO JIMENEZ.---'General Aguilera; 19. Socuéllamos 

(Ciudad Real). 

TRATANTES DE GANADO 

M. ALMANSA GONZALEZ.----San Antonio, 20. Bolaños (Ciudad 
Real) . 

. A. ANDUJAR CARMONA.-----Cortes, 14. Tomelloso (Ciudad Real). 
P. GOMEZ MARTINEZ.-Ibáñez Ibero, . 20; teléfono 4029. Al

baceté. 

VETERINARIOS 

FERNANDO CABANES SERRANO.-Alfonso XII, 2. Daimiel 
(Ciudad Real). 

BALDOMERO SALIDO CHUMILLAS.-Vi:llanueva de los In
fantes (Ciudad Real). . . 
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Guía regional 

V I NOS 

A. CANTO l.JOPEZ.-Villarreal; teléfono 1 2 1 . R emn (Albacéte). 
JOSE GALIANA DIAZ SAlLAZAR.---Calvo Sotelo, 10. Daimiel 

(Ciudad Real). 
ERNESTO GAR!CIA MUROZ.-Pr~m, 8; teléfono 12á . Daimiel 
. (Ciudad Real). 
PEDRO GOMEZ GARCIl\.-Cid, 7 ; teléfono 3134. Albacete. 
]. A LOZANO TORRENTE.--Ca-rrasca, 2; teléfono 513. ViUarro

bledo (Albacete). 

M. MARTINEZ MARTINEZ.-'Carretera de Cuenca; teléfono 298. 
La Roda (Albacete). 

B. SEL VA SEL V A-'Calvo Sotelo, 4; teléfono 83. Tobarra ('Alba
cete). 

A SOLER MONDEJAR.-..cura, SI; teléfono 7. Quintanar del Rey 
(Cuenca). . 

~; ,,' 
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CONSEJO D.E ADMINISTRACION 

(por orden alfabético de apellidos) 

BARRiEDA Y HENRIQUEZ DE LUNA, Miguel de la. 

CORCHADO SORIANO, Manuel. 

f1LORES LLOR, Matías. 

GARlCIA MERlCADANTE, Francisco. 

GARZAS SANCHEZ, Emilio. 

GARZON TRUllA. Agustín . 

. GUIJARRO MARTIN-POZUELO, Enrique. 

IBAREZ GEREZ, Ricardo· 

MALDONADO y COCAT, Ramón José. 

MARCILLA CAVANIDLAS, Juan José. 

MATA VAZQUEZ, lulio. 

PEREZ FERN ANDEZ, Francisco. 

PINilLLA CHACON, Federico. 

POZUELO GARCIA-MU1WZ, José. 

RENESES PASCUARELLI, José Antonio. 

TREVIRO GRANERO, Francisco. 

La Revista no se solidariza, en modo alguno, con las opiniones que manten
gan los autores de los trabajos que se publiquen. 

O 

La Revi; ta. de Estudios Regionales LA MANCHA no autoriza la reproducción 
total o parcial. de los trabajos que publique sin el debido permiso de su Director ; 
en su caso, deberá citarse siémpre noml?re y profesión del autor y el ütulo de esta 
Revista. 

PREOIOS 

Suscripción anual ... ... ...... .. . 
Suscripción semestral .. . .. . .. . . .. 
Número suelto ,.. ... .. . .. . ... .. ... 
Número atrasado .. . . . . . . . .. . . . . . .. 
Inclusión en la guía regional de indus-

tria, comercio y profesiones (AnUal). 
Extranjero, un año ... ... ... ... ..... . 

250 ptas., más gastos de envío. 
175 ptas., más gastos de envío· 
100 ptas. 
ISO ptas. 
con suscripción ... ... ... ... 50 ptas 
,in suscripciór. ... ... ... .. . 100 ptas. 
6 $ USA, más gastos de envío. 

Las suscripciones se estimarán prorrogadas indefinidamente hasta que se avise 
dentro del trimestre natural en que . venza dicha suscripción. 

Para anuncios de página entera o en color, consúltese a la Adm.ínistración. 

Gr6flcas Valera, S. A. - Libertad, 20 - Madrid 
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